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CONOCIMIENTO Y PRÁCTICA DEL AUTOEXAMEN  
DE MAMA
Santiago Ocampo Almario*, Luisa María Montoya Muñoz*, Mario Andrés  
Espinosa Acosta**, Carolina Gallego Londoño, Tatiana Rodríguez Amador

RESUMEN

El autoexamen de mama es una práctica que empodera a las mujeres 
al hacer que se responsabilicen de su salud, al fomentar y al perfeccio-
nar la autoexploración, así como al promover la toma de conciencia. 
Así, apoya este método de cribado (aplicación sistemática de pruebas 
de tamizaje en poblaciones asintomáticas), con el objetivo de detectar 
anomalías indicativas de cáncer. Este proyecto pretendió identificar el 
conocimiento y la práctica del autoexamen de mama en mujeres tra-
bajadoras en servicios varios (Areandina-Pereira), durante el perio-
do 2021-1. Es un estudio cuantitativo-descriptivo, realizado en una 
población de diecisiete mujeres, entre los diecinueve y los 58 años. El 
58,8 % de mujeres conoce los pasos para realizarse el autoexamen de 
mama, pero solo un 41,2 % se lo realiza. De este porcentaje, el 17,6 % 
lo realiza cada mes después del período menstrual. Se concluye que 
las mujeres, a pesar de haber recibido información sobre la técnica 
del autoexamen, no se lo realizan de forma adecuada.

Palabras clave: Autoexamen, Mama, Conocimiento, Mujeres
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INTRODUCCIÓN

El presente estudio tiene como objetivo 
identificar el estado del conocimiento 
y la práctica del autoexamen de mama 
en las mujeres trabajadoras en servicios 
varios de la Fundación Universitaria Del 
Área Andina, seccional Pereira, durante 
el periodo 2021-1. Esta intención surge 
del estudio de los resultados reportados 
por la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS), en el cual se indica que 
“en las Américas el cáncer es la segun-
da causa de muerte. Para el 2018 fue el 
causante de 1,3 millones de muertes y 
3,7 millones de nuevos casos” (Organi-
zación Panamericana de Salud, 2020). 
En lo que respecta a Colombia, para el 
2020 y según el perfil de cáncer realiza-
do por esta misma organización, se esti-
mó que el cáncer de mama tendría una 
incidencia del 13,1 % y una mortalidad 
del 8,0 % (WHO-CancerReport, 2020). 
En este punto, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) comienza por promo-
ver la lucha contra el cáncer de mama en 
el marco de programas nacionales am-
plios de control del cáncer, el cual abar-
ca la prevención, la detección precoz, el 
diagnóstico y el tratamiento, la rehabili-
tación y los cuidados paliativos (Organi-
zación Mundial de la Salud, s. f.).

Entre otros datos, los que corresponden 
para Colombia y se encuentran relacio-
nados con el cáncer de mama indican 
que entre el 2 de enero del 2016 y el 1 de 
enero del 2017 la prevalencia del cáncer 
de mama fue de 198,3 por cada 100.000 
habitantes mujeres, en la que los depar-
tamentos con mayor prevalencia fueron 
Risaralda, Antioquia, Quindío, Bogotá, 
D. C. y Valle del Cauca. En cuanto al  

departamento de Risaralda, el Sistema Ge-
neral Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
reportó en el 2017 una prevalencia de 
309,5 y una tasa de mortalidad ajustada de 
14,1 por cada 100.000 habitantes mujeres 
(Cuenta de Alto Costo, 2017).

En lo concerniente al cáncer de mama, 
se ha evidenciado que este presenta un 
incremento en los últimos años hasta 
convertirse en una de las principales cau-
sas de morbimortalidad de la población 
femenina. Entre las principales estrate-
gias de detección temprana del cáncer 
de mama se encuentra la educación y la 
concientización sobre el cáncer de mama 
(educación de las pacientes, la comuni-
dad y los profesionales de la salud), así 
como la concientización sobre la salud 
mamaria, la autoexploración mamaria, la 
exploración clínica de las mamas (ECM) 
y el tamizaje mamográfico (Organización 
Panamericana de Salud, 2020).

El cáncer de mama es un tumor malig-
no que se desarrollada a partir de células 
mamarias; generalmente, se origina en 
aquellas que conforman los lobulillos o 
los conductos y, con menos frecuencia, 
se origina en los tejidos estromales, que 
incluyen a los tejidos conjuntivos grasos 
y fibrosos de la mama. Posteriormente, 
estas células cancerígenas pueden inva-
dir el tejido mamario sano circundante 
y llegar a los ganglios linfáticos, lo cual 
representa la oportunidad para que estas 
células accedan a otras partes del cuerpo 
(Breastcancer.org, 2018).

En la actualidad, existen métodos para 
la detección temprana del cáncer de 
mama, como, por ejemplo, la mamo-
grafía. A pesar de ser el medio de diag-
nóstico más utilizado, el autoexamen de 

http://Breastcancer.org
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mama (AEM) es un método usado como 
una importante estrategia de detección 
temprana, por ser una técnica de fácil 
realización, rápida y sin costos económi-
cos para las mujeres. Este procedimiento 
no reduce la mortalidad por cáncer de 
mama, pero contar con información so-
bre el autoexamen favorece el acceso a 
diagnósticos tempranos, principalmente, 
en países de bajos recursos económicos 
que no poseen infraestructura suficiente 
para la realización rutinaria de mamo-
grafías (Castillo et al., 2016).

Es precisamente en países de ingresos 
bajos y medios donde el diagnóstico del 
problema se hace en fases muy avanza-
das. Es en estos países donde la detec-
ción temprana se encuentra encaminada 
a mejorar el pronóstico y la superviven-
cia de esos casos y, sobre todo, con el 
propósito de conocer los primeros sig-
nos y síntomas, basados en la explora-
ción clínica de las mamas (Organización 
Mundial de la Salud, s. f.).

De esta forma, se abre un panorama en 
el que el diagnóstico temprano del cán-
cer de mama se ratifica como una de las 
más importantes estrategias dirigidas 
disminuir el número de muertes por 
este factor, y de manera particular para 
los países y las poblaciones de ingresos 
bajos y medios, donde la enfermedad se 
diagnóstica en fases avanzadas y los re-
cursos son muy limitados.

Dada la alta incidencia y la letalidad de 
esta enfermedad es importante aplicar 
programas que favorezcan la lucha con-
tra el cáncer de mama, principalmente, 
en grupos de alto riesgo, con estrategias 
que promuevan el diagnóstico precoz 
y el tratamiento oportuno. Entre los 

métodos para la detección temprana del 
cáncer de mama se cuenta con el au-
toexamen de mama (AEM), un método 
usado como una importante estrate-
gia de detección temprana, por ser una 
técnica de fácil realización, rápida y sin 
costos económicos para la mujer (Cas-
tillo et al., 2016). Este procedimiento 
no reduce la mortalidad por cáncer de 
mama, pero al tener información sobre 
el autoexamen se favorece el acceso al 
diagnóstico temprano, principalmente, 
en países de bajos recursos económicos 
que no poseen la infraestructura sufi-
ciente para la realización rutinaria de 
mamografías (Gutiérrez et al., 2012).

En cuanto a la prevención, la OMS hace 
énfasis en la actuación sobre el control 
de factores de riesgo específicos modifi-
cables, promoviendo así la alimentación 
saludable, la actividad física y el control 
del consumo de alcohol, el sobrepeso 
y la obesidad. Referente a la detección 
precoz, se busca entonces cierta reduc-
ción del riesgo mediante medidas de 
prevención. De esta detección salen dos 
vertientes: el diagnóstico precoz o el co-
nocimiento de los primeros signos y sín-
tomas en la población sintomática, a fin 
de facilitar el diagnóstico y el tratamien-
to temprano, así como el cribado para la 
aplicación sistemática de pruebas de ta-
mizaje en una población aparentemente 
asintomática, con el objetivo es detectar 
a las personas que presenten anomalías 
indicativas de cáncer (Organización 
Mundial de la Salud, s. f.).

Acá cabe mencionar y aclarar que, si 
bien el autoexamen de la mama no esta 
dentro de los métodos de tamización, 
sí se recomienda la enseñanza de este 
como estrategia de concientización y 
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autoconocimiento (Edge y Compton, 
2010; Singletary et al., 2002). Si el méto-
do en mención se promociona, se debe 
hacer en el marco de una estrategia 
de detección temprana, su promoción 
debe darse como un elemento de au-
toconocimiento de la forma normal de 
las mamas, de sensibilización y de con-
cientización (Woodward et al., 2003).

Cabe resaltar entonces la importancia 
del autoexamen de mama, ya que es una 
práctica que empodera a las mujeres al 
llevarlas a que se responsabilicen de su 
propia salud y, en consecuencia, se fo-
mente y se perfeccione la autoexplora-
ción, promoviendo así la toma de con-
ciencia entre las mujeres en situación de 
riesgo y apoyando de este modo el mé-
todo de cribado.

En cuanto a la práctica del autoexamen 
y de acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Demografía y Salud (ENDS) de Pro-
familia, realizada en el 2015, en Colom-
bia el 9,9 % de las mujeres encuestadas, 
de veintiuno a 69 años, mencionó que 
conoce el autoexamen de seno, conoci-
miento que es mayor en las mujeres sin 
hijas o hijos, en las mujeres solteras con 
educación superior y con quintil más 
alto de riqueza. En relación con la prác-
tica del autoexamen de seno, el 71,8 % 
de las mujeres manifestó habérselo 
practicado. Esta práctica es menor en 
las mujeres con mayor número de hijas 
o hijos, afiliadas al régimen subsidiado, 
sin educación, ubicadas en el quintil de 
riqueza más bajo, residentes de zonas 
rurales y las regiones Atlántica, Orino-
quía y Amazonía. Los departamentos 
con mayor porcentaje de práctica fueron 
Huila (85 %), Quindío (81,5 %), Bogotá 
(79,5 %) y Risaralda (77,9 %). El 37,7 % 

de las mujeres que indicaron practicarse 
el autoexamen de seno lo hace cada mes. 
El 41,9 % declaró hacérselo en cualquier 
momento (Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, 2015).

Igualmente, otras investigaciones rea-
lizadas en la región, una de ellas en 
Ecuador, en el 2015, determinó los co-
nocimientos y las prácticas sobre el 
autoexamen de mamas en las usuarias 
que acuden al Centro de Salud Tipo A 
de Obrapia, y obtuvo los siguientes re-
sultados: la mayoría de las mujeres en-
cuestadas (63) refieren conocer cómo 
realizarse el autoexamen de mama, sin 
embargo, del 63  % que respondió afir-
mativamente, tan solo el 43  % eviden-
cia un verdadero conocimiento de esta 
técnica, resaltando que las variables de 
la edad, la instrucción y la ocupación no 
influyeron en el grado de conocimiento. 
En este estudio se concluyó que, del total 
de las encuestadas, más de la mitad de 
las mujeres realizan de manera inade-
cuada el AEM (Pineda, 2015).

Por su parte, en Venezuela también se 
estableció, mediante investigación, que 
“la práctica del autoexamen de mama en 
mujeres de mediana edad es realizado 
por un 64,6 % de un total de 48 mujeres 
encuestas, atendidas en una consulta gi-
necológica de la Maternidad. Esta prác-
tica es realizada, mayoritariamente, una 
vez por mes (48,4 %), en cualquier mo-
mento (54,8 %), de pie (64,6 %), inclu-
yendo el examen de las axilas (54,8 %), 
pezón y aureola (67,7  %). Lo hacen 
motivadas por los medios de comuni-
cación social (45,2  %) o por recomen-
dación médica (29  %). Solo el 35,4  % 
de estas pacientes no lo hacían, princi-
palmente debido al temor a encontrar  
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enfermedad” (41,2 %). En este estudio se 
concluyó que el nivel de conocimiento 
tanto sobre el cáncer de mama como del 
autoexamen y su práctica entre las muje-
res de edad mediana es bueno (Urdaneta 
et al., 2016).

Dos años mas tarde, en Ecuador nueva-
mente, se realiza una investigación con 
el objetivo de determinar el nivel de co-
nocimiento y la práctica sobre AEM a un 
grupo de cuarenta mujeres que acudie-
ron al consultorio de ginecología. De es-
tas, el 27,5 % se encontraban en un rango 
de edad entre los veinte y cuarenta años, 
con ocupación de amas de casa y con es-
tudios secundarios. Reflejaron un nivel 
de conocimiento medio en cuanto al au-
toexamen, el mismo nivel que el grupo 
de mujeres entre los cuarenta y 6 años. 
En cuanto a la práctica, la mayoría ma-
nifestó realizarse de manera adecuada el 
autoexamen, al emplear las estructuras 
de la mano correctas para ello e incluir 
el pezón en el procedimiento (Choto y 
Díaz, 2018).

En medio de la búsqueda de anteceden-
tes, se encuentra una investigación más 
reciente, del 2020, la cual tuvo como 
objetivo conocer el estado actual de las 
prácticas en autoexamen de seno en la 
población femenina mediante una revi-
sión integrativa. Concluye el estudio que 
se evidencia un nivel de conocimientos 
bajo del autoexamen de mama, a partir 
del análisis de 72 publicaciones indexa-
das en doce bases de datos seleccionadas 
en el ámbito internacional, con predo-
minio de investigaciones realizadas en 
Colombia, seguidas por Cuba y México. 
De estas publicaciones, el 68 % se realizó 
en población femenina y en funciona-
rios de salud (32 %), evidenciando que, 

en cuanto a la categoría de conocimien-
tos del autoexamen de mama, la mayo-
ría de las mujeres no sabe realizárselo de 
manera adecuada, lo cual las ubica en 
un nivel de conocimientos bajo. Dentro 
de las barreras identificadas a través de 
esta revisión realizada se encontraron 
el desconocimiento, el pudor, el temor, 
la negligencia y falta de conciencia so-
bre la técnica del autoexamen de mama 
(Murillo, 2020).

En cuanto a las recomendaciones para 
la realización de la autoexploración ma-
maria, en Colombia se sugiere que esta 
se comience a partir de los veinte años. 
Se retoma la importancia de ser este el 
primer recurso con el que cuenta la mu-
jer para llegar al diagnóstico temprano 
de algunos procesos patológicos de la 
glándula mamaria, y en especial del cán-
cer, lo cual se ve reflejado en que más del 
80 % de los nódulos de mama son diag-
nosticados por la propia mujer (Ochoa 
Parra, 2015).

Ante la problemática del cáncer de 
mama, su incidencia y ocurrencia en 
ascenso, así como frente a los datos de 
investigaciones realizadas en torno al 
AEM, se reafirma la necesidad de de-
sarrollar proyectos encaminados a la 
promoción de la salud y la prevención 
del cáncer de mama, resaltando la im-
portancia del autoexamen. Lo anterior 
en razón a que es una práctica que em-
podera a las mujeres, las lleva a que se 
responsabilicen de su propia salud y, en 
consecuencia, fomenten y perfeccio-
nen la autoexploración, promoviendo 
la toma de conciencia, en esta ocasión, 
entre el grupo de mujeres trabajadoras 
de servicios varios de la Fundación Uni-
versitaria del Área Andina, seccional 
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 Pereira, de modo que se genera un cam-
bio social desde la perspectiva indivi-
dual y colectiva.

Materiales y métodos

Para la recolección de la información se 
utilizó un instrumento elaborado por 
los autores, el cual fue validado en for-
ma por un panel de expertos; también 
se aplicó un pilotaje. El instrumento se 
diseñó con veintisiete ítems, los cuales 
se dividían de la siguiente forma: ocho 
preguntas evaluaban las características 
sociodemográficas, dieciocho pregun-
tas con opciones de respuesta cerrada, 
de las cuales cuatro buscaban evaluar el 
conocimiento sobre el autoexamen de 
mama y catorce la práctica, y una últi-
ma pregunta que evaluaba la fuente de 
la que obtuvo la información sobre la 
autoexploración mamaria.

Las preguntas de conocimiento evalua-
ban específicamente sobre si conocían 
los pasos del autoexamen de mama, la 
edad para iniciar esta práctica, la fre-
cuencia y la razón por la cual se debe ha-
cer. En cuanto a las preguntas que eva-
luaban específicamente la práctica del 
autoexamen de mama, se dividen de la 
siguiente manera: cuatro preguntas para 
medir la frecuencia y en qué momento 
del ciclo menstrual se debe realizar el 
autoexamen, y diez preguntas sobre la 
técnica utilizada, divididas en cinco pre-
guntas sobre la postura utilizada y cinco 
preguntas sobre la palpación.

Para este estudio se estableció como 
práctica adecuada del autoexamen cum-
plir todos los criterios recomendados 
por el Instituto Nacional de Cancero-
logía, como, por ejemplo, realizarlo con 

frecuencia mensual, entre el octavo y 
el décimo día desde el primer día de la 
menstruación, observar las mamas, pal-
par las mamas tanto de pie como acosta-
da, incluir el pezón y la parte axilar en la 
inspección y explorar un seno por vez.

Se desarrolló un estudio de enfoque 
cuantitativo de tipo descriptivo. La po-
blación objeto fueron diecisiete muje-
res trabajadoras en servicios varios de 
Areandina, seccional Pereira; por el ta-
maño de la población se desarrolló un 
muestreo de tipo censal. Se estableció 
como criterio de inclusión ser mayor de 
dieciocho años, y de exclusión presentar 
patología mamaria. Los datos obtenidos 
se codificaron en una matriz de datos en 
el programa Microsoft Excel y su análi-
sis se realizó utilizando el programa es-
tadístico IBM SPSS versión 27.

Se aplicó estadística descriptiva a los 
datos, calculando promedios, desviacio-
nes estándar y proporciones para cada 
variable de estudio. Fueron tenidos en 
cuenta los sesgos de selección, informa-
ción y confusión, y se controlaron, con 
un adecuado muestreo probabilístico, la 
aplicación autodiligenciada del instru-
mento y los criterios de exclusión esta-
blecidos. El estudio conservó los linea-
mientos establecidos en la Resolución 
008430 de 1993 del Ministerio de Salud 
de Colombia, de manera que fue consi-
derado de riesgo mínimo para los parti-
cipantes. Una vez obtenida la autoriza-
ción del coordinador de servicios varios 
se les informó a las mujeres el propósito 
del estudio, garantizando el anonimato 
a las participantes. Se contempló el con-
sentimiento informado, la participación 
voluntaria y el manejo confidencial de la 
información.
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RESULTADOS

En total, se analizaron diecisiete cuestionarios efectivamente contestados por muje-
res trabajadoras de servicios varios en la IES objeto de estudio.

Figura 1: Caracterización de la población

Edad Número de hijos

Estado civil Nivel educativo

Estrato socioeconómico Grupo étnico
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Con la información evidenciada a través 
de las imágenes de la figura 1 se eviden-
cia que las mujeres evaluadas tienen un 
promedio de diecinueve a 58 años. Con 
relación al estado civil, predominó la 
unión libre con un 47,1  %, seguido de 
un 35,3 % de solteras y, en tercer lugar, 
las casadas con un 17,6 %. En cuanto al 
nivel de educación, las mujeres del estu-
dio realizaron bachillerato completo e 
incompleto en un 35,3 %, seguido de un 
11,8 % para primaria completa y, en el 
mismo porcentaje, primaria incompleta; 
tan solo el 5,9 % cuenta con estudios en 
el nivel técnico. El estrato socioeconó-
mico predominante fue de nivel 2.

Conocimiento y práctica

En cuanto las varibles que se midieron a 
través de la aplicación del instrumento, 
las cuales corresponden al “conocimien-
to” y la “práctica” que tienen las mujeres 
sometidas al estudio, los resultados se 
muestran en las tablas 1 y 2.

Tabla 1: Conocimiento del autoexamen de 
mama

Análisis %

Conoce los pasos para realizar el AEM *

Sí 58,8

No 41,2

Conoce la edad en que se debe comenzar a 
realizar el autoexamen de mama*

No sabe 23,5

A partir de los veinte años 35,3

A cualquier eda 41,2

Periodicidad con la que se debe realizar  
el AEM*

Una vez al año 5,9

Una vez a la semana 5,9

A diario 17,6

Una vez al mes 35,3

No sabe 35,3

Tabla 1: Conocimiento del autoexamen de 
mama

Análisis %

Para qué debe realizarse el autoexamen  
de mama*

No sabe 11,8

Para estar segura de estar sana 11,8

Para detectar cáncer 35,3

Para conocer las mamas y detectar 
una anormalidad

41,2

 *N=17

Tabla 2: Práctica del autoexamen de mama

Análisis %

Realización con anterioridad AEM*

Si 41,2

No 58,8

Última vez en que se realizó el AEM*

Menos de un mes 17,6

Mas de un mes 23,4

No se lo realiza 58,8

Periodicidad en la realización del AEM*

No sabe 5,9

Cada semana 11,8

Cada mes 17,6

No lo realiza 64,7

Posición de observación de los senos*

Sentada 5,9

Acostada 5,9

No se observa los senos 41,2

De pie 47,1

Día de realización del autoexamen*

Del octavo a décimo día después 
del ciclo menstrual

17,6

Cuando se acuerda 23,5

No lo realiza 58.8

Realización del AEM*

Se toca 5,9

Se observa y se toca 41,2

No lo realiza 52,9
(Continuación) (Continuación)



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

13

Tabla 2: Práctica del autoexamen de mama

Análisis %

Posición de los brazos al observar los senos*

Al lado del cuerpo, manos detrás de 
la cabeza y manos en la cintura

23,5

Manos detrás de la cabeza 35,3

No se oberva los senos 41,2

Revisión de los senos*

Ambos senos a la vez 17,6

Un seno a la vez 41,2

No revisa los senos 41,2

Posición para tocar los senos*

Acostada y de pie 5,9

Sentada 5,9

De pie 41,2

No lo realiza 47,1

Parte de la mano con que palpa los senos*

Palma de la mano 5,9

Toda la mano 5,9

No se palpa 41,2

Los dedos 47,1

Mano con que examina el seno derecho*

Derecha 5,9

No se toca los senos 41,2

Izquierda 52,9

Mano con que examina el seno izquierdo*

No se toca los senos 41,2

Derecha 58,8

Inclusión del pezón al examinar los senos*

No 35,3

Si 64,7

Inclusión de la axila al examinar los senos*

No 41,2

Si 58,8

Obtención de información para la  
realización del AEM*

Amigas 5,9

Familiares 5,9

Libros y/o folletos 5,9

Televisión 11,8

Tabla 2: Práctica del autoexamen de mama

Análisis %

Centro de salud 47,1

Otros 23,5
 *N = 17

Así, por medio de la información ob-
tenida se puede inferir que, respecto a 
los conocimientos sobre el autoexamen 
de mama, un 58,8 % de las mujeres en-
cuestas conoce todos los pasos para rea-
lizarse el autoexamen, mientras que un 
41,2 % no los conoce. El 41,2, % afirma 
que las mujeres de todas las edades de-
ben realizarse el autoexamen de mama, 
tan solo el 35,3  % de encuestadas en-
tiende que se hace a partir de los veinte 
años y el 23,5 % no lo sabe. En cuanto 
al objetivo de la realización del AEM, el 
41,2 % opina que al practicarse esta téc-
nica se aseguran de conocer las mamas 
y detectar una anormalidad, seguido del 
35,3 % de quienes consideran que la téc-
nica es propicia para detectar el cáncer. 
Un aspecto importante de este estudio 
es que la fuente que ofrece más informa-
ción sobre el autoexamen de mama a las 
mujeres son los centros de salud.

En cuanto a la realización del AEM, el 
58,8 % no se lo practican, mientras que el 
41,2 % lo realiza; de este porcentaje, solo 
el 17,6 % lo hace cada mes después del 
periodo menstrual, y el 23,6 % cuando 
recuerda hacerlo. En cuanto a la técnica 
para realizar del autoexamen, el 41,2 %, 
se observa y se palpa, el 5,9  % solo se 
palpa, el 47, %, se palpa con la yema de 
los dedos, mientras que el 41,2 % lo rea-
liza de pie. El 41,2  % se autoexaminan 
un seno por vez, el 35,3 % incluye el pe-
zón y el 58,8 % incluye la parte axilar.

(Continuación)
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Discusión

Con los resultados encontrados y el aná-
lisis realizado es posible concluir que un 
porcentaje significativo de las mujeres 
trabajadoras de servicios varios de la 
Fundación Universitaria del Área Andi-
na, de la seccional Pereira, reportan no 
tener conocimientos sobre el autoexa-
men de mama. Adicionalmente, las 
mujeres que manifiestan tener el cono-
cimiento en cuanto a la realización del 
AEM tienen una práctica inadecuada, 
ya que la mayoría no realiza el autoexa-
men con la frecuencia y en el tiempo 
del ciclo menstrual recomendado, ade-
más de realizar la técnica de manera 
incompleta.

Adicionalmente, a través de los resulta-
dos se puede evidenciar una constante, 
correlacionados estos con los de inves-
tigaciones anteriores, y es precisamente 
en cuanto a la técnica empleada por las 
mujeres para realizarse el AEM. Tanto 
Profamilia (Colombia) en el 2015 como 
Pineda en el 2015 y Choto en el 2018 
(Ecuador), Urdaneta (Venezuela) en el 
2016 y Murillo (Colombia) en el 2020, 
identificaron en sus investigaciones 
que las mujeres, aun cuando tienen un 
conocimiento entre aceptable y bueno 
acerca del autoexamen de mama, en el 
momento de la práctica la realizan de 
forma inadecuada.

En el caso de los estudios realizados por 
Profamilia, Choto y Pineda se coinci-
de en que el nivel de conocimiento del 
AEM es bueno en las mujeres con edu-
cación superior, lo cual contrasta con 
nuestros resultados, ya que pudimos ob-
servar que el mayor porcentaje de mu-

jeres encuestadas contaban con un nivel 
de educación de bachillerato incompleo 
o completo, al tiempo que un alto por-
centaje de estas evidenció no contar con 
conocimientos suficientes o fehacientes 
acerca del autoexamen de mama. Igual-
mente sucedió con los resultados de la 
revisión realizada por Murrilo, en la que 
coincide el nivel de conocimiento bajo 
en cuanto al AEM, asociado a bajos ni-
veles de estudio.

Existe entonces un conocimiento que 
puede catalogarse como superficial 
o popular acerca del autoexamen de 
mama, lo cual se puede deber a una alta 
difusión de este, bien sea a través de las 
campañas de promoción y prevención 
que realizan diversas instituciones que 
prestan servicios de salud o bien por 
recomendaciones de personas inte-
grantes de los contextos de la mujeres; 
sin embargo, el perfeccionamiento de 
la técnica, gestado a través de la educa-
ción y capacitación, lo cual fortalezca 
el conocimiento que envuelve la técni-
ca de autoexploración mamaria, es una 
deuda que aún queda y se percibe en la 
población.

Es por esto que se recomienda socializar 
y profundizar en el tema, en este caso 
en la población objeto de estudio de la 
IES, a fin de plantear estrategias que per-
mitan conocer y realizar el autoexamen 
de mama de forma completa, correcta y 
con la frecuencia recomendada, lo cual 
fortalezca el AEM como un método 
de autoconocimiento y sensibilización 
frente al cáncer de mama.

Como resultado de esta investigación y 
respondiendo a la recomendación, los 
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autores de este proyecto, en conjunto 
con docentes tutores y compañeros, di-
señaron e implementaron un plan de 
intervensión en la problación objeto de 
estudios, cuyo diseño consta de cua-
tro etapas que se enlistan y describen a 
continuación.

• Etapa 1. Enseñar la morfofisiología 
de la mama a la mujeres trabajado-
ras en servicios varios de Arean-
dina-Pereira. El objetivo es que las 
mujeres alcancen a identificar el 
componente anatómico de la mama 
y su función.

• Etapa 2. Dar a conocer los factores 
de riesgo en la incidencia del cáncer 
de mama. La finalidad de esta etapa 
es lograr que las mujeres reconoz-
can el cáncer y sus generalidades, 
así como contextualizarlas en su in-
cidencia en la región.

• Etapa 3. Describir los diferentes 
métodos de detección temprana del 
cáncer de mama, así las mujeres po-
drán Identificar la mamografía y el 
examen clínico de la mama como 
método de tamizaje y al autoexamen 
como estrategia de concientización 
y autoconocimiento.

• Etapa 4. Instruir a las mujeres tra-
bajadoras en servicios varios de 
Areandina-Pereira sobre la técnica 
de autoexploración de la mama, con 
el objetivo de que alcancen el apren-
dizaje de la técnica de AEM de ma-
nera correcta y acertada.

Esta estrategia de intervención hace par-
te de uno de los proyectos de Responsa-
bilidad Social ejecutado por el programa 

de Tecnología en Radiología e Imágenes 
Diagnósticas, de Areandina-Pereira.
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CARACTERÍSTICAS DE LA ESTÁTICA ESCAPULAR, 
BALANCE, SIMETRÍA Y FUNCIÓN MUSCULAR DEL 
HOMBRO EN DEPORTISTAS CON UTILIZACIÓN 
PREFERENTE DE MIEMBRO SUPERIOR DE LAS 
CIUDADES DE CARTAGO Y PEREIRA, 2021
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RESUMEN
Los desórdenes del hombro en deportes con uso preferente de miem-
bro superior son de alta prevalencia y se han asociado con alteracio-
nes del posicionamiento escapular, desequilibrios y asimetrías en la 
función muscular. Este artículo presenta una investigación con enfo-
que cuantitativo observacional analítico de corte. Incluyó una muestra 
no probabilística intencionada de cuarenta deportistas con edades entre 
los dieciocho y los veintiocho años, practicantes de voleibol, baloncesto y 
natación. Se realizaron mediciones del arco de movimiento articular, es-
tática escapular, fuerza, balance y simetría de la fuerza muscular isomé-
trica del hombro. Se encontró una media para la edad de 20,5 ± 3,24 
en hombres y 22 ± 3,25 en mujeres. No se evidenciaron diferencias 
significativas para el género, como tampoco para variables antro-
pométricas, excepto la talla. Se evidenció una mayor fuerza muscular 
a la rotación externa en hombres (p < 0,05), y diferencias significativas 
para la goniometría de rotación interna derecha, la fuerza del músculo 
subescapular y el balance de la fuerza muscular derecha e izquierda entre 
modalidades deportivas (p < 0,05). Los nadadores presentaron valores 
de fuerza muscular significativamente mayores en el músculo subes-
capular que voleibolistas y basquetbolistas, así como una amplitud 
mayor de movimiento a la rotación interna de hombro. Sin embargo, 
los nadadores exhibieron mayores niveles de imbalance muscular en-
tre los músculos rotadores externos e internos del hombro.

Palabras clave: balance muscular, deportes, lesiones de hombro, simetría 
muscular.
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** Docente del Programa de Fisioterapia, Fundación Universitaria del Área Andina, seccional 
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INTRODUCCIÓN

Las lesiones y los desórdenes del com-
plejo del hombro son frecuentes en el 
deporte, comúnmente en los que su exi-
gencia predomina en el uso del miem-
bro superior. Se ha estimado una preva-
lencia de lesiones músculo-esqueléticas 
tales como el síndrome de manguito 
rotador, luxaciones y tendinopatías que 
oscilan alrededor de 66 %, en las cuales 
el dolor es el principal síntoma e impide 
el normal desarrollo de entrenamientos 
y competencias en deportes como la na-
tación, el voleibol, el baloncesto y el bo-
xeo (Turner et al., 2009).

La función, el balance y la estática es-
capular se encuentran íntimamente 
asociados al buen funcionamiento del 
complejo del hombro; cualquier desor-
den de estas condiciones contribuye al 
desarrollo y la aparición de patologías 
de hombro como las mencionadas, que 
se presentan especialmente en deportes 
con predominio del uso del miembro 
superior. Es así que la debilidad, la po-
sición estática anormal y la sincroniza-
ción desordenada de los músculos del 
complejo articular del hombro y la cin-
tura escapular conllevan a la aparición 
de factores que desencadenan en dis-
cinesia escapular, imbalance muscular, 
asimetrías que generan una deficiencia 
en el movimiento y el funcionamiento 
de este complejo (Turner et al., 2009).

Por su parte, la evaluación de la fuerza 
muscular del hombro comprende di-
versos métodos que permiten el cono-
cimiento de diversas manifestaciones 
del comportamiento muscular, como, 
por ejemplo, la fuerza dinámica, la 
fuerza isométrica, la fuerza explosiva e  

isocinética. De todos estos métodos, 
uno de los más comúnmente usados en 
el control y seguimiento en fisioterapia 
deportiva es el rendimiento isométrico 
muscular, llevado a cabo con precisión, 
fiabilidad y validez por medio de dina-
mómetros especializados para dicho fin. 
Estos dispositivos permiten comparar el 
rendimiento muscular isométrico de ma-
nera objetiva, costo-efectiva y con gran 
facilidad en su portabilidad (Chaler et al., 
2002).

Esta estrategia de evaluación permite 
acercase al conocimiento funcional del 
complejo del hombro a fin de compren-
der no solo el rendimiento individual de 
cada uno de los músculos del hombro, 
sino también el balance y la simetría 
entre estos músculos con variables que 
están directamente relacionadas con el 
adecuado funcionamiento de este com-
plejo articular, puesto que cualquier al-
teración de las condiciones de balance y 
simetría muscular conducen inevitable-
mente a la producción de lesiones en de-
portes con uso preferente del miembro 
superior (Vásquez Cazar et al., 2018).

No menos importante es el conocimien-
to de la posición escapular, dado que este 
hueso y la musculatura que lo controlan 
son la base y el fundamento de la ex-
traordinaria movilidad de este complejo 
articular, por tanto, la identificación y el 
análisis del posicionamiento escapular 
es de importancia capital en cualquier 
estrategia de prevención de lesiones y 
su rehabilitación en el deporte (Vásquez 
Cazar et al., 2018).

Ahora bien, teniendo en cuenta la alta 
prevalencia de lesiones asociadas al 
complejo del hombro, específicamente 
en deportistas con uso preferente del 
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miembro superior, es de gran relevancia 
la identificación y caracterización de los 
desórdenes de la estática escapular y del 
inadecuado equilibrio y simetría de los 
músculos del complejo del hombro, en 
deportes con uso preferente de miembro 
superior, dado que el movimiento no 
controlado termina en la provocación 
de estrés indebido en los tejidos mio-
fasciales que componen este complejo, 
lo que conduce a lesión, pérdida de en-
trenamientos, competencias, desánimo, 
depresión y, costos médicos directos e 
indirectos, hasta llegar a contemplar el 
retiro deportivo sin mencionar los efec-
tos que tienen las lesiones en el ámbito 
social, en el rendimiento de equipos y 
en la sostenibilidad del sistema depor-
tivo (Contreras et al., 2014). Por todas 
estas razones, el objetivo de la presente 
investigación fue determinar las carac-
terísticas de la función muscular, el ba-
lance muscular, la simetría y el posicio-
namiento escapular de deportistas con 
utilización preferente de miembro supe-
rior de las ciudades de Cartago y Pereira.

Metodología

Esta investigación tiene enfoque cuan-
titativo de tipo observacional analítico 
que incluyó una muestra no probabi-
lística intencionada de cuarenta depor-
tistas pertenecientes a deportes con uso 
preferente de miembro superior de las 
ciudades de Cartago y Pereira, en edades 
comprendidas entre los dieciocho y los 
veintiocho años. Se tuvo en cuenta tres 
deportes, los cuales fueron distribuidos 
de la siguiente manera en cuanto a po-
blación: voleibol (ocho hombres y ocho 
mujeres), baloncesto (ocho hombres y 
ocho mujeres), y natación se tuvo un 

total de ocho deportistas (seis hombres 
y dos mujeres). Se incluyeron deportis-
tas activos que tuvieran como mínimo 
dos años de entrenamiento continuo de 
práctica exclusiva del deporte específico, 
y se excluyeron los deportistas que cur-
saran con patologías de hombro, antece-
dentes quirúrgicos en miembro superior 
y otros antecedentes ortopédicos y/o 
cardiovasculares que impidieran la toma 
de la fuerza muscular isométrica. Las 
valoraciones fueron realizadas con fir-
ma previa de consentimiento informado 
ajustándose a los criterios de la declara-
ción de Helsinki.

Se realizó valoración de la estática esca-
pular mediante medición goniométri-
ca comparativa del balance escapular, 
la cual indicó el estado de equilibrio y 
simetría posicional de las escápulas en 
plano frontal. De acuerdo con Contreras 
et al. (2014), la medición del ángulo del 
balance escapular se realizó ubicando el 
paciente en bipedestación, con los talo-
nes juntos, descalzo y sus brazos colgan-
do a ambos lados de la pelvis. Una vez 
ubicado el paciente se procedió a marcar 
el ángulo inferior de la escapula bilate-
ralmente, a partir de la cual se trazó una 
línea horizontal. A partir de allí, se mar-
caron de igual manera los procesos espi-
nosos de C7 hasta T-10, brindando una 
línea vertical que atraviesa la columna 
vertebral. Posteriormente, se midieron 
los ángulos formados por la línea que 
unía ambos ángulos inferiores de la es-
cápula con la vertical que atraviesa la co-
lumna vertebral. Los valores normativos 
del ángulo del balance escapular (ABE) 
correspondieron a 2,5° y se estableció un 
criterio de anormalidad con un ángulo 
mayor a 7,1 ° (Contreras et al., 2014).
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Seguidamente, se determinaron los ran-
gos de movilidad articular para los mo-
vimientos de rotación externa e interna 
de la articulación glenohumeral, cuyos 
valores normativos correspondieron 
a 90° para la rotación externa y 70° en 
la rotación interna (Martin, 2016). La 
medición de los rangos de movilidad 
articular se realizó por medio de un go-
niómetro digital que ha mostrado una 
fiabilidad y validez con un coeficiente de 
correlación intraclase entre 0,87 y 0,99 
(Martin, 2016). Para llevar a cabo la me-
dición, se ubicó al paciente en decúbito 
prono en una camilla, con el hombro en 
abducción de 90°, el antebrazo en posi-
ción neutra (0°) y el codo a 90° de flexión. 
Con relación a la ubicación y alineación 
del goniómetro, se determinó ubicar el 
fulcro sobre el olecranon, el brazo fijo pa-
ralelo al suelo y el brazo móvil paralelo a 
la apófisis estiloides de la ulna para am-
bos movimientos (Martin, 2016).

La medición de la fuerza isométrica del 
hombro se llevó a cabo de acuerdo con 
los lineamientos descritos por Hislop 
y Montgomery con un dinamómetro 
manual digital producido por Hoggan 
Scientific, denominado microFET®2, el 
cual registró la medición de la fuerza en 
Newtons. La valoración isométrica con 
dinamómetro manual ha demostrado 
altos niveles de objetividad y confiabi-
lidad con coeficientes de correlación 
intraclase que oscilan entre 0,77 y 0,89 
(Turner et al., 2009). Las evaluaciones 
se llevaron a cabo en las instalaciones de 
las ligas de natación y voleibol de Risa-
ralda, así como en el coliseo la Isleta de 
Cartago en recinto cerrado. Se efectua-
ron dos medidas de la fuerza muscular 
isométrica de los músculos rotadores 
externos e internos de hombro. Para lle-

var a cabo esta medición se ubicó el pa-
ciente en decúbito prono en una camilla, 
con el hombro en abducción de 90° y el 
antebrazo en posición neutra. Inicial-
mente, con el fin de valorar los múscu-
los rotadores externos e internos se le 
pidió al paciente realizar el movimiento 
en contra a la resistencia aplicada por el 
evaluador con el dinamómetro, la cual 
se encontraba en el tercio distal del ante-
brazo en su aspecto anterior o posterior 
de acuerdo con el movimiento indicado 
(McLaine et al., 2018). Posteriormente, 
se calculó la media de estos resultados 
para el análisis de datos y determinar los 
cocientes respectivos de balance y sime-
tría de la fuerza muscular isométrica de 
acuerdo con los lineamientos descritos 
por Turner et al. (2009).

Las variables de estudio fueron anali-
zadas en el paquete estadístico SPSS li-
cenciado por la Fundación Universitaria 
del Área Andina. Se realizó un análisis 
preliminar descriptivo con determina-
ción de medias y desviaciones estándar 
para las variables cuantitativas y distri-
bución de frecuencias para las cualita-
tivas. Seguidamente, se verificó la nor-
malidad de los datos de cada variable a 
través de la prueba Shapiro-Wilk, con 
posterior análisis inferencial con prueba 
T de Student y Anova de una vía para 
las variables con distribución normal, U 
de Mann-Whitney y Kruskal-Wallis con 
respecto a variables con distribución di-
ferente a la normal. Se establecieron de 
esta forma diferencias por género, es-
trato socioeconómico y modalidad de-
portiva para las variables IMC, arco de 
movilidad articular, balance escapular, 
fuerza muscular isométrica, balance 
de fuerza muscular y simetría de la 
fuerza muscular del hombro.
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Resultados

En el desarrollo de este estudio partici-
paron cuarenta deportistas de natación, 
voleibol y baloncesto de Cartago y Perei-
ra, de los cuales dieciséis fueron depor-
tistas de voleibol, dieciséis de baloncesto 
y ocho de natación. De esta muestra, 
veintidós fueron hombres y dieciocho 
mujeres, con una media para la edad de 
20,5 ±3,24 y 22 ±3,25 años, respectiva-
mente, una media para el índice de masa 
corporal en hombres de 21,8 ± 2,46, y 
en mujeres de 23,4 ± 2,36. No se evi-
denciaron diferencias estadísticamente 
significativas entre el género masculino 
y femenino para estas variables sociode-
mográficas con excepción de la talla, la 
cual arrojó una p < 0,05. Estas variables 
se presentan en la tabla 1.

Al comparar el balance escapular, el arco 
de movimiento articular, la fuerza, el 
balance y la simetría del hombro entre 
hombres y mujeres de la muestra de es-
tudio no se evidenciaron diferencias es-
tadísticamente significativas (p > 0,05), 
con excepción de la fuerza de rotación 
externa derecha (p < 0,05). Estos datos 
se presentan en la tabla 2.

Al comparar el balance escapular, el arco 
de movimiento articular, la fuerza, el ba-
lance y la simetría del hombro por mo-
dalidad deportiva no se evidenciaron di-
ferencias estadísticamente significativas 
(p > 0,05), con excepción de la goniome-
tría de rotación interna derecha, fuerza 
muscular rotación interna derecha e 
izquierda, y en el balance de la fuerza 
muscular derecha e izquierda (p < 0,05). 
Estos datos se presentan en la tabla 3.

Tabla 2: Balance escapular, arco de movimiento articular, fuerza, balance y simetría del hombro entre 
hombres y mujeres de la muestra de estudio.

Variable
Masculino Femenino

p valor
22 18

Balance  
escapular

4,77 ±2,5 3,47 ±2,03 0,1

Goniometría rotación 
externa derecha (°)

84,25 ± 4,75 86,69 ± 4,80 0,125

Tabla 1: Variables sociodemográficas de la muestra de estudio

Variable
Masculino Femenino

p valor
22 18

Edad 20,5 ±3,24 22 ±3,25 0,84

Peso (Kg) 70,2 ±10,1 64,9 ±7,7 0,07

Talla (cm) 1,78 ±0,06 1,66 ±0,08 0,000*

IMC (kg/cm2) 21,8 ±2,46 23,4 ±2,36 0,052

*p < 0,05

(Continuación)
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Variable
Masculino Femenino

p valor
22 18

Goniometría rotación 
externa izquierda (°)

82,04 ± 3,83 81,94 ± 6,25 0,757

Goniometría rotación 
interna derecha (°)

71,86 ± 4,86 73,75 ±5,23 0,366

Goniometría rotación 
interna izquierda (°)

75,84 ± 4,60 75,69 ± 4,92 0,925

Fuerza muscular rota-
ción externa derecha 
(N)

163,52 ± 108,94 129,5 ± 94,4 0,016*

Fuerza muscular rota-
ción externa izquierda 
(N)

151,1 ± 93,59 143,7 ± 117,4 0,089

Fuerza muscular rota-
ción interna derecha 
(N)

174,6 ± 131,83 140,1 ± 94,02 0,1

Fuerza muscular rota-
ción interna izquierda 
(N)

177,6 ± 118,78 167,3 ± 157,79 0,14

Balance muscular rot 
ext/int derecha (%)

101,3 ± 27,62 91,7 ± 26 0,299

Balance muscular rot 
ext/int izquierda (%)

89,3 ± 26,78 89,1 ± 22,50 0,861

Simetría fuerza mus-
cular rotación externa 
(%)

1,75 ± 27,47 3,14 ± 27,40 0,798

Simetría fuerza mus-
cular rotación interna 
(%)

11,9 ± 56,11 4,4 ± 31,56 0,925

(°), grados; (N), Newtons; (%) Porcentaje
*p < 0,05

Tabla 3: Balance escapular, arco de movimiento articular, fuerza, balance y simetría de la fuerza 
muscular del hombro por modalidad deportiva

Variable
Voleibol Baloncesto Natación

p valor
16 16 8

Balance escapular (°) 4,65 ±2,99 3,65 ± 1,79 4,31 ± 2,21 0,746

Goniometría rotación ex-
terna derecha (°)

86,53 ±5,43 85,46 ± 4,89 82,7 ± 2,60 0,097

Goniometría rotación ex-
terna izquierda (°)

82,21 ±6,57 81,18 ± 4,30 83,18 ± 1,94 0,379

(Continuación)
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Discusión

En el desarrollo de esta investigación 
se evidenciaron algunos hallazgos que 
reportaron diferencias estadísticamen-
te significativas, entre ellas, diferencias 
en amplitud de movimiento articular, 
fuerza y balance de la fuerza muscular, 
especialmente por modalidad deportiva. 
Ssin embargo, para las variables socio-
demográficas no se encontraron diferen-
cias estadísticamente significativas entre 
el género femenino y masculino con ex-
cepción de la talla, siendo los hombres 
quienes presentaron mayor predominio 
de altura con relación a las mujeres. Se-
gún la literatura, se calcula que el hombre, 
en promedio, es de 6 a 10 cm más alto que 
la mujer, evidenciado una diferencia que 
se le atribuye al componente cromosómi-

co de cada uno y a que este crecimiento se 
detiene cuando los huesos largos dejan de 
prolongarse debido al cierre de las placas 
epifisiarias, en las que, generalmente en 
las mujeres, se presenta a una edad más 
temprana que los hombres: alrededor de 
los catorce a los dieciséis años, contrario 
a los hombres, quienes alcanzan su creci-
miento de los dieciocho a los veinte años 
(Cámara, 2018).

Con relación a la goniometría se encon-
traron diferencias significativas para la 
rotación interna derecha por modalidad 
deportiva, pero no en la rotación interna 
izquierda, ya que posiblemente la fuer-
za de rotación externa de hombro con 
relación a la interna se encuentra dis-
minuida en los nadadores, debido a la 
carga de rotación interna predominante 

Variable
Voleibol Baloncesto Natación

p valor
16 16 8

Goniometría rotación in-
terna derecha (°)

73,37 ± 5,67 70,56 ± 4,10 75,68 ± 3,97 0,036*

Goniometría rotación in-
terna izquierda (°)

76,15 ± 5,53 76,21 ± 4,77 74,12 ± 2,0 0,572

Fuerza muscular rota-
ción externa derecha (N)

106,7 ± 41,50 141,4 ± 83,82 244,7 ± 159,5 0,7

Fuerza muscular rotación 
externa izquierda (N)

106,0 ± 30,39 140,3 ± 86,27 246,1 ± 163,5 0,055

Fuerza muscular rota-
ción interna derecha (N)

113,7 ± 43,24 130,2 ± 67,04 307,5 ± 172,80 0,001*

Fuerza muscular rota-
ción interna izquierda (N)

131,5 ± 46,62 134,9 ± 71,74 307,5 ± 226,06 0,007*

Balance muscular rot 
ext/int derecha (%)

95,7 ± 27,25 107,0 ± 15,57 79,3 ± 34,90 0,039*

Balance muscular rot 
ext/int izquierda (%)

83,5 ± 17,32 102,0 ± 28,78 75,0 ± 16,90 0,011*

Simetría fuerza muscular 
rotación externa (%)

3,30 ± 25,23 4,53 ± 25,48 3,75 ± 35,77 0,858

Simetría fuerza muscular 
rotación interna (%)

12,9 ± 31,59 0,88 ± 16,68 18,8 ± 94,03 0,314

(°), grados; (N), Newtons; (%) Porcentaje 
*p < 0,05
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y constante que se practica en esta mo-
dalidad deportiva. Este suceso se le atri-
buye al movimiento de rotación interna 
que se realiza durante la fase de tracción 
(propulsora) de los golpes de natación, 
lo cual puede generar mayor amplitud 
de movimiento. También por estos fac-
tores la fuerza de rotación interna del 
hombro derecho aumenta proporcional-
mente más que la fuerza de la rotación 
externa en los nadadores, fenómeno 
posiblemente asociado a la dominancia 
lateral de cada nadador y al gesto depor-
tivo que se practica en dicha modalidad 
(Boettcher et al., 2020).

En cuanto a la fuerza muscular isomé-
trica se encontraron diferencias estadís-
ticamente significativas en la rotación 
externa del hombro derecho entre el gé-
nero masculino y femenino, indicando 
un mayor nivel de fuerza muscular para 
el género masculino. Resultados simila-
res reportaron Habechian et al (2018): 
los hombres presentan un mayor au-
mento de la fuerza, especialmente en el 
miembro superior, debido a los niveles 
elevados de testosterona, mientras que 
las mujeres alcanzan una maduración 
muscular temprana con menores niveles 
de desarrollo de fuerza que sus contra-
partes varones.

De igual forma, se encontraron diferen-
cias estadísticamente significativas en la 
fuerza isométrica de la rotación inter-
na tanto en miembro superior derecho 
como izquierdo para la modalidad de-
portiva de natación en comparación con 
los deportes de voleibol y baloncesto. 
Es posible que este deporte en específi-
co marque la diferencia en torno a las 

adaptaciones de la fuerza muscular, 
mostrando la mayor demanda de la ro-
tación interna del hombro (Meliscki et 
al., 2017).

En cuanto al balance de la fuerza mus-
cular del miembro superior tanto de-
recho como izquierdo se evidenciaron 
diferencias estadísticamente significa-
tivas, además con valores alterados de 
balance muscular, entre el deporte de la 
natación, el voleibol y el baloncesto. Es-
tos hallazgos están relacionados direc-
tamente con las adaptaciones generadas 
por el entrenamiento en el agua y los ci-
clos de brazada excesivos que conducen 
al aumento de la fuerza en los músculos 
rotadores internos en comparación con 
su antagonista, provocando el desequili-
brio muscular (Meliscki et al., 2017).

Los resultados de este estudio permiten 
establecer parámetros de las variables 
evaluadas circunscritos a la muestra 
seleccionada, dado su carácter no pro-
babilístico. En el futuro se deberá es-
tablecer muestras de mayor tamaño y 
representativas de la población a fin de 
estar en capacidad de generalizar resul-
tados. Otra limitación de este estudio es 
la proporción menor de mujeres inclui-
das en la muestra, lo cual no permite un 
contraste balanceado con lo encontrado 
en los varones. En próximas investiga-
ciones, estas limitaciones en el tipo de 
muestra y el equilibrio de sus integran-
tes por sexo se deben contemplar.

Conclusión

Los hallazgos de la presente investiga-
ción indican la existencia de diferencias 
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estadísticamente significativas para la 
amplitud de movimiento articular, la 
fuerza y el balance de la fuerza muscular 
del hombro por modalidad deportiva. 
Los nadadores en comparación a depor-
tistas de voleibol y baloncesto eviden-
cian una mayor fuerza muscular para 
la rotación interna de hombro tanto en 
miembro superior derecho como en el 
izquierdo y, consecuentemente, mayor 
amplitud para la ejecución de dicho 
movimiento. Sin embargo, estos depor-
tistas, a pesar de tener su predominan-
cia en fuerza y movilidad con respecto 
al voleibol y el baloncesto, son los que 
presentan mayor imbalance muscular, 
predisponiendo a estos nadadores a un 
mayor riesgo de lesión.
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RESUMEN
La Organización Mundial de la Salud (OMS) (2020) estipula que la 
pandemia vivida en la actualidad por el Covid-19 ha afectado a toda 
la población mundial en lo económico y lo social, de manera que ha 
repercutiendo directamente en la salud, así como ha provocado la 
interrupción de los servicios —en especial la salud bucal— de adultos 
mayores (AM) y personas con movilidad reducida (PMR). El objeti-
vo de este artículo es desarrollar un programa de salud bucal dirigido 
al personal a cargo del adulto mayor y personas con movilidad redu-
cida durante el periodo 2021. Es un estudio de tipo cuantitativo, con 
diseño de pretest y postest; la población la componen trescientos cui-
dadores a cargo de AM y PMR de tres centros asistenciales de la ciu-
dad de Pamplona, España, en el 2021. La información se obtuvo por 
medio de cuestionarios. Se evidenciaron diferencias estadísticamente 
significativas posterior a la implementación del programa.: Es impor-
tante mantener al personal de salud en continuo adiestramiento y ge-
nerar estrategias que permitan el abordaje correcto de esta población.

Palabras clave: Adulto mayor, Poblaciones vulnerables, Servicio de salud para 
ancianos, Educación en salud
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INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) estipula que la pandemia vivida 
en la actualidad por el Covid-19, pro-
ducida por el virus SARS-CoV-2, ha 
afectado a toda la población mundial 
en lo económico, social y emocional. De 
igual forma, ha afectado directamente el 
mantenimiento de la salud general, des-
encadenando por múltiples causas la in-
terrupción de los servicios de salud, en 
especial la salud bucal (p. 1).

De manera empírica se ha evidenciado 
un incremento en los casos de abandono 
en centros de cuidado de adultos mayo-
res y personas con movilidad reducida 
en todo el mundo a causa del alto grado 
de contagio y muerte que tienen la po-
blación mayor, en particular, se resalta el 
abandono de las personas que están re-
cluidas en centros asistenciales. Asimis-
mo, los adultos mayores se constituyen, 
en el mundo, como una de las poblacio-
nes en las que el impacto de las condi-
ciones de vida y salud representa un reto 
para todos los países debido al crecimien-
to acelerado de este grupo poblacional.

Las cifras de la pirámide poblacional en 
cada país es un tema que está en cons-
tante cambio en razón a que los adultos 
mayores son considerados el grupo eta-
rio más afectado y con mayor número 
de muertes en toda esta situación. Se-
gún Worldometers (2021, marzo 20), se 
publicó que había en el mundo más de 
123 108 092 personas infectadas, de las 
cuales cerca de 2 716 303 habían muerto.

La Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) (2020), en su reporte del 

mes de septiembre, afirma que para el 
2025 las personas de sesenta años y más 
representarán el 18,6 % de la población 
total de la región. En el caso de América 
Latina y el Caribe es la segunda región 
de más rápido crecimiento en términos 
del número de personas mayores de se-
senta años, detrás de África. Sin embar-
go, el aumento de la esperanza de vida 
no se traduce en calidad de vida.

De la región se resalta Brasil, ya que no 
ha tenido un buen alcance en sus políti-
cas públicas sanitarias y se estima que el 
76 % de las muertes relacionadas con el 
Covid-19 entre febrero y septiembre del 
2020 se dieron en adultos mayores.

Por otra parte, las estimaciones de la 
OPS (2020) resaltan cómo Canadá 
muestra que más del 80 % de las muertes 
se han producido en residencias o cen-
tros de atención a largo plazo.

En esta misma línea de acontecimien-
tos, Minué (2020) pública que las tasas 
son significativamente diferentes, y que 
son los países con mayor número de 
personas infectadas por millón de ha-
bitantes España (3261) e Italia (2306), 
y en muertos por millón de habitantes 
también España (326) e Italia (392). Al 
existir también otros países con número 
de personas infectadas similares a Espa-
ña e Italia (como, por ejemplo, Alemania 
y Francia), pero con números absolutos 
y relativos bastante por debajo de los 
registros de Italia y España, lo ocurrido 
en estos dos países puede ser de interés 
para otros países con el fin de reducir el 
impacto de la pandemia (p. 29).

Por lo anterior, el continuo proceso de 
formación a los cuidadores de estas per-
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sonas resulta importante en el proceso 
de aseguramiento de condiciones en sa-
lud, ya que ellas no son capaces de man-
tenerse por sí solas y requieren de apoyo 
continuo.

En España, para el caso particular de 
presente estudio el 87,6 % de las perso-
nas muertas tenía más de setenta años 
(Ministerio de Sanidad Gobierno de Es-
paña, 2020, mayo 9, p. 3). Además, Mi-
nué (2020) señala que “una posible ex-
plicación de la elevada tasa de fallecidos 
en España podría ser el elevado porcen-
taje de adultos mayores existentes en la 
población, al igual que en Italia” (p. 30).

Por otra parte, publicaciones recien-
tes del Consejo General de Dentistas 
(2020), en su publicación oficial “Pre-
sentación del Estudio >a Salud Buco-
dental en España 2020”, estipula:

El número de caries dentales se espera 
que no disminuya, manteniéndose la 
cifra actual de cerca del 95 % de afec-
tados en la población adulta española, 
por tipo de caries, las que se localizan 
en la raíz aumentarán en la población 
de entre 65 y 75 años. 

Se pronostica que las cifras epidemioló-
gicas de la enfermedad afecten al 34 % 
de la población de 65-74 años, así como 
la enfermedad periodontal crónica y 
otras patologías asociadas a la mala hi-
giene bucal.

De igual forma, ellos declaran que “los 
adultos mayores son los grandes olvi-
dados de la salud bucodental, con las 
consecuencias que eso conlleva para 
su salud general y su bienestar físico y 
mental” (Consejo General de Dentistas, 
2020). Esto sustenta la necesidad de rea-

lizar un estudio que permita fortalecer la 
formación de cuidadores en el ámbito de 
prevención de salud bucal.

En este orden de ideas, la salud bucal en 
pacientes adultos debe ser priorizada, ya 
que al no tener buena higiene se va a ver 
afectada la calidad de vida. Cabe resaltar 
que los cuidadores tienen como función 
no solo el cuidado, en general, del pa-
ciente, sino también su salud bucal; si 
esta no se mantiene de una manera ade-
cuada, puede afectar sistémicamente y 
empeorar la salud actual.

Linares Cánovas et al. (2019) en su dis-
cusión nos mencionan de forma literal 
que el personal a cargo del adulto mayor 
y de las personas con movilidad reduci-
da debe conocer lo esencial de la higiene 
para darle tranquilidad y bienestar a la 
persona, ya que tiene como obligación 
su cuidado sistémico (p. 394).

Entre los antecedentes más relevantes se 
destacan los que se presentan en la tabla 1.

Tabla 1

Autor Antecedentes

Linares 
et al. 
(2019)

Describe el valor que tiene la 
efectividad de una intervención 
educativa, en cuidadores de 
adultos mayores frágiles, en 
cuanto a la mejora de su nivel 
de conocimiento sobre labo-
res de cuidado. En un estudio 
cuasiexperimental de interven-
ción educativa, encontró que 
la intervención logró aumentar 
el nivel de conocimiento de los 
cuidadores, lo que permitirá un 
buen desempeño de estos en 
las labores de cuidado, garanti-
zando así una mejor calidad de 
vida para ellos y para los adultos 
mayores que atienden (p. 75).

(Continuación)
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Autor Antecedentes

Zam-
brano y 
Guerra 
(2012)

En su investigación, titulada “Pro-
grama formativo en cuidadores 
de adultos mayores”, los autores 
buscan analizar la formación 
recibida de los/as cuidadores/as 
informales de personas depen-
dientes mayores de 65 años, en 
relación con el tiempo de cuida-
do, de la Zona Básica de Salud 
(ZBS) de Los Palacios y Villafranca, 
de Sevilla (España), durante el 
periodo de octubre del 2010 
a mayo del 2011. Encontraron 
que en los/as cuidadores/as que 
han recibido formación, esta ha 
sido mayoritariamente sobre los 
cuidados básicos que precisa 
la persona cuidada, y que los/
as cuidadores/as informales 
de la muestra estudiada que 
llevan más años dedicados/
as al cuidado de una persona 
dependiente mayor de 65 años 
son los/as que han recibido en 
mayor proporción algún tipo de 
formación (p. 241).

Ibáñez 
(2005)

Este artículo se centra en el 
diseño de un programa para 
la formación de auxiliares de 
ayuda a domicilio para personas 
mayores. Para tal fin se hace un 
planteamiento inicial donde se 
evalúa la necesidad de forma-
ción que tienen estos profesiona-
les para llevar a cabo su trabajo 
de forma adecuada. Se planifica 
la metodología a seguir, los 
objetivos tanto generales como 
específicos que se pretenden al-
canzar, así como el contenido del 
programa. Finalmente, se plantea 
cómo se realizaría el proceso de 
evaluación de resultados (p. 337).

Fuente: elaboración propia.

El problema gira en torno a la efectivi-
dad de un programa de salud bucal diri-
gido al personal a cargo del adulto ma-
yor y personas con movilidad reducida 
de tres centros asistenciales de Pamplo-

na, España. A partir del continuo forta-
lecimiento de conocimientos por medio 
del autorreconocimiento, este problema 
es fundamental en la crisis mundial que 
se vive, por lo cual que se planteó para 
este estudio la siguiente pregunta de 
investigación: ¿cuál es el grado de efec-
tividad de un programa de salud bucal 
dirigido al personal a cargo del adulto 
mayor y personas con movilidad redu-
cida durante el periodo 2021?

Es importante destacar, además, que los 
adultos mayores y las personas con mo-
vilidad reducida consumen medicamen-
tos para las diferentes condiciones que 
padecen, lo que causa sequedad en boca. 
Si bien un alto porcentaje de personas de 
la tercera edad utilizan prótesis dental, 
detrás de esto encontramos patologías 
que las acompañan, entre ellas úlceras, 
erosiones, hiperqueratosis friccional de-
bido al contacto constante que se produce 
entre prótesis y mucosas, además del épu-
lis fisurado que conlleva a una irritación 
de la mucosa causada por un agente exter-
no, en este caso una prótesis mal adaptada.

La dificultad que padece la boca es que si 
no se realiza una buena limpieza las mis-
mas bacterias que tenemos presentes en 
la boca pueden ocasionar un cuadro in-
feccioso o inflamatorio que pueden con-
llevar a enfermedades cardiovasculares, 
“tanto por la propia invasión de las bac-
terias que llegan al corazón, como por la 
mediación de factores que actúan cuan-
do hay un cuadro inflamatorio y que por 
sí solos pueden lesionar otras partes del 
cuerpo, un ejemplo importante de esto 
es la endocarditis bacteriana subaguda, 
causada por el estreptococos viridans, 
procedente de la cavidad oral” (López, 
2018, p. 8).
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El autorreconocimiento de las condicio-
nes bucales potencializa de manera di-
recta la forma en la que los cuidadores 
abordan la salud bucal de sus pacientes, 
por lo que se espera aumentar la preven-
ción de lesiones bucales por medio del 
presente programa de formación.

El dominio de los procesos específicos 
de prevención de salud bucal por par-
te de los cuidadores se ve reflejado en 
el bienestar de estos individuos, singu-
lares o individuales, de manera que se 
abordan los estilos de vida, los compor-
tamientos y los problemas de salud, los 
cuales reflejan las concepciones y capa-
cidades de trabajar en la educación en 
torno al cuidado, mejorar la autonomía 
en las actividades de la vida diaria y faci-
litar los cuidados del adulto y la persona 
con movilidad reducida.

Por otra parte, con este proyecto se pre-
tende mejorar costos de diagnóstico y 
tratamiento a causa de una prevención 
y remisión oportuna de la población es-
tudiada, y, de esta forma, evitar que en 
un futuro surjan complicaciones que 
impliquen mayores gastos en el sistema 
de salud.

Materiales y métodos

La investigación presentó un enfoque 
cuantitativo, de acuerdo con la natura-
leza del estudio de la investigación. Este 
reunió, a causa de su nivel, las caracte-
rísticas de un estudio de intervención 
educativa con pretest y postest.

Se tomaron trescientos cuidadores a car-
go de las personas mayores y con mo-
vilidad reducida de tres centros asisten-
ciales de Pamplona, España, por medio 

de un acuerdo interinstitucional para la 
muestra, la cual fue no probabilística.

La recolección de la información se rea-
lizó por medio del cuestionario virtual 
validado y modificado para cuidado-
res de adultos mayores y personas con 
movilidad reducida, en un primer mo-
mento, el cual sirvió de base para el di-
seño del programa educativo, y en un 
segundo momento con el fin de medir 
su eficacia con un grupo focal de los 
participantes.

Momentos

La metodología se desarrolló en tres 
momentos que se enlistan y describen a 
continuación.

1. Sondeo inicial (pretest). Aplicación de 
cuestionario: conocimientos de los pa-
dres sobre la salud bucal de niños pre-
escolares (Cupé-Araujo 2015), modifi-
cado y validado para cuidadores.

2. Implementación del programa for-
mativo. Diseño y aplicación de pro-
grama de salud bucal.

3. Evaluación (postest). Aplicación 
de cuestionario: conocimientos de 
los padres sobre la salud bucal de 
niños preescolares (Cupé-Araujo 
2015), modificado y validado para 
cuidadores.

Sondeo inicial

Se implementó por medio cuestionario 
virtual: conocimientos de los padres 
sobre la salud bucal de niños preesco-
lares (Cupé-Araujo 2015), modificado 
y validado para cuidadores; las variables 
abordadas en dicho cuestionario fueron:

1. Nivel de conocimientos de la caries 
dental.
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2. Nivel de conocimientos en preven-
ción.

3. Nivel de conocimientos de la dieta.
4. Nivel de conocimientos de la higie-

ne bucal.

Sobre esta base se diseñó un programa 
nombrado “Tu boca es el espejo de tu 
cuerpo por eso mírate, tócate y cuídate la 
boca”, con el fin de reforzar conocimien-
tos previos frente las variables de estudio.

Implementación del programa  
formativo

Se diseñó un programa formativo de 
intervención educativa enfocado en el 
cuidador en salud bucal, el cual resul-
tó de una revisión exhaustiva de otras 
investigaciones mediante el análisis de 
los resultados del pretest identificando 
necesidades de la población. Adicional-
mente, se tomó en cuenta que el trabajo 
se desarrollara en un contexto extranje-
ro. A continuación, se presenta de for-
ma resumida el proceso de abordaje del 
programa de formación en salud bucal.

Se resalta en el abordaje de este proce-
so que, en muchas ocasiones, a causa de 
una visión homogénea que se tenga so-
cialmente, esta población puede ser eti-
quetada como débil e incapaz. Por este 
motivo se debe identificar el conjunto de 
intervenciones poblacionales, colectivas 
e individuales, incluyentes y diferencia-
les, a fin de propiciar entornos cotidia-
nos que favorezcan una vida saludable 
desde prácticas enmarcadas en el cuida-
do de sí y los otros.

Como se evidencia en el gráfico de la fi-
gura 1, a partir de un sondeo inicial se 
desarrolla el programa de salud bucal. 
No podemos asumir ni suponer que la 

población de estudio ya posee conoci-
mientos o tienen vacíos; el pretest brin-
da una visión de necesidades, en parti-
cular para el abordaje de esa población.

El ponente guiador es un punto clave en 
el diseño y la revisión de la población, 
pues es un médico estomatólogo con 
ocho años de experiencia en este tipo 
de capacitaciones. A partir de esto se 
desarrollaron, por medio de tres sesio-
nes (modalidad webinar), los refuerzos 
en relación con los conocimientos que 
fueron identificados con el cuestionario. 
Los temas fueron se enlistan y describen 
a continuación.

• Encuentro 1. Autocuidado desde la 
teoría del envejecimiento y la dis-
función en la vejez. Se sensibiliza 
al personal, primero, en lo que este 
hace con su cuidado bucal, para es-
tar luego en capacidad de compren-
der cómo cuidará de los demás.

• Encuentro 2. Cuidados y técnicas de 
higiene bucal en adultos mayores, y 
en especial técnicas a personas con 
movilidad reducida (dispositivos es-
peciales). Identificación de lesiones 
potencialmente malignas y malig-
nas en cavidad bucal por medio de 
imágenes, (identificación de señales 
de alarma) con ejercicios prácticos 
que permitieron a los participantes 
reflexionar en torno a la importan-
cia de la identificación temprana de 
lesiones en cavidad bucal.

• Encuentro 3. Rutas de remisión del 
paciente a los distintos centros del 
país según políticas vigentes. Se reali-
za a partir de la pregunta ¿qué hacer 
si mi paciente tiene una lesión?, y un 
cierre dedicado a el cuidado de sí y los 
demás desde el punto de vista ético.
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Evaluación (postest)

Se aplicó nuevamente el mismo cuestio-
nario: conocimientos de los padres so-
bre la salud bucal de niños preescolares 
(Cupé-Araujo 2015), modificado y vali-
dado para cuidadores de adulto mayor 
y personas con movilidad reducida; esto 
con el fin de medir si tuvo algún impac-
to en sus conocimientos.

Análisis estadísticos

La información obtenida se procesó y 
analizo de forma computarizada me-
diante el paquete estadístico SPSS-11.5.1 
y Excel; se utilizó el porcentaje como 
medida de resumen.

A cada rango de preguntas agrupadas 
por variables a los cuidadores se es-

tableció una clave de respuestas y, de 
acuerdo con el porcentaje de resulta-
do, se le agregó una puntación sobre 10 
puntos; se evaluó bueno, regular y malo, 
respectivamente.

El resultado del cuestionario se calificó 
de la siguiente forma:

• bueno: 7-10 (más del 70 %);
• regular: 5-6 (de 51 % a 69 %);
• malo: 1-4 (menos del 50 %).

Resultados y discusión

En la muestra se encontró en los datos 
sociodemográficos que el 80  % del to-
tal de población registrada pertenece al 
sexo femenino, y el 20 % al masculino; 
la mayor proporción (65,4  %) está en 
el rango de edad 30-40 años, y la edad 

Figura 1: Modelo integrado de un programa de intervención educativa enfocado en el cuidador

Fuente: elaboración propia.
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promedio fue de 38 años cumplidos 
(rango Inter cuartil de 9), lo que ubica a 
los cuidadores en la etapa de los adultos 
jóvenes.

Al analizar el nivel de conocimientos en 
caries dental fue posible evidenciar por 
medio de tablas de frecuencia compa-
rativas de las mediciones pre y postest 
un aumento considerable de un 37 % de 
conocimientos en relación con la caries 
dental, comparado con el 2 % que se re-
portó antes de la intervención (véase la 
tabla 1).

Lo que se evidencia en el presente estu-
dio se puede contrastar con lo expuesto 
en la literatura. Autores como Hernán-
dez-Santos (2020) destacan que el nivel 
de conocimiento posterior a interven-
ciones educativas mejora, sin embargo, 
estas estrategias no se pueden generali-
zar y deben ser específicas para cada po-
blación en estudio.

Al analizar la variable prevención, la cual 
consiste en medir qué conocimientos 
relacionados con el grado de conscien-
cia tienen los participantes en el uso de 
medidas preventivas frente al correcto 
mantenimiento de la salud bucal, encon-
tramos que existía un alto porcentaje de 
conocimiento inicial (69 %), y que con 
el programa se aumentó a 70 %. Esto nos 
confirma que se requiere capacitaciones 
de manera activa para mantener al per-
sonal entrenado (véase la tabla 2).

En este orden de ideas, es necesario re-
saltar que los cuidadores deben estar en 
continuo adiestramiento y los programas 
en salud bucal representan una buena 
estrategia para reforzarlos, si ya existen. 
Esto lo confirman Hernández-Santos 
y Díaz-García (2020), quienes especifi-
can que “los cuidadores deben tener los 
conocimientos y habilidades necesarias 
para poder realizar las tareas de cuidado, 
salud e higiene de las personas que se en-
cuentran a su cuidad” (p. 9).

Tabla 1: Nivel de conocimientos en caries dental

Nivel de 
 conocimiento de 

caries dental

Antes  
(pretest)

n
%

Después  
(postest)

n
%

Bueno 5 2 % 117 39 %

Regular 158 53 % 183 61 %

Malo 137 46 % 0 0 %

Total 300 100 % 300 100 %
Fuente: elaboración propia.

Tabla 2: Nivel de conocimientos en prevención

Nivel de  
conocimiento en 

prevención

Antes  
(pretest) % Después  

(postest) %

Bueno 208 69 % 210 70 %
(Continuación)
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Lo anterior es tan relevante que se evi-
dencia al medir la variable dieta, la cual 
fue una de las que resultó desde el co-
mienzo con alto nivel alto (93  %) y se 
afianzó con el programa formativo, lle-
gando a un 100  % en los participantes 
(véase la tabla 3). Además, de manera 
empírica y con apoyo del grupo focal se 
evidenció que el personal de uno de los 
tres centros asistenciales había sido ca-
pacitado recientemente en el tema, tra-
vés de un programa del Gobierno.

Cuando se analiza el resultado con las 
preguntas enfocadas en dieta, las cua-
les abordan tópicos de alimentación y 
salud bucal, es importante resaltar lo 
descrito por Hernández et al. (2017): “la 
asociación entre los hábitos alimenta-
rios del adulto mayor y las alteraciones 
bucodentales presentes en los mismos” 
(p. 34). Esta asociación es determinante 

en los cuidados que debería tener todo 
adulto mayor y persona con movilidad 
reducida que depende directamente de 
su cuidador.

Con la medición del nivel de conoci-
mientos en higiene bucal, al eviden-
ciar un nivel tan bajo inicial del 3  % 
(véase la tabla 4), se realizó un módulo 
completo con énfasis en el tema. Esto 
tuvo un ejercicio virtual práctico con 
los ítems más importantes, lo cual se 
ve reflejado en el postest, en el que los 
participantes aumentan a 99 % el gra-
do de conocimientos en la variable en 
mención.

Al aplicar el instrumento grupo focal, 
la mayoría de los cuidadores explicaron 
que se sienten muy contentos con el pro-
grama, ya que muchos adquirieron co-
nocimientos que desconocían.

Nivel de  
conocimiento en 

prevención

Antes  
(pretest) % Después  

(postest) %

Regular 50 17 % 90 30 %

Malo 42 14 % 0 0 %

Total 300 100 % 300 100 bv %
Fuente: elaboración propia.

Tabla 3: Nivel de conocimientos de la dieta

Nivel de  
conocimiento  

de la dieta

Antes  
(pretest) % Después  

(postest) %

Bueno 280 93 % 300 100 %

Regular 20 7 % 0 0 %

Malo 0 0 % 0 0 %

Total 300 100 % 300 100 %
Fuente: elaboración propia.
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Por otra parte, recomendaron el progra-
ma para que sea implementado en otros 
centros de atención y señalaron al res-
pecto: “necesitábamos practicar, refor-
zar y aclarar dudas en la higiene bucal de 
nuestros pacientes”; “siempre nos preo-
cupamos por sus enfermedades, pero no 
por su boca”; “la boca es el medio para 
alimentarnos, si no comemos, no vivi-
mos”; “no sabía que el cáncer de boca 
era tan común”.
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sonas nos hacen mejores seres humanos”.

Conclusiones

Las intervenciones educativas en salud 
bucal logran aumentar el nivel de co-
nocimiento de los cuidadores y, sobre 
todo, crear conciencia de sí mismos para 
el cuidado de los demás. Esto permitirá 

optimizar en tiempos de crisis su labor 
de cuidado, garantizando así una mejor 
calidad de vida para ellos, los adultos 
mayores y las personas de movilidad re-
ducida que están a su cargo.

Se recomienda este tipo de programas, 
ya que impactan en el ámbito social. 
Cuando se conoce el estado de conoci-
mientos en salud bucal de los cuidado-
res se tienen bases para el diseño y la 
implementación de estrategias que for-
talecen la actividad profesional de las 
regiones y se aumenta la calidad de vida 
de los pacientes que están a su cuidado. 
Todo esto al brindarle alternativas prác-
ticas a los cuidadores en relación con la 
prevención de lesiones en cavidad bucal.

Es importante resaltar que se trabajó 
desde la mirada de los objetivos de de-
sarrollo sostenible de salud y bienestar. 
Las autoras destacan la importancia de 
desarrollar políticas institucionales en 
los centros asistenciales que velen por 
apoyar y cuidar al adulto mayor y a las 
personas con movilidad reducida, espe-
cíficamente en lo que respecta la salud 
bucal, de forma que se evidencié un im-
pacto positivo en las comunidades.

Tabla 4: Nivel de conocimientos de la higiene bucal

Nivel de  
conocimiento 
higiene bucal

Antes  
(pretest) % Después  

(postest) %

Bueno 10 3 % 296 99 %

Regular 80 27 % 4 1 %

Malo 210 70 % 0 0 %

Total 300 100 % 300 100 %
Fuente: elaboración propia.
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Con este proyecto se pretende dejar una 
línea base que ayude a mejorar costos en 
traslados por complicaciones en salud 
bucal de personas mayores y con mo-
vilidad reducida recluidos en centros 
asistenciales.
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RESUMEN
“Versos en el Páramo, la importancia del documental biográfico para 
televisión en la construcción de la memoria histórica de Pereira” es 
un proyecto de investigación-creación que pretende, a través del aná-
lisis de piezas audiovisuales con características biográficas ya existen-
tes y la realización y posterior visualización de documentales que ten-
gan como objetivo narrar el perfil de un personaje sobresaliente en la 
región, establecer la importancia de estos productos audiovisuales en 
la construcción de la memoria histórica de la ciudad.
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INTRODUCCIÓN

En una sociedad en la que la inmediatez, 
lo raudo y la obsolescencia de las cosas 
es algo frecuente, en la que las lógicas de 
consumo son cada vez más voraces y lo 
que importa es el aquí y el ahora, es evi-
dente cómo cada vez más las nuevas ge-
neraciones carecen de un conocimiento 
y un interés por su pasado, sus raíces y, 
sobre todo, de la memoria ancestral de 
sus territorios.

Es poco común ver un joven pregun-
tarse por sus orígenes, o por qué está 
situado en su comunidad. Sin embargo, 
es muy fácil encontrarlo en un ecosiste-
ma digital, del cual es nativo y conoce a 
la perfección, y en el que se mueve con 
muchísima facilidad en los diferentes 
formatos que este le brinda. Esto le per-
mite un acceso abrumador a la informa-
ción, pero al mismo tiempo lo separa de 
ella, de modo que se conforma con lo 
poco que puede retener, lo que le genera 
una desconexión y un olvido por su en-
torno y su historia.

Ahora bien, ese ecosistema digital per-
mite un sinnúmero de formatos, como 
se mencionó, que facilitan la transpo-
sición de saberes, entre ellos los audio-
visuales, los cuales se posicionan cada 
vez más y toman mayor fuerza. Entre 
estos formatos podemos destacar el do-
cumental como uno de los medios más 
completos para llevar a cabo la tarea de 
difundir procesos históricos y la recons-
trucción de historias.

El documental biográfico busca por me-
dio de la realización de un perfil dar a co-
nocer no solo la historia del biografiado, 

sino también su contexto y cómo este fue 
trascendental para el desarrollo de dicho 
personaje. Por esta razón juega un papel 
muy importante en la construcción de la 
memoria. En nuestro país es un género 
relativamente joven, pues no lleva más 
de ocho años en la televisión. Si bien du-
rante más de veinte años se han transmi-
tido novelas biográficas, estas no pueden 
confundirse con el documental, pues su 
formato dista muchísimo y su interés no 
va más allá del entretenimiento, aunque 
de manera involuntaria eduque un poco 
a la audiencia.

Es por esto que surge la inquietud de qué 
tan eficaz puede llegar a ser el documen-
tal biográfico para televisión en la cons-
trucción de la memoria en la ciudad, 
si vale la pena seguir produciendo este 
tipo de formatos o quizá debería buscar-
se otro que pueda contribuir a dicho fin.

“Versos en el Páramo: la importancia 
del documental biográfico para televi-
sión en la construcción de la memoria 
histórica de Pereira” es un proyecto de 
investigación-creación que sirve como 
documento maestro para la realización 
de una serie de mediometrajes de carác-
ter documental ficcional. Por medio de 
entrevistas testimoniales se busca dar a 
conocer cómo se forjó Pereira, su his-
toria a través de lugares emblemáticos 
y las personalidades que hicieron parte 
de este proceso. Teniendo como base los 
testimonios, se busca complementar de 
manera visual el producto final, con el 
fin de narrar de una mejor manera lo 
que fue la gesta de la ciudad. Para esto, 
se utilizan recursos tales como imágenes 
recreadas de manera ficcional y/o con 
fotografías de la época.
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Esta investigación se enfoca en el ámbito 
cualitativo, y es un proyecto de produc-
ción experimental en el que se fusiona 
lo documental con lo ficcional. También 
es importante mencionar que el proyec-
to está enfocado en una serie para tele-
visión, por lo que debe cumplir ciertos 
criterios: duración, formato, cortes para 
comerciales, etc.

El documental

El documental es una representación 
mediática de la realidad. Según Hall 
Stuart (1997), la representación es “la 
producción de significado a través del 
lenguaje”. En este sentido, se podría de-
cir que el documental es una representa-
ción que obedece a todas la normas del 
lenguaje audiovisual y a través de estas 
se construye el significado que el reali-
zador interpreta de la realidad. Por esta 
razón, no se puede decir que el punto de 
vista de un documental es cien por cien-
to objetivo, pues el solo hecho de encua-
drar y decidir qué sale o no en el cuadro 
segmenta dicha representación.

“El documental como acto de represen-
tación tiene dos cualidades, la primera 
es que nos conduce a una forma clásica 
del realismo, y la segunda es que condu-
ce también a una forma de retórica”. Es 
decir, a la vez que narra de una forma 
tradicional la porción de la realidad que 
el realizador ha elegido contarnos, cons-
truye a través de las imágenes, el soni-
do y las palabras un discurso que pue-
de cimentar la opinión pública y crear 
significados.

A lo largo de su historia el documental 
ha tomado ciertas características y ha 
descartado otras en los niveles visual, 

auditivo, de montaje, investigativo y 
temporal, entre otros, las cuales el es-
pectador a lo largo del tiempo ha de-
codificado de manera inconsciente y, al 
reconocerlas en algún producto audio-
visual, de inmediato las relaciona con el 
documental. Esto lo transforma no solo 
en un formato audiovisual, sino tam-
bién en un género. Según Mauro Wolf 
(1984), los géneros “se entienden como 
sistemas de reglas a los cueles se hace 
referencia (implícita o explícita) para 
realizar procesos comunicativos, ya sea 
desde el punto de vista de la realización 
o del de la realización”.

Jaime Barroso (2010) completa esta de-
finición de géneros iniciada por Wolf al 
entregar algunos rasgos de caracteriza-
ción. Para Barroso, el primer rasgo tie-
ne que ver con el medio de difusión al 
que va dirigido (cine, televisión, edición 
en DVD o internet), y si hace parte de 
una serie o es una pieza única. El segun-
do rasgo tiene que ver con las opciones 
tecnológicas que tiene el realizador para 
preproducir, producir y posproducir su 
pieza audiovisual. Finalmente, el tercer 
rasgo está directamente ligado con la 
duración del trabajo audiovisual.

El documental como género puede sub-
dividirse de acuerdo con el tema o con-
tenido que en él se trate en diferentes 
subgéneros. Barroso (2010) cita a Will 
Wyatt, director del área de produc-
ción de documentales de la BBC, quien 
aporta una clasificación de los subgé-
neros documentales, la cual se enlista a 
continuación.

• Documentales interpretativos. Tra-
tan asuntos temáticos que son pre-
sentados mediante imágenes acom-
pañadas por un comentario.
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• Documentales directos. Son acer-
camientos a la realidad a partir de 
entrevistas o testimonios de agentes 
sociales. También se conocen como 
testimoniales.

• Documentales de narración persona-
lizada. El reportero o presentador 
asume un papel principal, ya sea 
por conducir la aventura y mostrar 
la realidad, o bien por proyectar su 
autoridad científica sobre la realidad 
publicada.

• Documentales de investigación. 
Aquellos de naturaleza histórica o 
de actualidad en los que el protago-
nismo reside en la naturaleza de las 
fuentes o informantes.

• Documentales de entretenimiento. No 
importa el tema que traten, sino la 
perspectiva espectacular que contie-
nen. Poseen un lenguaje expresivo, 
una planificación, locaciones, etc.

• Documentales dramatizados o docu-
dramas. Presentan hechos y situa-
ciones reales que son reconstruidas 
parcialmente con la participación 
de actores y cuentan con una puesta 
en escena.

• Documentales de perfiles o retratos. 
Ofrecen una visión sobre una per-
sonalidad, entre el biopic y el docu-
mental histórico de montaje. Gusta-
vo Aprea y Gastón de Lazzari hacen 
un aporte a este subgénero con el 
documental biográfico para televi-
sión. Hoy por hoy, se presenta en la 
televisión argentina una variedad de 
documentales biográficos que día 
tras día vienen tomando más fuerza 
dentro de la grilla de los canales tan-
to públicos como privados.

El documental biográfico para televi-
sión es un género híbrido, como muchos 

otros que han surgido en los últimos 
tiempos, en el cual se mezclan varios 
formatos, de mod que se posiciona en 
esa estrecha línea entre la ficción y la no 
ficción, y se vale de la dramatización, las 
entrevistas, las animaciones, las infogra-
fías e, incluso, metáforas visuales que 
ayudan a la construcción de lo que se 
quiere contar del personaje biografiado.

Aprea y De Lazzari (2014), docentes de 
la Universidad de Buenos Aires, señalan 
con respecto al documental biográfico:

El proceso argumentativo desarrolla 
tres tipos de espacios: el de la presen-
tación (un presente discursivo que se 
construye con locuciones en off, car-
teles, presentadores que asumen los 
aspectos del conmover de la argumen-
tación y enfatizan el relato), el espacio 
de los testimonios (construido sobre 
personajes que narran, ilustran o co-
mentan la historia y se convierten en el 
soporte de la memoria que evoca el pa-
sado desde el presente) y, finalmente, el 
espacio del documento (en el que obje-
tos, fotografías, filmes actúan como ín-
dices que legitiman la existencia de un 
pasado que se presenta como historia).

Los docentes mencionados hacen dos 
grandes tipos de categorización de este 
género documental. La primera clasifi-
cación es la de biografías autorizadas y 
no autorizadas. Hace referencia con ello 
no al permiso por parte del biografiado, 
o su familia en caso de no estar vivo, 
sino al interés general del relato, es de-
cir, las biografías autorizadas buscan la 
construcción de un héroe por medio de 
la confirmación de lo verdadero, hacen 
hincapié es lo que es y parece ser de la 
vida y/o obra del personaje en cuestión. 



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

45

Por su parte, la biografía no autorizada 
busca el desenmascaramiento del héroe, 
por medio del develamiento de lo ocul-
to, en este caso se trabaja lo que es, pero 
parece no ser.

La segunda clasificación la denominan 
Aprean y De Lazzari (2014) alta y baja. 
Con ello no hacen referencia a estánda-
res de calidad técnica. En ambos casos el 
eje principal es el descubrimiento de un 
secreto que se irá develando a lo largo de 
toda la trama. En las biografías de alta se 
presenta a un héroe inmerso en su con-
texto, el cual a través del tiempo y gracias 
a sus hazañas o logros ha quedado en la 
memoria del colectivo social; se trabajan 
todas sus particularidades directamente 
relacionadas con la época a la que este 
pertenecía, y “la revelación del secreto se 
produce aportando testimonios e indi-
cios que suman complejidades a la cons-
trucción de la figura del héroe”.

Por otra parte, en las biografías de baja 
el contexto del héroe no tiene mucha 
importancia y la narración se centra to-
talmente en él. El contexto es conocido 
de antemano por el público; se apela a 
singularidades que puedan enmarcarlo 
en algún tipo de clasificación social ya 
prescrita, es decir, en categorías de va-
lores populares como la humildad, el 
virtuosismo y la corrupción, entre otros. 
Finalmente, se dedica a proporcionar 
datos que confirman lo que ya estaba es-
tablecido o se conocía del héroe.

El documental y la memoria  
colectiva

El ser humano siempre ha tenido la ne-
cesidad de contar sus historias, de de-

jar un legado que pueda ser recordado 
y mantenido a través del tiempo, No 
en vano desde la prehistoria el hombre 
plasmó imágenes en las paredes, como, 
por ejemplo, en las famosas cuevas de 
Altamira, y con el pasar del tiempo de-
sarrolló diferentes técnicas tales como la 
pintura, la fotografía y el cine, con el fin 
de inmortalizar sus recuerdos.

La memoria hace parte fundamental de 
este proceso, sin embargo, esta “no se 
limita al recuerdo, sino que la entiende 
como una combinación de recuerdo y 
olvido, una economía del recuerdo que 
incorpora y expulsa recuerdos a modo 
de una contabilidad (Baer 2005)”.

De esta manera, el recuerdo es cons-
truido desde el presente con base en las 
visiones de mundo que un individuo 
comparte con el grupo social al que 
pertenece, pues si bien la memoria hace 
parte de un proceso individual, este es 
impulsado y reforzado por lo que otros 
le inducen a recordar y, a su vez, este 
induce a otros a recordar un suceso en 
particular.

En este sentido, la memoria hace parte de 
un proceso cultural y social fundamen-
tal dentro de la construcción colectiva 
de identidad de una comunidad creando 
una relación simbiótica entre ambas, en 
el que la identidad depende directamen-
te de la memoria, pues sin esta no podría 
construirse: “Toda identidad cultural es 
construida de modo colectivo sobre las 
bases de la experiencia, la memoria, la 
tradición (que también puede ser cons-
truida e inventada), y una enorme canti-
dad de prácticas y expresiones culturales, 
políticas y sociales” (Said, 2001).
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Es por ello que si la memoria llegase a 
perderse, con ella se perdería la identi-
dad, y es justamente allí que los medios 
audiovisuales, el documental en este 
caso, juegan un papel importante en la 
preservación de la memoria colectiva, 
así como en la construcción identitaria 
de una comunidad.

La posibilidad que ofrece lo audiovisual, 
de valerse de imágenes y sonidos, ayu-
da a que la memoria no desaparezca, 
sino que, por el contrario, se conserve, 
se haga más fuerte y, a su vez, cree po-
sibilidades de que una comunidad o un 
individuo en particular pueda mirarse 
a sí mismo y hacer una deconstrucción 
que lo lleve a la reflexión, e incluso a la 
movilización en busca de una mejora 
continua y la edificación de sus propios 
significados.

Versos en el Páramo

Versos en el Páramo es un documental 
biográfico para televisión que busca con-
tribuir a la preservación de la memoria 
colectiva y la continuación del legado cí-
vico de Pereira a través de la historia de 
uno de sus personajes más destacados: 
Luis Carlos González Mejía. La trama 
del filme ficcionaliza diferentes momen-
tos de su vida, con mayor preponderan-
cia los momentos que vivió en El Pá-
ramo, la fonda donde compuso la gran 
mayoría de sus bambucos. Alternan los 
testimonios de quienes lo conocieron 
o han dedicado su vida a investigar de 
él. Cuenta con una subtrama en la que 
se narrará y documenta la historia del 
grupo del trío instrumental Bachué, el 
cual en la actualidad sigue con el legado 
musical y cultural que dejó Luis Carlos 
González Mejía en Pereira. Es decir. El 

documental será de carácter híbrido, en 
línea con los planteos actuales del sub-
género biográfico, tal como lo explican 
Aprea y De Lazzari (2014).

Metodología de  
investigación y creación

El proceso de investigación inicia con 
un estudio de caso, para lo cual se elige 
un personaje importante en la historia 
de Pereira, Luis Carlos González Mejía, 
poeta y versificador de la región. Una 
vez elegido, se procedió a una búsque-
da bibliográfica exhaustiva para encon-
trar información del personaje. Luego 
se realizó la preproducción y posterior 
realización del documental biográfi-
co para televisión Versos en el Páramo, 
uno de los productos resultados de esta 
investigación.

La realización cuenta como instrumento 
de recolección de información principal 
las entrevistas realizadas tanto a exper-
tos como a personas que conocieron en 
vida al biografiado. De esta forma, se 
busca un punto de vista mucho más am-
plio y acertado del personaje. De igual 
manera, se generó la ficcionalización de 
las historias contadas por los entrevista-
dos y de la información recopilada en la 
consulta bibliográfica.

La primera fuente con la que nos reu-
nimos fue el historiador Jaime Ochoa, 
quien nos dio una ruta un poco más 
amplia de la vida y obra del poeta, nos 
indicó quiénes serían las mejores fuen-
tes y por dónde debíamos empezar. A 
pesar de tener como fuente a uno de 
los hijos de González Mejía, este no 
nos quiso dar su testimonio ante cá-
maras, por lo que decidimos volver a 
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consultar con el historiador para ver a 
qué otras fuentes podíamos utilizar. Es 
entonces cuando el nombre del maestro 
Franklyn Molano Gaona (periodista de 
Revista Semana y docente del programa 
de Comunicación Audiovisual y Digital 
de la Fundación Universitaria del Área 
Andina) salta a la mesa, ya que su re-
corrido por la historia periodística de 
la ciudad lo había llevado a conocer la 
vida del poeta.

A fin de entablar una relación más ame-
na con las demás fuentes, Gustavo Aris-
tizábal Botero (presidente ejecutivo del 
Comité Intergremial) y Juan Guillermo 
Ángel Mejía (exsenador y actual gerente 
del Cable Aéreo), se realizaron reunio-
nes previas acompañadas de un buen 
café, con el firme propósito de contarles 
sobre el proceso que se tenía en mente y 
sacarle el máximo provecho al momen-
to del rodaje, ya que muchas personas al 
ver una cámara por primera vez se sien-
ten un poco tímidos, e incluso un poco 
reacios y no suelen proporcionar bien la 
información.

En el caso del docente Franklin, se tuvo 
una reunión previa en la que le conta-
mos sobre el proyecto y cómo quería-
mos llevarlo a cabo (dar a conocer el 
lado bueno, pero al mismo tiempo el 
lado no muy público). Molano aceptó 
la invitación inmediatamente y no puso 
problema en grabar ese mismo día, te-
niendo en cuenta que ya contábamos 
con una relación más estrecha, y pues no 
se vio la necesidad de crear esa confian-
za nuevamente.

Previo a las últimas dos entrevistas se 
creó, junto con el docente, un formato 
de guion interrogativo, a fin de que las 
fuentes resolvieran las mismas pregun-
tas de base, y ya con sus respuestas guiar 
el resto de las entrevistas sin salirnos del 
contexto inicial; estas preguntas estaban 
cien por ciento enmarcadas en la vida y 
obra de maestro: “¿Cuál fue su relación 
con el señor Luis Carlos González?, ¿qué 
piensa de lo que hizo para la ciudad?, 
¿cuál cree usted que era su posición 
política?”.

Figura 1: Fotograma piloto “Capítulo 1ero Versos en el Páramo”. Parque Consotá (Comfamiliar 
Risaralda)
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El proceso de grabación fue realizado 
por los estudiantes Johan Sebastián Cas-
taño López y Juan Diego Correa Arme-
ro, quienes atendieron los llamados de 
producción (Andrés Felipe Gutiérrez 
Giraldo) para llevar a cabo las tres gra-
baciones: Fundación Universitaria del 
Área Andina, Club del Comercio de Pe-
reira y Oficina del Comité Intergremial 
(Complejo Ejecutivo Cámara de Co-
mercio de Pereira, por Risaralda).

Luego de tener los datos puros (testimo-
nios) se procede a realizar un barrido 
informativo con el fin de desprender lo 
más importante, y es entonces cuando 
vemos la necesidad de realizar de mane-
ra ficcional algunas tomas importantes. 
Por consiguiente, se procede a realizar 
un casting para elegir a una persona que 
interpretará en cuerpo al maestro Gon-
zález Mejía. Es en este momento ingre-
san los chicos del programa de Diseño 
de Modas al semillero de investigación. 
Con ellos no solo se realizaría todo el 
tema de vestuario y acompañamiento 
en la dirección actoral y artística, sino 
que se complementaría la investiga-
ción desde el ámbito del vestuario en lo 
audiovisual.

Para septiembre del 2019 llega el señor 
Carlos Osorio como actor al semillero, 
quien por su parecido físico consigue 
atraparnos y hacernos creer aún más en 
el personaje. Empezamos a contar de 
manera visual la historia del poeta, su 
paso por Pereira y de cómo gracias a sus 
escritos y versos se regía de manera po-
lítica la ciudad.

Se distribuyeron los espacios según la 
importancia y el orden de aparición en 
la narrativa, e modo que se establecie-
ron cuatro escenarios, 1) Concejo Mu-
nicipal de Pereira: allí el poeta vivió toda 
su vida, un ambiente hogareño donde 
componía sus poemas, tocaba su guita-
rra y se reunía con amigos; 2): Réplica 
de Pereira Antigua-Parque Consotá: 
gracias a su infraestructura nos permite 
grabar tomas en las calles de la ciudad, 
en la oficina del alcalde y en el parque 
El Lago Uribe; 3) Corregimiento de Ara-
bia: allí se grabaron tomas del poeta re-
corriendo sus calles en la penumbra de 
la noche; y 4) El Gran Café Club: ubica-
do en el centro Pereira, allí se grabaron 
tomas de González Mejía en compañía 
de un amigo, a quien, pasados de tragos, 
le contaba sus planes para esta “pequeña 
villa llamada Pereira”.

Figura 2: Fotograma piloto “Capítulo 1ero Versos en el Páramo”. Consejo Municipal de Pereira (antigua 
casa del maestro Luis Carlos González Mejía)



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

49

Una vez finalizado el documental se 
procedió a incluirse en el listado de do-
cumentales que serán visualizados en 
un cineclub ubicado en la comunidad de 
Tokio, un barrio de la ciudad de Pereira 
donde se trabajará bajo la modalidad de 
grupo focal. Tendrá como eje central la 
importancia de dichos documentales en 
la memoria que los integrantes de la esa 
comunidad tienen de su ciudad y el rol 
que el personaje biografiado tuvo en el 
desarrollo de la ciudad.

Paralelo a esto se realizará una visuali-
zación y un análisis individual de los 
documentales en los que se revisarán 
aspectos técnicos y argumentales de 
dichos productos audiovisuales y se co-
tejarán con el análisis realizado por la 
comunidad, el usuario final de dichos 
productos.

Resultados

Inicialmente, la búsqueda bibliográfi-
ca tanto del biografiado —Luis Carlos 
González Mejía—como del referente 
conceptual base de la investigación —el 
documental biográfico para televisión— 
nos entrega unos insumos iniciales que, 
si bien son importantes, se quedan cor-
tos y es necesario entonces el empleo 
de otras metodologías de recolección 
de datos, como, por ejemplo, la entre-
vista y el cineclub (a manera de grupo 
focal), a fin de tener un resultado eficaz 
no solo a nivel biográfico, sino también 
conceptual.

Ejemplo de esto es la obtención de in-
formación de primera mano de per-
sonas que conocieron al maestro Luis 
Carlos González Mejía, como es el caso 
del señor Juan Guillermo Ángel Mejía, 

exalcalde de Pereira y senador de la Re-
pública, quien es pariente cercano y co-
noció no solo su rol de poeta y persona-
je ilustre de la ciudad, sino que también 
lo distingue en un ámbito más familiar, 
más hogareño, datos que evidente-
mente no puede aportar una búsqueda 
bibliográfica.

De igual forma, la utilización del cine-
club como herramienta metodológica 
permitió reconocer el impacto, por lo 
menos en un primer nivel, que pue-
de llegar a tener la visualización de un 
producto audiovisual, en este caso un 
documental, sobre la memoria de una 
comunidad, y cómo a partir de esta 
memoria las personas que lo visualizan 
pueden reconocerse como miembros 
activos de la esa comunidad y proponer 
mecanismos de acción ante sus diferen-
tes problemáticas.

Conclusiones

El conocimiento de la historia de la 
ciudad está muy ceñida a los aconteci-
mientos importantes que ocurrieron en 
los lugares relevantes y que no mues-
tran una cara mala de esta ni de sus ges-
tores. Pero al crear este proyecto, tanto 
nosotros como nuestros cercanos, des-
cubrimos que existe otra cara, un poco 
ortodoxa, en la creación y la forma de 
Pereira, así como del comportamiento 
de las personas que ayudaron a forjar la 
ciudad en estos sitios.

En este caso, se pudo conocer una face-
ta del poeta amado de la tierra, una que 
para muchos es difícil de aceptar y que 
deja entrever, sin atrevernos a juzgar, 
pues no es el interés de esta investiga-
ción, su lado más humano y un actuar 
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no muy coherente con las letras de sus 
escritos y versos. Esto permite entrever 
un conservador disfrazado de liberal, 
quien no quería desaferrarse al pequeño 
terruño donde tenía poder y hegemonía 
bajo la fachada demagógica de la ciudad 
más cívica de la nación.

Asimismo, encontramos cómo los es-
pacios de participación ciudadana y co-
munitaria, para este caso un cineclub, 
son tan importantes en la construcción 
colectiva de significados y de memoria, 
puesto que, desafortunadamente, este 
tipo de producciones audiovisuales no 
tienen la misma difusión que otros for-
matos en la televisión nacional, en espe-
cial en los canales privados, pues si bien 
la televisión pública y regional tiene me-
jores garantías para su programación en 
su parrilla, no es un secreto que no tie-
nen el mismo alcance.
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RESUMEN
Uno de los conceptos que ha tenido mayor transcendencia y relevancia 
en las organizaciones es la responsabilidad social empresarial (RSE). 
Poco a poco ha dejado de ser percibida desde una perspectiva filantró-
pica, asistencialista, de gasto o reglamentación, para llegar a convertirse 
en uno de los conceptos más acentuados desde diversos organismos 
nacionales e internacionales, como eje central del desarrollo sostenible 
de las organizaciones. La evaluación de las memorias de sostenibili-
dad es una de las herramientas en las que se puede identificar cómo la 
responsabilidad social de las organizaciones ha impactado su entorno 
y sus stakeholders. Para este ejercicio se evaluó las memorias de tres 
empresas: Ingenio Risaralda, Fundación Universitaria del Areandina y 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ESP. En el desarrollo 
de este ejercicio investigativo se empleó una metodología cuantitativa y 
un método inductivo en el cual se tuvo un acercamiento documental a 
cada una de las memorias, después se realizó el análisis bajo la metodo-
logía GRI, donde se pudo identificar variables significativas las cuales 
fueron analizadas arrojando un buen contenido en la estructura, la co-
bertura y la calidad de las memorias. En conclusión, las organizaciones 
Ingenio Risaralda, Fundación Universitaria del Areandina y Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ESP, las cuales reportaron sus 
memorias de sostenibilidad bajo GRI, lo están desarrollando de mane-
ra íntegra y con un alto grado de materialidad, generando así una serie 
de impactos positivos en sus entornos.

Palabras clave: Memorias de sostenibilidad, Organizaciones, GRI, Responsabili-
dad social empresarial, Medio ambiente
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INTRODUCCIÓN

Hoy en día, los temas relacionados con 
el medio ambiente y la responsabilidad 
social hacen parte de la toma de decisio-
nes estratégicas de las organizaciones y 
se aborda desde tres ámbitos principales, 
económico, social y medioambiental, con 
el fin de evaluar si una empresa es real-
mente sostenible y conocer los aportes po-
sitivos que estas hacen a la sociedad me-
diante el logro de objetivos, de modo que 
se generan grandes ventajas competitivas.

Por lo anterior, este trabajo se enfoca 
en la construcción de una herramienta 
de evaluación en Excel que contiene los 
principales estándares de la guía G-4 del 
Global Reporting Initiative (GRI), diri-
gida a aplicarse en diferentes empresas 
de Pereira y determinar su contribución 
en los aspectos mencionados, de mane-
ra que se consolide toda la información 
suministrada en sus memorias de soste-
nibilidad para identificar los principa-
les desafíos a los que se enfrentan estas 
instituciones y brindar una apreciación 
acerca de la ejecución de sus actividades 
en relación con el desarrollo sostenible.

Por medio de la herramienta evaluativa 
fue posible evidenciar el cumplimiento 
adecuado de los principios rectores que la 
guía nos aporta para la generación de esta 
clase de informes y, por ende, tendremos 
la presentación equilibrada y razonable 
de las contribuciones positivas y negati-
vas de las organizaciones al cumplimien-
to del objetivo de desarrollo sostenible.

El GRI es una organización que ha ge-
nerado unas pautas para que las organi-
zaciones en el ámbito mundial realicen 
sus memorias de sostenibilidad. Es un 

documento dirigido a los públicos de in-
terés de una organización que contiene 
información del desempeño económico, 
ambiental y social. Este reporte de sos-
tenibilidad representa una herramienta 
clave y habilita un proceso de mejora 
continua hacia un negocio sustentable.

La importancia radica en el concepto de 
desarrollo sostenible, capaz de satisfacer 
las necesidades actuales sin comprome-
ter los recursos y las posibilidades de las 
futuras generaciones. Por tal razón, es 
necesario generar evaluaciones de todos 
aquellos reportes no financieros que las 
organizaciones emitan, a fin de analizar 
si efectivamente cumplen los principios 
establecidos por las organizaciones in-
ternacionales que se encuentran apo-
yando las buenas prácticas en pro del 
bienestar de las comunidades.

Ahora bien, es importante mencionar 
que el concepto de RSE ha tenido cam-
bios significativos, ya que el progreso de 
las organizaciones a nivel global desde lo 
tecnológico, financiero y cultural ha he-
cho que la visión de los directivos esté to-
mando otras perspectivas desde nuevos 
conceptos administrativos y económicos.

Cabe acotar que la globalización ha he-
cho que las empresas tomen conciencia 
del impacto que generan en la vida de 
sus grupos de interés, o los llamados 
stakeholders, y de la comunidad donde 
están desarrollando sus actividades, así 
como a raíz de una serie de episodios 
de empresas mundiales que han desa-
rrollado conceptos claros llevado a que 
la visión de los directivos tome otras 
perspectivas desde nuevos conceptos 
administrativos y económicos y concre-
tos sobre este tema social empresarial, y 
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otras que han logrado ser reconocidas 
por sus malas acciones que han afectado 
su entorno.

En la tabla 1 se evidencia el desarrollo 
del concepto de la responsabilidad so-
cial empresarial, el cual es alimentado 
por las actuaciones que la organización 
puede estar desarrollando y que en estos 
ejercicios estamos evaluando.

Por otra parte, cabe mencionar que 
existen organizaciones en el ámbito in-
ternacional que dieron inicio a fortale-
cer estos nuevos campos de RSE de las 

organizaciones, desde una perspectiva 
económica, social y del medio ambiente. 
Entre estas se tiene el Pacto Mundial de 
las Naciones Unidas para la responsabi-
lidad social, así como la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE), con sus lineamientos 
sobre las empresas multinacionales, El 
Libro Verde, aprobado en el 2001 por la 
Comisión Europea con el fin de crear 
nuevas estrategias para el desarrollo sos-
tenible europeo y ejecutar un enfoque 
más económico, social y ambiental den-
tro de las organizaciones.

Tabla 1: Concepto de la responsabilidad social

Antecedente teórico Evolución del concepto de responsabilidad social

Carroll (1979) Identifica un modelo de responsabilidad social seccionado en cuatro 
elementos: filantropía, ética, economía y aspectos legales.

Jones (1980) La RS se relaciona con la conciencia de que las organizaciones tienen 
obligación con los diferentes grupos de la sociedad, más allá de lo indi-
cado por la normativa jurídica.

Crittenden (1992) Las organizaciones son responsables de cualquier afectación, positiva o 
negativa, derivada de sus operaciones, sin importar la naturaleza de estas.

Hoskins (1998) Identifica plenamente los grupos de interés de responsabilidad social y 
la obligación intrínseca hacia cada uno de estos elementos.

WBCSD (1999) El compromiso de la RS se vincula con los compromisos enfocados en 
mejorar el nivel de calidad de vida de los trabajadores y sus familiares, 
así como de otros grupos de interés relevantes.

CEC (2002) El concepto de responsabilidad se expande para incorporar dentro de 
su alcance la cadena de suministro. La responsabilidad social tiene dife-
rentes dimensiones: económica, social y ambiental.

IBL (2003) Relaciona el concepto de RS con las prácticas de ventas y la mercado-
tecnia responsable.

Potter (2006) La responsabilidad es un concepto amplio que involucra a todos los 
aspectos operativos de las organizaciones y sus efectos relacionados.

ISO 26000:2010 Aliena las diferentes consideraciones internacionales sobre el concep-
to de responsabilidad y conforma un estándar de aceptación global 
que da lineamientos acerca de RS, su alcance, compromisos y sistema 
de gestión.

Fuente: Cruz et al. (2013) y Ojeda (2015).
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Por otra parte, tenemos los países que 
están dentro de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT), la cual aprue-
ba la declaración tripartita en 1997, con 
modificaciones en el 2001. Esta decla-
ración rige con temas sobre el empleo, 
formación profesional, el trabajo y la 
vida, así como también las relaciones 
laborales, fomentando con ello un clima 
organizacional más adecuado y, además, 
creando lazos entre la política social de 
los gobiernos con el sector empresarial.

Cabe mencionar que para 1998 aparece la 
declaración de los principios y derechos 
fundamentales del trabajo, que se funda-
mentan en la justicia social como uno de 
los pilares para fomentar la paz mundial 
y fueron adoptados por un gran número 
de países. Otro principio es el crecimien-
to económico, el cual sustenta la equidad 
y el progreso social de las comunidades, 
con miras a contribuir al mejoramiento 
de la vida de los trabajadores desde un 
perspectiva jurídica y social, prestando 
mayor atención a las dificultades y pro-
blemas que puedan tener las personas 
desde su vida laboral. Por tal razón, estas 
normas o principios fueron aprobados 
por las organizaciones en el mundo con 
el propósito de darle mayor igualdad a los 
ciudadanos de la aldea mundial.

ISO 26000

Una norma internacional con respecto a 
la RSE es la ISO 26000:2010, la cual gene-
ra una guía con características muy claras 
y específicas, con una visión internacio-
nal para cualquier organización pública, 
privada o mixta. Esto, como se menciona 
en Ismael y Solís (2015), sobre la base de 
un consenso internacional entre expertos 
representantes de los principales grupos 
de interés, y de esa manera fomentar la 

aplicación de mejores prácticas de la res-
ponsabilidad social en los países desarro-
llados y en vías de desarrollo, así como en 
las economías en transición.

Cabe mencionar que la norma 
ISO26000:2010 proporciona más que 
reglas rígidas para diseñar un plan de 
RSE en organizaciones, con o sin áni-
mo de lucro, y a su vez diseñar planes de 
RSE en organizaciones con o sin ánimo 
de lucro. La norma establece los puntos 
que se enumeran a continuación.

1. Rendición de cuentas. Consiste en 
que una organización debe rendir 
cuentas ante las autoridades com-
petentes por sus impactos en la 
sociedad, la economía y el medio 
ambiente, así como por las acciones 
tomadas para prevenir la repetición 
de impactos negativos involuntarios 
e imprevistos.

2. Transparencia. Consiste en que una 
organización debe ser transparente 
en sus decisiones y las actividades 
que impacten la sociedad y el medio 
ambiente. Las organizaciones están 
obligadas a revelar de forma clara, 
precisa y completa la información 
sobre las políticas, las decisiones y 
las actividades de las que son res-
ponsables.

3. Comportamiento ético. Consiste en 
que el comportamiento de una or-
ganización debe basarse en los va-
lores de la honestidad, equidad e 
integridad.

4. Respeto a los intereses de las partes 
interesadas. Consiste en que una or-
ganización debe respetar, conside-
rar y responder a los intereses de sus 
partes interesadas. Aun cuando los 
objetivos de la organización podrían 
limitarse solo a sus dueños y socios, 
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clientes o integrantes, otros indivi-
duos o grupos.

5. Respeto al principio de legalidad. 
Entre los procesos legales de una 
organización, el principio de la 
responsabilidad, enmarcado dentro 
unas normas establecidas, genera 
credibilidad y mayor fortalecimiento 
en relación con el Estado, de modo 
que se sabe que son entes inmersos 
dentro de una economía formal.

6. Respeto a la norma internacional de 
comportamiento. Consiste en que la 
organización está obligada a respetar 
la normativa internacional de com-
portamiento organizacional, a la vez 
de que debe acatar el principio de 
respeto de legalidad. La organización 
deberá esforzarse por respetar las 
normas internacionales, aun cuando 
la ley o su implementación no salva-

guarden los aspectos ambientales y 
sociales.

7. Respeto a los derechos humanos. Los 
derechos humanos son, sin duda, 
uno de los elementos más relevan-
tes que se encuentran establecidos 
dentro de la práctica de la RSE, por 
tanto, el fortalecimiento de esta ca-
tegoría hace que las organizaciones 
fomenten en sus actividades el res-
peto por los derechos no solo de sus 
trabajadores, sino también de sus 
actores externos.

Ahora bien, dentro de la norma ISO 
26000.2010 se establece toda una serie 
de categorías relevantes para el alcance y 
el diseño de un plan de responsabilidad 
social dentro de las organizaciones (véase 
la figura 1).

Figura 1.

I 
Gobernanza de la 

organización

V 
Prácticas justas 
de operación

II 
Derechos 
Humanos

VII 
Participación 

 y desarrollo de la  
comunidad

III 
Prácticas 
laborales

VI 
Asuntos de  

consumidores

IV 
Medio 

ambiente

Fuente: elaboración propia.
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Revisar los informes de organizaciones 
colombianas, especialmente de Pereira, 
que se encuentran reportando bajo la 
metodología GRI, hace que podemos 
visualizar cuál es el impacto real en 
cada uno de los ejes que esta guía nos 
enmarca desde lo económico, ambiental 
y social.

Al terminar esta evaluación de las orga-
nizaciones latinoamericanas, las cuales 
han reportado sus memorias de sosteni-
bilidad bajo los GRI, podremos detectar 
una serie de acciones positivas o nega-
tivas que han generado estas empresas 
y de evidenciar cómo se encuentran los 
reportes desde una perspectiva filantró-
pica, o si realmente han tomado acciones 
que han impactado a sus comunidades.

En el ejercicio investigativo se utilizaron 
las definiciones que se enlistan y descri-
ben a continuación.

• GRI. Global Reporting Initiative.
• Memorias de sostenibilidad. Es un 

documento que expone informa-
ción acerca del desempeño econó-
mico, ambiental, social y de gobier-
no de una organización. Es decir, 
sobre los pilares que constituyen su 
responsabilidad social.

• Organizaciones. Es un sistema dise-
ñado para alcanzar ciertas metas y 
objetivos. Estos sistemas pueden, a 
su vez, estar conformados por otros 
subsistemas relacionados que cum-
plen funciones específicas.

• Responsabilidad social empresarial. 
La responsabilidad social empresa-
rial (RSE) es la contribución al de-
sarrollo humano sostenible a través 
del compromiso y la confianza de la 

empresa hacia sus empleados y las 
familias de estos, hacia la sociedad 
en general y hacia la comunidad lo-
cal, en busca de mejorar el capital 
social y la calidad de vida de toda la 
comunidad.

• Medio ambiente. Es un sistema for-
mado por elementos naturales y 
artificiales que están interrelacio-
nados y son modificados por la ac-
ción humana.

Objetivo general

El objetivo general es realizar una herra-
mienta para la evaluación de memorias 
sostenibles emitidas por algunas empresas 
de Pereira bajo de la metodología GRI.

Materiales y métodos

Este proyecto de investigación utilizó el 
método de observación, puesto que nos 
permite la utilización de informes y de 
este modo obtener de forma consciente 
y dirigida el análisis de datos proporcio-
nados por las empresas.

Recolección de información

Esta investigación se realizó mediante 
una revisión de materiales existentes. 
Se llevó a cabo la respectiva consulta 
bibliográfica para ampliar la informa-
ción acerca del tema y, posteriormente, 
se analizaron informes de sostenibilidad 
de tres empresas de Pereira según los 
criterios establecidos por la guía G-4:

• Fundación Universitaria del Área 
Andina;

• Ingenio Risaralda;
• Empresa de acueducto y alcantari-

llado de Pereira SAS ESP.
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Análisis de la información

Se realizó en la matriz una medición 
en la que se generó un cumplimento de 
cada uno de los estándares GRI. Ade-
más, realizó un análisis cuantitativo y 
cualitativo que arrojó unas variables de 
estudio por las que fue posible eviden-
ciar la mayor aplicabilidad del GRI, lo 
cual generó mayor impacto en sus gru-
pos de interés.

Resultados

La muestra estuvo conformada por tres 
organizaciones de diferentes sectores: 
industrial, servicios y de educación su-
perior. La aplicación de la matriz y la 
observación documental de las memo-
rias generó una serie de resultados par-
ciales, ya que la investigación tiene una 
segunda fase con mayor profundidad en 
cada uno de los aspectos relevantes que 
la metodología aporta para la conforma-
ción de las memorias de sostenibilidad.

Se generaron tres variables, las cua-
les se encuentran en las memorias y se 
relacionan con la estructura del GRI, 
proporcionando información relevante 
en cada una de las acciones pertinentes 
desarrolladas por las empresas. Esto da 
cumplimiento a la visión que tiene la or-
ganización para el desarrollo de dichas 
memorias.

Además, las memorias de sostenibili-
dad realizadas por las organizaciones 
presentan la estructura establecida con 
los principios universales y con los in-
dicadores específicos, como lo son los 
económicos, sociales y ambientales, los 
cuales se evidenciaron de manera tácita 
en cada uno de los reportes emitidos por 
dichas organizaciones.

Por otra parte, se evidenció el compro-
miso del gobierno corporativo en cada 
una de las organizaciones para la gene-
ración de dichas memorias de sostenibi-
lidad bajo GRI, así como la visualización 
que tienen frente al desarrollo sostenible 
de sus empresas y que son conscientes 
del impacto ambiental y económico de 
dichas organizaciones.

Las actuaciones evidenciadas en las me-
morias de sostenibilidad bajo la metodo-
logía GIR nos centran en organizaciones 
con proyección futurista y, en conse-
cuencia, nos enseñan a mostrar nuevas 
tendencias tecnológicas e innovaciones 
que estas organizaciones presentan en 
sus informes para mitigar el daño am-
biental producido por sus acciones.

Podemos mencionar también que la 
revisión documental ha generado un 
sinnúmero de acciones positivas en los 
diferentes grupos de interés de estas or-
ganizaciones, lo que ha generado una 
materialidad en los diferentes indica-
dores sociales, ambientales y económi-
cos, de forma que compromete a estos 
entes económicos y, al mismo tiempo, 
genera toma de decisiones entre sus 
stakeholders.

Los indicadores hablan de la memoria 
de manera cuantitativa, lo que da cuen-
ta de la gran inversión en los diferentes 
proyectos ambientales, los cuales ayu-
dan a mitigar el impacto ambiental en 
todos sus ámbitos; además, en busca de 
mejorar las condiciones de los trabaja-
dores y sus familias. Ahora bien, se re-
salta la contribución hacia la protección 
de los derechos humanos y derechos la-
borales, así como la participación de la 
comunidad.
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Finalmente, en cuanto al desempe-
ño ambiental, se direcciona en mejo-
rar continuamente procesos frente a la 
energía utilizada, residuos, emisiones de 
gases, biodiversidad, cumplimento de 
las normas e innovaciones tecnológicas 
que ayuden a minimizar el impacto que 
esta actividad genera. Asimismo, su des-
empeño social se proyecta en presentar 
nuevos beneficios a sus colaboradores y 
darle mayor seguridad en sus labores co-
tidianas, proyectos sociales, actividades 
filantrópicas, políticas económicas des-
de la perspectiva de la responsabilidad 
social empresarial, comunicación per-
manente con las comunidades externas 
y participación continua con sus provee-
dores y actores principales del proceso, 
integrados en sus grupos de interés.

Frente a la evaluación de las memorias 
de sostenibilidad de estas organiza-
ciones, la Fundación Universitaria del 
Areandina, Ingenio Risaralda y Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Perei-
ra S. A. S. ESP, y su impacto frente a la 
responsabilidad social empresarial que 
hemos tocado en este artículo, se tuvie-
ron en cuenta tres variables relevantes, 
lo económico, lo ambiental y lo social, 
estructurando así las memorias bajo la 
metodología GRI.

Ámbito económico

Fundación Universitaria  
del Área Andina

De acuerdo con las fortalezas y debili-
dades encontradas en la Fundación Uni-
versitaria del Área Andina, se informa 
que la organización está concentrado en 
el desarrollo y crecimiento de su activi-

dad económica. Cuenta con un perso-
nal capacitado e idóneo para hacer que 
sus usuarios se sientan satisfechos con 
los servicios prestados, los cuales son 
de alta calidad y también reconocidos 
frente a otras instituciones de educación 
superior en los ámbitos nacional e inter-
nacional. Asimismo, se realizó una serie 
de actividades tales como capacitaciones 
en temas requeridas por el mercado, con 
una inversión considerable en la infraes-
tructura de las sedes y en los servicios 
apoyados para que estos tengan un muy 
buen impacto. No obstante, es necesario 
que Areandina reporte ampliamente los 
otros aspectos requeridos por los GRI, 
por tanto, es importante que considere 
nuevos objetivos y, con esto, ser una or-
ganización más competente.

Ingenio Risaralda

De acuerdo con las fortalezas y debilida-
des encontradas en IRISA, decimos que 
el Ingenio está concentrado en lograr 
hacer su operación efectiva a través del 
desarrollo de objetivos sostenibles. Para 
esto se realizó una serie de actividades 
encaminadas a mejorar cada día como 
ingenio azucarero: trabajan con un per-
sonal idóneo, cuentan con indicadores 
de gestión ( una valiosa herramienta que 
permite medir el funcionamiento de la 
empresa), las encuestas de satisfacción 
del cliente se encuentran en un buen ni-
vel y cuenta con seis certificaciones de 
calidad debidamente aprobadas; esto los 
posiciona como una organización com-
prometida con la mejora activa de sus 
procesos. No obstante, es necesario que 
la empresa considere nuevamente sus 
objetivos y enfoque sus esfuerzos hacia 
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el futuro, sin olvidar que como sector 
azucarero posee una gran competencia y 
su direccionamiento estratégico se debe 
mantener con miras a combatir las de-
bilidades que se presentan dentro de la 
entidad y no permitir que esos aspectos 
crezcan y lleven a la empresa hacia un 
retroceso, sino que, por el contrario, ali-
neen sus decisiones hacia una solidifica-
ción sostenible.

Empresa de Acueducto  
y Alcantarillado de Pereira

Según las fortalezas y debilidades con 
las que cuenta la empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Pereira, se presentó 
un avance económico con relación a pe-
riodos anteriores. Esto significa un estí-
mulo y una motivación para la organiza-
ción con miras a seguir trabajando en el 
mejoramiento de sus servicios y así cu-
brir toda la demanda de la ciudad y sus 
alrededores. Por ser la única empresa 
prestadora del servicio y no contar con 
fuerzas competitivas, la organización se 
encuentra en una ventaja que se puede 
convertir en un crecimiento sostenido 
para ella y, a pesar de que, según su in-
forme de sostenibilidad, se evidenciaron 
mejoras en diversidad de áreas; aún hay 
factores por mejorar en temas de cober-
tura y recaudo, procesos de innovación 
y calidad del agua frente a sucesos ex-
traordinarios. Todo lo anterior como 
medidas que aseguran la mejora conti-
nua de la empresa y, por ende, nuevos 
ingresos a obtener creando continua-
mente valor para la compañía.

Ámbito ambiental

Fundación Universitaria del  
Área Andina

La Fundación Universitaria del Arean-
dina dentro de sus informes reportados, 
procedimientos y políticas establecidas 
para preservar el medio ambiente, te-
niendo en cuenta que por su actividad 
económica ha logrado construir grandes 
infraestructura que tiene en las diferen-
tes sedes del país. También es necesario 
recalcar que carece de zonas verdes, sin 
embargo, es una organización que man-
tiene como prioridad una búsqueda 
constante de métodos por los que pueda 
sacar mayor provecho a la reducción de 
consumo energético y la extracción de 
agua por fuentes que nos brinda el me-
dio. El verde está en su ADN, de modo 
que busca así un gran desarrollo econó-
mico siendo amigable con el medio am-
biente. Se desarrollaron varios proyec-
tos como Cero plástico, Animal parche 
o Huella del carbono, entre otros, los 
cuales fueron cumplidos durante el pe-
riodo; Areandina hace un gran esfuerzo 
por la preservación del medio ambiente 
y esto hace que sea una de las institucio-
nes de educación superior más innova-
doras, porque no solo se preocupa por 
dejar una huella en quienes están dentro 
de ella, sino por todo su entorno.

Ingenio Risaralda

Ingenio Risaralda cuenta dentro de su 
accionar con políticas y procedimientos 
establecidos para preservar los recursos 
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naturales. Se tiene en cuenta que por 
su actividad económica existe una di-
versidad de repercusiones e impactos 
ambientales, como, por ejemplo, con-
secuencias en los suelos, agua, aire y di-
versidad ecológica, que se deben mitigar 
y/o controlar. Irisa implementa direccio-
namientos y actividades encaminadas 
para lograrlo, cumpliendo la mayoría de 
indicadores propuesto por el GRI; mo-
tivo por el cual ha ganado premios a la 
excelencia ambiental. Sin embargo, hay 
factores por mejorar que se presentan en 
del desarrollo del marco normativo am-
biental para lograr que la organización 
siga creciendo en su gestión ambiental, 
aunque cuenta con un extenso material 
en el tema y se abona el gran esfuerzo 
por ser una de las empresas que inclu-
yen el equilibro y cuidado del medio 
ambiente en sus labores. Podemos decir 
que es necesario que la organización tra-
baje para afianzar y consolidar los están-
dares ambientales, de tal manera que la 
compañía contribuya de manera eficien-
te a mantenerse a la vanguardia.

Empresa de Acueducto  
y Alcantarillado de Pereira

La empresa de acueducto, dentro de sus 
informes reportados, procedimientos y 
políticas establecidas para preservar el 
medio ambiente, teniendo en cuenta que 
por su actividad económica existe una 
diversidad de consecuencias e impactos 
ambientales debido a los diferentes estu-
dios, filtros y los mejoramientos conti-
nuos que debe realizar para la prestación 
de servicio de agua potable y entregarlo 
al consumidor final como al municipio, 
veredas y corregimientos de los cua-
les está bajo su responsabilidad, es una 
organización que se destaca por la lici-

tación de los estudios de ingeniería de 
detalle para la construcción de la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales de 
Pereira y Dosquebradas. De esta forma, 
contribuye al mejoramiento de las con-
diciones ecosistémicas y ecológicas de 
los ríos Consotá y Otún, por lo cual ha 
ganado diferentes reconocimientos en el 
ámbito nacional por parte de Andesco. 
Cabe resaltar que la entidad cumplió 
con todos los requerimientos de la ley, 
la cual lleva regulación, vigilancia y con-
trol por parte del Estado. Si bien hay fac-
tores por mejorar que se presentan en el 
desarrollo de sus actividades, cuenta con 
diversos recursos y se le valora el gran 
esfuerzo por ser una de las entidades 
que se preocupa por el equilibro y el cui-
dado del medio ambiente.

Ambito social

Fundación Universitaria  
del Área Andina

Para la Fundación Universitaria del 
Areandina es primordial el bienestar de 
sus colaboradores, de sus estudiantes, 
de sus parentescos y todos aquellos que 
giran alrededor de ella. Las actividades 
realizadas por la institución bajo este 
ámbito están enfocadas en el equilibrio 
de los diferentes factores que hacen par-
te del bienestar del ser humano, cum-
pliendo con los patrones establecidos 
para este estándar, ya que fomentan el 
desarrollo y la formación como colabo-
radores, pues la organización considera 
que son un pilar fundamental para el 
desarrollo de su actividad económica. 
Areandina tiene diferentes incentivos y 
se enfoca mucho en el bienestar de todos 
aquellos que pertenecen en la entidad: 
se desarrollaron diversas actividades 
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tales como capacitaciones para sus co-
laboradores, proyectos de los derechos 
humanos y seguridad y salud en el tra-
bajo, los salarios emocionales, las activi-
dades de bienestar, la infraestructura y 
el equipo y los implementos de trabajo, 
los cuales son muestra de que es una 
universidad que trabaja por el aspecto 
social. Pese a que se evidencian algunas 
debilidades, podemos decir que Arean-
dina cumplió con la mayoría de los indi-
cadores establecidos por GRI para esta 
denominación de aspectos; se destaca 
que los estándares sociales son unos de 
los más completos dentro de la universi-
dad, donde el talento humano conlleva a 
la satisfacción laboral y el cumplimiento 
de sus objetivos.

Ingenio Risaralda

Podemos concluir que Irisa integra las 
políticas de gestión humana como un 
pilar fundamental dentro de su organi-
zación, dado que las actividades reali-
zadas bajo este ámbito están enfocadas 
en el equilibrio de los diferentes facto-
res que hacen parte del bienestar del ser 
humano. Cumple así con los patrones 
establecidos para este estándar, ya que 
fomentan el desarrollo y la formación 
como empleados, pues se consideran 
activos preciados de la organización. 
También tienen en cuenta el desarrollo 
personal buscando que el trabajador sea 
competente dentro y fuera de Irisa. Los 
salarios emocionales, las actividades de 
bienestar o los beneficios convenciona-
les son muestra de que en la organiza-
ción se trabaja por el aspecto social y 
que las políticas existentes se conside-
ran una inversión dirigida a la RSE. La 
agrupación de cada una de las fortalezas 
guía a la organización hacia el logro de 

los objetivos propuestos, considerando 
el ser humano como uno de los tesoros 
más importantes en el desarrollo empre-
sarial. Aunque se evidencian algunas de-
bilidades, podemos decir que el IRISA 
cumple, en su mayoría, los indicadores 
establecidos por GRI para esta deno-
minación de aspectos; se destaca que 
los estándares sociales son unos de los 
más completos dentro de esta empresa, 
debido a las decisiones y el modelo de 
actuación propuesto por el direcciona-
miento, de modo que el talento humano 
conlleva al logro de resultados efectivos 
y la satisfacción laboral.

Empresa de Acueducto  
y Alcantarillado de Pereira

Según las fortalezas y debilidades, la 
empresa Aguas y Aguas de Pereira in-
corpora las políticas de gestión humana 
como un pilar fundamental dentro de 
su organización. Las actividades realiza-
das por la organización bajo este ámbito 
están enfocadas en el equilibrio de los 
diferentes factores que hacen parte del 
bienestar del ser humano, cumpliendo 
con las políticas internas y las pautas 
establecidas para este estándar, ya que 
fomentan el desarrollo y la formación 
como empleados, pues la promoción la-
boral a través de concurso para acceder 
a cargos de mayor nivel, la recreación, el 
deporte y la cultura, mediante el desa-
rrollo de actividades tales como cami-
natas ecológicas para el trabajador y su 
familia, convenios con una tarifa menor 
del mercado en diferentes parques de 
recreación del país, gimnasio propio en 
la sede sindical, entre otras, son muestra 
de que Aguas y Aguas de Pereira se pre-
ocupa por el bienestar y la comodidad 
de sus empleados. La entidad tiene muy 
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presente que al realizar las actividades 
nombradas es fundamental la seguri-
dad y la salud de los beneficiados. Ahora 
bien, si bien la empresa presenta algunas 
debilidades, se puede decir que Aguas y 
Aguas efectúa la mayoría de los requeri-
mientos que los GRI solicita bajo este as-
pecto social, y este se destaca como uno 
de los más importantes.

Discusiones

Si bien es cierto que las organizaciones 
desarrollan diferentes acciones de pre-
sentación de informes de sostenibilidad 
y generan unos cambios significativos en 
sus organizaciones, es necesario entrar a 
determinar por qué están estructurando 
esta clase de memorias, y si el objetivo 
es dar a conocer las acciones en pro de 
la comunidad o mitigar el conflicto am-
biental que se genera en la explotación 
de los recursos naturales.

El concepto de sostenibilidad que se ha 
venido generando con las organiza-
ciones y el fomento en ellas unos com-
promisos sociales, ambientales y eco-
nómicos frente a sus comunidades por 
el deterioro y el desgaste que estás pro-
ducen, ha llevado a que se de una serie 
de informes titulados “balance social”, 
“informe de responsabilidad social” o 
“memorias de sostenibilidad”. Cualquie-
ra que sea su nombre, es deber de las 
organizaciones aplicar una metodología 
dentro de las empresas para dar cuenta a 
la comunidad, a los grupos de interés y, 
en general, a la sociedad, sobre su parti-
cipación y productividad.

Por lo anterior, es necesario entrar a 
analizar el desarrollo sostenible de estas 

organizaciones, ya que a través de la in-
vestigación documental fue posible evi-
denciar que son organizaciones con una 
estructura corporativa muy bien esta-
blecida, que aplican una serie de norma-
tividades y de compromisos con lo cual 
generan un impacto laboral y económi-
co muy significativos. Esto quiere decir 
que las organizaciones que reportan esta 
clase de informes bajo una metodología 
establecida en los ámbitos nacional e in-
ternacional se enmarcan en un proyecto 
duradero y su futuro no se vea afectado, 
y que se pueda evolucionar de manera 
significativa en todos los aspectos traba-
jados en los reportes desde lo ambiental, 
social y económico.

Por tanto, es importante reconocer que 
la metodología GRI es una herramienta 
integral para hacer una evaluación efec-
tiva, teniendo en cuenta las tres dimen-
siones en la que se encuentra enmarcada 
la guía. Además, lo que las organizacio-
nes reportan ayudan a mostrar la reali-
dad social, económica y financiera de las 
empresas, generando confianza y credi-
bilidad en sus inversores, en la sociedad 
y los grupos de interés.

Conclusiones

Las organizaciones Ingenio Risaralda, 
Fundación Universitaria del Areandina 
y Empresa de Acueducto y Alcantari-
llado de Pereira ESP, las cuales reportan 
memorias de sostenibilidad bajo la me-
todología GRI, se encuentran estructu-
radas como lo establece la guía de ela-
boración. En consecuencia, podemos 
mencionar que estas organizaciones 
cumplen con sus respectivos compromi-
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sos frente a sus comunidades y produ-
cen así una serie de acciones bien califi-
cadas con inversiones significativas para 
mitigar una serie de impactos generados 
por sus actividades ordinarias.

Cabe mencionar que los conceptos de 
sostenibilidad se evidencian de forma 
trasversal en cada informe que han ge-
nerado, y que los índices ambientales, 
económico y sociales se desarrollan de 
forma adecuada con sus respectivas va-
riables, las cuales generan una serie de 
impactos en todo el informe, lo que lleva 
a la organización a mostrarse de manera 
íntegra y clara.

Es importante mencionar, entonces, que 
la metodología GRI es una herramien-
ta eficaz por la cual se puede reflexionar 
cómo se encuentra una organización 
frente a temas de responsabilidad social 
empresarial y cómo se puede desarrollar 
una serie de proyectos que puede gene-
rar mayor impacto en la organización, 
apuntándole a ser una empresa con un 
desarrollo sostenible y perdurable.

Finalmente, podemos llegar a mencio-
nar que las organizaciones deben de 
concientizarse en generar informes o 
memorias de sostenibilidad sin impor-
tar la no obligación, ya que hacen parte 
de la visón y misión que estas empresas 
tienen para el futuro, de manera que 
ayudan a mejorar los niveles de bienes-
tar de sus grupos de interés y a impactar 
a la comunidad y el país donde se en-
cuentran establecidas. Por consiguiente, 
los GRI y las organizaciones hacen que 
formen un lazo de fortaleza empresarial 
y esto las lleve a ser reconocidas de ma-
nera responsable y ética.

Ámbito económico

Las organizaciones Ingenio Risaralda, 
Fundación Universitaria del Areandina 
y Empresa de Acueducto y Alcantari-
llado de Pereira ESP están encaminadas 
en la aplicación de estándares GRI; cada 
una, desde el desarrollo de su actividad 
económica, está enfocada en crear valor. 
Se evidencia que es necesario que las em-
presas especifiquen un poco más, según 
los estándares adoptados, las acciones 
realizadas, y es así uno de los desafíos 
más relevantes para las organizaciones 
invertir dinero en planes que orienten 
hacia la sostenibilidad.

Ámbito ambiental

Las organizaciones Ingenio Risaralda, 
Fundación Universitaria del Areandina 
y Empresa de Acueducto y Alcantarilla-
do de Pereira ESP cuentan con políticas 
ambientales para la preservación del 
medio ambiente. Sin embargo, Ingenio 
Risaralda es una organización compro-
metida enormemente en la aplicación de 
principios ambiéntales por el objeto so-
cial que desarrollan, de modo que sobre-
sale entre las tres empresas analizadas 
por su alto porcentaje de cumplimiento 
de indicadores enfocados en mitigar im-
pactos ambientales.

Ámbito social

Las organizaciones Ingenio Risaralda, 
Fundación Universitaria del Areandina 
y Empresa de Acueducto y Alcantarilla-
do de Pereira ESP obtienen compromi-
sos éticos y reportan información acerca 
de sus procesos en materia social. En la 
empresa de Acueducto y Alcantarilla-
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do de Pereira se evidenció una mayor 
adopción de los estándares GRI, con-
siderando el factor social como un pi-
lar fundamental en el desarrollo de sus 
operaciones.

Después de analizar los tres estándares 
aplicados a las diferentes empresas se-
leccionadas, concluimos que las Guías 
de Elaboración de memorias GRI son 
una herramienta muy útil para medir, 
evaluar y comunicar los impactos ge-
nerados por las organizaciones. Aun-
que las organizaciones están compro-
metidas con el desarrollo de objetivos 
sostenibles, no adoptan completamente 
los estándares GRI, los cuales han sido 
creados con el objetivo de crear ventajas 
competitivas no solo para las organiza-
ciones individuales, sino también para el 
mercado global.
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RESUMEN
La realización de una traqueostomía origina cambios fisiológicos, fí-
sicos, psicológicos, sociales, económicos y laborales que impactan en 
la calidad de vida del paciente, la familia y el cuidador. Este artículo se 
propone determinar la calidad de vida de los pacientes con traqueos-
tomía. En este sentido, se realizó un estudio de casos de tipo descripti-
vo observacional, no probabilístico, consecutivo con un total de trece 
pacientes; se evaluaron los dominios físico y mental para determinar 
la afectación en la calidad de vida de los pacientes con traqueostomía. 
Toda la población estudiada presentaba mala calidad de vida; el sexo 
no es un factor influyente en la dimensión mental, pero la dimensión 
física se ve más afectada en la población masculina. En el dominio 
emocional se observa una limitación importante frente a la realización 
de actividades de la vida diaria. Se concluye que la calidad de vida en 
los pacientes con traqueostomía se disminuye comparada con la de la 
población general, afectando los dominios en la salud física y mental.

Palabras clave: Calidad de vida, Traqueostomía, Mortalidad, Ventilación mecáni-
ca, Salud mental
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INTRODUCCIÓN

La traqueostomía es una técnica cada 
vez más demandada como solución a la 
funcionalidad de la vía aérea por pato-
logías graves en pacientes severamente 
enfermos de etiología trasmisible y no 
trasmisible. Esta intervención quirúr-
gica altera los mecanismos de defensa 
de la vía aérea, el patrón respiratorio, la 
tos, el barrido ciliar y el porcentaje de 
húmeda del epitelio de las vías respira-
torias. También deriva en complicacio-
nes tales como estenosis traqueal, fístula 
traqueo-esofágica, traqueomalacia, for-
mación de granulomas y disfagia, en-
tre otras, de manera que impacta en la 
funcionalidad del individuo, ya que son 
aspectos que influyen en la disminución 
de la percepción de la calidad de vida 
del paciente (Che-Morales et al., 2014). 
También los pacientes con traqueotomía 
experimentan problemas como la inca-
pacidad de hablar, deglutir, trastornos 
en la fonación y deterioro de la imagen 
corporal. Estas experiencias afectan ne-
gativamente la calidad de vida (Seyman 
y Çelik, 2020).

La traqueostomía se define como un 
procedimiento quirúrgico por el cual se 
inserta una cánula dentro de la tráquea, 
pasando por la piel del cuello (estoma). 
Esto con la finalidad fisiológica de res-
taurar el flujo de aire hacia los pulmones 
al introducir un tubo (cánula de tra-
queotomía) en la tráquea. Se realiza en 
pacientes con alteraciones anatómicas 
en las vías respiratorias superiores o que 
se encuentren bajo asistencia ventilato-
ria mecánica prolongada con varios in-
tentos fallidos de retiro del soporte ven-
tilatorio (Stefano y María, 2005).

La decisión de proceder con la realiza-
ción de una traqueostomía es de gran 
alcance para el paciente y la familia. 
El proceso es estresante, angustiante y 
abrumador en el nivel emocional para 
todos los miembros de la familia (Mc-
Cormick et al., 2015).

La calidad de vida ha logrado posicionar-
se como uno de los problemas de gran 
importancia e impacto en la salud públi-
ca, dado que las traqueotomías afectan la 
comunicación, la percepción de la autoi-
magen corporal, restringen la actividad 
física y la movilidad del cuello. La per-
cepción de los pacientes de su apariencia 
a menudo se ve alterada y puede limitar 
sus actividades sociales y relaciones per-
sonales. A pesar de reconocer el potencial 
impacto que una traqueotomía a largo 
plazo puede tener en la calidad de vida 
de los pacientes, se encuentran limitadas 
investigaciones sobre este tema (Smith et 
al., 2016). La presencia de una traqueos-
tomía deteriora el bienestar psicosocial 
de los pacientes y resulta en complicacio-
nes, experiencias, enfermedades o pade-
cimientos crónicos (Robinson, 2010).

Esta investigación se propuso dar a 
conocer la percepción de la calidad de 
vida en las dimensiones relacionadas con 
la función física, mental, social y familiar 
en los pacientes con traqueostomía. 
El estudio fue de casos consecutivos, 
tipo descriptivo, con un total de trece 
pacientes. El objetivo fue determinar 
la calidad de vida en los pacientes con 
traqueostomía en edades comprendidas 
entre los dieciocho a ochenta años. Las 
variables principales de estudio fueron 
edad, sexo, tiempo de permanencia de la 
traqueostomía, comorbilidades, estado 
civil y nivel de educación. El instrumento 
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utilizado fue el cuestionario genérico 
para calidad de vida SF-12 (Short Form 
12 Health Survey); los datos fueron 
recogidos en una matriz elaborada en 
Excel y analizados mediante el software 
SPSS versión 25.0.

Materiales y métodos

Estudio de casos de tipo descriptivo ob-
servacional, no probabilístico, de tipo 
consecutivo. De acuerdo con los crite-
rios de inclusión se evaluó la calidad de 
vida de trece pacientes con traqueosto-
mía. El cuestionario genérico de calidad 
de vida SF-12 (Short Form 12 Health 
Survey) fue el instrumento aplicado 
para evaluar las dimensiones de la cali-
dad de vida y determinar la afectación 
en los dominios de salud mental y física. 
En el análisis de datos esta investigación 
utilizó la estadística descriptiva con la 
elaboración de tablas de frecuencia, me-
didas de posición (promedio, mediana, 
mínima y máxima) y medidas de dis-
persión orientadas a medir las diferen-
cias individuales (desviación estándar) 
desde un análisis univariado.

Resultados

El cuestionario SF 12 evalúa una pun-
tuación de 0 a 100, donde 0 a 50 nos in-
terpreta una mala calidad de vida, y de 
50 a 100 buena calidad de vida. De los 
trece pacientes estudiados siete (53,8 %) 
eran hombres y seis (46,1 %) fueron mu-
jeres. El total de las puntuaciones obte-
nidas en la escala genérica para calidad 
de vida SF 12 se recodificó teniendo en 
cuenta la media, con el objetivo de cru-
zar estos resultados con las variables so-
ciodemográficas. Se encontró que una 
parte considerable de la población tiene 

un puntaje en la medición de la calidad 
de vida regular. Se presentarán las corre-
laciones que resultaron significativas; te-
niendo en cuenta el nivel de medición de 
las variables del estudio (véase la Tabla 1).
Tabla 1: Variables sociodemográficas

Variable #(n-13)
Sexo

Masculino 7
Femenino 6

Edad
Menores de 40 6
40-55 2
55-70 2
Mayores de 70 3

Estado Civil
Soltero 6
Unión Libre 3
Casado 2
Viuda 1
Separado 1

Nivel de estudio
Ninguno 1
Primaria 4
Secundaria 7
Técnico 1

Situación laboral actual
Empleado 2
Desempleado 5
Ama de casa 2
Informal 2
Independiente 1
Pensionado 1

Ingresos de su nucleo
< 1 smlv 1
1-2 smlv 9
2-6 smlv 3

Tiempo de permanencia
< 3 meses 7

3-6 meses 3
> 1 3

Fuente: elaboración propia.

De la totalidad de la población, el sexo 
femenino presentó un mayor deterioro 
en la dimensión mental con un puntaje 
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mínimo-máximo de 13,89-32 puntos, 
manteniéndose por debajo con respecto 
a los puntajes de la población masculi-
na, mientras que el sexo masculino solo 
tres (23,05  %) de ellos presentaron un 
mayor deterioro en la dimensión física 
con un puntaje mínimo de 22,57, y solo 
uno (7,68 %) de ellos alcanzó el máximo 
puntaje de 49,41 en la dimensión física 
(véase la figura 1). Respecto a la edad, 
no se encontró datos relevantes frente al 
sexo; se presentó una mínima-máxima 
de 19-76 años con una edad promedio 
de 46,92 y un rango de 57 años.

Los resultados de la variable escolaridad 
presentan el mayor porcentaje (53,8  % 
de los pacientes con grado de escola-
ridad básica secundaria, seguidos del 

30,7 % para primaria, y un 7,6 % para las 
personas con educación técnico. La mis-
ma proporción se guarda con relación 
a las personas analfabetas y ninguno 
presentó estudio profesional. Respecto 
al estado civil de los pacientes, el ma-
yor porcentaje (46,15 %) correspondió a 
personas solteras, seguido de un 23,07 % 
para las personas que conviven en unión 
libre; sólo el 15,38  % eran casados y el 
7,6 % eran personas separadas, en tan-
to que la misma proporción se guarda 
para las personas que son viudas. En 
cuanto al tiempo de permanencia de la 
traqueostomía en la población estudiada 
(véase la figura 2), en la que se midió el 
rango de <3 a meses, hasta >1 año en re-
lación con la dimensión física y mental.

Figura 1: Sexo-dimensiones
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Fuente: elaboración propia.



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

71

Figura 2. Tiempo de traqueostomía

Fuente: elaboración propia.

Figura 3. Dimensiones S-12

Fuente: elaboración propia.

salud general, vitalidad, función social, 
rol emocional y salud mental (Hashmi 
et al., 2010). De esta manera, se eviden-
ció el deterioro de la calidad de vida en 
relación con las dimensiones, viéndose 
más afectado el rol emocional, el cual 
arrojó el puntaje más bajo de 13,07, se-
guido del rol físico con 20,68 y la fun-
ción social con un puntaje de 22,39. El 
máximo puntaje lo obtuvo la dimensión 
vitalidad con 38,46 puntos (Bibas et al., 
2018) (véase la Figura 3).

La puntuación mínima obtenida fue de 
25,58 en <3 meses para la dimensión 
mental, de modo que fue posible evi-
denciar con la línea de tiempo para los 
pacientes con permanencia >1 año que 
su diferencia es de 6 puntos, y la máxi-
ma puntuación obtenida fue de 39,62 en 
>1 año para la dimensión física. Toda la 
población estudiada presentó mala cali-
dad de vida, no superando ninguno de 
los sujetos del estudio más de 50 puntos 
en las siguientes dimensiones evaluadas: 
función física, rol físico, dolor corporal, 
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Discusión

Toda la población estudiada con tra-
queostomía presentaba una mala cali-
dad de vida. El sexo no es un factor in-
fluyente en la dimensión mental, pero la 
dimensión física se ve más afecta en la 
población masculina. Los pacientes des-
criben una serie de experiencias negati-
vas relacionadas con la imagen corporal, 
el habla y la comunicación con compro-
miso de su bienestar y calidad de vida 
con el consecuente aislamiento social 
por desfiguración de la autoimagen cor-
poral y la bajo autoestima; estos mismos 
datos fueron planteados por Nakara-
da-Kordic et al. (2017).

La causa que originó la realización de la 
traqueostomía fueron las neoplasias sis-
témicas, seguidas de otros factores tales 
como la ventilación mecánica prolon-
gada, trauma y enfermedad oclusiva de 
etiología vascular, cerebral y periférica 
(Freeman-Sanderson et al., 2018). Las 
traqueotomías tempranas permiten una 
mejor calidad de vida, tienen menor in-
cidencia de estenosis traqueal, traqueo-
malacia y granulomas que comprome-
ten la calidad de vida al no permitir la 
decanulación del paciente con la norma-
lización del eje faringo-laringo-traqueal, 
lo que origina la afectación de la comu-
nicación posterior (Clum y Rumbak, 
2018). Los pacientes con traqueostomía 
que presentaron comorbilidades tienen 
mayor afectación en la calidad de vida. 
En la población estudiada se puede ob-
servar que a menor edad mayor afecta-
ción de la dimensión física.

Pocos estudios han publicado datos 
sobre las experiencias del paciente y el 
cuidador con la traqueotomía, espe-

cialmente en el entorno comunitario. 
Es necesario comprender mejor estas 
experiencias a fin de estar en capaci-
dad de formular estrategias y propor-
cionar recursos para mejorar la calidad 
de la atención y la calidad de vida gene-
ral de los pacientes con traqueotomía 
y sus cuidadores en el hospital y en la 
comunidad.

Conclusiones

La calidad de vida en los pacientes con 
traqueostomía es menor a 50 puntos 
en la dimensión física y mental, lo que 
determina una disminución de la ca-
lidad de vida comparada con la pobla-
ción general (Gilony et al., 2005). En 
la población estudiada se observa que 
a menor tiempo de convivencia con la 
traqueostomía, mayor afectación es la 
dimensión mental, pero a mayor tiempo 
de convivencia con la traqueostomía la 
dimensión de más afectación es la física 
sin importar el sexo

Sugerencias

Las autoras recomiendan protocolizar 
tratamientos en las especialidades de 
terapia respiratoria, fisioterapia, fonoau-
diología, psicología y terapia ocupacio-
nal de forma temprana, con el fin de 
minimizar la afectación de la calidad de 
vida de los pacientes con traqueostomía. 
Existen pocos estudios sobre la calidad 
de vida de pacientes con traqueostomía, 
por lo que es necesario profundizar en 
las experiencias de los pacientes con 
traqueostomía desde la salud mental y 
física con futuras investigaciones que 
permitan el desarrollo de estrategias que 
garanticen un bienestar físico, emocio-
nal y social para esta población.
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RESUMEN
Las tecnologías de la información siguen y seguirán evolucionando. 
Esta situación conlleva drásticos cambios en la sociedad y en el uso que 
se les den. Dentro de los usos, como toda herramienta, pueden estos 
tener sus bondades, así como sus efectos o usos negativos, los cuales 
son explotados por una minorías, pero con unos impactos drásticos y 
altos. Como respuesta a esto los gobiernos, desde sus poderes legislati-
vo, ejecutivo y judicial, interponen leyes y grupos para el seguimiento y 
la judicialización de quienes las usan con fines delictivos. De allí nacen 
varias inquietudes, como, por ejemplo, la seguridad y el conocimiento, 
por lo cual se emprende una revisión bibliográfica centrada en el phi-
shing con el fin de determinar el estado frente a este reconocido delito 
en aumento.
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INTRODUCCIÓN

El concepto de phishing se puede definir 
como un método usado para sustraer 
información y obtener beneficios eco-
nómicos a partir de ello.

Según el gremio representativo del sec-
tor financiero colombiano Asobancaria 
(2019), el phishing es una modalidad de 
fraude que consiste en el envío masivo 
de mensajes electrónicos en los que apa-
rece una dirección web falsa o clonada 
de una entidad bancaria, con el fin de 
capturar información sensible de los 
usuarios, como, por ejemplo, sus claves 
de acceso, etc.

La palabra phishing proviene de la ana-
logía que los primeros criminales de in-
ternet establecieron al usar señuelos de 
correo electrónico para phish (“pesca”) 
de contraseñas y datos financieros de un 
mar de internautas. El uso del “ph” en 
la terminología se pierde con el tiempo, 
pero lo más probable es que esté vincu-
lado a convenciones populares de nom-
bres de hackers tales como “phreaks”, que 
se remonta a los hackers tempranos que 
estaban involucrados en “phreaking” —
el hacking— de los sistemas de telefonía 
(Ollmann, 2017).

Phishing es un delito informático que 
se rastrea hace más de veinte años. Por 
supuesto, en esa época no tenía tal nom-
bre, si bien para 1990 ya existían perso-
nas maliciosas y delincuentes que en-
viaban correos electrónicos solicitando 
información personal. Según el artículo 
de Matute (2013), el término se conoce 
seis años más tarde del primer ataque di-
rigido a la empresa estadunidense Ame-
rica On Line.

La primera mención del término phi-
shing fue en enero de 1996. Se dio en el 
grupo de noticias de hackers alt.2600, 
aunque es posible que ya hubiera apa-
recido aen la edición impresa del bole-
tín de noticias hacker 2600 Magazine. 
El término phishing fue asignado para 
quienes pretendían apoderarse de cuen-
tas de miembros de AOL.

La historia señala que los primeros ca-
sos de phishing se detectaron a mediados 
del 1990 por la empresa estadounidense 
America On Line. El estafador enviaba 
un correo electrónico solicitando diver-
sa información de facturación, entre las 
que se encontraban los números de las 
tarjetas de crédito empleadas para pagar 
por el servicio (Ayala, 2011).

Método

Se trata de una revisión teórica median-
te una búsqueda exhaustiva del material 
en la que se logró identificar quince do-
cumentos, de los cuales se hizo la abs-
tracción sobre los resultados más signi-
ficativos y se presenta el resultado.

Tipos de phishing

Los tipos de phishing se enlistan y des-
criben a continuación.

• Spear phishing. Está dirigido a per-
sonas específicas o a grupos reduci-
dos. De esta manera, las campañas 
son mucho más personalizadas y 
dirigidas, de modo que aumenta 
el número de víctimas. Según Kas-
persky (2019b), el funcionamiento 
del spear phishing es el siguiente: 
llega un correo electrónico, aparen-
temente de una fuente confiable, 
que dirige al destinatario incauto a 



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

77

un sitio web falso con gran cantidad 
de malware. Estos correos utilizan 
técnicas inteligentes para captar la 
atención de las posibles víctimas.

• Whale phishing/whaling. Esta cla-
se de phishing tiene como objetivo 
funcionarios gerenciales de las em-
presas. Al igual que en el spear phi-
shing, se realiza un estudio previo de 
la posible víctima personalizando 
el mensaje para que sea más efec-
tivo. La empresa estadounidense 
desarrolladora de antivirus Trend 
Micro (2018) plantea en su página 
web oficial lo siguiente sobre el phi-
shing ballena): El phishing de ballena 
es un término usado para describir 
un ataque de phishing dirigido espe-
cíficamente a personas adineradas, 
poderosas o prominentes. Debido a 
su estado, si un usuario de este tipo 
se convierte en víctima de un ataque 
de phishing puede ser considerado 
un “gran phish” o, alternativamente, 
una “ballena”.

• Social phish. Es un modelo dentro 
de la terminología phishing que hace 
énfasis en herramientas web para 
la clonación de alguna red social, 
ya sea Facebook, Twitter, Linke-
dIn, etc., ya que cuenta con algunas 
“plantillas” y a la vez bajo segundo 
nivel de desarrollo abstrae y copia la 
información personal de los usua-
rios en una base de datos.

• Shellphish. Provee una interfaz de 
usuario para acceder a los servicios 
del sistema operativo del equipo in-
fectado con el malware.

Ahora bien, el pharming es una combi-
nación de los términos phishing y far-
ming. El pharming aprovecha los princi-
pios con los que funciona la navegación 
por internet, es decir, la necesidad de 

convertir una secuencia de letras para 
formar una dirección de internet, como, 
por ejemplo, www.google.com, en una 
dirección IP por parte de un servidor 
DNS para establecer la conexión. El ex-
ploit ataca este proceso de dos maneras. 
En primer lugar, un hacker puede ins-
talar un virus o un troyano en la com-
putadora de un usuario que cambia el 
archivo de hosts de la computadora para 
dirigir el tráfico fuera de su objetivo 
previsto, hacia un sitio web falso. En se-
gundo lugar, el hacker puede infectar un 
servidor para que los usuarios visiten el 
sitio falso sin darse cuenta.

Cifras internacionales

Según la fuente BITTIN SAS, para el 
2018 el cibercrimen dejó ganancias por 
encima de los tres trillones de dólares, 
lo que representó para América Latina 
USD 6179 millones. Para el 2020, de 
acuerdo con las estimaciones y proyec-
ciones y según el efecto de la cuarentena 
mundial, se ha presentado un aumento 
considerable tasado en más del 30 % de 
las ocurrencias, con un especial énfasis 
en el phishing.

El mundo digital se ha integrado a toda 
la sociedad de una forma vertiginosa. En 
nuestro diario vivir son más las personas 
que se apoyan en internet para utilizar 
sus servicios y realizar sus actividades, 
enviar un correo electrónico, participar 
en un foro de discusión, tener una se-
sión de chat, comunicación de voz sobre 
IP, descargar música o el libro favorito, 
hacer publicidad, etc. Son algunas de 
las cosas más comunes. Sin embargo, el 
mundo de los negocios empresariales es 
aún más complejo y la gama de servicios 
nos presenta mayores alternativas (Cla-
vijo, 2006).

http://www.google.com
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Cifras en Colombia

Según Clavijo (2006), para Colombia el 
negocio de los ciberdelitos dejó 31.498 
denuncias. Los tipos de industrias más 
afectadas fueron el financiero con un 
40 %, el de telecomunicaciones con un 
26 %, el gubernamental con un 16 %, el 
de productos con un 10 % y el energéti-
co con una tasa del 9 %.

A su vez, según los tipos de delitos ci-
bernéticos, el phishing se encuentra en 
el primer lugar en el país, seguido de la 
sextorsión, el vishing, SIM swapping, el 
formjacking y el secuestro de informa-
ción. Según el Centro Cibernético Po-
licial, durante el 2017 se evidenció un 
aumento significativo en conductas de-
lictivas que vulneran la integridad de las 
personas. El “Artículo 269I. Hurto por 
medios informáticos y semejantes” es la 
tipología criminal de mayor frecuencia, 
equivalente al 60 %, seguido del “Artícu-
lo 269F. Violación de datos personales”, 
con el 16  %, y del “Artículo 269A. Ac-
ceso abusivo a un sistema informático”. 
(Centro Cibernético Policial, 2017).

Legislación internacional

Naciones Unidas, Asamblea General, 
documento A/74/130: Lucha contra la 
utilización de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones con 
fines delictivos, Informe del Secretario 
General

El informe se ha preparado en cumpli-
miento de la Resolución 73/187 de la 
Asamblea General, titulada “Lucha con-
tra la utilización de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones con 
fines delictivos”. En esa resolución, la 

Asamblea General solicitó al Secretario 
General que recabara las opiniones de 
los Estados miembros sobre los proble-
mas a los que se enfrentaban en la lucha 
contra la utilización de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones 
con fines delictivos, y que presentara 
un informe basado en esas opiniones a 
fin de examinarlo en su septuagésimo 
cuarto periodo de sesiones. Contie-
ne información de los Estados miem-
bros presentada en cumplimiento de la 
resolución.

Convención de Budapest

El 23 de noviembre del 2001 tuvo lu-
gar en Budapest, Hungría, un consejo 
de ministros de Europa, denominado 
“Convenio sobre la ciberdelincuencia”. 
En este se establecen cuáles son en su 
momento las conductas delictivas de los 
ciberdelincuentes y las leyes para afron-
tarlas (Consejo de Europa, 2001).

Legislación en Colombia

La Ley 1273 de 2009, “De la protección 
de la información y de los datos”, en su 
articulado señala los siguiente:

Artículo 269G: Suplantación de sitios 
web para capturar datos personales. El 
que con objeto ilícito y sin estar facul-
tado para ello, diseñe, desarrolle, trafi-
que, venda, ejecute, programe o envíe 
páginas electrónicas, enlaces o ven-
tanas emergentes, incurrirá en pena 
de prisión de cuarenta y ocho (48) a 
noventa y seis (96) meses y en multa 
de 100 a 1000 salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes, siempre que la 
conducta no constituya delito sancio-
nado con pena más grave. En la misma 
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sanción incurrirá el que modifique el 
sistema de resolución de nombres de 
dominio, de tal manera que haga en-
trar al usuario a una IP diferente en 
la creencia de que acceda a su banco 
o a otro sitio personal o de confianza, 
siempre que la conducta no constituya 
delito sancionado con pena más grave. 
La pena señalada en los dos incisos 
anteriores se agravará de una tercera 
parte a la mitad, si para consumarlo el 
agente ha reclutado víctimas en la ca-
dena del delito.

Cabe aclarar que, aunque literalmente 
los términos phishing e ingeniería social 
no están contemplados en los artículos 
del Código Penal del 2009, sus acciones 
delictivas son las que irrumpan frente a 
la ley y ocasionen sanciones según su es-
tado de acción.

Ley 1298 de 2018, por medio de la cual 
se aprueba el “Convenio sobre la Ci-
berdelincuencia”, adoptado el 23 de no-
viembre de 2001, en Budapest.

Conclusiones

La seguridad de la información es de 
gran importancia y debe ser un tema es-
tratégico y crítico. Por tal motivo, debe 
ser prioridad estar actualizados en las 
nuevas formas de seguridad de la infor-
mación organizacional y la evolución de 
los malware, para así estar en capacidad 
de tomar las medidas más adecuadas 
con miras a contrarrestar estos ataques.

Se debe estar actualizado en delitos in-
formáticos, ya que nos ayudará a tener 
más cuidado con las páginas a las que 
se ingresa y no brindar nuestra infor-
mación personal, a fin de evitar que nos 
ataquen el cibercrimen.
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DISEÑO DE UN SISTEMA DE DETECCIÓN DE EVIDENCIAS 
DIGITALES FRENTE A DELITOS FINANCIEROS EN EL 
SECTOR EMPRESARIAL
Wilmer Andrés Arocha Rico*

RESUMEN
El desarrollo del proyecto es oportuno. Propone una alternativa de 
eliminar la problemática que padecen reiteradamente las grandes, 
medianas y pequeñas organizaciones, las principales víctimas del de-
lito o fraude mediante ataques informáticos que causan daños con el 
objetivo de secuestrar o eliminar la información de estas organizacio-
nes. Por esta razón surge la idea de diseñar una aplicación basada en 
una metodología que permita no solo detectar las evidencias digitales 
frente a estos casos, sino que también ayude a mitigarlos para que la 
información esté segura. El propósito de este proyecto es brindar al 
usuario u organización una opción de soporte seguro de gran utili-
dad que la beneficie, a fin de que alcance un rendimiento óptimo en 
cuanto a su funcionamiento sin ninguna interrupción.

Palabras clave: Activo, Confidencialidad, Informática forense, Metodología, 
Software
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad es impresionante ob-
servar cómo el avance tecnológico día 
a día ha tenido un gran impacto en el 
mundo., y cómo, a su vez, se ha incre-
mentado para las tecnologías de las ac-
tividades delictivas. Es por esto que hoy 
las grandes, medianas y pequeñas orga-
nizaciones administran su información 
con sistemas informáticos que les ayu-
dan a optimizar sus procesos con un alto 
rendimiento, pues la considera su activo 
más importante y de mayor valor.

Por otra parte, esto estimula a los ciber-
delincuentes a que indaguen sobre in-
formación de manera ilegal, de forma 
que violan la seguridad u ocasionan su 
exclusión, daño o modificación, provo-
cados en algunas situaciones por las mis-
mas compañías, por hackers o grupos de 
ciberdelincuentes que buscan lograr su 
objetivo: vulnerar la confidencialidad, in-
tegridad y disponibilidad de los datos y 
sistemas informáticos de las organizacio-
nes. Con esto, se puede decir que Colom-
bia es un país con alto índice de delitos 
informáticos cometidos y uno de los más 
afectados. Un dato evidente es que en el 
2015 el Departamento de Delitos Infor-
máticos de la Policía Nacional recibió 
7118 denuncias por parte de víctimas de 
delitos informáticos, lo que evidencia un 
aumento del 40 % con respecto al 2014. 
Esto supuso unas pérdidas económi-
cas altísimas, las cuales, según el Banco 
Mundial (2014), llegaron a cifras de cerca 
de unos USD 500 millones, aproximada-
mente (Manrique Horta, 2016).

Teniendo como base lo anterior, es de 
suma importancia proponer una meto-

dología eficaz y confiable que brinde a 
los profesionales del área la facilidad de 
acceder a los recursos, las maneras, las 
tareas y demás habilidades metodológi-
cas ordenadas para un oportuno peritaje 
informático, logrando una indagación 
que durante el análisis forense permi-
ta saber qué, cómo, quién, de dónde y 
cuándo se cometió el delito informático. 
A partir de esto es importante presentar 
una propuesta de desarrollo de aplica-
ción que permita identificar los fraudes 
financieros para que se tomen medidas 
de prevención al respecto y mitiguen es-
tos ataques informáticos. Un ejemplo de 
lo anterior es Fraud, un software para la 
localización del fraude en todos sus ni-
veles: fraude financiero, fraude bancario, 
fraude electrónico, fraudes con tarjetas 
de crédito y muchas clases de fraude 
más. Fraud ofrece a las organizaciones 
una tecnología inteligente, cuyo cos-
to no sea muy alto y tenga una mayor 
efectividad, además de reducir el trabajo 
asociado a la investigación de alertas.

De acuerdo con lo anterior, las orga-
nizaciones se sienten más seguras a la 
hora de utilizar estas aplicaciones, de 
manera que están totalmente confiadas 
en que estas les darán un plus de ven-
taja en cuanto a la prevención de ata-
ques informáticos realizados por los 
ciberdelincuentes.

Objetivo general

El objetivo general es identificar la me-
todología de desarrollo útil para la crea-
ción de una aplicación orientada a la 
detección de evidencias digitales frente 
a delitos financieros.
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Objetivos específicos

Los objetivos específicos se enlistan a 
continuación.

• Realizar una recopilación de los ca-
sos más relevantes de empresas de-
sarrolladoras de software enfocadas 
en la recolección de evidencias digi-
tales frente a delitos financieros.

• Comparar la documentación reco-
pilada para identificar las metodolo-
gías y las buenas prácticas de desa-
rrollo empleadas por las empresas.

• Analizar las metodologías de desa-
rrollo para aplicaciones forenses que 
permitan una adecuada detección 
de evidencias digitales frente a deli-
tos financieros.

• Proponer una metodología de de-
sarrollo que permita la creación de 
un software para la detección de 
evidencias digitales frente a delitos 
financieros.

Materiales y métodos

Después de las investigaciones realizadas 
y el análisis a varias metodologías ade-
cuadas para el desarrollo de software, se 
decide escoger la metodología ágil, ya 
que es un metodología que se basa en di-
vidir el proyecto en sprint, lo cual permi-
te trabajar en conjunto y tener una mejor 
gestión de planificación de desarrollo de 
software. Esta metodología permite tra-
bajar de manera adecuada y solucionar 
los problemas mediante una planifica-
ción adaptativa y una toma de decisiones 
que conllevan a avanzar de manera que se 
cumpla con lo propuesto.

Objetivo

El objetivo es lograr una metodolo-
gía ajustada para el desarrollo de apli-
caciones orientadas a la detección de 
evidencias digitales frente a los delitos 
financieros.

Pasos

1. Visualizar. Para el desarrollo del 
presente proyecto se plantean los 
objetivos que se enlistan a continua-
ción y nos permitirán desarrollar y 
cumplir las metas trazadas del pro-
yecto.

• Realizar una recopilación de los ca-
sos más relevantes de empresas de-
sarrolladoras de software enfocadas 
en la recolección de evidencias digi-
tales frente a delitos financieros.

• Comparar la documentación reco-
pilada para identificar las metodolo-
gías y las buenas prácticas de desa-
rrollo empleadas por las empresas.

• Analizar las metodologías de desa-
rrollo para aplicaciones forenses que 
permitan una adecuada detección 
de evidencias digitales frente a deli-
tos financieros.

• Proponer una metodología de de-
sarrollo que permita la creación de 
un software para la detección de 
evidencias digitales frente a delitos 
financieros.

2. Especular. En esta fase se definirá la 
visión que tiene el proyecto, lo cual 
se convertirán en requisitos previos 
a tener en cuenta como prioridad 
para el desarrollo del proyecto, los 
cuales se enlistan a continuación.
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• El acceso se dará a los usuarios au-
torizados.

• El software se podrá instalar en cual-
quier sistema operativo, por ejem-
plo, Windows, Linux, OSX, etc.

• La aplicación podrá detectar evi-
dencias encontradas en los disposi-
tivos en los que se cometió el delito 
y así emitir una alerta de seguridad 
de lo encontrado.

• El sistema deberá garantizar la mayor 
protección de la información sobre 
las casas desarrolladoras de software 
“clientes” del acceso no autorizado.

• No se necesitará una aplicación adi-
cional para el uso del sistema, aparte 
del navegador web.

• La aplicación tendrá un sistema de 
cifrado o encriptación que les permi-
tirá a los usuarios intercambiar men-
sajes o información de forma segura.

• Debe especificarse un plan de recu-
peración en caso de que se presente 
un desastre y se vea afectado el sof-
tware, de modo que no interrumpa 
su funcionamiento.

• La aplicación deberá arrojar un in-
forme detallado de los resultados 
de las evidencias encontradas en los 
dispositivos analizados.

3. Explorar. En esta fase tendremos en 
cuenta el objetivo general: la iden-
tificación de la metodología de de-
sarrollo útil para la creación de una 
aplicación orientada a la detección 
de evidencias digitales frente a de-
litos financieros. Para lograr esto se 
propone realizar estudios previos 
de otros proyectos de desarrollo de 
software, casas desarrolladoras de 
software y diferentes metodologías 
en América, lo cual nos permitirá 
escoger una metodología ágil que 

nos facilite cumplir con los objeti-
vos propuesto.

4. Adaptar. En esta fase se realiza un 
análisis de todo lo que se lleva tra-
bajado por medio de las investiga-
ciones pertinentes para el desarrollo 
del proyecto en cuanto a la proble-
mática o requerimientos del cliente; 
por otro lado, está abierta la posi-
bilidad a cambios que requiera el 
proyecto, bien sea en los objetivos o 
bien el proceso, etc.

5. Cierre. Es la etapa final del proyec-
to. En esta se culmina todo el pro-
ceso de desarrollo; durante todo el 
proceso final se tendrán en cuenta 
comentarios alternos de mejora por 
ambas partes (clientes-equipo de 
trabajo), lo cual servirá de ayuda 
para corregir errores del desarrollo 
del proyecto.

Figura 1. Diagrama de la metodología

Metodología ágil

Visualizar

Espectacular

ExplorarAdaptar

Cierrre

Fuente: elaboración propia.

Resultados

En la actualidad, el mercado global de 
desarrollo de software ha crecido relati-
vamente hasta el punto de que la seguri-
dad es el componente que más veeduría 
tiene, ya que por medio de esto se ca-
racteriza su total confiabilidad por parte 
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de los usuarios. Esto se encontró en una 
gran investigación de campo, la cual sir-
vió para recoger mediante una encuesta 
los datos sobre cómo las empresas chile-
nas concebían el desarrollo de software 
con la seguridad informática y qué he-
rramientas, metodologías o estrategias 
utilizaban para verificar la seguridad 
de las aplicaciones realizadas. Por otra 
parte, el objetivo de la investigación era 
identificar las falencias que las empresas 
presentaban, ya que no tenían conoci-
miento acerca de las buenas prácticas de 
seguridad, lo que llevó llevó a formular 
una serie de sugerencias para integrar 
buenas prácticas de desarrollo de sof-
tware seguro con base en la demanda del 
mercado chileno (Vega Zepeda, 2016).

De este modo, y con el avance de las tec-
nologías a día de hoy (González et al., 
2018), se asegura que la manipulación 
de datos es una de las principales mo-
dalidades de fraude que sufren los ci-
berdelincuentes, aunque estos mismos 
avances han permitido que se tomen 
medidas de prevención rápidas en tiem-
po real para reaccionar y/o pronosticar 
antes de que el fraude sea consumado. 
González et al. (2018) mencionan unas 
plataformas financieras que permiten 
realizar un análisis de datos automático 
para resolver las necesidades de detec-
ción de fraude, lo que conlleva a propo-
ner diferentes metodologías de desarro-
llo con miras al diseño de una aplicación 
cuyo fin es detectar la evidencia digital 
de estos fraudes o delitos financieros.

En este apartado Coello (2016) reali-
zó una investigación para su proyecto 
sobre sistemas de detección de fraudes 
financieros por medio de redes neuro-
nales en la que obtuvo como resultado 

una serie de limitaciones de solución a 
contratiempos financieros de diferente 
tipo, entre estos asignaciones de crédi-
tos y riesgos en préstamos hipotecarios. 
Con esto logró hacer un sondeo frente a 
otras clases de riesgos como, por ejem-
plo, los de seguros y mercadotecnia, in-
versiones, vigilancia o planeación, resal-
tando el cubrimiento y la detención que 
permiten los sistemas inteligentes a fin 
de mitigar la vulnerabilidad por estos 
riesgos.

Por otra parte, un estudio realizado por 
Kumar e Iqbal (2017) sobre las técnicas 
de fraudes de MasterCard señala que se 
logró la tipificación de fraudes con tar-
jetas de crédito empleando enfoques de 
aprendizaje automático logaritmo ROC, 
la cual sirvió para clasificar varias técni-
cas utilizadas en la detección de fraudes 
de MasterCard y evaluar cada principio 
vinculado con la metodología admitida 
mediante la localización de patrones le-
gales y criminales de transacciones que 
manejan el desequilibrio. Con base en 
esta problemática, en un artículo publi-
cado en la página Enter.com se presen-
ta un sistema de detección de fraudes 
MasterCard para asistir a los bancos, el 
cual permitirá a estas entidades contar 
con emisores de alertas avanzados para 
sus tarjetas y cuentas, los principales 
factores atacados por los ciberdelin-
cuentes. Es por esto que la herramien-
ta podrá reconocer la comercialización 
activa de los datos de cuentas y tarjetas, 
ya que estas tienen un riesgo elevado de 
uso fraudulento para hechos maliciosos 
(Ángulo, 17 de octubre de 2017).

De acuerdo con lo mencionado, el estu-
dio realizado por Nur-E-Arefin (2010) 
presenta las técnicas de detección de 

http://Enter.com
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fraude en tiempo real para para fraudes 
bancarios, financieros, electrónicos u 
otros, por medio de la utilización de al-
goritmos de clasificación de minería de 
datos. Las denominó “aplicación de inte-
ligencia computacional para identificar 
fraudes con tarjetas de crédito”, ya que 
permiten al usuario obtener un mayor 
beneficio en cuanto a tecnología inteli-
gente, menos costos y mayor efectividad 
en seguridad y funcionamiento.

Para concluir esta problemática, la Uni-
versidad Central (2017) publicó un artí-
culo que trata sobre la combinación de 
codificadores automáticos y una máqui-
na de vectores de soporte de clase para 
supervisar la detección de transaccio-
nes fraudulentas en tarjetas de crédito, 
cuyo objetivo es minimizar el ataque a 
los sistemas bancarios. Por último, di-
cha presentación fue nombrada como 
“un modelo de aprendizaje no supervi-
sado basado en la combinación de un 
codificador automático” y “una máqui-
na de vectores de soporte de una clase” 
(O’SVM) (Jerash y Al Dulaimi, 2008).

Teniendo en cuenta lo anterior, un estu-
dio realizado a sistemas de detección su-
pervisado y no supervisado afirma que 
el objetivo primordial de un sistema de 
detección de intrusos (IDS) es supervi-
sar la actividad en un servidor o en una 
red, de modo que se pueda recolectar 
pistas y alertas de posibles ataques o in-
tentos de violación a la seguridad. En 
otras palabras, un IDS podrá identificar 
actividades maliciosas, de forma que 
su respuesta sea generar alarmas y uti-
lizar ciertos mecanismos de detección 
de fraude, con base en patrones de cono-
cimiento, análisis de protocolos o código 
de firmas. Por último, también afirma que 

no son perfectos y pueden presentar fallas 
como cualquier sistema (Morales, 2018).

Por último, al realizar un análisis pro-
fundo de la temática se encuentra que 
hoy las grandes o pequeñas organizacio-
nes tienen que estar en el nivel tecnoló-
gico que actualmente ofrece el mercado 
en el ámbito mundial. Por esta razón, las 
casas desarrolladoras de software son las 
principales opciones para renovar los 
procedimientos en las organizaciones 
en cuanto al manejo de su información 
privada y los datos de usuarios. Dicho 
lo anterior, se requiere que el software 
cumpla con los estándares y requisitos 
esenciales que requiera el cliente, en 
este caso las organizaciones. Puello et al. 
(2016) afirma: “Las empresas dedicadas a 
la producción de software deben estable-
cer los mecanismos de control que per-
mitan determinar que su producto cum-
pla con métodos, requisitos, parámetros 
y estándares de calidad, que garanticen 
que su producto esté libre de errores”.

Con base en esto, Basharat et al. 
(2013) presentan un estudio vinculado 
a las buenas prácticas sobre los 
requerimientos de software en el artículo 
“Requirements Engineering Practices in 
Small and Medium Software Companies: 
An Empirical Study”. La investigación 
se concentra en dichas prácticas y en 
definir qué medidas se supervisan en 
la industria de software de la pequeña 
y mediana empresa (mipymes). Este 
estudio fue elaborado con base en una 
consulta realizada a quince empresas 
desarrolladoras de software, y se buscaba 
con esta reconocer los inconvenientes 
presentados para así optar por buenas 
prácticas de requisitos de software y 
darle una solución posible.
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Al abracar más el tema de los requisitos 
de software, Burnay et al. (2014) apor-
taron con su investigación, de manera 
práctica e hipotética, a la obtención de 
los requisitos. Afirman que a la hora 
de realizar entrevistas los ingenieros e 
interesados presentan contrariedad, ya 
que, desde sus perspectivas, tienen re-
quisitos, antecedentes y experiencias de 
los sistemas diferente, así como expec-
tativas frente al nuevo sistema. Es por 
esto que buscan la manera de que los 
interesados puedan desarrollar propues-
tas que incluyan de forma explícita los 
temas concernientes con la distinción 
de requisitos de software para así evi-
denciar los apartados principales y que 
sean discutidos entre los participantes 
durante el proceso de requisitos.

Discusión y análisis

En este caso, un grupo de investigadores 
se dirige a un número de empresas y a 
estudiantes de noveno y décimo semes-
tre de ingeniería de sistemas, de forma 
general, con el fin de hacerles una en-
cuesta que les permita recopilar infor-
mación de cada uno. En los resultados 
arrojados se encontró que las empresas 
se clasifican así: diez grandes (20  %), 
veinticinco de mediano tamaño (50 %) 
y quince pequeñas (15 %). Las grandes 
empresas generan menos permisos que 
las medianas y pequeñas para conocer 
su proceso, mientras que las medianas 
señalaron que conocieron su proceso 
para el desarrollo de software. En cuanto 
a las pequeñas, son las más numerosas 
y a la vez tienen más dificultad de ser 
identificadas y acceder a sus procesos. 
La actividad de las empresas desarrolla-
doras de software está dirigida, princi-
palmente, al sector de la banca (20 %), 

que es mucho más fuerte que los demás. 
Por ejemplo, al sector estatal solo le co-
rresponde el 18 %, a la industria el 16 %, 
al sector financiero el 15 %, al de seguros 
y de salud el 8 %, y al educativo y de se-
guridad social el 5  %. Es comprensible 
que los sectores mejor cubiertos sean los 
de la banca y el Estado, pues en ellos se 
encuentra la mayoría de empresas de la 
capital de la República de Colombia (Ve-
landia y López, 2015).

Por otra parte, al analizar la problemá-
tica que presentan en el momento de 
utilizar una metodología de desarrollo 
de software, las empresas desarrollado-
ras recurren a metodologías acomoda-
das de acuerdo con el requerimiento del 
cliente, el analista o el diseñador. Otra 
problemática que hallaron en el análi-
sis fue que la mayoría no sigue la fase 
de la metodología escogida y la adap-
tación “a cambios” según los requisitos 
de quien las practica. Dado esto, según 
los encuestados, una vez que culminan 
los proyectos no obtienen los resultados 
esperados y se presentan fallas en el sof-
tware, lo que conlleva a hacerles reajus-
tes en caliente para corregirlos.

De acuerdo con los resultados de los 
sondeos realizados a profesionales y es-
tudiantes de ingeniería de sistemas, se 
realizó un análisis a los datos reunidos 
en el que se establecieron similitudes 
entre los dos tipos de encuestas. Allí se 
encontró que muy poco se usa una me-
todología sencilla y de fácil uso para los 
desarrolladores de proyectos pequeños 
y medianos que no genere de manera 
exhaustiva el estrés como de una me-
todología ágil, ya que no requiere una 
documentación tan amplia ni reuniones 
diarias en las que no se logra concretar 
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las ideas, sino que, por el contrario, al-
gunos programadores presentan roces 
o discrepancias de acuerdo con los con-
ceptos que cada uno tiene sobre los te-
mas propuestos.

Por otra parte, Muñoz et al. (2016) seña-
lan lo siguiente:

Hoy en día, las pymes están utilizando 
metodologías ágiles como un esfuerzo 
para producir software que cumpla con 
el tiempo solicitado por el mercado. Sin 
embargo, la falta de conocimiento so-
bre cómo utilizarlos adecuadamente da 
como resultado en su adopción empíri-
ca con un desarrollo de software inefi-
ciente. En este contexto, un conjunto de 
herramientas de software que preten-
den ayudar a las pymes en la implanta-
ción de una metodología ágil. (p. 123) 

Durante las investigaciones fue posible 
encontrar un caso en el que la Escuela 
Superior Politécnica del Litoral, por me-
dio del proyecto VLIR-ESPOL, inició 
un estudio de tipo exploratorio en 77 
empresas desarrolladoras de software 
ubicadas en Quito y Guayaquil. De esta 
manera, se mejoró el estado actual de co-
nocimiento sobre el uso de métricas en 
las empresas, y, con la información ad-
quirida, se desarrolló el proceso de me-
dición de software dirigido a objetivos. 
Así, se definieron objetivos de medición, 
de modo que se identificaron necesida-
des de información y se construyeron 
indicadores que visualizan el estado del 
proceso de desarrollo del software a me-
dida que este se desarrolla.

Por otra parte, se evidencia que una de 
las principales dificultades en Ecuador 
es que las universidades no poseían 
capacidad de ofrecer personal espe-

cializado para el desarrollo de software 
altamente técnico. Las empresas que se 
encontraban en el proceso de obtención 
de certificaciones de calidad necesitaban 
mecanismos accesibles y muy pocos ge-
rentes, así como directores de proyectos 
con la capacidad para administrar el 
proceso de exportación de software.

Teniendo en cuenta lo anterior, los resul-
tados del estudio aplicado a 77 empresas 
de software ubicadas en Quito, Guaya-
quil y Cuenca por el subcomponente 8 
del proyecto VLIR-ESPOL (2003) fue-
ron los que se enlistan a continuación.

• El 51 % de las empresas son media-
nas o pymes, el 40,4 % son pequeñas 
y el 8,6 % son grandes. El 46 % de 
las empresas realizan consultorías, 
desarrollo y venta de sus aplicacio-
nes en conjunto.

• La edad promedio de los gerentes 
bordea los 33 años, y la edad prome-
dio de las empresas es 7,4 años. Solo 
el 19,4  % de las empresas utilizan 
una combinación entre experiencia, 
habilidades y capacidades de los de-
sarrolladores.

• El mercado objetivo se divide según 
el tamaño de las empresas y lo con-
forman las comerciales, de servicios, 
financieras, industriales y guberna-
mentales. Solo el 36,4 % penetra en 
el mercado internacional.

• En el medio sí se tiene conocimiento 
sobre las normas de calidad en el de-
sarrollo del software, pero al parecer 
no sobre los beneficios que podrían 
obtener al estar certificados.

• El 36,3  % de las empresas utilizan 
estándares de calidad en el desarro-
llo de software, de los cuales solo el 
24,6  % son internacionalmente re-
conocidos. La mayoría utiliza pro-
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cedimientos internos para asegurar 
la calidad en el software.

Finalmente, se hizo una aplicación piloto 
del plan de métricas en tres empresas de 
software. Permitió identificar aspectos 
favorables y desfavorables que se deben 
tener en cuenta para evitar errores en la 
aplicación de este instrumento y mejo-
rar la precisión de los resultados obteni-
dos (González Carrión et al., (2009).

En el contexto del Ecuador, Quelal et al. 
(2018) señalan lo siguiente: (2018):

Un estudio sobre el uso, utilidad y 
causas de dejar de usar ágiles metodo-
logías en organizaciones medianas y 
grandes. Los resultados muestran que 
un porcentaje considerable de pro-
fesionales no reciben entrenamiento 
formal antes de adoptar metodologías 
ágiles, y que un alto porcentaje de or-
ganizaciones, especialmente públicas, 
deciden abandonar su uso. Sin embar-
go, las empresas privadas de la Banca 
son las que siguen utilizando ágiles. 
Sus resultados dan a conocer que 48 % 
de los encuestados afirman haber uti-
lizado alguna vez metodologías ágiles 
dentro de sus proyectos, siendo Scrum 
el más preferido por las organizaciones 
(68,75 %), seguido de Kanban (25 %) y 
XP (18,75 %). (pp.1-6)

Por su parte, Nuevo et al. (2011) afirman:

En otras palabras, las metodologías 
más difundidas para el desarrollo de 
software está el Proceso Unificado 
Racional (RUP). Aun así, en las últi-
mas décadas se han desarrollado una 
secuencia de metodologías llama-
das “metodologías ágiles”, que tienen 
como objetivo desarrollar software 
rápidamente, centrándose en las per-

sonas y en la entrega frecuente de 
software. De las metodologías ágiles 
existentes, Scrum es una de las de apli-
cación más amplia, debido a su capaci-
dad para complementar otros métodos 
y procesos. Por esta razón, las estrate-
gias propuestas por Scrum pueden ser 
adecuadas para la gestión distribuida y 
despliegue de las fases y disciplinas de 
la RUP. (p. 66) 

Sugerencias

A continuación, se enlistan algunas 
sugerencias.

• Mediante las investigaciones reali-
zadas sobre los diferentes trabajos 
de proyectos de investigación se 
evidenció, en los resultados y los 
análisis, que las empresas o casas 
desarrolladoras de software tienen 
participación directa en estos casos. 
Podemos decir que en el propósito 
de desarrollar un software se requie-
re una buena planificación, estruc-
turación y un buen control sobre el 
proyecto, ya que si no son concisos, 
ordenados, claros y específicos no 
cumplirán con las expectativas y los 
objetivos trazados.

• Por otra parte, en el diseño de sof-
tware se debe tener en cuenta ciertas 
etapas fundamentales que conllevan 
a su buen desarrollo. Estas son aná-
lisis de requerimientos y diseño, las 
cuales son las que toman más tiem-
po del proyecto.

• La documentación encontrada me-
diante los análisis de estudio ayudó, 
en parte, a que todo el desarrollo 
fuese más fácil, ya que aportaba 
ideas de desarrollo, procesos y di-
rectrices, entre otros aspectos. Esto 



CUADERNO DE INVESTIGACIONES SEMILLEROS ANDINA, No. 14, Año 2021

90

de una u otra forma nos permitió 
tener claridad sobre lo que se debía 
hacer y planificar de manera organi-
zada su proceso de desarrollo.

• Con los constantes cambios en las 
tecnologías utilizadas hoy es reco-
mendable no contar con un modelo 
de desarrollo específico, de manera 
que este permita orientarlo y ade-
cuarlo a los requerimientos o nece-
sidades del cliente y, según su inter-
pretación, generalice y cumpla con 
sus expectativas.

• Los análisis realizados a los diferentes 
trabajos nos permitió obtener como 
resultados que las metodologías es-
cogidas se basaban por estándares en 
los que sus autores implementaban 
métodos de estudio y de investiga-
ción para lograr los objetivos.
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RESUMEN
El sistema bancario ha expandido sus servicios fuera de la planta fí-
sica, de manera que ha tomado mayor auge en la plataforma web y 
móvil. Por esta razón, se presenta la necesidad de brindar un mejor 
esquema de seguridad que vaya a la par con la prevención, pero tam-
bién con la generación de una respuesta más eficaz ante un eventual 
ataque. Por medio de una investigación sobre algunos de los países de 
Latinoamérica, se buscó identificar si los bancos se han visto expues-
tos a algún tipo de amenaza en años recientes, asociada con su auge 
en la nube, qué medidas de prevención han tomado o han buscado 
implementar para contrarrestarlas y cuál es la contribución que ofre-
ce o puede ofrecer la informática forense en el propósito de ayudar 
a esclarecer procesos de investigación, principalmente relacionados 
con delitos financieros.
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OBJETIVO

El objetivo de este artículo es investigar 
las amenazas más recientes a las que está 
expuesto el sistema bancario en algunos 
países de Latinoamérica, las acciones 
que están tomando para manejarlas y la 
contribución que la informática forense 
puede ofrecer para ayudar al esclareci-
miento de delitos financieros.

Introducción

El mundo, en su realidad actual, entra a 
una nueva era hacia un cambio de para-
digma, tanto como lo fue el surgimiento 
del Renacimiento o la Primera Revolu-
ción Industrial, debido a la afectación de 
impacto global que supuso la pandemia 
generada por el Covid-19. Esta situación 
ha llevado a que las personas centren 
su atención en los medios informáticos 
que permiten no solo mantenerse al día 
en los continuos cambios en las noti-
cias, sino también realizar todo tipo de 
transacciones sin necesidad de salir de 
la casa. Esta situación se ha visto repre-
sentada en beneficios para ciertos secto-
res empresariales y en retos importantes 
para otros, así como lo detalla en los 
resultados de las encuestas PriceWater-
houseCoo (PwC), la reconocida firma 
de consultoría, en su artículo “Securing 
your Tomorrow, Today. The Future of 
Financial Services” (2020b), en el que re-
salta, desde la perspectiva de los servicios 
financieros, cómo a largo plazo la banca 
aumentará su tendencia hacia el e-com-
merce de manera positiva para el sector 
logístico, pero de manera negativa con 
respecto al sector de ventas minoristas, 
así como de manera positiva para el sec-
tor de pagos contactless y móviles.

Bajo este panorama, se evidencia que el 
aumento del cibercrimen también irá 
en alza, tal como se señala en el artí-
culo “Fighting Fraud: A Never-Ending 
Battle. PwC’s. Global Economic Crime 
and Fraud Survey” de PriceWaterhouse-
Coopers (2020a). En este se resalta que 
los delitos relacionados con fraudes de 
clientes y cibercrimen son los que más 
han aumentado, de modo que tiene el 
segundo una representación del 34 % en 
la frecuencia de la experiencia general; 
también resalta el reporte que “cerca de 
47  % de los encuestados experimentó 
fraude los pasados 24 meses; lo que se 
reporta como el segundo nivel de in-
cidentes más alto en los últimos veinte 
años”. Para Latinoamérica, de acuerdo 
con esta tendencia, representará un reto 
lidiar no solo con los problemas de ín-
dole social, sino también con mejorar o 
implementar metodologías que ofrezcan 
a los usuarios de bancos, así como a las 
entidades, herramientas dirigidas a ha-
cer un seguimiento adecuado a esos y 
otros delitos relacionados.

De igual forma, como lo afirma Aguilar 
(20 de mayo de 2020) en el Diario 
ContraRéplica, el país con mayor gasto en 
prevención de delitos financieros ha sido 
México, ya que dentro de su inversión 
para prevenir dicho tema ha invertido 
USD 8,4 millones, seguido de Chile, con 
USD 7,4 millones, Argentina con USD 6,4 
millones y Brasil con USD 6,0 millones. 
Se dice que la inversión debe ser mayor 
en tecnología y no en recursos humanos, 
ya que las personas pueden presentar un 
mayor descuido en comparación con la 
tecnología. Sin embargo, no se trata de 
realizar una inversión tan alta, sino, más 
bien, de encontrar la eficacia de dichas 
herramientas y así lograr la prevención de 
dicho delito.



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

95

En el informe de la OEA acerca del es-
tado de la ciberseguridad en el sector 
bancario en América Latina y el Caribe 
del 2018 se resalta que dos de los ma-
yores riesgos para las entidades banca-
rias es el sabotaje a través de un insider 
(empleado insatisfecho) y el defacement 
(alteración en sitio web), con un 4,8 y 
5,56 de riesgo, respectivamente, en una 
valoración de 1 a 7. De igual manera, se 
han identificado por parte de los bancos 
eventos relacionados con ingeniería so-
cial, malware, phising, violación de polí-
ticas de escritorio limpio, fraude interno 
y ataques DoS como los más altos, so-
bre todo en las entidades más grandes. 
En general, para su protección utilizan 
métodos tales como sistemas de detec-
ción y prevención, sistemas de gestión 
de identidades y accesos, sistemas de 
información de seguridad y gestión de 
eventos, sistemas de prevención de pér-
dida de datos, monitoreo de amenazas y 
vulnerabilidades, proceso de gestión de 
cuentas privilegiadas y evaluaciones pe-
riódicas de riesgo cibernético.

Por otra parte, el informe de ciberse-
guridad de América Latina y el Caribe 
(Banco Interamericano de Desarrollo 
y OEA, 2020) muestra que, en general, 
hay países como Ecuador y Perú que aún 
están desarrollando una estrategia nacio-
nal de ciberseguridad, ya que en estos la 
maneja, principalmente, el ejército. Una 
de las mejores respuestas a incidentes la 
presenta actualmente Uruguay, seguido 
de México, Colombia, Chile y Brasil, que 
han aumentado su respuesta al realizar la 
comparación entre los años 2016 y 2020.

El informe también relaciona aquellos 
países que no hacen parte del convenio 
de Budapest, el tratado internacional 

para el manejo de los delitos informáti-
cos. Algunos, como México, Guatemala 
y Brasil, están en proceso de aceptación, 
mientras de otros, como, por ejemplo, 
Uruguay, Bolivia y Venezuela, al igual 
que varios de Centroamérica, se desco-
noce su intención de vinculación. En el 
caso de Colombia, recién se unió en el 
2020 (Cancillería de Colombia, 2020).

Metodología

El alcance de la investigación se remite 
a los siguientes países de Latinoaméri-
ca: Argentina, Brasil, Bolivia, Ecuador, 
Chile, Colombia, Perú, Paraguay y Mé-
xico. Se centró en un análisis preliminar 
con el fin de identificar las amenazas en 
la red a las que se exponen los sistemas 
financieros en los respectivos países, así 
como qué están haciendo para dismi-
nuir la afectación y la representación de 
la informática forense en cada uno.

Se realizó la recolección de información 
sobre repositorios, diarios, páginas es-
pecializadas y bases de datos en línea; de 
igual forma, esta información recolec-
tada se usó con el fin de sistematizar la 
información y realizar posteriormente el 
análisis correspondiente.

Resultados

Argentina

Según el artículo de Infotechnology (9 
de marzo de 2020), Argentina sufrió 
cerca de cuatro millones de ciberataques 
por día en el 2019, y fueron los bancos 
y otras entidades relacionadas las que 
más riesgo presentaron. De los ataques 
los más relevantes se relacionaron con 
botnets y troyanos. De acuerdo con este 
incremento delictivo, la Asociación de 
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bancos de Argentina (ABA), creó cam-
pañas de concientización con sus clien-
tes enfatizando en que ningún banco 
solicitará datos personales, códigos o 
contraseñas a sus usuarios por ningún 
medio electrónico.

Bajo esta tendencia al alza de los ata-
ques, un estudio avalado por Microsoft 
y del cual detallan sus datos en iProUP, 
las tendencias en ciberseguridad para el 
2020 se enfocarán en: inteligencia ar-
tificial, manejo de los datos en la nube 
asegurando aún más sus modalidades 
públicas e híbridas, así como el aumento 
de la seguridad en dispositivos móviles, 
autenticación multifactor y colabora-
ción para identificar a tiempo las ame-
nazas. Un aspecto a resaltar es que entre 
las medidas de prevención, las más co-
munes son los antivirus, firewall, anti-
espam con un 56 % de implementación 
y capacitaciones con un 36  %. Lo más 
preocupante es que un 27 % aún no hace 
ninguna inversión en seguridad.

Una entidad que se destaca en el aná-
lisis forense es Info-Lab (Laboratorio 
de Investigación y Desarrollo de Tec-
nología en Informática Forense). Ellos 
implementan el modelo PURI, un pro-
ceso unificado de recuperación de in-
formación que sigue unos lineamientos 
para llevar a cabo el proceso de análisis, 
manejo y recolección de la evidencia. 
Asimismo, dentro de las herramientas 
forenses que utilizan se encuentran: dd 
(FAU), FTK imager, LIME, HDTA2, 
OSFMount, VirtualBox, VMWare Wor-
kstation, RegRipper, Autopsy, CIRA y 
exiftool, entre otros (Info-lab, 2016).

Brasil

Para el 2019, en el periodo de enero a 
diciembre, el CERT de Brasil reportó 
875.327 casos, entre los que se reporta-
ron como principales incidentes el esca-
neo (46 %), DoS (34 %), gusanos (11 %), 
fraude (4 %) y ataques para comprome-
ter servidores o desfigurar páginas web 
(2 %). El “escaneo”, en particular, se utili-
za para detectar vulnerabilidades en los 
equipos. Al hacer la comparación con 
respecto al año anterior, en el que se re-
portaron 676.514 incidentes, se eviden-
cia un aumento en los incidentes. Por 
otra parte, el director del Comité Ejecu-
tivo de Prevención del Fraude de Febra-
ban (Federación Brasileña de Bancos), 
Adriano Volpini, señaló para el artículo 
de Noomis del 2018 que “la ingeniería 
social se ha convertido en el motor del 
fraude en Brasil”, pues se considera que 
más del 70  % de las estafas están rela-
cionadas con esta práctica (Rolli, 30 de 
enero del 2018).

Teniendo en cuenta que para el 2018, 
de los 78,9 billones de transacciones fi-
nancieras reportadas en el país, 313,3 
billones se asociaron a la banca móvil, 
eso representa un 24 % más con respec-
to al 2017 (Llanos-Small, 30 de agosto 
de 2019). Se buscan, por tanto, meca-
nismos que permitan mejorar la segu-
ridad mediante la implementación, por 
ejemplo, de tecnologías de blockchain. 
Anualmente, se invierten cerca de R 24,6 
mil millones en tecnología por parte de 
los bancos, tal como lo menciona Securi-
ty Report (enero 12 de 2021). Sin embar-
go, también está el foco en la educación 
digital, con miras a contrarrestar los 
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ataques de ingeniería social, así como la 
creación de un plan de seguridad y leyes 
de protección de datos (Instituto Propa-
gue, 24 de febrero de 2021; Ciberseguri-
dad, 2019; GAT, s. f.; Noomis, 2020).

En el nivel forense para extracción de 
evidencias utilizan algunas herramien-
tas como lo son: XRY, Cellebrite UFED, 
Solo4 y Tableau (Fernandes et al., 2017). 
Andrade (2019) resalta que llevar a cabo 
los procesos de identificación, preser-
vación, análisis y presentación de la 
evidencia relacionados con el internet 
de las cosas es un reto forense. Dado el 
crecimiento de la utilización de la ban-
ca móvil, como se explicaba, es relevan-
te estar al tanto de esta información. 
También habla de algunas herramientas 
como lo son FTK y EnCase. Comple-
mentando el énfasis del análisis forense 
en Android, Jean (2018) habla de utili-
zar herramientas como AFLogical-OSE 
para extracción de datos, Virtualbox 
y Fotoforensics en el análisis de meta-
datos contenidos en una imagen. Otra 
herramienta a tener en cuenta es FD-
TK-Ubuntu, con la aplicación SCALPEL 
(Carvalho et al., 2018).

Bolivia

En el 2018 se llevó a cabo un ataque por 
medio de phishing al banco Unión S. A. 
Por medio de un enlace de un supues-
to concurso del banco se dirigía a una 
web fraudulenta para robar los datos de 
usuario y contraseña asociados al banco 
real (Observatorio de Delitos Informá-
ticos Bolivia, 2018). Por otra parte, te-
niendo como eje el importe de amenazas 
cibernéticas en Bolivia realizado por la 

empresa Checkpoint, el Observatorio de 
Delitos Informáticos Bolivia, las principa-
les amenazas que se tienen son malware y 
botnets, en las que el 80 % de los archivos 
maliciosos en Bolivia se entregaron por 
correo electrónico (Observatorio de Deli-
tos Informáticos Bolivia, 2020).

Bolivia se encuentra en el puesto 79, y 
es el último país de América Latina en 
cuanto a preparación en ciberseguridad. 
En Bolivia se cuenta con una agencia 
que se encarga de la gestión de asun-
tos de seguridad cibernética y gobierno 
electrónico, la Agencia para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información en 
Bolivia (ADSIB). Entre los objetivos con 
los que cuenta esta agencia se incluyen 
gestiones de coordinación para ampliar 
las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), las cuales se rea-
lizarán mediante la sensibilización de la 
sociedad sobre la seguridad cibernética, 
la asociación en proyectos con el sector 
privado y la sociedad civil (Ciberseguri-
dad, 2020). Otras sugerencias para me-
jorar en ciberseguridad es la educación 
financiera, y a futuro implementar tec-
nologías tales como uso de datos biomé-
tricos, la inteligencia artificial, block-
chain y firmas electrónicas (Alba, 2020).

La empresa boliviana YanapTI ha parti-
cipado en casos para esclarecer hechos 
de entidades financieras, robos de tarje-
tas de crédito o de débito, manipulación 
de cajeros automáticos, manipulación 
de cajas de ahorro, homicidios, análisis 
de celulares y casos de destrucción de 
información, a fin de determinar la gra-
vedad del borrado de información. Un 
ejemplo se proporciona en el artículo 
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“Análisis documental del cómputo foren-
se y su situación en México”: se evidenció 
un caso de fraude en el que el gerente de 
una empresa realizaba el intercambio de 
información sensible sobre la compañía. 
En un análisis forense que se realizó, se 
logró evidenciar que los archivos que se 
enviaban tenían ocultos hojas de cálcu-
lo y documentos con información que 
probaban el delito por el cual había sido 
sancionado (YanapTI, 2009).

Chile

En septiembre del 2020, como lo men-
ciona Harán (8 de septiembre de 2020), 
el BancoEstado de Chile sufrió uno de 
los más grandes ciberataques, al punto 
que lo obligó a cerrar todas sus oficinas 
y se vio obligado a asociarse, principal-
mente, con un ransomware llamado So-
dinokibi. Sin embargo, como informan 
Solis y Fossa (2020) para el diario Inter-
ferencia, ya se habían presentado ataques 
desde junio de ese año. En un nivel ge-
neral el país sufrió cerca de 525 millones 
de ataques durante el primer semestre 
del 2020 (TrenDTIC, 2 de septiembre de 
2020). En Chile, las estafas más comu-
nes están asociadas a los bancos :vishing, 
phishing y skimming (Scotiabank, 2019). 
Otros que también se reportan como 
elementos que afectan la ciberseguridad 
son: whaling, manipulación mediante 
deepfake, ingeniería social, spoofing y las 
APT (amenazas persistentes avanzadas) 
(Castillo, enero 18 de 2021; Infotecs, 16 
de marzo de 2021).

El país se encuentra en una expansión de 
las fintech con un crecimiento del 29 % 
para el 2017. Los más fuertes en este tipo 
de emprendimientos son Brasil, México, 
Colombia y Argentina (Deloitte, 2018). 

Esto es relevante, dado que las fintech se 
enfocan en la banca virtual, por lo que 
su nivel de ciberseguridad debe estar 
también presente en su implementación. 
La protección es el nuevo desafío, por lo 
que, como lo especifica Arenas (2021) 
para BankingNews, las nuevas tecnolo-
gías se plantean como opciones con mi-
ras a contribuir a aumentar la seguridad 
a través de deep learnig, EDR (endpoint 
detection and response), UBA (user-be-
havior analytics), modelos seguridad del 
tipo Zero Trust, modelos de seguridad 
en cloud y blindaje para aplicaciones 
(AppShielding). Por otra parte, la última 
normativa dictaminada por la Comisión 
para el Mercado Financiero (CMF) es-
tableció para julio del 2020 aumentar la 
gestión de la seguridad de la informa-
ción (CMF, 2020).

En el nivel de las herramientas se podría 
hablar de la búsqueda de un framework 
de ciberseguridad, destacando algu-
nas medidas de protección tales como 
pinpass, perturbador magnético, mensa-
jería a clientes, monitoreo y prevención 
de fraudes (Salgado Díaz, 11 de sep-
tiembre de 2020). Céspedes (2019), por 
su parte, resalta aspectos de la auditoría 
forense para la prevención de fraudes 
electrónicos. Se destacan las empresas 
Forensic & Cybercrime Investigation, 
Kepler y ForensicCorp, relacionadas 
con el análisis forense, así como con la 
implementación de diversas herramien-
tas para recuperar datos y la búsqueda 
de información, entre otros, siendo las 
herramientas Encase las más utilizadas 
(Forensicorp, s. f.). También se des-
taca el cloud Access Security Brocker 
(CASB), implementado en la empresa 
Kepler para monitorear la interacción 
de los usuarios con nubes externas o 
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propietarias (Kepler, s. f.). En el caso 
de Forensic se destaca su investigación 
forense también en el nivel de equipos 
móviles (FCI, s. f.).

Colombia

El más reciente boletín de Fortinet Threat 
Intelligence Insider, muestra cómo para 
Colombia se han realizado, durante los 
tres primeros meses del 2021, 6.952.587 
detecciones de virus, 5.575.384 detec-
ciones de botnet y 836.170.014 deteccio-
nes de exploit (Fortinet, 2021). También 
cabe destacar el más reciente ataque a la 
web del Congreso de la República, el 28 
de abril de 2021, en el marco de las jor-
nadas de protestas que ha vivido el país, 
aunque sin mayores consecuencias re-
portadas (Infobae, 29 de abril de 2021).

De acuerdo con un informe de Aso-
bancaria (2020), durante el 2019 el 
principal delito reportado fue el hurto 
por medios informáticos, con cerca de 
31.058 denuncias, y es probable que siga 
en aumento, al igual que los riesgos de 
terceros y el malware (CSIRT-Asoban-
caria, 8 de abril de 2021). Esto también 
se podría asociar con el hecho de que 
las fintech están creciendo, así como lo 
demuestra otro informe de Asobancaria 
y la OEA (2019), enfocado en el riesgo 
financiero: entre el 2017 y el 2018 se ha 
presentado un gran aumento y Colom-
bia ocupa el tercer lugar, por debajo de 
México y Brasil, este último encabezan-
do la lista. De igual manera, debido a los 
efectos de la pandemia, la suplantación 
de sitios web para capturar datos per-
sonales tuvo un crecimiento del 303  % 
respecto al 2019 (Ceballos et al., 2020), 
lo que enfatiza en el llamado al país para 
comenzar a hacer una inversión signifi-

cativa en pro de la prevención e inver-
sión en ciberseguridad.

De igual manera, en el nivel de ban-
cos un enfoque hacia el monitoreo es 
innegable, tal como lo resalta Rivner 
(2021) en Itnewslat, de modo que las 
predicciones de ciberseguridad serán: 
la detección de cuentas mula, los con-
troles de identidad, el desarrollo de las 
tecnologías de fraude, el seguimiento de 
estafas con ingeniería, el aumento del 
ataque de los estafadores a bancos que 
operan en teléfonos móviles y a las fin-
tech. Sin embargo, es necesario destacar 
que, debido al aumento de las amenazas, 
la inversión en la prevención de delitos 
financieros ha aumentado en un 14 % en 
el país (ACIS, 2021). También se destaca 
la participación de instituciones como  
el Mintic, el CAI virtual de la Policía y el 
CSIRT de la Policía, así como en norma-
tiva el Conpes 3995 (Política Nacional De 
Confianza y Seguridad Digital), dirigido 
a aumentar el marco de seguridad e in-
volucrar más a los usuarios. De igual for-
ma, como lo recalcan Guerrero y Castillo 
(2017), un pilar fundamental para la se-
guridad financiera es educar.

En el nivel de informática se destaca el 
artículo de Muñoz et al. 2020, en el que 
se resalta el valor de la auditoría foren-
se en tiempos del Covid-19. Asimismo, 
Suárez y Perea (2018) se enfocan en la 
importancia de las auditorías. Por otra 
parte, la guía para el desarrollo de una 
investigación en el fraude financiero 
propuesta por Cordero (2013), así como 
el análisis financiero y de seguridad 
informática realizado por Hernández 
(2014), permiten contrastar la época ac-
tual de acuerdo con la proyección que 
allí se planteó. El análisis forense digital 



CUADERNO DE INVESTIGACIONES SEMILLEROS ANDINA, No. 14, Año 2021

100

tiene su origen en el 2004, y uno de los 
primeros casos relacionados fue el aná-
lisis de los computadores de las FARC 
por parte del grupo de especialistas de 
informática de la Fiscalía (Jaramillo y 
Torres, (2016).

Ecuador

En julio del 2021 fue atacada la Corpo-
ración de Nacional de Telecomunica-
ciones del Ecuador. El ataque se llevó 
a cabo por medio de un ransomware. 
También se resalta que el Banco Pichin-
cha en Ecuador sufrió un ataque tiem-
po atrás por parte del grupo de hackers 
Hotarus Corp (Loaiza, 19 de julio de 
2021). El banco en un comunicado del 
18 de febrero del 2021 especificó que en-
contraron un acceso no autorizado a los 
sistemas de un proveedor, y que el mo-
dus operandi se centró en correos frau-
dulentos en nombre del banco, aunque 
sin aparente afectación de pérdida de 
datos (Banco Pichincha, 2021). Según 
el EcuCert (equipos de respuesta a in-
cidentes de seguridad de Ecuador), los 
tres principales reportes en el nivel de 
ciberseguridad están relacionados con 
botnet, sinkhole http y scanners, esto con 
respecto a los datos de los primeros seis 
meses del 2021 (EcuCert, 2021).

Entre los casos que se han dado en 
Ecuador en cuanto a delitos Informáti-
cos, entre enero y diciembre del 2010, 
fueron recibidos más de 866 denuncias 
relacionados con delitos informáticos. 
De estos casos que se recibieron, 697 
fueron de apropiación ilícita, 86 de deli-
tos informáticos (vulneración a páginas 
de servicio público), 82 fueron a páginas 
de servicio privado y uno fue reportado 
como estafa, en el cual se usaron medios 

informáticos. En Ecuador estos delitos 
están tipificados con el Código Orgáni-
co Integral Penal (COIP), a fin de dar se-
guimiento a dichos casos e implementar 
sanciones (Alcívar et al., 2018).

Ecuador no cuenta con una normativa 
sobre informática forense relacionada 
con auditorías forenses, a diferencia de, 
por ejemplo, México y Perú. Por otra 
parte, se evidenció en el 2013 un des-
vió de fondos desde el Banco Central de 
Ecuador; a pesar de realizarse una audi-
toría, los resultados no permitieron en-
contrar a los culpables (Caraguay, 6 de 
febrero de 2020).

México

El SPEI es el sistema de pagos electróni-
cos interbancarios y la infraestructura del 
Banco de México. Cuenta con un sistema 
de seguridad que incluye contraseñas, fir-
ma digital y tokens, entre otros (Banco de 
México, 2018). Fue creado en el 2004 para 
permitir las transferencias entre diversos 
clientes (Banco de México, s. f.). En el 2018 
este sistema sufrió uno de los mayores ci-
berataques, con una afectación cercana de 
cuatrocientos a ochocientos millones de 
pesos, lo que afectó a cinco bancos, entre 
ellos Citibanamex, Banorte y Banejército 
(BBC mundo, 15 de mayo de 2018). Sin 
embargo, ocurrieron algunas alertas antes 
de que se fuera efectuando el ataque, pues 
desde el 2017 Bancomext, Kuspit y Banejér-
cito registran evidencia de ataques previos 
(Estrategia y Negocios, 27 de mayo de 2018). 
Este incidente sigue presente en el sistema 
bancario, pero no ha tenido una respuesta 
clara de los responsables, aunque sí favore-
ció el hecho de aumentar la seguridad en 
este tipo de entidades (Infosecurity México, 
18 de marzo de 2021; Leyva, 28 de abril de 
2020).
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Para el 2020 se bloquearon 324.000 ame-
nazas por día, provenientes de correo 
electrónico, lo que fue equivalente a más 
de 118 millones (Noguez, 29 de marzo 
de 2021). También para ese año se han 
reportado ataques en usuarios de servi-
cios financieros (Condusef), el Banco de 
México (Banxico) y el Sistema de Admi-
nistración Tributaria (SAT) por acción 
de defacement o modificación de la pági-
na web principal, así como otro tipo de 
ataques como, por ejemplo, presencia de 
malware (Riquelme, 2 de enero de 2021). 
Es notorio que los principales incidentes 
ocurridos entre el 2019, el 2020 y el 2021 
están relacionados con vulnerabilidades 
de los cajeros automáticos y ransomware 
(Leyva, 4 de junio 2021).

Para contrarrestar esta oleada de ataques 
se han generado mecanismos enfocados 
en la seguridad. Así, por ejemplo, el 
Banco de México creó su Centro de De-
fensa de Ciberseguridad (CDC), refuer-
za la ley de protección de datos y forta-
lece una estrategia de seguridad dentro 
del Banco de México para favorecer una 
mejor respuesta a incidentes (Banco de 
México, 2019). También se busca au-
mentar la presencia de profesionales en 
ciberseguridad, se buscan nuevas herra-
mientas tecnológicas como blockchain, 
pero, sobre todo, en un enfoque hacia 
la cooperación por medio de equipos de 
respuesta a incidentes y capacitación del 
personal con miras a mantenerlo infor-
mado (Harán, 31 de mayo de 2018; De-
loitte México, 21 de agosto de 2019).

Un ejemplo de la acción del análisis fo-
rense en México es el informe público 
que se obtuvo del evento del SPEI, en el 
cual se encontró que el modus operan-
di se basó en tres acciones: inserción de 
operaciones apócrifas (simulación de 

órdenes de transferencia), uso de cuen-
tas beneficiarías válidas y eliminación 
de evidencias (Banco de México, 29 de 
agosto de 2018). La empresa Duriva se 
especializa en peritaje informático y en-
tre sus servicios ofrece los relacionados 
con problemas en transferencias banca-
rias, de modo que ayuda a identificar, 
preservar y objetar en juicio de acuerdo 
con las pruebas que tengan valor (Du-
riva, s. f.). Por otra parte, el equipo de 
respuestas a incidentes de seguridad en 
cómputo UNAM-CERT, liderado por 
la Universidad Autónoma de México, 
específica algunas herramientas con las 
que han contado para el análisis forense 
tales como scripts propios, herramien-
tas libres y gratuitas (Autopsy, Sleuthki, 
Foremost, Chkrootkit, RKHunter, Olly-
Dbg), y herramientas comerciales (En-
case, IDA Pro, SoftICE) (Aquino, 2005).

Paraguay

De acuerdo con el informe del estado de 
ciberseguridad en Paraguay del 2020, los 
reportes de incidentes estuvieron relacio-
nados, principalmente, con compromiso 
del sistema equipo (755 reportes), segui-
do de software malicioso (malware) y co-
rreo no deseado malicioso (spam/scam) 
(531) y phishing (136) (Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comu-
nicación, 2020). También para el 2020 se 
reportó afectación a entidades bancarias 
por parte de un troyano en Android lla-
mado “Ghimob (CERT-PY, 2020).

En un informe preliminar relacionado 
con el plan de seguridad cibernética en 
el 2016, los bancos son los principales 
blanco para realizar ataques, por lo que 
la Asociación de Bancos de Paraguay 
(Asoban) y la Asociación de Entidades 
Financieras del Paraguay (Adefi) cuentan 
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con un comité de seguridad que les 
permite comunicarse; se establece que 
cada entidad hace campañas con sus 
clientes, aunque se especifica que faltan 
r campañas en conjunto que las integren 
todas (Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicación, 2016). 
Para el 2020 el Mintic de Paraguay 
incentivó a evitar el phishing, debido al 
auge de plataformas en línea que generó 
la pandemia del Covid-19 (Ministerio 
de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, 2020). Por otra parte, un 
reporte reciente con respecto al manejo 
de las fintech en Paraguay establece 
como mecanismos de seguridad la 
implementación de firmas electrónicas y 
la firma digital (Larroza, 2021).

Una empresa que se dedica al análisis 
forense no solo en Paraguay, sino tam-
bién en otros países de Latinoamérica, es 
CYBSEC Security Sytems. Entre sus acti-
vidades está el análisis de logs, el análisis 
de la información, el cracking de claves de 
archivos y la esteganografía, entre otras ac-
tividades. Algunas de sus herramientas de 
software son Encase, Forensic Toolkit, he-
rramientas free-ware, así como las comer-
ciales (CYBSEC security Sytems, s. f.). El 
Ministerio Público de Paraguay también 
cuenta con una sección de informática 
forense encargada de hacer la evaluación 
a equipos relacionados con delitos, como, 
por ejemplo, los celulares sobre los que se 
realiza hace el análisis (Ministerio Público. 
República del Paraguay, s. f.).

Perú

En el 2018 ocurrió un ciberataque al 
sistema financiero mundial que la ban-
ca peruana logró contrarrestar. Entre los 
mecanismos que utilizaron se identificó 

el ransomware, negación de servicio y 
otro por medio de un virus que se en-
carga de distraer el ataque (Redacción 
Gestión, 18 de agosto de 2018). De igual 
manera, la desconfianza crece para los 
clientes de bancos, en los que se reciben 
1.800.000 quejas de usuarios cada año, y 
de esas quejas recibidas al año casi cinco 
mil al día (Vargas, 28 de octubre de 2019).

Algunos de los ataques que reporta el 
sector bancario son: phishing, smishing, 
malware y man in the middle, por lo que 
los bancos se enfocan en suministrar 
consejos para contrarrestarlos, como, 
por ejemplo, tener software actualiza-
do, recalcar que los bancos no solici-
tan información relevante por medio 
de correos y no utilizar redes públicas 
para transacciones, entre otros (BBVA 
Perú, s. f.). Ahora bien, en noviembre 
del 2016 fue emitido un decreto legisla-
tivo, el n.° 1249, por el cual se fortalece el 
rol de Unidad de Inteligencia Financie-
ra (UIF-Perú) en el combate del lavado 
de activos (LA). Estos delitos preceden 
el financiamiento del terrorismo (FT) 
(Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP-SBS Informa, 2017). También a tra-
vés de los informes suministrados por el 
PECERT para el Gobierno peruano se 
hace seguimiento a incidentes informá-
ticos (Gob.pe, s. f.).

El peritaje informático se utiliza para 
hacer análisis forense. Esto básicamen-
te constituye en una investigación para 
la búsqueda de pruebas que sean de 
relevancia jurídica ante un caso (Ca-
cha, 2019). Los requisitos que tienen en 
cuenta para dar validez judicial a la evi-
dencia digital son: admisibilidad, auten-
ticidad, integridad, fiabilidad, claridad y 
credibilidad (Loyola, s. f.).

http://Gob.pe
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Discusión de resultados

A continuación, se muestran los re-
portes correspondientes a los últimos 
tres meses del 2020 y los seis primeros 
del 2021 con respecto a detecciones de 
virus, botnet y exploit, de acuerdo con 
los datos suministrados por la empresa 
Fortinet® para los periodos Q4 2020/Q1 
2021/Q2 2021, relacionados con Lati-
noamérica, disponibles en la página web 
https://www.fortiguardthreatinsider.
com/es/bulletin/Q1-2021.

En la figura 1 se resumen los reportes 
de virus, detecciones de botnet y detec-

ciones de exploit, de acuerdo con los 
reportes de Fortinet®. Para otros, no se 
encontraron datos en esa plataforma de 
manera pública, aunque no se descarta 
que los manejen de forma privada.

Reportes de virus

En la figura 2 se evidencia los reportes 
por virus. En este caso han sido mayores 
en Brasil y Colombia, seguidos de Perú 
y México, lo que revela también un cre-
cimiento para el Q2 2021 con respecto a 
los dos cuartiles anteriores.

Figura 1: Reporte de detección de virus, botnet y exploit en algunos países de Latinoamérica

Nota. Tabla resumen que representa el conteo total hasta miles de millones de acuerdo con lo reportado 
para cada uno de los cuartiles Q4 2020/Q1 2021/Q2 2021. 
Fuente: elaboración propia. Los datos base son tomados de la empresa Fortinet®.

Figura 2: Detecciones de virus de acuerdo a los periodos Q4 2020/Q1 2021/Q2 2021
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Nota. Representación gráfica del número de virus reportados teniendo en cuenta un conteo total hasta 
millones. 
Fuente: elaboración propia. Los datos base son tomados de la empresa Fortinet®.

https://www.fortiguardthreatinsider.com/es/bulletin/Q1-2021
https://www.fortiguardthreatinsider.com/es/bulletin/Q1-2021
https://www.fortiguardthreatinsider.com/es/bulletin/Q1-2021
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Con respecto a la familia de los virus se 
encuentran los troyanos, cuya función es 
filtrarse en el equipo que se esté usando 
por el usuario, para que con este acceso 
el delincuente cibernético acceda a toda 
la información relevante financiera. Es-
tos tipos de troyanos han sido detecta-
dos sobre todo en Brasil, seguido por 
Perú, Argentina y Colombia. Para evitar 
este tipo de virus, lo que se recomienda 
es mantener el equipo actualizado, no 
ver películas en sitios no oficiales, ser 
cuidadosos con la información que se 
recibe por correo electrónico y no utili-
zar cracks (Barbosa, 3 de mayo de 2019).

Reportes botnet

En la figura 3 se encuentra que los países 
más afectados por botnets han sido Brasil 
y México, seguidos de Perú, Chile y Co-
lombia. Asimismo, se evidencia que para 
el Q2 del 2021 sus reportes se han tripli-
cado con respecto a los cuartiles previos.

Un ejemplo que se puede especificar es 
Emotet, reportado inicialmente como 
un troyano, pero que a lo largo del tiem-
po fue evolucionando hasta llegar a con-
vertirse en un malware malicioso que 
permite descargar más códigos dañinos 
en los equipos de las víctimas, y así ex-
traer información, como, por ejemplo, 
credenciales de los usuarios , nombres 
de usuarios, nombres de dominio y tam-
bién llegar a instalar otro tipo de malwa-
re, por ejemplo TrickBot. Este botnet se 
puede filtrar por medio de correos elec-
trónicos, archivos descargables e incluso 
dentro del paquete de Office, a fin de evi-
tarlo. Se recomienda estar pendiente de 
los correos que llegan, mantener actuali-
zados los equipos, deshabilitar macros de 
los paquetes de Office y también utilizar 
la herramienta de Windows EmoCheck, 
la cual permite saber si el equipo fue in-
fectado por Emotet. Para más informa-
ción véase Malwarebytes (s. f.).

Figura 3: Detecciones de botnets de acuerdo con los periodos: Q4 2020/Q1 2021/Q2 2021
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Nota. Representación gráfica del número de botnets reportados teniendo en cuenta un conteo total 
hasta millones. 
Fuente: elaboración propia. Los datos base son tomados de la empresa Fortinet®.

Reportes exploit

En la figura 4 el país con mayor afecta-
ción por exploits ha sido México, donde 

en el segundo cuartil del 2021 ha aumen-
tado de manera significativa en compa-
ración con los demás países evaluados.
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Double Pulsar y Eternal Blue son ejem-
plos de exploits detectados en Latinoa-
mérica, aunque no son los únicos. Por 
otra parte, Colombia fue el tercer país 
más afectado en el ámbito mundial por 
MB/Exploit.MS17-10, con el 7  % del 
total de las detecciones realizadas. Para 
que dichos exploits fueran propagados 
se empezaron a realizar campañas de 
Crysis, las cuales eran dirigidas más es-
pecíficamente a Colombia; esta propa-
gación se realizó por medio de correos 
electrónicos que simulaban temas de 
deudas, de esta forma creaban duda en 
los usuarios y, a continuación, descarga-
ba un documento (Bilić, 2019).

Incidentes de seguridad en empresas

En la figura 5, de acuerdo con el infor-
me Security Report Latinoamérica 2020, 
al menos el 60 % de las empresas sufrió 
un incidente de seguridad en el 2019; los 
principales ataques fueron relacionados 
con códigos maliciosos. Es por tanto im-
portante tener medidas de seguridad en 
todas las empresas, ya que el no hacerlo 
implicaría el hecho de una inversión ma-
yor debido a la pérdida de información o 
la inactividad del sistema. Por otra parte, 
teniendo en cuenta que la expansión de 
las fintech seguirá en auge debido a que 
el sistema financiero busca ampliar su 

Figura 4. Detecciones de exploits de acuerdo con los periodos Q4 2020/Q1 2021/Q2 2021
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Nota. Representación gráfica del número de exploits reportados teniendo en cuenta un conteo 
total hasta miles de millones. Fuente: elaboración propia. Los datos base son tomados de la empresa 
Fortinet®.

Figura 5: Porcentaje de empresas que reportaron al menos un incidente de seguridad en el 2019
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Nota. Representa dentro de las empresas encuestadas el porcentaje de ellas que reportó por lo 
menos un tipo de incidente de seguridad.
Fuente: adaptado del informe Security Report Latinoamérica 2020/ ESET® (p. 10).
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cobertura por medio de la tecnología, a 
pesar del riesgo que implica por diversos 
ciberataques, es un camino que seguirá 
tomando, ya que, como se ha observado, 
la pandemia simplemente aceleró el pro-
ceso de transición hacia la expansión en 
la nube por parte de la banca.

Manejo de ciberseguridad

De acuerdo con la investigación, en la 
figura 6 se resume si en años recientes 
(menos de cinco años), el país ha repor-
tado algún tipo de incidente, si cuenta 
con algún sistema de manejo de inci-
dentes y algunos de los incidentes re-
portados o amenazas principalmente 
asociadas al sistema bancario.

Se evidencia que en años recientes se ha 
visto comprometido el sistema debido a 

ciberataques o mecanismos relacionados; 
a lo largo del artículo se dan más deta-
lles de cómo ha sido esta afectación. Los 
CSIRT (equipo de respuesta a inciden-
tes de seguridad informática), los CERT 
(equipo de respuestao preparación) para 
emergencias informáticas, los CIRT 
(equipo de respuesta a incidentes infor-
máticos) y el SOC (centro de operaciones 
de seguridad) (Moyle, 2019) hacen po-
sible organizar las respuestas en torno a 
la ciberseguridad, lo que permite que el 
país genere una acción más rápida ante 
un eventual incidente o amenaza, por lo 
que son importantes en el propósito de 
generar mayor control. Para hacer este 
seguimiento, en algunos casos se mane-
jan como observatorios de delitos (como 
ocurre en Bolivia), aunque en general 
cumplirían la misma función.

Figura 6: Resumen con respecto al manejo de la ciberseguridad en algunos de los países de Latinoamérica

Nota. Tabla resumen del análisis en ciberseguridad, teniendo en cuenta si han sufrido ataques recientes, 
si tienen un equipo enfocado en ciberseguridad y algunos incidentes que se han reportado.
Fuente: elaboración propia.
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Se observa que se han presentado diver-
sos incidentes, muchos relacionados con 
virus, botnets o exploit, como se expuso 
en la discusión previa, pero también se 
destaca lo que es el phishing, así como 
las estafas por medio de correos electró-
nicos. No es de extrañar esta tendencia, 
teniendo en cuenta que la pandemia 
acrecentó el auge de los servicios online 
bancarios, tal como se detalló por me-
dio de los informes previos. Para tener 
en cuenta, el 2018 fue cuando se vio una 
afectación significativa en ataques al sis-
tema bancario, y se afectaron en mayor 
medida México y Perú.

Algunas acciones recomendadas para 
mejorar la ciberseguridad

De acuerdo al sondeo realizado se reco-
pila, en general, en la figura 7, algunas 
posibles opciones que se pueden llevar 
a cabo para mejorar en seguridad. Por 
otra parte, si bien no está especificado, 
se recomienda tener en cuenta la segu-
ridad con respecto a los cajeros auto-
máticos para evitar incidentes como el 
ocurrido en México, donde fue atacado 
el SPEI teniendo como puente este me-
dio (BBC mundo, 15 de mayo de 2018).

Figura 7: Algunas acciones recomendadas para mejorar la ciberseguridad

Nota. Tabla resumen con algunas recomendaciones para mejorar la ciberseguridad. Fuente: 
elaboración propia.
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También es importante recalcar el ma-
nejo de políticas de seguridad, planes, 
normas y demás componentes rela-
cionados que permitan fortalecer esta 
área y evitar mayor compromiso de la 
información en las diversas entidades. 
Esto también iría de la mano de una 
fuerte educación digital que evite a los 
usuarios caer en fraudes que pongan en 
riesgos sus bienes y datos, así como sis-
temas de prevención y monitoreo en el 
nivel interno. Pertenecer al convenio de 
Budapest también favorece la comuni-
cación entre los países integrantes para 
fortalecer la seguridad.

La búsqueda en la implementación de 
nuevas tecnologías tales como block-
chain, inteligencia artificial o podrían 
constituirse a futuro como herramientas 
que permitan una mejor seguridad, así 
como una respuesta más rápida a inci-
dentes. Por último, es recomendable un 
aumento en los profesionales de seguri-
dad que favorezcan la inclusión de nue-
vas estrategias y la comunicación en pro 
del mejoramiento de la seguridad.

Relación informática forense

En la figura 8 se muestra algunas de las 
herramientas que se pueden implemen-
tar para investigaciones forenses. Se des-
taca la implementación de FTK imager 
y Encase entre las más comunes. Por 
otra parte, en algunos casos es posible 
desarrollar scripts propios como los que 
implementa UNAM-CERT en México 
(Aquino, 2005). También se evidencia un 
acercamiento a la seguridad en la nube, 
por ejemplo, por medio de Cloud Access 
Security Brocker (CASB) (Kepler, s. f.).

La figura 9 muestra algunas estrategias o 
en algunos casos los nombres de mode-

los que se utilizan en el nivel del análisis 
forense. Se destaca el hecho de cómo en 
algunos lugares como Perú se maneja 
más el concepto de peritaje para relacio-
narlo con la estrecha relación que tiene 
con la rama judicial y el seguimiento 
que se debe hacer para la muestra de la 
evidencia.
Figura 8: Algunas herramientas de software o 
hardware implementadas en análisis forense

Herramienas de software⁄⁄Hardware  
utilizadas en análisis forense

dd (Fau), FTK imager, Lime, HTDA2, OSF-
Mount, VMWare

XRY, Cellebrite UFED, Solo4, Tableau, FTK, 
AFLogical-OSE

Virtualbox, Fotoforensics, SCALPEL, Forensic 
Toolkit

Workstation, Regrigger, Autopsy, CIRA, 
exiftool

Encase, Cloud Access Security Brocker 
(CASB)

Scripts propios, Autopsy, Sleuthki, Foremost, 
Chkrootkit

RKHunter, OllyDbg, IDA Pro, SofICE

Nota. Tabla resumen que muestra algunas 
herramientas que utilizan en los diferentes países 
evaluados aplicados en informática forense.

Fuente: elaboración propia.

En la figura 10 se relacionan algunas en-
tidades encargadas de realizar análisis 
de informática forense teniendo como 
valor la preservación de la información 
que se está manejando, a fin de estar en 
capacidad de recuperarla en caso de pér-
dida o interpretarla en caso que esta se 
corrompa, o la implementación de otros 
mecanismos que ayuden a obtener el re-
sultado esperado. Esto es importante, ya 
que, así como aumenta la presencia de 
ataques informáticos, es relevante que 
más entidades y capital humano se vin-
culen para prevenir y hacer seguimiento 
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ante ese tipo de amenazas. Esto, de igual 
manera, amplía el campo de acción de 
los ingenieros que se especializan en ci-
berseguridad, no solo en el sector ban-
cario, sino también, en general, en las 
empresas.

Figura 9: Algunos modelos/estrategias 
implementadas en informática forense

Algunos modelos⁄estrategias  
implementados en informática forense

Modelo PURI (proceso unificado de recupe-
ración de información)

Análisis documental del Cómputo Forense

Técnicas de Análisis Forense

Elaboración de informes

Peritaje infórmatico

Investigación de équipos móviles

Auditorías forenses

Análisis de logs

Cracking de claves de archivos

Esteganografía

Auditoría forense

Dictamenes forenses digitales

Procesos de identificación, preservación, 
análisis y presentación de la evidencia

Nota. Tabla resumen que muestra algunos 
modelos o estrategias que utilizan en los diferentes 
países evaluados aplicados en informática forense.
Fuente: elaboración propia.

Figura 10: Algunas entidades relacionadas con 
informática forense

Algunas entidades 
relacionadas con 

informática forense

País  
relacionado

Info-Lab Argentina

YanapTi Bolivia

Forensic y Cybercrime 
investigation

Chile

ForensicCorp Chile

Kepler Chile

Ministerio Público de 
Paraguay

Paraguay

Algunas entidades 
relacionadas con 

informática forense

País  
relacionado

Duriva México

UNAM - CERT México

CAI virtual  
policia nacional

Colombia

Fiscalía Colombia

Nota. Tabla resumen que muestra algunas 
entidades que aplican la informática forense en 
los diferentes países evaluados.
Fuente: elaboración propia.

Conclusiones

Se evidenció en la investigación cómo 
ha aumentado el reporte de inciden-
tes de seguridad, lo que de un modo u 
otro se relaciona con la presencia de la 
pandemia que obligó a gran parte de la 
población a utilizar los servicios digita-
les ofrecidos por los bancos. Esto se con-
virtió en una oportunidad propicia para 
los atacantes. Los países con más ataques 
han sido Brasil, México, Perú, Colombia 
y Chile. Por otra parte, en la revisión de la 
base de datos de Fortinet® no se encontró 
reportes de asociados a virus, exploits o 
botnets para Bolivia y Paraguay, aunque 
también puede ser que esté relacionado a 
que no son datos que han sido autoriza-
dos de manera pública, o que, como en 
el caso de Bolivia, se publiquen solo en 
sus páginas asociadas, como es el Obser-
vatorio de Delitos Informáticos Bolivia, 
en el que algunos datos son realizados 
por otras empresas consultoras como 
Checkpoint.

Es importante enfatizar en la educación 
en ciberseguridad y el fortalecimiento 
de políticas y normas que permitan me-
jores acciones ante eventuales ataques, 
ya que, si bien los bancos han tratado de 
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implementar mejores canales de comu-
nicación con sus clientes, aún falta mu-
cho para concientizar sobre la impor-
tancia de un buen uso de los servicios 
financieros de una manera responsable. 
De igual manera, de acuerdo con las ne-
cesidades de cada empresa, establecer 
cuáles serían las mejores estrategias para 
proteger su información y, sobre todo, 
enfatizar en la prevención. Esto también 
constituye una oportunidad para afian-
zar la importancia de los ingenieros que 
manejan un enfoque en ciberseguridad. 
Por otra parte, las nuevas tecnologías 
pueden también constituir una base im-
portante en el nivel del aumento de se-
guridad en el sector bancario, para que, 
de este modo, se brinde mayor nivel de 
confiabilidad a los usuarios finales.

En cada país investigado se evidenció 
que se están tratando de implementar 
diferentes leyes y formas de afrontar los 
delitos cibernéticos. Aunque es evidente 
que no en todos los países de Latinoa-
mérica se da la misma importancia a 
este tema, o no se ha profundizado. Es 
importante que esta normativa esté en 
constante revisión para que pueda adap-
tarse a los constantes cambios, ya que los 
ciberdelitos, de la mano de los ciberde-
lincuentes, siempre van a evolucionar e 
identificar más vulnerabilidades. Es por 
tanto imprescindible hacer un segui-
miento tanto en las políticas de seguri-
dad de cada empresa como en las que se 
manejan en el nivel general en el país; 
este sería un aspecto importante sobre el 
cual ahondar en futuras investigaciones: 
cómo las leyes se han ido implementan-
do ante el riesgo de ciberataques.

La informática forense ayuda a que los 
datos se mantengan protegidos y res-
guardados de todos aquellos ciberde-
lincuentes que se encuentran al acecho 
de cualquier descuido del empleado o 
la compañía para vulnerarlos, o, en su 
defecto, de recuperarlos en caso de ser 
eliminados. Son ahora una rama valiosa 
con gran proyección a futuro para tener 
en cuenta en el fortalecimiento del área 
de informática en las empresas y una 
aliada importante del sector bancario. Se 
encontraron algunas empresas cuyo eje 
central es el estudio de la informática fo-
rense; esto es importante porque abre las 
puertas a los especialistas en seguridad 
informática, sin embargo, se debe deter-
minar si hay suficiente personal enfoca-
do en ciberseguridad, dado el aumento 
exponencial de los ataques. Se cuenta 
también con más herramientas que ayu-
den en estas investigaciones, aunque 
igual requieren un personal calificado 
que no solo pueda ejecutarlas, sino tam-
bién llevar a cabo un análisis adecuado 
y de acuerdo con modelos, estándares o 
protocolos que se manejan para la dis-
posición correcta de la evidencia.

Es importante identificar en el nivel de 
cada banco cuáles son las principales 
amenazas que se pueden presentar de 
acuerdo con su modelo de negocio y el 
ambiente en el que se desarrolla. Esto 
les permitirá actuar con mayor eficacia 
en el momento de que se materialice un 
evento. Los sistemas de detección y mo-
nitoreo también favorecen para hacer 
un seguimiento ante, por ejemplo, ata-
ques DoS. Es importante también el im-
plementar auditorías, ya que por medio 
de estas se hace la evaluación del sistema 
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de seguridad y se puede identificar fallas 
en el nivel interno, pues en ocasiones el 
personal del banco está relacionado con 
otorgar accesos no autorizados, lo que a 
la larga compromete los activos.

En el recorrido de esta investigación fue 
posible evidenciar cómo en Latinoa-
mérica el tema de los ciberdelitos crece 
poco a poco, y cómo las estrategias para 
contrarrestarlos también. Por ejemplo, 
México que ha sido uno de los más afec-
tados con este tipo de sucesos, ha logra-
do contrarrestar estas acciones con una 
serie de funciones que ha ido aplicando 
con base en la experiencia, al igual que 
Chile o Brasil, aunque falta mucho por 
ampliar en este tema.
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CUIDADO ENFERMERO DE ADULTOS MAYORES CON 
DETERIORO DE LA DENTICIÓN, FUNDAMENTADO EN 
MODELO DE ADAPTACIÓN
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RESUMEN
El envejecimiento y el estilo de vida producen deterioro de la denti-
ción que afecta de forma negativa la autoestima y la capacidad de ali-
mentarse. El artículo propone una guía de cuidado del adulto mayor 
con deterioro de dentición, fundamentada en el Modelo de Adapta-
ción de Calixta Roy, utilizando lenguaje estandarizado de enfermería. 
Es un estudio descriptivo en dos fases: 1) revisión documental: se 
integraron fundamentos disciplinares del Modelo de Adaptación de 
Calixta Roy con las características definitorias del diagnóstico enfer-
mero [00048] Deterioro de dentición, a fin de identificar estímulos 
que permitieran explicar las interacciones del adulto mayor con su 
entorno; 2) elaboración de la Guía de cuidado enfermero incluyendo 
resultados esperados [NOC] e intervenciones de enfermería [NIC], 
articulados al Modelo de Adaptación de Roy. En el deterioro de den-
tición influyen estímulos focales de tipo anatómico, residuales de 
comportamiento y contextuales de falta de apoyo familiar y social; las 
respuestas de los sistemas regulador y “cognator” favorecen el afron-
tamiento ineficaz. Los modos de adaptación más comprometidos son 
físico-fisiológico e interdependencia. Se generó una guía de enferme-
ría para buscar mayor adaptación del adulto mayor al entorno social. 
Integrar el Modelo de Adaptación al lenguaje estandarizado para el 
cuidado enfermero, permite atender de forma integral los procesos 
de deterioro orgánico propios del envejecimiento.

Palabras clave: Atención de Enfermería, Envejecimiento, Odontología Geriátri-
ca, Adaptación, Terminología normalizada de enfermería.
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INTRODUCCIÓN

La población mundial está envejecien-
do. En el ámbito global se experimenta 
un aumento en el número y la propor-
ción de personas mayores. Se establece 
un aumento absoluto de un grupo social 
con rasgos propios y su existencia se 
considera un logro social. Sin embargo, 
a su vez, la mejor calidad de vida y la 
disminución de riesgos acorde avanza la 
edad implica un reto (Bravo-Hernandez 
et al., 2018). En este desafío que presen-
ta el envejecimiento poblacional están 
involucradas todas las profesiones, pero 
con mayor énfasis las que se relacionan 
con el cuidado de la salud humana.

El envejecimiento abarca una serie de 
cambios físicos, fisiológicos, sociales y 
biológicos visibles desde el nacimiento 
hasta la muerte. Estos cambios pueden 
estar afectados por factores internos ta-
les como enfermedades físicas y fisioló-
gicas, que son de carácter progresivo, o 
por factores externos del entorno socio-
cultural en el que el adulto mayor crea 
y recrea su experiencia de vida. El dete-
rioro orgánico progresivo, sin un man-
tenimiento adecuado, afecta de forma 
negativa la funcionalidad y la vitalidad 
de las personas, así como aumenta la 
vulnerabilidad frente a los riesgos de pa-
decer enfermedades; todo esto repercute 
en la disminución de la independencia 
para la realización de las actividades 
de la vida diaria, la participación en el 
desarrollo social y económico y en el 
menoscabo de la calidad de vida (Villa-
fuerte Reinante et al., 2017). Se presenta 
disminución en la capacidad adaptativa 
del individuo ante las pérdidas funcio-
nales y las limitaciones en la habilidad 

para el autocuidado, determinados por 
factores genéticos y biológicos, liga-
dos a comportamientos, sentimientos y 
vínculos consolidados en el proceso de 
interacción con el entorno familiar y so-
cial (MedlinePlus enciclopedia, s. f.).

Uno de los problemas más comunes del 
envejecimiento se refiere al menoscabo 
de las capacidades de comer y relacio-
narse con los demás debido al deterioro 
de la dentición (Alvarado-García et al., 
2017). Si bien los cambios ocurren en 
todos los organismos, no en todos se 
presentan al mismo tiempo. Los cam-
bios morfológicos y funcionales que 
tienen lugar en la cavidad bucal pueden 
tener dos orígenes: el primero, como un 
rasgo común en el envejecimiento que 
dificulta la retención de la dentición 
(Jafer y Lalumandier, 2016); el segundo, 
como consecuencia de factores internos 
fisiológicos que provocan enfermedades 
(Carriera et al., 2007).

En la mayoría de los casos, los cambios 
dentales anómalos con el envejecimien-
to son pequeños y poco notorios, de 
modo que son difíciles de distinguir de 
los cambios fisiológicos. La mortalidad 
y la retención dentaria, en los ancianos, 
se correlacionan negativamente con 
la edad (Jafer y Lalumandier, 2016). A 
medida que avanza el envejecimiento se 
observará que la mucosa bucal se torna 
más lisa y fina, con un aspecto edemato-
so, de manera que presenta una pérdida 
significativa de elasticidad y la vuelve 
más propensa a lesiones. En la lengua 
se observa atrofia progresiva en el epi-
telio superficial, con un aspecto liso a 
medida que va perdiendo las papilas 
filiformes, sentido del gusto a causa de 
la disminución y densidad de las termi-
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naciones nerviosas sensitivas, así como 
una disminución de los corpúsculos 
gustativos. En los dientes se resaltan las 
caries dentales, la pérdida total o parcial 
dentaria, las prótesis no funcionales, la 
enfermedad periodontal, las cuales pue-
den afectar de manera negativa la cali-
dad de vida del adulto mayor y alterar 
la funcionalidad de su entorno (Mon-
roy-Ramirez et al., 2017).

Los problemas en la cavidad bucal hu-
mana son motivo de estudio para la 
enfermería. El cuidado enfermero debe 
orientarse a valorar de manera correcta 
la situación objeto de cuidado, diagnos-
ticar la necesidad humana que se preten-
de atender, gestionar y ejecutar, al igual 
que las acciones requeridas con miras a 
proveer las mejores condiciones posi-
bles para satisfacerla. En este caso, la ne-
cesidad humana básica de alimentación 
debe ser atendida por enfermería con el 
fin de evitar los trastornos nutricionales 
derivados de la ingesta inadecuada, rela-
cionada con el deterioro de la dentición.

El diagnóstico enfermero [00048] De-
terioro de la dentición está definido 
por la NANDA como “alteración de los 
patrones de desarrollo/erupción de los 
dientes o de la integridad estructural de 
cada uno de ellos” (2019). Está ubicado 
en el dominio 11 de respuestas huma-
nas: Seguridad y protección, en la Clase 
2: Lesión física. Compromete la nece-
sidad humana básica 2: Comer y beber 
y al Patrón funcional 2: Nutricional y 
metabólico (NANDA, 2019). En el caso 
del adulto mayor hace referencia a la 
integridad estructural de cada uno de 
los dientes.

Este trabajo se centra en el quehacer en-
fermero para atender las necesidades de 
adaptación al entorno que tiene el adul-
to mayor, quien, como consecuencia de 
su envejecimiento, presenta el diagnós-
tico enfermero [00048] Deterioro de la 
dentición, el cual afecta su capacidad de 
alimentarse y relacionarse de manera sa-
ludable con su entorno. Para fundamen-
tar este estudio se toma como referente 
disciplinar el Modelo de Adaptación de 
Calixta Roy.

Modelo de Adaptación de Calixta 
Roy (Meleis, 2018)

Callista Lorraine Roy nació el 14 de 
octubre de 1939 en Los Ángeles, Cali-
fornia. Es religiosa, teórica, profesora 
de enfermería, creadora del Modelo de 
adaptación. Para Roy, los seres humanos 
son individuos con un sistema holísti-
co y adaptable. Esta teórica propone el 
cuidado enfermero a partir del reco-
nocimiento de la influencia de los estí-
mulos focales, contextuales y residuales 
del entorno, en la respuesta humana de 
afrontamiento [a través de los sistemas 
regulador y cognator, esta valoración 
permite identificar los modos de adap-
tación fisiológico-físico, de autoimagen 
o autoconcepto, función del rol e inter-
dependencia afectados y los niveles de 
adaptación que son los indicadores de 
desempeño del enfermero y se espera 
que se modifiquen de manera positiva 
con las intervenciones de enfermería 
orientadas a lograr mayores niveles de 
adaptación.

Los estímulos son de tres tipos: focales, 
contextuales y residuales.
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• Focales. Son los que afectan de for-
ma inmediata y directa a la persona 
en un momento determinado.

• Contextuales. Son todos los demás 
estímulos presentes en la situación 
que contribuyen al efecto del estí-
mulo focal.

• Residuales. Corresponde a todas las 
creencias, actitudes y factores que 
proceden de experiencias pasadas y 
pueden tener influencias en la situa-
ción presente, pero sus efectos son 
indeterminados.

Además de los estímulos comunes que 
puede tener una persona, Roy relaciona 
los estímulos focales, residuales y con-
textuales con: estímulos culturales, que 
comprenden el nivel socioeconómico, 
la etnicidad y el sistema de creencias; 
estímulos familiares, que implican la es-
tructura y las tareas del grupo familiar; 
estímulos relacionados con la etapa de 
desarrollo; estímulos relacionados con 
la integridad de los modos adaptativos, 
con la efectividad del mecanismo cog-
nitivo y el nivel de adaptación; y estí-
mulos relacionados con el ambiente, 
tales como los cambios en el ambiente 
interno y externo, el manejo médico, el 
uso de drogas, el alcohol, el tabaco, la 
situación social, política y económica 
(Meleis, 2018).

Los estímulos siempre estarán presen-
tes y serán relevantes, de modo que al 
conjugarse con otros llevan a respuestas 
adaptativas o inefectivas en el individuo. 
La identificación de estos, al igual que la 
adaptación, se comprende como un pro-
ceso dinámico en el que la situación pue-
de cambiar con respecto a la presencia de 
los estímulos, además de un momento 
dado; un estímulo que antes no era re-

levante se puede volver focal, contextual 
o residual. El análisis continuo de la re-
lación estímulo-respuesta permitirá al 
profesional de enfermería establecer un 
diagnóstico eficaz y la realización del 
plan de cuidado con la prioridad e in-
dividualidad que estos adultos mayores 
merecen (Meleis, 2018).

Mecanismos de enfrentamiento: 
subsistemas regulador y “cognator” 
(Meleis, 2018)

• El subsistema regulador es conocido 
como la acción que se genera cuan-
do el sistema adaptativo opera para 
enfrentar los estímulos del entorno. 
Este mecanismo de afrontamiento se 
basa en las respuestas neuroquímicas 
ante los estímulos causantes y la ac-
ción sobre los órganos efectores.

• El subsistema “cognator” hace refe-
rencia a los procesos de cognición 
que se relacionan con las habilida-
des del ser humano para pensar, 
sentir, decidir y actuar; el modelo 
explica cómo es el procesamiento de 
la información en el cerebro, su es-
tructura, la base del conocimiento y 
los procesos neuropsicológicos, que 
tienen relación con la experiencia y 
la educación en el momento de ac-
tuar ante un estímulo. La capacidad 
de aprehender información estará 
determinada por los diferentes pro-
cesos cognitivos que pueda tener 
una persona: formación y codifica-
ción de conceptos, planeación, len-
guaje y memoria, entre otras. Estos 
procesos cognitivos podrán expre-
sarse mediante las funciones moto-
ras, como, por ejemplo, la expresión 
corporal o el mismo lenguaje ver-
bal, enmarcados en la conciencia, la 
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cual tiene la capacidad de interpretar 
y percibir los estímulos provenientes 
del ambiente que afectan a la persona.

Una vez definido lo anterior, se puede 
concluir que el ser humano, cuando se 
enfrenta al estímulo, lo que primero hará 
será evaluar la situación que se presenta 
y, con base en la experiencia que tenga 
o el conocimiento adquirido, genera una 
respuesta adaptativa influenciada por el 
proceso emocional diferente en cada 
individuo.

Modos de adaptación

Roy considera que las personas tienen 
modos de adaptación, los cuales se en-
listan y describen a continuación.

• Modo de adaptación físico-fisiológi-
co. Esto es, las referidas a la circu-
lación, la temperatura corporal, el 
oxígeno, los líquidos orgánicos, el 
sueño, la actividad, la alimentación 
y la eliminación.

• La autoimagen-autoconcepto. El yo 
del hombre debe responder también 
a los cambios del entorno.

• Función del rol. Cada persona cum-
ple un papel distinto en la sociedad, 
según su situación: madre, niño, 
padre, enfermo, jubilado. Este rol es 
cambiante con el tiempo y con las 
circunstancias del contexto.

• Interdependencia. La autoimagen y 
el dominio del papel social de cada 
individuo interacciona con las per-
sonas de su entorno, ejerciendo y 
recibiendo influencias. Esto crea 
relaciones de interdependencia que 
pueden ser modificadas por los 
cambios del entorno (Meleis, 2018).

Los niveles de adaptación

Según Callista Roy, el nivel de adapta-
ción representa la condición del proceso 
vital y se describe en tres niveles: inte-
grado, compensatorio y comprometido.

El nivel de adaptación integrado descri-
be las estructuras y las funciones de los 
procesos vitales que trabajan en conjun-
to para satisfacer las necesidades de las 
personas.

Así, en el nivel compensatorio inte-
ractúan unos mecanismos regulado-
res y cognitivos que se activarán para 
la búsqueda de respuestas adaptativas 
mediante los procesos integrados pro-
curando restablecer la organización del 
sistema. Por su parte, el nivel de adap-
tación comprometido se presenta cuan-
do las respuestas propuestas por el nivel 
compensatorio no son adecuadas, lo que 
resulta en un problema de adaptación.

La condición cambiante del nivel de 
adaptación afectará a la habilidad del 
sistema adaptativo humano para res-
ponder positivamente a la situación, 
entonces, actúa como un sistema de 
amortiguación del estímulo focal y se 
comporta a su vez como otro estímulo; 
de aquí la importancia de establecer el 
nivel previo a la situación actual del in-
dividuo (Meleis, 2018).

El objetivo del estudio es proponer un 
guía de atención para el cuidado integral 
del adulto mayor con el diagnóstico 
enfermero: [00048] Deterioro de dentición 
(NANDA, 2019), fundamentado en el 
Modelo de Adaptación de Roy, utilizando 
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lenguaje estandarizado de enfermería. 
Se plantean tres objetivos específicos: 
1.) revisar documentos orientados, 
desde el modelo de adaptación a la 
descripción de estímulos, a mecanismos 
de afrontamiento y modos de 
adaptación en la situación del adulto 
mayor con deterioro de la dentición; 2) 
identificar características definitorias 
del diagnóstico enfermero [00048] 
Deterioro de la dentición, Resultados 
esperados e indicadores de logro con 
taxonomía NOC (Moorhead et al., 2018), 
e intervenciones de enfermería con la 
taxonomía NIC (Butcher y Bulechek, 
2018); y 3) integrar los postulados del 
modelo de adaptación con el proceso 
de enfermería utilizando lenguaje 
estandarizado para fundamentar teórica 
y metodológicamente la propuesta 
presentada.

Este ejercicio de integración teórico-me-
todológica entre el Modelo de Adapta-
ción de Roy y el lenguaje estandarizado 
de enfermería utilizando taxonomía 
NANDA-NOC-NIC es innovador. Son 
escasas las publicaciones sobre el tema y 
se espera lograr una comprensión ade-
cuada de los abordajes conceptuales que 
dan origen a este producto.

Metodología

Estudio cualitativo en dos fases: 1) re-
visión documental, y 2) elaboración de 
una propuesta de cuidado para el mane-
jo del diagnóstico enfermero “deterioro 
de la dentición”.

• Fase 1. Se realizó búsqueda en las 
bases de datos Proquest, Scielo, Pub-
med y Google Scholar, por ser estas 
las de mayor uso, en idiomas inglés, 

español y portugués, durante los úl-
timos cinco años. Se utilizaron des-
criptores de salud mencionados en 
la plataforma DeCS: envejecimien-
to, “odontología geriátrica”, “adulto 
mayor”, adaptación, cuidado, en-
fermería, lenguaje normalizado de 
enfermería: se utilizó el operador 
AND a fin de unir al menos dos 
criterios. Para la organización de la 
información se utilizó una matriz de 
referencias en Excel.

• Fase 2. La propuesta integró los fun-
damentos disciplinares del Modelo 
de Adaptación [MA] de Calixta Roy 
con el lenguaje estandarizado del 
Proceso de Enfermería [NNN], así:

1. Valoración de estímulos focales, 
contextuales y residuales [MA], con 
el propósito de identificar los facto-
res relacionados [NNN].

2. Valoración de respuestas o compor-
tamientos del cuidador que pueden 
ser adaptativas o inefectivas [MA] 
para identificar las características 
definitorias del diagnóstico Enfer-
mero [00048] Deterioro de la den-
tición [NNN]

3. Planeación del cuidado: los meca-
nismos de afrontamiento “regu-
lador” y “cognator” [MA] utiliza-
dos por los adultos mayores con 
el diagnóstico enfermero [00048] 
Deterioro de la dentición [NNN] 
permitieron establecer los niveles 
de adaptación: comprometido, inte-
grado o compensatorio [MA] y los 
resultados esperados: [nnn].

4. Al diagnóstico y a los resultados 
esperados se vincularon Interven-
ciones de enfermería [NNN]; estas 
corresponden a las actividades de 
cuidado para fomentar mayores ni-
veles de adaptación [MA].
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5. Evaluación: Se definieron indica-
dores de logro para cada resultado 
esperado, los cuales son valorados 
en esta fase posintervención. Estos 
logros deben ser coherentes con los 
niveles de adaptación alcanzados.

6. El estudio se consideró sin riesgo 
bioético. Fue aprobado por el Comi-
té de Investigaciones del Programa 
de Enfermería, según Acta de reu-
nión COIE-16022021.

Resultados

Fase 1. Revisión de literatura

Se revisó literatura sobre envejecimien-
to, valoración de la cavidad bucal y es-
tímulos que afectan la adaptación del 
adulto mayor con deterioro de la denti-
ción a su entorno. Se presenta aquí una 
síntesis de los hallazgos.

El envejecimiento de la población es un 
reto para el cuidado que brindan los pro-
fesionales de enfermería. Según un estu-
dio reciente del Banco de Desarrollo para 
América Latina, los adultos mayores de 
65 años en Colombia equivalen al 9  % 
de la población total y se proyecta para el 
2050 un incremento hasta el 21 % en este 
grupo poblacional (Becerra, 2021). Lo 
anterior implica planificar y ofrecer cui-
dados interdisciplinarios que favorezcan 
la calidad de vida y mejoren las condi-
ciones para el autocuidado y el manteni-
miento de la salud, considerando la situa-
ción específica de cada uno de los sujetos 
de cuidado en su relación con el entorno.

Las publicaciones sobre el diagnósti-
co enfermero “Deterioro la dentición” 
son escasas. El tema ha sido abordado, 
principalmente, con población escolar 

(Delgado Galeano et al., 2020). Sin em-
bargo, son numerosas las publicaciones 
que tratan el proceso de envejecimiento 
y las necesidades derivadas de este. Sán-
chez-García et al. (2007), al referirse al 
estado de la dentición y sus efectos en 
la capacidad de los ancianos para des-
empeñar sus actividades habituales, en-
contraron que entre los principales pro-
blemas están: comer (14,4  %), lavarse 
los dientes (5 %) e imposibilidad de dis-
frutar el contacto con la gente (4,4 %); 
que existe una correlación positiva en-
tre el número de dientes perdidos y la 
incapacidad de masticar. En el estudio 
de Monroy-Ramírez y Sánchez-García 
et al. (2007), y en el de Mendez Casti-
llo (2018), con población entre 65 y 79 
años, se encontró que ocho de cada diez 
adultos mayores de estratos socioeco-
nómicos medio-bajo y bajo tienen re-
querimiento de prótesis dentales, y que 
el 99,7  % de los pacientes tenía algún 
grado de edentulismo; asimismo, cerca 
de la mitad de los pacientes había perdi-
do diecisiete dientes como resultado de 
problemas tanto mecánicos como deri-
vados del autocuidado: higiene bucal.

El adulto mayor, dado su deterioro fisioló-
gico, cuando se trata de la dentición se en-
frenta a un múltiple proceso de adaptación 
que involucra: su condición fisiológica-fí-
sica, principalmente relacionada con su 
capacidad de alimentarse; su autoimagen, 
que se ve alterada por los cambios en su 
estructura dentaria y mandibular; asimis-
mo, las funciones del rol de pensar cómo 
se afectan las funciones del rol del adulto 
mayor con deterioro de la dentición y de 
la mucosa oral y su interdependencia, al 
necesitar ayuda de otros para conseguir 
alimentos que sean fáciles de masticar y 
deglutir (Carriera et al., 2007).
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La mayoría de los estudios revisados 
coinciden en que las dimensiones más 
afectadas de la calidad de vida fueron la 
limitación funcional para comer y el ma-
lestar psicológico al depender de otros 
para alimentarse (Figueroa-Martín et 
al.,2014), y dejan claro que la valoración 
integral objetiva de la cavidad bucal por 
enfermería debe comenzar por obser-
var la presencia de anomalías en dientes, 
encías, mucosa y lengua; los autores re-
sumen la exploración subjetiva en cinco 
preguntas: “¿tiene dificultades para tragar 
líquidos o sólidos?, ¿tiene dificultades en la 
masticación?, ¿tiene problemas dentales?, 
¿tiene que realizar restricciones en la die-
ta a causa de problemas relacionados con 
su boca?, ¿utiliza prótesis dental?” (Figue-
roa-Martín et al., 2014).

Las características definitorias del diag-
nóstico [00048] Deterioro de la denti-
ción, clasificadas como estímulos, que 
deben ser motivo de exploración y bús-
queda durante la valoración de enferme-
ría, se enlistan a continuación.

• Estímulos focales: asimetría facial, 
sarro excesivo, fractura dental, ex-
ceso de placa, bruxismo, ausencia de 
dientes, sensibilidad oral a la tempe-
ratura o a la acidez.

• Estímulos residuales: mala alinea-
ción dental, halitosis, dolor dental, 
conocimientos insuficientes sobre 
salud oral, malnutrición, predispo-
sición genética.

• Estímulos contextuales: precariedad 
económica, higiene oral inadecua-
da, obstáculos para el autocuidado, 
uso habitual de bebidas oscuras.

El hallazgo de estas características du-
rante la valoración física del adulto 
mayor indica que su capacidad de res-
puesta a estos estímulos tanto en los me-
canismos regulador como el cognitivo 
están comprometidos, y, por tanto, su 
capacidad de satisfacer la necesidad bá-
sica de comer y beber está insatisfecha. 
Esto lleva a un desequilibrio de su siste-
ma nutricional y metabólico, lo que, de 
acuerdo con el Modelo de Roy, indica un 
afrontamiento ineficaz. En el diagnósti-
co enfermero [00048] Deterioro de la 
dentición, los modos de adaptación más 
comprometidos son el físico-fisiológico 
y el de interdependencia, y en estos se 
centrará la guía de cuidado que se pro-
pone a continuación.

Fase 2. Guía de cuidado enfermero 
para el diagnóstico [00048]  
Deterioro de la dentición

Se elaboró incluyendo resultados espe-
rados [NOC] e intervenciones de en-
fermería [NIC], orientados al logro de 
mayores niveles de adaptación física-fi-
siológica e interdependencia en el adulto 
mayor con deterioro de la dentición. La 
tabla 1 presenta los resultados esperados 
[NOC] relacionados con los modos de 
adaptación comprometidos y los indica-
dores relevantes para cada resultado.

Estos resultados deben ser compren-
didos también como metas de cuidado 
enfermero para lograr la adaptación del 
adulto mayor con deterioro de la denti-
ción a su entorno. Los indicadores de re-
sultado están orientados a fortalecer su 
capacidad de afrontamiento eliminando 
o minimizando los estímulos negativos.
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Tabla 1: Diagnóstico enfermero [00048]. Deterioro de dentición

Modos de adaptación 
comprometidos

Resultados esperados 
[NOC] Indicadores de resultados

Autoconcepto
Interdependencia

[2102] Nivel de dolor
Limpieza de dentaduras
Ajuste de prótesis postiza

Autoconcepto
Interdependencia

[1012] Estado de deglu-
ción: fase oral

Capacidad de masticación
Capacidad para limpiar la boca
Numero de degluciones apropiadas 
para el tamaño/textura del bolo

Autoconcepto
Interdependencia

[0308] Autocuidado: 
higiene oral

Se lava la boca, las encías y la lengua
Limpia la dentadura postiza o las próte-
sis dentales
Se cepilla los dientes
Acude al dentista regularmente

Autoconcepto
Interdependencia

[1503] Implicación 
social

Evalúa su red social personal
Participa en oportunidades de asesora-
miento
Interacciona con miembros de la familia

Físico-fisiológico [1100] Salud oral

Limpieza de boca
Limpieza de los dientes
Limpieza de las encías
Humedad de mucosa oral y de lengua
Color de mucosas

Físico-fisiológico
[1101] Integridad tisular: 
piel y membranas 
mucosas

Lesiones de la mucosa
Hidratación
Integridad de la piel

Físico-fisiológico
[1010] Estado de deglu-
ción

Capacidad de masticación
Estudio de la deglución
Capacidad para limpiar la cavidad oral

Físico-fisiológico
[2013] Equilibrio en el 
estilo de vida

Participa en actividades que promueven 
el crecimiento personal
Modifica responsabilidades del rol en la 
familia, según sea necesario
Evalúa las áreas de desequilibrio percibi-
do en el estilo de vida

Fuente: elaboración propia a partir de la revisión de literatura, utilizando Lenguaje estandarizado 
NANDA- NOC- NIC. Herramienta: NNN Consult.

Desde esta perspectiva, se plantearon las intervenciones a realizar para mejorar la 
capacidad de afrontamiento y lograr mayores niveles de adaptación del adulto mayor 
a su entorno (tablas 2 y 3).
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Tabla 2: Modo de adaptación comprometido: interdependencia

Resultado  
esperado-NOC Intervenciones de enfermería-NIC

[1100] Salud oral

NIC [5606] Enseñanza: individual: Establecer metas de aprendizaje 
mutuas y realistas con el paciente.
• Determinar la capacidad del paciente de asimilar información 
específica (nivel de desarrollo, estado fisiológico, orientación, do-
lor, fatiga, necesidades básicas no cumplidas, estado emocional y 
adaptación).

NIC [6550] Protección contra las infecciones: instruir al paciente y 
a la familia acerca de los signos y síntomas de infección y cuándo 
debe informar de ellos al profesional sanitario.

[1012] Estado de deglu-
ción: fase oral

NIC [1050] Alimentación: facilitar la higiene bucal después de las 
comidas.

NIC [1710] Mantenimiento de la salud bucal: establecer una rutina 
de cuidados bucales.

[0308] Autocuidado: 
higiene oral

NIC [1720] Fomentar la salud bucal: instruir al paciente o a su fa-
milia sobre la frecuencia y la calidad de la atención de la salud oral 
adecuada (p. ej., uso de hilo dental, cepillado, colutorios, nutrición 
adecuada, uso de agua con fluoruros, suplementos u otros pro-
ductos preventivos, así como otras consideraciones basadas en el 
nivel de desarrollo del paciente y su capacidad de autocuidado).

[1503] Implicación 
social

NIC [4362] Modificación de la conducta: habilidades sociales: ayu-
dar al paciente a identificar los problemas interpersonales deriva-
dos de déficit de habilidad social.

Fuente: lenguaje estandarizado de enfermería NANDA-NOC-NIC.

Tabla 3: Modo de adaptación comprometido: físico-fisiológico

Resultado  
esperado-NOC Intervenciones de enfermería NIC

[1100] Salud oral
NIC [1710] Mantenimiento de la salud bucal: animar a los usuarios 
con dentadura postiza a cepillarse las encías y la lengua y a enjua-
garse la cavidad oral a diario.

[1101] Integridad tisular: 
piel y membranas 
mucosas

NIC [1730] Restablecimiento de la salud bucal: monitorizar el esta-
do de la boca del paciente (p. ej., labios, lengua, mucosas, dientes, 
encías y aparatos dentales y su ajuste), incluidas las características 
de las anomalías (p. ej., tamaño, color y localización de las lesiones 
internas o externas o de la inflamación, signos de infección).

[1010] Estado de  
deglución

NIC [1803] Ayuda con el autocuidado: alimentación: asegurar la 
posición adecuada del paciente para facilitar la masticación y la 
deglución.

[2013] Equilibrio  
en el estilo de vida

NIC [5510] Educación para la salud: priorizar las necesidades de 
aprendizaje identificadas en función de las preferencias del pa-
ciente, habilidades de la enfermera, recursos disponibles y proba-
bilidades de éxito en la consecución de las metas.
• Identificar los factores internos y externos que puedan mejorar o 
disminuir la motivación para seguir conductas saludables.

Fuente: lenguaje estandarizado de enfermería NANDA-NOC-NIC.
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Discusión y conclusiones

El diagnóstico enfermero [00048] De-
terioro de la dentición es muy frecuente 
y afecta a una gran mayoría de adultos 
mayores de 65 años. Un cuidado inade-
cuado del proceso de envejecimiento, 
unido a la falta de apoyo social o fami-
liar, favorecen el deterioro progresivo de 
la salud y el menoscabo de la calidad de 
vida en el adulto mayor. De esta mane-
ra, se propicia este diagnóstico que, de 
forma cíclica, afecta con gran frecuencia 
e intensidad la capacidad del adulto ma-
yor de alimentarse. De allí la importan-
cia de la promoción de la salud bucal, la 
prevención de lesiones y la valoración 
detallada de la cavidad bucal para acer-
tar en el diagnóstico y los estímulos, ya 
sea focales, residuales o contextuales 
que lo favorecen.

Considerando los postulados del mo-
delo de Callista Roy (Meleis, 2018), el 
adulto mayor con “Deterioro de la den-
tición” tiene unas condiciones fisiológi-
cas inmediatas negativas y de tipo bioló-
gico que se convierten en estímulos de 
tipo focal, a los cuales debe hacer frente. 
Puede pensarse, en primera instancia, 
que el modo de adaptación más com-
prometido en este diagnóstico enferme-
ro es el físico- fisiológico, sin embargo, 
se considera pertinente ampliar la com-
prensión del problema que enfrenta el 
adulto mayor, explorando todas las di-
mensiones del cuidado enfermero con la 
taxonomía NANDA.

El adulto mayor debe ser consciente de 
las pérdidas y los cambios fisiológicos 

que le están ocurriendo, a fin de lograr 
adaptarse. El estado de la dentición tiene 
un impacto significativo en la calidad de 
vida del adulto mayor. La mayoría de los 
estímulos que provocan respuestas no 
adaptativas son de tipo focal y residual 
que pueden ser afrontados con estímu-
los de tipo contextual. La capacidad de 
afrontamiento debe fortalecerse tan-
to con el tratamiento de los problemas 
presentes en la cavidad bucal como con 
el apoyo externo en los cuidados espe-
cíficos de higiene y preparación de ali-
mentos (Padilla-Sánchez et al., 2017). 
Las personas más indicadas para brin-
dar el apoyo son familiares, cuidadores 
informales y enfermeros. Los cuidados 
incluyen, entre otros, presentación y 
consistencia de los alimentos, analgési-
cos, ayuda con el aseo bucal y, principal-
mente, comprensión de su situación de 
deterioro (Nomura et al., 2020).

Coherente con los hallazgos referidos a 
cada uno de los diagnósticos enferme-
ros analizados, los resultados de la valo-
ración integral del adulto mayor indican 
que los dominios de respuestas huma-
nas son interdependientes, tal como los 
modos de adaptación propuestos en el 
Modelo de Calixta Roy. Aunque pueden 
encontrarse unos modos de adaptación 
más comprometidos que otros, la valo-
ración con una visión holística del cui-
dado siempre va a permitir explorar los 
estímulos en todos los dominios, lo cual, 
a su vez, va a apoyar la identificación de 
los modos de adaptación más compro-
metidos, así como los resultados espera-
dos y las intervenciones de enfermería 
prioritarios en cada situación.



CUADERNO DE INVESTIGACIONES SEMILLEROS ANDINA, No. 14, Año 2021

128

Agradecimientos

A la Fundación Universitaria del Área 
Andina por el apoyo logístico y los re-
cursos asignados a la realización del pre-
sente estudio.

Conflicto de intereses

Las autoras expresan que no existe con-
flicto de intereses por motivos de finan-
ciación, ni motivos intelectuales, ni aca-
démicos, ni morales, ni investigativos.

REFERENCIAS
Alvarado-García, A., Lamprea-Reyes, L. y Mur-
cia-Tabares, K. (2017). La nutrición en el adulto 
mayor: una oportunidad para el cuidado de en-
fermería. Enfermería Universitaria, 14(3), 199-
206. https://doi.org/10.1016/j.reu.2017.05.003

Becerra, B. X. (2021, septiembre 27). La po-
blación de los adultos mayores de 65 años o 
más se duplicará a casi 18 % en 2050. Diario 
La República. https://www.larepublica.co/glo-
boeconomia/poblacion-mayor-de-65-anos-se-
duplicara-en-2050-3238046

Bravo-Hernandez, N., Noa-Garbey, M., Gó-
mez-Lloga, T. y Soto-Martínez, J. (2018). Re-
percusión delenvejecimiento en la calidad de 
vida de los Adultos mayores. Revista de Infor-
mación Científica, 97(3), 596-605. https://www.
redalyc.org/journal/5517/551758527010/

Butcher, H. K. y Bulechek, G. M. (2018). Clasi-
ficación de Intervenciones de Enfermería (NIC). 
(7a ed.). Elsevier. https://edimeinter.com/
catalogo/novedad/clasificacion-intervencio-
nes-enfermeria-nic-7a-edicion-2018/

Carriera, R. S., Maribel, D., Carmona y Jimé-
nez, D. Z. (2007). Cambios bucales en el adulto 
mayor. Revista Cubana de Estomatología, 44(4), 
15. http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0034-75072007000400011

Delgado Galeano, M., García Rueda, A., Iba-
ñez Alfonso, L. E., Villamizar Carvajal, B. y 
Alarcón Melendez, L. J. (2020). Factores re-
lacionados al diagnóstico de enfermería “de-
terioro de la dentición” en escolares. Revista 
Ciencia y Cuidado, 17(1), 43-56. https://doi.
org/10.22463/17949831.1452

Figueroa-Martín, L., Duarte-Clíments, G., 
González-Perez, T. y Rufino-Delgado, T. 
(2014). Hacia la mejora de la salud bucodental 
del anciano : valoración y diagnóstico enfer-
mero. Ene. Santa Cruz de La Palma, 8(3), 1-11. 
https://doi.org/https://dx.doi.org/10.4321/
S1988-348X2014000300006

Jafer, M. y Lalumandier, J. (2016). Retention of 
Natural Dentition and its Impact on Systemic 
Health: A Cross-sectional Study. Journal of In-
ternational Oral Health, 8(9), 899-902. https://
doi.org/10.2047/jioh-08-09-02

MedlinePlus enciclopedia. (s. f.). Cambios en 
órganos, tejidos y células por el envejecimien-
to. https://medlineplus.gov/spanish/ency/arti-
cle/004012.htm

Meleis, A. I. (2018). Theoretical Nursing: Deve-
lopment and Progress (5a ed.). https://www.re-
searchgate.net/publication/330162048_Theore-
tical_nursing_Development_and_progress

Monroy-Ramírez, M., Méndez-Castilla, M., Te-
llo-Medina, M. y Buitrago-Medina, D. (2017). 
Factores asociados a dentición funcional en 
adultos mayores de la subred centro oriente, 
Bogotá, 2017. CES Odontología, 31(2), 15-27. 
http://www.scielo.org.co/pdf/ceso/v31n2/0120-
971X-ceso-31-02-15.pdf

Monroy-Ramírez, M. y Mendez Castillo, J. M. 
(2018). Factores asociados a dentición funcio-
nal en adultos mayores usuarios de odontología, 
subred integrada de servicios de salud centro orien-
te, Bogotá 2017 (tesis de maestría). Univerisdad 
del Rosario-CES]. http://journals.sagepub.com/
doi/10.1177/1120700020921110%0Ahttps://
doi.org/10.1016/j.reuma.2018.06.001%0Aht-
tps://doi.org/10.1016/j.arth.2018.03.044%0Ah-
ttps://reader.elsevier.com/reader/sd/pii/
S1063458420300078?token=C039B8B13922A-
2079230DC9AF11A333E295FCD8

https://doi.org/10.1016/j.reu.2017.05.003
https://www.larepublica.co/globoeconomia/poblacion-mayor-de-65-anos-se-duplicara-en-2050-3238046
https://www.larepublica.co/globoeconomia/poblacion-mayor-de-65-anos-se-duplicara-en-2050-3238046
https://www.larepublica.co/globoeconomia/poblacion-mayor-de-65-anos-se-duplicara-en-2050-3238046
https://www.redalyc.org/journal/5517/551758527010/
https://www.redalyc.org/journal/5517/551758527010/
https://edimeinter.com/catalogo/novedad/clasificacion-intervenciones-enfermeria-nic-7a-edicion-2018/
https://edimeinter.com/catalogo/novedad/clasificacion-intervenciones-enfermeria-nic-7a-edicion-2018/
https://edimeinter.com/catalogo/novedad/clasificacion-intervenciones-enfermeria-nic-7a-edicion-2018/
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0034-75072007000400011
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0034-75072007000400011
https://doi.org/10.22463/17949831.1452
https://doi.org/10.22463/17949831.1452
https://doi.org/https
http://dx.doi.org/10.4321/S1988-348X2014000300006
http://dx.doi.org/10.4321/S1988-348X2014000300006
https://doi.org/10.2047/jioh-08-09-02
https://doi.org/10.2047/jioh-08-09-02
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/004012.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/004012.htm
https://www.researchgate.net/publication/330162048_Theoretical_nursing_Development_and_progress
https://www.researchgate.net/publication/330162048_Theoretical_nursing_Development_and_progress
https://www.researchgate.net/publication/330162048_Theoretical_nursing_Development_and_progress
http://www.scielo.org.co/pdf/ceso/v31n2/0120-971X-ceso-31-02-15.pdf
http://www.scielo.org.co/pdf/ceso/v31n2/0120-971X-ceso-31-02-15.pdf
http://journals.sagepub.com/doi/10.1177/1120700020921110%0Ahttps
http://journals.sagepub.com/doi/10.1177/1120700020921110%0Ahttps
http://doi.org/10.1016/j.reuma.2018.06.001%0Ahttps
http://doi.org/10.1016/j.reuma.2018.06.001%0Ahttps
http://doi.org/10.1016/j.arth.2018.03.044%0Ahttps
http://doi.org/10.1016/j.arth.2018.03.044%0Ahttps
http://reader.elsevier.com/reader/sd/pii/S1063458420300078?token=C039B8B13922A2079230DC9AF11A333E295FCD8
http://reader.elsevier.com/reader/sd/pii/S1063458420300078?token=C039B8B13922A2079230DC9AF11A333E295FCD8
http://reader.elsevier.com/reader/sd/pii/S1063458420300078?token=C039B8B13922A2079230DC9AF11A333E295FCD8


CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

129

Moorhead, E. S., Johnson, M. y Me-
ridean, M. (2018). Clasificación de re-
sultados de enfermería (NOC) (6ª ed.). 
Elsevier. https://www.elsevier.com/books/cla-
sificacion-de-resultados-de-enfermeria-noc/
moorhead/978-84-9113-405-3

NANDA. (2019). Diagnósticos enferme-
ros. Definiciones y clasificación 2018-2020 
(6a ed., vol. 01). Elsevier. https://www.el-
sevier.com/books/diagnosticos-enferme-
ros-definiciones-y-clasificacion-2018-2020/
kamitsuru/978-84-9113-449-7

Nomura, Y., Tsutsumi, I., Nagasaki, M., 
Tsuda, H., Koga, F., Kashima, N., Uragu-
chi, M., Okada, A., Kakuta, E. y Hanada, N. 
(2020). Supplied Food Consistency and Oral 
Functions of Institutionalized Elderly. In-
ternational Journal of Dentistry. https://doi.
org/10.1155/2020/3463056

Padilla-Sánchez, M. L., Saucedo-Campos, 
G., Ponce-Rosas, E. R. y González-Pedraza, 
A. (2017). Estado de dentición y su impac-
to en la calidad de vida en adultos mayores. 
CES Odontología, 30(2), 16-22. https://doi.
org/10.5822/978-1-61091-584-7_6

Sánchez-García, S., Juárez-Cedillo, T., Re-
yes-Morales, H., Fuente-Hernández, J. de 
la, Solórzano-Santos, F. y García-Peña, C. 
(2007). Estado de la dentición y sus efectos 
en la capacidad de los ancianos para des-
empeñar sus actividades habituales. Salud 
Publica de Mexico, 49(3). http://www.scielo.
org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S0036-36342007000300002

Villafuerte Reinante, J., Alonso Abatt, Y., 
Alonso Vila, Y., Alcaide Guardado, Y., Leyva 
Betancourt, I. y Arteaga Cuéllar, Y. (2017). El 
bienestar y calidad de vida del adulto mayor, 
un reto para la acción intersectorial. Medi-
sur, 15(1), 85-92. http://scielo.sld.cu/pdf/ms/
v15n1/ms12115.pdf

https://www.elsevier.com/books/clasificacion-de-resultados-de-enfermeria-noc/moorhead/978-84-9113-405-3
https://www.elsevier.com/books/clasificacion-de-resultados-de-enfermeria-noc/moorhead/978-84-9113-405-3
https://www.elsevier.com/books/clasificacion-de-resultados-de-enfermeria-noc/moorhead/978-84-9113-405-3
https://www.elsevier.com/books/diagnosticos-enfermeros-definiciones-y-clasificacion-2018-2020/kamitsuru/978-84-9113-449-7
https://www.elsevier.com/books/diagnosticos-enfermeros-definiciones-y-clasificacion-2018-2020/kamitsuru/978-84-9113-449-7
https://www.elsevier.com/books/diagnosticos-enfermeros-definiciones-y-clasificacion-2018-2020/kamitsuru/978-84-9113-449-7
https://www.elsevier.com/books/diagnosticos-enfermeros-definiciones-y-clasificacion-2018-2020/kamitsuru/978-84-9113-449-7
https://doi.org/10.1155/2020/3463056
https://doi.org/10.1155/2020/3463056
https://doi.org/10.5822/978-1-61091-584-7_6
https://doi.org/10.5822/978-1-61091-584-7_6
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342007000300002
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342007000300002
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342007000300002
http://scielo.sld.cu/pdf/ms/v15n1/ms12115.pdf
http://scielo.sld.cu/pdf/ms/v15n1/ms12115.pdf




131

CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

AFECTACIÓN DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 
COVID-19 EN LAS DINÁMICAS FAMILIARES. REVISIÓN 
NARRATIVA DE LITERATURA
Sandra Milena Vergara Medina*, Estefany López Mejía**, Angie Zuleyma Leudo 
Machado***, Gladys Judith Basto Hernández****

RESUMEN
La pandemia generada por el Covid-19 y la decisión gubernamental de 
confinar a los integrantes de las familias en el seno del hogar trajo con-
sigo innumerables transformaciones en las dinámicas familiares. El ob-
jetivo de este artículo es revisar literatura sobre afectaciones de la pan-
demia en la comunicación, la cohesión y la adaptación intrafamiliares. 
Se trata de una revisión narrativa de literatura dirigida a profundizar en 
las categorías en estudio, realizada en las bases de datos ScienceDirect, 
Scopus, ProQuest, Dialnet, Redalyc, SciELO, Google Scholar, Resear-
chgate, en inglés, español y portugués. La ecuación de búsqueda utili-
zada fue: [Covid-19 AND (“dinámicas familiares” OR familias AND 
(adaptación OR comunicación OR cohesión))]. Entre los resultados se 
encuetra que afloraron sentimientos y emociones encontradas, que se 
expresaron como dificultades en la comunicación, y crisis situacionales 
que culminaron en diversos procesos de afrontamiento, con variacio-
nes desde adaptación inefectiva hasta resiliencia, así como compor-
tamientos éstos, relacionados directamente con las características de 
funcionalidad y redes de apoyo previas. Se concluye que la convivencia 
prolongada mostró transformaciones en las dinámicas familiares, re-
saltando la importancia de las redes de apoyo.
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INTRODUCCIÓN

Según lo reportó Organizacion Mundial 
de la Salud (OMS), en Wuhan, China, 
se reportó el primer caso de coronavi-
rus-Sars CoV 2, el 1 de diciembre del 
2019 (OMS, 2020). Se presentaron ex-
traños casos de neumonía que se rela-
cionaron con trabajadores del mercado 
de mariscos; la situación que alarmó al 
pueblo asiático fue el incremento de las 
cifras de estos casos en muy poco tiem-
po, y en cuestión de meses se convirtió 
en una pandemia (Li Q. et al., 2020). 
El 11 de febrero, siguiendo las mejores 
prácticas de la OMS para nombrar nue-
vas enfermedades infecciosas humanas, 
la OMS la denominó Covid-19, abre-
viatura de “enfermedad por coronavirus 
2019” (Organización Panamerican de la 
Salud y Organización Mundial de la Sa-
lud, 14 de febrero de 2020).

Según la OMS, con Covid-19 se hace 
referencia a la infección por un corona-
virus que se puede alojar en personas y 
animales, que tiene una extensa familia y 
causa una variedad de enfermedades en 
los humanos; el proceso infeccioso inicia, 
principalmente, en el aparato respirato-
rio, y puede causar síndromes respirato-
rios severos. Inicialmente se identificaron 
síntomas similares a la gripe, tales como 
fiebre, tos, disnea, mialgias y fatiga, a lo 
que se le sumaron como las principales 
manifestaciones, como, por ejemplo, la 
pérdida de olfato y el gusto. En los casos 
más graves se presentaron sepsis, choque 
séptico o neumonía, lo que llevaba al en-
fermo a complicaciones con resultados 
fatales (Ruiz y Jiménez, 2020).

Dada la alta transmisibilidad del Co-
vid-19, el desconocimiento de su com-
portamiento epidemiológico y la falta de 
preparación de los países para asumir las 
altas cifras de morbimortalidad progre-
siva que exigían atención en unidades de 
cuidado intensivo, una de las decisiones 
gubernamentales —de gran trascenden-
cia para el desarrollo económico y social 
de todos los pueblos de mundo— fue la 
prohibición relativa de la movilidad hu-
mana entre residencias, ciudades, países 
y continentes, que afectó severamente 
muchos renglones de la economía (Or-
ganización Mundial de la Salud, 2020).

Teniendo como premisa que la familia 
desempeña un papel esencial en el desa-
rrollo de los seres humanos y que su im-
portancia como célula social es recono-
cida en todos los escenarios del mundo, 
se constituyó en el punto de encuentro 
de las políticas de control de la pande-
mia. No estaba en los planes de las per-
sonas tener que afrontar un aislamiento 
para protegerse de un virus que acabaría 
con las vidas de una gran parte de la po-
blación. Se emitieron medidas globales 
obligatorias de confinamiento social, de 
modo que el núcleo familiar se convirtió 
en el espacio psicosocial principal de las 
relaciones familiares. Pero, ¿qué se en-
tiende por núcleo familiar?

La institución núcleo familiar es cons-
tante en todos los tiempos y todas las 
culturas [...] con transcurrir eminente-
mente dinámico, con finalidad de cre-
cimiento y multiplicación. El planteo 
es siempre prospectivo y perspectivo 
a través de una dinámica compleja y 
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proyectada evolutivamente hacia el 
porvenir a través de su capacidad de 
adaptación a cada presente. Así este 
conjunto funcionante se convierte en 
un organismo que como tal hace, cre-
ce, madura y muere, pero perpetuán-
dose en nuevos brotes en el infinito 
proceso de la vida. (Instituto Intera-
mericano del Niño, 2018)

La invitación en este trabajo es a conce-
bir la familia como ese espacio psicoso-
cial cuyo objetivo fundamental es lograr 
el adecuado crecimiento y desarrollo de 
los hijos, así como permitir la continui-
dad de las familias en una sociedad que 
está en constante transformación, y cuya 
principal característica es el movimien-
to, la dinámica. Pensar en las familias de 
hoy obliga a abordar los cambios y las 
transformaciones de la vida moderna, 
entender la familia como,

un espacio de contradicciones entre 
los intereses individuales y la presión 
por el comunitarismo familiar, de la 
añoranza de la confianza y la certeza 
en la familiaridad frente al riesgo y la 
incertidumbre, del desplazamiento y 
desvanecimiento de un modelo homo-
géneo como única alternativa de vida 
familiar, frente a su hibridación con 
múltiples posibles de convivencia fa-
miliar. (Palacio-Valencia, 2009)

Desde esta perspectiva se logra com-
prender que el riesgo de la infección 
obligó a cambios adicionales en las diná-
micas de convivencia. La gran mayoría 
de los habitantes debieron permanecer 
en sus hogares para preservar su salud 
física y la de sus familias; se cambiaron 

las rutinas habituales de entrada y salida 
de las casas para minimizar los riesgos 
sanitarios de transmisión y se extrema-
ron los cuidados para no poner en peli-
gro a los integrantes del grupo familiar 
(Robles Mendoza et al., 2021). No era 
fácil establecer en un comienzo cuánto 
tiempo permanecerían las familias bajo 
estas condiciones de confinamiento; lo 
que sí era claro era que las interacciones 
bajo estas circunstancias harían aún más 
complejas las relaciones intrafamiliares, 
puesto que, en la intimidad, cada uno de 
los miembros de la familia se vio afecta-
do, se reasignaron o compartieron nue-
vas funciones, y los afectos, las tensiones 
o los conflictos tomaron rutas inespera-
das que llevaron a que la estructura fami-
liar se resintiera o se reacomodara. Este 
es el objeto de interés para este estudio.

Las dinámicas familiares han sido abor-
dadas desde múltiples perspectivas. En 
la mayoría de los estudios se ha focaliza-
do uno o algunos puntos considerados 
relevantes. Viveros-Chavarria (2006), 
por ejemplo, las describen como “la mo-
vilidad que se da en el clima relacional 
que construyen los integrantes de la fa-
milia para interactuar entre ellos mis-
mos y con el contexto externo”. En esta 
dinámica están integradas, pero inde-
pendientes, las nociones de autoridad, 
normas, roles, comunicación, límites y 
uso del tiempo libre. Según Agudelo Be-
doya, la dinámica familiar comprende,

las diversas situaciones de naturale-
za psicológica, biológica y social que 
están presentes en las relaciones que 
se dan entre los miembros que con-
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forman la familia y que les posibilita 
el ejercicio de la cotidianidad en todo 
lo relacionado con la comunicación, 
afectividad, autoridad y crianza de los 
miembros y subsistemas de la familia. 

La mayoría de las nociones plantea-
das sobre dinámicas familiares orien-
ta hacia esa serie de interrelaciones en 
el interior de los grupos familiares que 
tiene que ver con autoridad, colabora-
ción, intercambio de ideas, afecto, toma 
de decisiones, generación de valores, 
creencias, formas de ejercer el poder, 
manejo del conflicto, distribución de 
responsabilidades, participación y res-
peto de normas, reglas, límites y jerar-
quías que regulan una convivencia ar-
mónica y generan diferentes formas de 
comunicación. Cada familia tiene su 
propia dinámica, que se manifiesta de 
una forma particular dependiendo de su 
historia. En este concepto se vislumbran 
tres dimensiones fundamentales de la 
dinámica familiar que serán las catego-
rías que este trabajo: la comunicación, 
la cohesión y la adaptación. El objetivo 
de este trabajo es revisar literatura sobre 
afectaciones de la pandemia generada 
por el Covid-19 en la comunicación, la 
cohesión y la adaptación intrafamiliares 
para proponer estrategias de apoyo a la 
salud familiar.

La comunicación se concibe aquí como 
el intercambio de información y los 
afectos que se hace de manera verbal 
y no verbal. Puede ser directa cuan-
do se basa en la manifestación clara de 
acuerdos y desacuerdos, así como en la 
coherencia entre lo verbal y no verbal, 
generando unión entre los implicados 
aun en situaciones de desacuerdo y ten-
sión; la comunicación asertiva en el ho-

gar significa propiciar que las personas 
integrantes de la familia puedan expre-
sar sus opiniones de forma consciente, 
congruente, clara, directa y equilibrada, 
con la finalidad de comunicar ideas y 
sentimientos. Esta tiene unos beneficios 
tanto para la salud emocional y mental. 
Es un vínculo primordial en cualquier 
sistema, puesto que todos los humanos 
tenemos la necesidad de compartir lo 
que sabemos, pensamos y sentimos (Pa-
ladines y Quinde, 2018).

La cohesión hace referencia al engrana-
je, al entroncamiento entre los integran-
tes de la familia para enfrentar las cri-
sis; está representada en la red de apoyo 
emocional. Para Paladines y Quinde, 
(2018) la cohesión está definida como,

el vínculo emocional que tienen entre 
sí todos los miembros del sistema fa-
miliar, como es el grado de apego emo-
cional, los límites establecidos entre 
los subsistemas, compromiso familiar, 
individualidad, tiempo compartido y 
principalmente la participación para la 
toma de decisiones”. El nivel de cohe-
sión varía de acuerdo con la etapa del 
ciclo familiar, la severidad de los estre-
sores presentes en un momento dado, 
la cosmovisión y los valores. 

La adaptación tiene que ver con la capa-
cidad de la familia para afrontar los estí-
mulos negativos provenientes del entor-
no crítico en el que se ven envueltos. Se 
dice que el ser humano tiene capacidad 
de adaptarse cuando pueden mantener 
el equilibro frente al manejo del conflic-
to, y dispone de estrategias de solución 
en la familia para adaptarse, ya sea en 
el sentido de cambiar la estructura de 
poder, o para negociar reglas y roles, 
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en respuesta a problemas, dificultades o 
cambios que se les presentan. Se puede 
asociar con asertividad, liderazgo, disci-
plina, estrategias de manejo de conflicto 
y toma de decisiones.

Metodología

Se realizó una revisión narrativa de lite-
ratura con el fin de profundizar en las ca-
tegorías en estudio, comunicación, cohe-
sión y adaptación familiar en el marco del 
confinamiento a causa de la pandemia 
generada por el Covid-19, en las bases de 
datos ScienceDirect, Scopus, ProQuest, 
Dialnet, Redalyc, SciELO, Google Scho-
lar, Researchgat, el los idiomas inglés, 
español y portugués. La ecuación de bús-
queda fue [Covid-19 AND (“dinámicas 
familiares” OR familias AND (adapta-
ción OR comunicación OR cohesión))]. 
Se realizó descripción de contenido.

Resultados

La mayoría de los documentos revisados 
coinciden en afirmar que la crisis econó-
mica y social provocada por la pande-
mia, así como las medidas restrictivas 
frente a la movilidad, el confinamiento 
decretado para contenerla, las estrictas 
medidas de bioseguridad y demás me-
dida. en todas las regiones del mundo 
suponen un corte radical de la cotidia-
nidad de las personas. Esta ruptura trajo 
consecuencias psicosociales y psicoló-
gicas múltiples, generales y específicas 
(Orellana y Orellana, 2020).

En la investigación de Ruiz-Pérez y Pas-
tor-Moreno (2021) se describe que el 
impacto de la epidemia de Covid-19 ha 
afectado lo ámbitos mundial y nacional. 

En el estudio se evidenció que ante las 
nuevas dinámicas familiares se vieron 
afectados los integrantes de la familia 
por la invasión de los espacios y la pri-
vacidad, hubo violencia familiar, se tuvo 
que enfrentar la muerte de familias, ami-
gos y vecinos, todo lo cual incrementó 
los estados de estrés y ansiedad.

Para Pinchak (2020), la pandemia tuvo 
una llegada inesperada que llevó a varia-
ciones en la comunicación con lo edu-
cativo y lo laboral. En el ámbito escolar, 
los niños y las niñas dejaron de asistir a 
escuelas y liceos, y, por orden nacional, 
comenzaron a recibir clases on-line y a 
mantener la comunicación por platafor-
ma digital; no se practicó ningún depor-
te o actividades recreativas, ni reuniones 
con amigos. Todo lo anterior evidenció 
un aumento de las horas de estímulos 
audiovisuales, lo que generó estar tam-
bién presentes en conversaciones de 
adultos, con emociones que pueden des-
encadenar estados de tristeza, ansiedad 
o estrés.

En el nivel psicológico aparecen otros 
problemas derivados de la falta de di-
nero para alimentos e implementos de 
protección, el temor al contagio y la 
aparición de emociones encontradas, 
especialmente negativas suscitadas por 
la situación. El miedo, la ansiedad o la 
escasez percibida llevaron a propiciar 
compras por pánico o acumulación 
y otros comportamientos impulsivos 
(Sheu y Kuo, 2020). Los signos y sínto-
mas leves encontrados fueron enojo, in-
somnio, aburrimientos; los graves inclu-
yen suicidios y síntomas posraumáticos 
que se pueden volver crónicos (Orellana 
y Orellana, 2020).
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Además, Linconao (2020) y Vázquez 
Atochero (2020) coinciden en que las 
relaciones familiares en el confinamien-
to, entendiéndose como las interaccio-
nes que se dan con las personas con las 
que se vive, se han visto afectadas por 
diversos factores como lo son el espacio 
físico dentro de casa, la cantidad de per-
sonas que viven en el hogar, la cantidad 
de servicios disponibles para todos los 
miembros de la familia, el tiempo des-
tinado a tareas escolares, laborales, de 
convivencia y ocio, entre otras, aunado 
al incremento de estrés y ansiedad por la 
situación sanitaria y la incertidumbre de 
la cantidad de tiempo que durará. Este 
confinamiento social ha llevado a las 
familias a implementar nuevas relacio-
nes e interacciones intergeneracionales, 
alterando sus vidas cotidianas, rutinas 
y hábitos, de modo que repercute en las 
dinámicas diarias de convivencia social.

La pandemia implicó múltiples cambios 
tanto en las dinámicas intrafamiliares 
como en las interacciones de los inte-
grantes de las familias con los entornos 
donde desempeñaban las actividades 
cotidianas de estudio y trabajo. Tanto 
las actividades escolares como las la-
borales, de manera urgente y forzada, 
pasaron a entornos de comunicación 
remota con la mediación de dispositivos 
electrónicos. El uso obligado, intensivo 
y continuo del Internet, requerido por 
gran parte de los miembros de las fami-
lias, fue uno de los factores decisivos en 
las modificaciones del comportamiento 
intrafamiliar. García (2020), y Cedeño y 
Vera, (2021), revelaron que las familias 
usaron con mayor frecuencia el celular 
y la permanecían conectados más de 
cuatro horas; los efectos que se observa-
ron fueron problemas de comunicación, 

poca o mala relación entre padres e hi-
jos, conductas de enojo, fatiga y rebeldía; 
también existieron aislamiento y falta de 
autoridad por parte de los padres.

Por otra parte, el desempleo se convirtió 
en un efecto inesperado para muchos 
jefes de hogar, principalmente en po-
blaciones social y económicamente vul-
nerables, lo que acarreó una búsqueda 
intensa de alternativas de supervivencia, 
lo cual incrementó la inseguridad ciuda-
dana. El confinamiento trajo consigo el 
retorno obligado de la mujer al cuidado 
integral de los hijos en el seno del ho-
gar para apoyar las actividades escolares 
de sus hijos en la casa y un incremento 
notorio en las actividades domésticas, 
tradicionalmente femeninas, principal-
mente relacionadas con alimentación, 
higiene y cuidado domiciliario de per-
sonas dependientes (niños, adultos ma-
yores y/o enfermos de Covid-19). Todo 
esto representó una alta demanda de ac-
tividades físicas y mentales desgastantes, 
principalmente cuando la mujer debía 
cumplir horarios y actividades a causa de 
la vinculación laboral por teletrabajo (Or-
ganizacion Mundial de la Salud, 2020).

Las zonas rurales fueron las más afecta-
das por la pandemia, de manera que se 
encontró sobrecarga de tareas en el gé-
nero femenino, y deja al descubierto las 
inequidades sanitarias, como discrimi-
nación de los casos positivos, y la auto-
medicación con remedios de origen ani-
mal, sahumerios e infusiones de plantas 
y otros para tratar la enfermedad, según 
el estudio de la Universidad Nacional 
“Estrategias sociosanitarias de la po-
blación campesina de Colombia frente 
a la Covid-19”, del profesor Edison Jair 
Ospina, del Departamento de Salud Co-
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lectiva. Evidenció también alteración en 
las dinámicas familiares “por el aumen-
to de la carga del trabajo doméstico, el 
cuidado de la familia y un mayor estrés 
familiar”. El estudio afirma que, en algu-
nas comunidades, como la del caserío 
de Tadó (Chocó), donde habitan unas 
cien familias, no permitían el acceso de 
personas externas a la comunidad y se 
cuidaban especialmente de los maestros, 
quienes viven en las cabeceras municipa-
les (Baldrich, 28 de septiembre de 2021).

En Colombia, la mayoría de los hogares 
se sostienen económicamente por me-
dio de trabajos informales; incluso aque-
llos que tienen un trabajo formal se han 
visto afectados al presentarse el recorte 
del personal o la disminución salarial en 
las empresas, negocios y comercios de 
mediana economía, lo que conlleva una 
sensación de incertidumbre ante el fu-
turo económico nacional (Brooks et al.; 
2020; Gaytán 2020).

El trabajo en casa aplica para circuns-
tancias ocasionales y excepcionales que 
impidan realizar las funciones de mane-
ra presencial. Bajo estas circunstancias, 
en Bogotá, el 13 de mayo del 2021, el 
presidente de la República, Iván Du-
que, firmó la Ley 2088 de 2021, por la 
cual se regula el trabajo en casa en Co-
lombia. De esta forma, el país ya cuenta 
con elementos jurídicos para proteger el 
empleo en el marco de situaciones oca-
sionales, como la generada por la pande-
mia del Covid-19 (Ministerio de Traba-
jo, 2021). La Ley del trabajo en casa hace 
referencia a que los empleadores y tra-
bajadores podrán acudir a la modalidad 
de trabajo en casa por una vigencia de 

tres meses según la nueva ley, y prorro-
gables por un periodo igual o hasta que 
terminen las circunstancias que ocasio-
naron la excepción. El trabajador tiene 
los mismos derechos y garantías pacta-
das en inicio del contrato (Ministerio de 
Trabajo, 2021).

Además, se vivieron dos situaciones re-
levantes. De forma forzada y rápida fue 
necesaria la educación a distancia o la 
educación on-line, para lo cual los do-
centes debieron implementar diferentes 
técnicas y metodologías con el fin de 
ayudar a los estudiantes con el apren-
dizaje y la comprensión de los temas, y 
evitar así que mientras se está en la se-
sión de las clases los estudiantes puedan 
realizar distintas actividades que no les 
ayuden con el aprendizaje que se busca, 
pues quizás para muchos es una práctica 
de aprendizaje nueva (Aramburo, 2020; 
García, 2020).

Por otra parte, se evidenció el cambio 
de la convivencia familiar, ya que, en 
muchos casos, pasó de ser pocas horas 
a permanecer en confinamiento y convi-
vencia por más de veinticuatro horas, lo 
que influyó en varios aspectos en las re-
laciones familiares. Muchos hogares han 
perdido gran parte de recursos econó-
micos a causa de la emergencia sanitaria 
y no han logrado levantarse de la caída. 
Según el Ministerio de Trabajo (2020), 
en razón a lo anterior, el desespero y la 
preocupación de las personas cabeza de 
familia lleva a que sus integrantes vivan 
momentos difíciles y se creen entornos, 
muchas veces, de violencia (Montero 
Medina et al., 2020; Robles Mendoza, et 
al., 2021).
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La comunicación intrafamiliar

Para su análisis se parte de la concep-
ción del ser humano como un ser emi-
nentemente social. Las interrelaciones 
sociales son el vehículo principal de su 
humanización. La pandemia generada 
por el Covid 19 implicó el desarrollo de 
manifestaciones psicológicas a miles de 
personas en el mundo. La comunicación 
fue uno de los factores que más se vio 
afectado, porque se incrementó el estrés 
y la ansiedad, las cuales tienden a afectar 
las relaciones. En circunstancias nor-
males, la calidad de la comunicación fa-
miliar tiene implicaciones importantes 
para el desarrollo de determinados pro-
blemas conductuales en los adolescentes 
(Kapetanovic et al., 2020)these problems 
may be mitigated by adequate parenting, 
including effective parent–adolescent 
communication. The ways in which pa-
rent-driven (i.e., parent behavior control 
and solicitation. Sin embargo, está fuera 
de toda duda que la comunicación entre 
los padres y sus hijos adolescentes está 
muy relacionada con diversos indica-
dores de salud mental en estos últimos, 
como, por ejemplo, el uso problemático 
de internet, el autoconcepto y los indi-
cadores de estrés postraumático después 
de una catástrofe natural y, en este caso, 
la crisis sanitaria.

Comunicarnos se dice fácil, pero es el 
ingrediente principal para vivir en fami-
lia sanamente durante este confinamien-
to. La pandemia nos ha parado en seco 
y ha puesto a la familia en una situación 
excepcional: la de pasar las veinticuatro 
horas juntos en casa, y esto ha puesto a 
los padres realmente a adquirir los roles 
de maestros, cuidadores, compañeros de 
juegos y hasta de policías.

Con el teletrabajo y las comunicaciones 
online todavía impuestas en la mayoría 
de los ámbitos, la comunicación inter-
personal ha sufrido grandes cambios. 
Sin duda, la tecnología ha facilitado la 
conexión, pero no la comunicación. En 
palabras de Jaume Gurt, “las herramien-
tas nos han permitido conectarnos y 
vernos, pero el ser humano se ha desa-
rrollado en una comunicación presen-
cial y todavía no se ha adiestrado en per-
cibir todos los elementos importantes de 
la comunicación —como la entonación, 
la energía que desprende cada uno, el 
lenguaje corporal, etc.— a través de una 
pantalla. En el futuro, las próximas ge-
neraciones se entrenarán en esto y ten-
drán una percepción mucho más rica” 
(Padrón, 2020).

En síntesis, una de los fenómenos más 
frecuentes relacionadas con el confina-
miento fue el bloqueo de la comunica-
ción intrafamiliar, caracterizado por 
poco diálogo y escasos momentos de 
verdadero intercambio. Asimismo, co-
municación inefectiva y poco asertiva, 
basada en reproches, sátiras, insultos, 
críticas no constructivas y silencios 
prolongados. Fueron escasos los relatos 
sobre fortalecimiento de la asertividad 
y mejora en la comunicación, aunque 
esta fue muy promovida a través de los 
medios de comunicación masiva y, en 
algunos casos, se ofrecieron terapias psi-
cológicas gratuitas como apoyo social.

Por su parte, la cohesión familiar mostró 
diferentes grados de compromiso de los 
miembros de la familia con la estabili-
dad y la integralidad familiar. De igual 
forma, la ayuda mutua mostró diferen-
cias entre las familias, según las condi-
ciones de vulnerabilidad presentada. 
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En algunas comunidades pequeñas el 
apoyo familiar y la tendencia a la unidad 
familiar fue el factor común, hecho que 
permite acercar los conceptos de capaci-
dad de cohesión con desarrollo histórico 
cultural de las comunidades.

Los documentos revisados dejan claro 
que las consecuencias del confinamien-
to están centradas en las modificaciones 
de la calidad de las relaciones familiares, 
así como por la reacción diferenciada de 
cada integrante de la familia frente a su 
familia, desde el inicio de la crisis sani-
taria y el confinamiento. Es importante 
tener claro que el confinamiento no sig-
nifica que al estar juntos habría mayor 
cohesión familiar, por el contrario, en 
algunos casos se exacerbaron los con-
flictos preexistentes y las desavenencias 
existentes desde antes, incluso hubo más 
violencia (Lacomba-Trejo et al., 2020), 
mientras que en otros casos se fortale-
cieron los lazos de unión familiar y apo-
yo mutuo.

En cuanto al afrontamiento de la crisis 
familiar provocada por la pandemia, 
en la mayoría de los relatos fue inefec-
tivo. La falta de comunicación durante 
un tiempo prolongado desconecta a la 
pareja. Los individuos pueden llegar a 
adaptarse a vivir con estrés, cargados de 
tareas para ellos y sus hijos, estar entre-
tenidos con las tecnologías en los ratos 
libres y dejar un mínimo porcentaje de 
tiempo a una relación que por sí misma 
debería ser importante (Berzosa-Gran-
de, 2020). En algunos casos, el afronta-
miento se volvió más complejo por la 
falta de diálogo.

La pandemia generada por el Covid-19, 
como evento estresor, hizo necesario 

desplegar estrategias de afrontamiento 
que les permitiera a los individuos res-
ponder de manera adaptativa a la situa-
ción (Jimenez et al., 2020). Estos ajustes 
ocasionaron modificaciones relevantes 
en los núcleos familiares, de forma que 
intervino directamente en el funciona-
miento y bienestar de los miembros de 
las familias. Lacomba-Trejo et al. (2020) 
mencionan en su estudio el considerable 
aumento de sintomatología emocional 
en forma de estrés, ansiedad o depre-
sión, y reiteran que aún no se conocen 
las posibles consecuencias en la salud 
mental de las poblaciones, que se po-
drían padecer en el futuro.

Asimismo, el confinamiento trajo con-
sigo nuevos comportamientos de los 
integrantes de la familia a causa de fac-
tores externos que los agobiaron. Pronto 
comenzaron a anticiparse los problemas 
que esta situación podría generar, espe-
cialmente en las familias con ruptura de 
pareja, e hijos o hijas menores de edad o 
dependientes respecto al cumplimiento 
de la estancia y comunicación con am-
bos progenitores. Este confinamiento 
tuvo en las familias con progenitores 
separados repercusiones en tiempo y ca-
lidad de las visitas e intercambios de los 
hijos/as, encaminando a los progenito-
res a llegar a un acuerdo o, en su defecto, 
a una resolución de tipo legal (Berso-
za-Grande 2020).

Uno de los fenómenos descritos fue la 
soledad y el vacío para algunos inte-
grantes de la familia, pues representa 
una brecha muy grande en las relacio-
nes familiares, principalmente cuando 
se tiene hijos adolescentes o mayores de 
edad y hay nula o baja comunicación. 
Por tanto, este ha sido uno de los princi-



CUADERNO DE INVESTIGACIONES SEMILLEROS ANDINA, No. 14, Año 2021

140

pales retos que han vivido las familias en 
la cuarentena (Lizárraga López, 2020).

Se encontraron publicaciones en las que 
se exaltó la resiliencia. Las personas re-
silientes mostraron comportamientos 
más funcionales, incluso aprovecharon 
la crisis para desarrollar muchas de sus 
destrezas en diversos campos: artes, 
ventas, música, lo que mostró creci-
miento personal y familiar. Estos com-
portamientos fueron relacionados con 
ambientes familiares tranquilos, con 
procesos claros de ajuste a las circuns-
tancias que se iban presentando con el 
paso de los días.

El impacto de la epidemia ha afectado 
en el ámbito mundial a los estudiantes 
universitarios, quienes no estuvieron 
exentos de las consecuencias psicosocia-
les y socioemocionales del confinamien-
to social de esta pandemia: violencia fa-
miliar, duelos emocionales por muertes 
de familiares, problemas de invasión a la 
privacidad de espacios personales e in-
cremento del estrés y la ansiedad ante las 
nuevas dinámicas familiares. Además, 
los problemas económicos generaron 
preocupación por la economía nacional, 
ajuste del presupuesto familiar y proble-
mas económicos personales que afectan 
al estudiante y sus familias (Robles Men-
doza et al., 2021).

Los acontecimientos estresantes suce-
dieron tanto en las familias funcionales 
como disfuncionales, ya que se trata de 
situaciones que ocurren durante el pro-
ceso vital. La diferencia entre estos dos 
tipos de familia se da en la forma de en-
frentar los sucesos (que estarán sujetos a 
las características de cada familia), en la 
gravedad del suceso y en los apoyos so-

ciales. Por tanto, estas características se 
dirigirán hace el crecimiento de los inte-
grantes del grupo o hacia el deterioro de 
estos. Otro aspecto a destacar es que, al 
parecer, las estrategias de afrontamien-
to familiar negativas son más frecuentes 
en ciertos acontecimientos estresantes 
como son los accidentes, las discapaci-
dades, las enfermedades mentales y las 
adicciones. Las estrategias de afronta-
miento más utilizadas son la evitación, 
la negación y la ocultación del problema 
(Benítez, 2000).

Todas estas estrategias están dirigidas, 
principalmente, a minimizar las afecta-
ciones emocionales que puedan presen-
tarse. Se dejaron de seguir las noticias 
de incremento de casos y de muertes, se 
alejaron de personas que estaban impac-
tadas con el problema y no tenían temas 
diferentes de conversación y, en cambio, 
propiciaron comunicación con redes de 
apoyo, con personas que les apoyaba en 
la búsqueda de soluciones efectivas a los 
problemas. El apoyo espiritual, la fe, la 
esperanza, la confianza en que esto tam-
bién pasaría fueron muy importantes 
para sostener la integridad de las fami-
lias, sobre todo aquellas que perdieron 
seres queridos.

Conclusiones

Estos son tiempos desafiantes para el 
mundo entero, pero especialmente para 
las familias más vulnerables en lo eco-
nómico, lo social y lo cultural, en las que 
las dinámicas familiares pueden tomar 
direcciones inesperadas como resultado 
de la pandemia generada por el Covid 
19. Los estudios evidenciaron el maltra-
to a niños y adolescentes y la exposición 
a factores de riesgo derivados del miedo, 
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la preocupación, la ansiedad, especial-
mente del contagio de su familiar y de sí 
mismo, como también del abandono, la 
negligencia o el descuido en alguno de 
los integrantes de la familia. El motivo 
más relevante fue falta de un ingreso o 
la disminución de los recursos económi-
cos para el hogar que genera situaciones 
difíciles para garantizar la alimentación 
y otras necesidades de las familias.

La angustia y el estrés generan violencia 
dirigida a otros. En los días de confina-
miento por Covid-19 se describió un 
aumento del maltrato por abuso sexual, 
maltrato por poder o síndrome de Mun-
chausen (caracterizado porque la madre 
agrede a su hijo mediante otra perso-
na), en el que simulan y refieren signos 
y síntomas falsos que pueden llevar a 
la hospitalización, exploración y trata-
mientos no necesarios y coloca al menor 
en peligro para la vida. Aspectos como 
la irritabilidad, la impulsividad o la an-
siedad también estuvo presente en los 
padres y cuidadores debido a múltiples 
tensiones a las que se ven sometidos por 
el confinamiento, lo que conllevó a oca-
sionar accidentes, respuestas impulsivas 
o violentas.

Durante la pandemia se presentaron 
problemas de salud que afectaron la di-
námica familiar tomando en considera-
ción que cada familia es un mundo inde-
pendiente y único, en la cual se reflejan 
las diferentes situaciones que se atravie-
san a lo largo de la vida, proyectado de 
una manera distinta: lo que para unos 
es una crisis superable para otros puede 
ser el fin del entorno familiar, no se debe 
generalizar, más bien se debe individua-
lizar a cada familia dentro de su propio 
contexto y por el que esté atravesando.

Son fundamentales factores de apo-
yo como el matrimonio, la religión, los 
hijos, redes de apoyo familiar y social 
para los diversos cambios familiares, así 
como la intervención de profesionales 
de la salud que faciliten y fortalezcan las 
habilidades que permitan logar la adap-
tabilidad y reestructuración del entorno 
en que se desenvuelven, hasta obtener 
la homeostasis y restablecer el principio 
fundamental de la familia.

En lo educativo la pandemia ha permiti-
do la creatividad y la innovación, lo que 
ha ayudado a la búsqueda de soluciones 
educativas en época de confinamien-
to; se requieren estudios y estrategias 
que permitan abordar la enseñanza y el 
aprendizaje mixtos, combinados o, me-
jor, integrados y flexibles.

Resulta fundamental avanzar en políti-
cas que promuevan la igualdad de gé-
nero y eviten la profundización de los 
niveles de pobreza de las mujeres, la so-
brecarga de trabajo no remunerado y la 
reducción del financiamiento de políti-
cas de igualdad.

Una de las causas identificadas en los 
estudios es que tanto los padres e hijos 
permanecen más de cuatro horas co-
nectados al celular, lo que puede llevar 
al deterioro de la relación de pareja y la 
convivencia familiar.
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RESUMEN
Esta investigación está encaminada a estudiar el avance en materia 
normativa que ha tenido la mujer afrocolombiana para ser reconoci-
da como sujeto de derecho. Se basa en el estudio de la normatividad 
vigente, y utilizó una metodología de tipo dogmático o documental, 
con enfoque descriptivo. Se revisó un total de 37 normas vigentes que 
protegen a la mujer, pero los resultados del estudio indican que en Co-
lombia existe una interseccionalidad frente a la mujer en su esencia. 
Finalmente, este trabajo apunta al Objetivo 5 de Desarrollo Sosteni-
ble “equidad y género”, por lo que cabe resaltar que todo tipo de des-
igualdad que cargan las mujeres negras es el resultado de la posición de 
subordinación en que han vivido por muchos años. Bajo ese contexto 
de dominación del más fuerte hacia al más débil se colonizó la mente 
del otro, se plasmó un imaginario social que daba por hecho el papel de 
la mujer como algo mínimo.
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INTRODUCCIÓN

Al llegar los africanos al continente 
americano fueron distribuidos a lo largo 
y ancho del territorio para que cumplie-
ran con las funciones para las que fueron 
desplazados de sus tierras: los hombres, 
de acuerdo con su fisionomía y capaci-
dad, eran asignados a tareas tales como 
la minería, la tala, la jornalearía y el 
servicio doméstico. Las mujeres, por su 
parte, fueron integradas al sistema para 
que cumplieran la función principal de 
lo que concierne a las tareas domésti-
cas: subsistencia de las haciendas de los 
amos, a la siembra y recolección de esta, 
así como a ayudar con los ancianos y los 
niños, etc.

El papel de la mujer negra con el pasar 
del tiempo se fue adoptando y trascen-
dió de generación en generación como 
un cimarronaje doméstico, es decir, aun-
que eran libres, su función dentro de la 
sociedad era atender las labores domés-
ticas en las casas. Es así como surge el 
paradigma o se empieza a desarrollar la 
idea de que la mujer negra por tener ca-
pacidad y dotes culinarios se desarrolla-
ra en las cocinas de las casas.

Colombia no ha sido ajeno al tema de la 
discriminación. Aunque es un país plu-
riétnico, se observa a diario en los cargos 
públicos, en las diferentes instituciones, 
en el día a día que aún persiste el tema 
discriminatorio hacia la mujer, y mucho 
más hacia la mujer afrodescendiente. El 
hecho de ser mujer, de ser negra y de 
provenir de lugares que no son céntri-
cos, es decir, de partes donde no están 
las grandes elites de apellidos y empre-
sariales, ha representado un punto de 

estancamiento para que la mujer negra 
alcancé alguno de sus ideales. Es preci-
samente cuando nos referimos a esta si-
tuación que hablamos de la llamada “in-
terseccionalidad”, la cual no es más que 
ese racismo estructural marcado desde 
lo étnico, racial y de género. Aunque 
estamos en un país que tiene una cons-
titución modelo para muchos otros paí-
ses, y que a diario emite leyes en pro de 
los derechos humanos, se evidencia que 
aún persiste el tema de la desigualdad en 
contra de la mujer negra.

Colombia se regía por la constitución de 
1886, la cual tenía como foco que Colom-
bia era un Estado de derecho. Bajo este 
contexto, fue solo hasta 1954 que se les 
reconoció a las colombianas el derecho al 
voto, a ser elegidas y elegir, un gran avan-
ce que, aunque se dio tarde, fue el hito 
para que las mujeres continuaran su lu-
cha. Además de esto, estaba plasmado en 
la antigua constitución que la mujer tenía 
autonomía sobre su cuerpo, podía acceder 
a la educación, administrar sus bienes aun 
estando casada, entre otros derechos. Se 
puede deducir, por las mismas vivencias, 
que se trataba de derechos que si bien es-
taban plasmados, no eran suficientes para 
que la mujer no se sintiera en un grado de 
inferioridad en diversos ámbitos: la mujer 
aún era explotada y discriminada.

Se llegó a pensar que con el derecho a 
elegir y ser elegidas las mujeres estarían 
a la par desde el aspecto legal con los 
hombres, pero fue algo efímero puesto 
que aún se sentía en el ambiente la des-
igualdad; los diversos grupos feministas 
solicitaban una verdadera igualdad, una 
eliminación de la violencia que sufrían 
las mujeres y la eliminación de ese esta-
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do patriarcal: a gritos se necesitaba re-
formar la antigua Constitución Política.

Se necesitaba, entonces, modificar, re-
mover y cambiar algunas normas que 
apuntaran a dar un trato más equitativo, 
igualitario y no discriminatorio, cam-
biar ese paradigma, ese estereotipo se-
gún el cual la mujer estaba para asumir 
el rol de ama de casa; peor, era necesario 
cambiar la visión de que la mujer negra 
afrodescendiente solamente servía para 
las labores de servidumbre. De aspec-
tos muy similares a este es como nace 
la implementación de la Constitución 
Política de 1991, la cual trajo consigo el  
artículo 13, el cual equipara tanto a 
hombre como mujeres en igualdad de 
derechos.

La realización de esta investigación par-
te de que a hoy se habla de una igualdad 
de derechos, establecida en la misma 
Carta Políticas de Colombia, en su artí-
culo 13, el cual equipara tanto a hombre 
como mujeres en igualdad de derechos. 
En este sentido, surge el interrogante: 
¿cuál ha sido el camino de las mujeres 
negras afrodescendientes para ser reco-
nocidas como sujetos de derechos?

Ahora bien, se tiene como hipótesis que 
existe un paradigma de que la mujer 
cumple a cabalidad las funciones como 
ama de casa, de que a la mujer se le da 
fácil el tema de la crianza de los hijos, 
incluso se ha llegado a minimizar el pa-
pel de la mujer como ese ser que está 
dado para dar vida y atender a su espo-
so desde el seno familiar. Por muchos 
años se mantuvo esta idea y bajo estos 
argumentos la sociedad misma fijó unas 
bases, por las que catalogaba al hombre 
como ese ser capaz de asumir no solo 

el trabajo físico, sino también asumir la 
responsabilidad de ocupar cargos públi-
cos, cargos de manejo y decisiones que 
tuvieran que ver hasta con la forma de 
vida de la misma mujer.

Probablemente coexista en nuestra so-
ciedad la idea de que la mujer negra sea 
vista como un ser que por sus orígenes 
e historia no tenga el intelecto necesario 
para representar a un país en diversos as-
pectos en el que los negros son minorías.

Bajo este contexto, la mujer de hoy tra-
baja para romper esa ideología, para 
acabar con ese paradigma que durante 
muchos años la invisibilizó y la colocó 
por debajo del mismo hombre; a todo 
esto se le llama “desigualdad”. Entonces 
la mujer negra afrocolombiana hoy lu-
cha no por una libertad, sino que lucha 
para que esta y su generación sea reco-
nocida en derecho y tenga las mismas 
oportunidades que tiene un hombre.

Método

Esta investigación está basada en el estudio 
de la normatividad vigente. Plantea una 
metodología cualitativa exploratoria, en 
la que se utilizaron métodos cualitativos y 
de observación, los cuales llevaron a que 
se creara una hipótesis de la cual se descu-
brieron nuevas ideas y pensamientos.

Se parte de una revisión bibliográfica, 
basada, principalmente, en investiga-
ción documental, literatura y capturar 
esas vivencias de la mujer afrocolombia-
na acorde a las temáticas, con el fin de 
aclarar el panorama del estudio.

Como métodos se utilizaron las en-
trevistas a profundidad, en las que se 
pretendía conocer las actitudes, los 
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sentimientos y las experiencias de las 
personas hacia cierto fenómeno.

Asimismo, se utilizó la interacción 
en grupos focales: por medio de una 
entrevista se buscó la interacción de 
estas personas, a fin de que a través de sus 
actitudes, sentimientos y experiencias se 
generará información de las personas 
hacia cierto fenómeno. El grupo focal se 
constituyó con un número limitado de 
diez personas; aparte de ellos, se contó 
con un moderador y observador. Estas 
personas fueron tomadas al azar desde 
diversos campos. Se contó con personas 
con niveles de estudios superiores y otras 
que carecían de estos, y fueron personas 
del centro de país no pertenecientes a 

grupos minoritarios tales como grupos 
indígenas o afrodescendientes.

RESULTADOS

Primero, se debe decir que en Colombia, 
al día de hoy, existe una interseccionali-
dad frente a la mujer en su esencia: ser 
mujer negra y proveniente de zonas ale-
jadas del centro del país aún la caracteriza 
como una mujer que carece buenas prác-
ticas, que no posee una formación acadé-
mica y sin lugar a dudas el conocimiento 
que posee se minimiza a algo cultural que 
para el centro del país es solo tener buen 
ritmo para los bailes y una habilidad en la 
parte culinaria de manera empírica.

Tabla 1: Leyes promulgadas por el Estado colombiano a favor de las mujeres

Leyes Disposiciones

Ley 82 DE 1993: por la cual se expiden 
normas para apoyar de manera espe-
cial a la mujer cabeza de familia. se dic-
tan otras disposiciones.

Para los efectos de la presente ley, entiéndase por “Mu-
jer Cabeza de Familia”, quien, siendo soltera o casada, 
tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en for-
ma permanente, hijos menores propios u otras perso-
nas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por 
ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, 
síquica o moral del cónyuge o compañero permanente 
o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miem-
bros del núcleo familiar. El Estado definirá mediante 
reglamento el ingreso de la mujer cabeza de familia y 
de la familia a su cargo al sistema de seguridad social, 
buscando la protección integral, cuyos servicios se les 
prestarán en forma efectiva, bien sea con sistemas pro-
pagados, a crédito y por excepción de manera gratuita.

Ley 294 DE 1996: modificada por la Ley 
599 de 2000, “Por la cual se expide el 
Código Penal”, publicada en el Diario 
Oficial N.o 44.097 de 24 de julio del 
2000

Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución 
Política y se dictan normas para prevenir, remediar y 
sancionar la violencia intrafamiliar. La presente Ley tie-
ne por objeto desarrollar el artículo 42, inciso 5o., de 
la Carta Política, mediante un tratamiento integral de 
las diferentes modalidades de violencia en la familia, a 
efecto de asegurar a ésta su armonía y unidad.

Ley 581 de 2000: Ley de cuotas para 
cargos de designación

Asignar a las mujeres como mínimo el 30  % de los 
cargos de libre nombramiento y remoción tanto en el 
máximo nivel decisorio como en los demás niveles de 
decisión. Incluir al menos el nombre de una mujer en 
cada terna y conformar las listas con nombres de hom-
bres y mujeres en igual proporción.

(Continuación)
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Leyes Disposiciones

Ley 599 DE 2000: Código Penal 
Colombiano

El derecho penal tendrá como fundamento el respeto 
a la dignidad humana. Las normas y postulados que 
sobre derechos humanos se encuentren consignados 
en la Constitución Política, en los tratados y convenios 
internacionales ratificados por Colombia, harán parte 
integral de este código.

Ley 731 DE 2002: por la cual se dictan 
normas para favorecer a las mujeres 
rurales

Tiene por objeto mejorar la calidad de vida de las muje-
res rurales, priorizando las de bajos recursos y consagrar 
medidas específicas encaminadas a acelerar la equidad 
entre el hombre y la mujer. La presente ley tiene por 
objeto mejorar la calidad de vida de las mujeres rurales, 
priorizando las de bajos recursos y consagrar medidas 
específicas encaminadas a acelerar la equidad entre el 
hombre y la mujer rural. Artículo 2o. De la mujer rural. 
Para los efectos de la presente ley, mujer rural es toda 
aquella que sin distingo de ninguna naturaleza e in-
dependientemente del lugar donde viva, su actividad 
productiva está relacionado directamente con lo rural, 
incluso si dicha actividad no es reconocida por los sis-
temas de información y medición del Estado o no es 
remunerada.

Ley 823 de 2003: por la cual se dictan 
normas sobre igualdad de oportuni-
dades para las mujeres

La presente ley tiene por objeto establecer el marco 
institucional y orientar las políticas y acciones por parte 
del Gobierno para garantizar la equidad y la igualdad 
de oportunidades de las mujeres, en los ámbitos públi-
co y privado. Artículo 2°. La presente ley se fundamenta 
en el reconocimiento constitucional de la igualdad ju-
rídica, sea y efectiva de derechos y oportunidades de 
mujeres y hombres, en el respeto de la dignidad huma-
na y en los principios consagrados en los acuerdos in-
ternacionales sobre esta materia. La igualdad de opor-
tunidades para las mujeres, y especialmente para las 
niñas, es parte inalienable, imprescriptible e indivisible 
de los derechos humanos y libertades fundamentales.

Ley 882 de 2004: por medio de la cual 
se modifica el artículo 229 de la Ley 
599 de 2000

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas par-
tes cuando el maltrato, del que habla el artículo ante-
rior recaiga sobre un menor, una mujer, un anciano, una 
persona que se encuentre en incapacidad o disminu-
ción física, sensorial y psicológica o quien se encuentre 
en estado de indefensión.

Ley 906 DE 2004: Código de Procedi-
miento Penal de Colombia Sistema 
Penal Acusatorio

Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1142 de 
2007. El nuevo texto es el siguiente: Toda persona tiene 
derecho a que se respete su libertad. Nadie podrá ser 
molestado en su persona ni privado de su libertad sino 
en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial 
competente, emitido con las formalidades legales y por 
motivos previamente definidos en la ley

(Continuación)
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Leyes Disposiciones

Ley 1009 de 2006: por la cual se crea 
con carácter permanente el observa-
torio con asuntos de género

Créase con carácter permanente el Observatorio de 
Asuntos de Género, OAG, el cual estará a cargo del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República a través de la Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer o de la entidad rectora de la polí-
tica pública para el adelanto de la mujer y la equidad 
de género. El OAG tiene por objeto identificar y selec-
cionar un sistema de indicadores de género, categorías 
de análisis y mecanismos de seguimiento para hacer 
reflexiones críticas sobre las políticas, los planes, los 
programas, las normas, la jurisprudencia para el mejo-
ramiento de la situación de las mujeres y de la equidad 
de género en Colombia.

Ley 1142 de 2007: por medio de la 
cual se reforman parcialmente las Le-
yes 906 de 2004, 599 de 2000 y 600 
de 2000 y se adoptan medidas para la 
prevención y represión de la actividad 
delictiva de especial impacto para la 
convivencia y seguridad ciudadana.

El inciso 2° del artículo 38 de la Ley 599 de 2000 que-
dará así: El control sobre esta medida sustitutiva será 
ejercido por la autoridad judicial que conozca del asun-
to o vigile la ejecución de la sentencia, con apoyo del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, organismo 
que adoptará mecanismos de vigilancia electrónica o 
de visitas periódicas a la residencia del penado, según 
su competencia legal, entre otros, y que serán indica-
dos por la autoridad judicial, para verificar el cumpli-
miento de la pena, de lo cual informará al despacho 
judicial respectivo.

Ley 1257 de 2008: garantizar el dere-
cho de las mujeres a vivir una vida libre 
sin violencia

Por la cual se dictan normas de sensibilización, preven-
ción y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres.

Decreto 164 de 2010: por el cual se 
crea una Comisión Intersectorial de-
nominada. “Mesa Interinstitucional 
para erradicar la Violencia contra las 
Mujeres”

Que a través del artículo 2° del Decreto 1182 de 1999, 
se transforma la Dirección Nacional para la Equidad de 
la Mujer, en la Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer-CPEM. Que de acuerdo con el Decreto 519 
de 2003, la Consejería Presidencial, tiene como funcio-
nes, entre otras, la de impulsar la incorporación de la 
perspectiva de género en la formulación y gestión de 
las políticas, planes, programas y proyectos de desarro-
llo por parte de todas las entidades públicas, 2 sectoria-
les y territoriales, así como formular, diseñar y ejecutar 
programas y proyectos específicos dirigidos a mejorar 
la calidad de vida de las mujeres, especialmente las más 
pobres y desprotegidas, en orden a lograr un mejor ac-
ceso a las oportunidades, recursos y beneficios del de-
sarrollo económico y social.

Ley 1413 de 2010: inclusión de la Eco-
nomía del Cuidado en el Sistema de 
Cuentas Nacionales

Reconocimiento del trabajo doméstico, Implementa-
ción Encuesta de Uso del Tiempo (DANE).

(Continuación)
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Leyes Disposiciones

Ley 1434 de 2011: por la cual se mo-
difica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la Equidad 
de la Mujer del Congreso de la Repú-
blica de Colombia y se dictan otras 
disposiciones

La presente ley tiene por objeto fomentar la participa-
ción de la mujer en el ejercicio de la labor legislativa y 
de control político a través de la creación de la Comi-
sión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de 
la República.

Ley 1438 de 2011: reforma al Sistema 
de Salud Inclusión del Art. 54

Atención integral a la violencia contra la mujer y no co-
bro de copagos. Principios de prevalencia de derechos 
y enfoque diferencial en la atención.

Ley 1257 de diciembre 4 de 2008: por 
la cual se dictan normas de sensibiliza-
ción, prevención y sanción de formas 
de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, 
de Procedimiento Penal, la ley 294 de 
1996 y se dictan otras disposiciones

Adoptar normas que permitan garantizar para todas las 
mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado, el ejercicio de los dere-
chos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno 
e internacional, el acceso a los procedimientos admi-
nistrativos y judiciales para su protección y atención, y 
la adopción de las políticas públicas necesarias para su 
realización.

Ley 1413 del 20 de junio de 2010: In-
clusión de la Economía del Cuidado en 
las cuentas nacionales

Incluir la economía del cuidado conformada por el tra-
bajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuen-
tas Nacionales, con el objeto de medir la contribución 
de la mujer al desarrollo económico y social del país y 
como herramienta fundamental para la definición e im-
plementación de políticas públicas.

Ley 1434 de 6 de enero de 2011: crea-
ción de la Comisión Legal para la Equi-
dad de la Mujer del Congreso

Fomentar la participación de la Mujer en el ejercicio de 
la labor Legislativa y control político a través de la crea-
ción de la Comisión

Ley 1448 del 10 de junio 2011: por la 
cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado interno 
y se dictan otras disposiciones

Inclusión de más de veinte (20) artículos que desarro-
llan la perspectiva de género y derechos de las mujeres. 
(Apoyo de la sociedad civil y trabajo de la Comisión Le-
gal para la Equidad de la Mujer).

Ley 1450 del 16 de junio de 2011: Plan 
Nacional de Desarrollo

Inclusión del art. 177 y 179, la obligación de construir 
de manera participativa, bajo la coordinación de la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, una 
política nacional integral de equidad de género para 
garantizar los derechos humanos integrales e interde-
pendientes de las mujeres y la igualdad de género.

Ley 1475 de julio 14 de 2011: por la cual 
se adoptan reglas de organización y 
funcionamiento de los partidos y movi-
mientos políticos, de los procesos elec-
torales y se dictan otras disposiciones

Inclusión de la cuota del 30 % de mujeres en la confor-
mación de las listas de representación de los partidos y 
otras medidas de carácter financiero.

Ley 1496 del 29 de diciembre de 2011: 
igualdad salarial

Desarrollo de factores de igualdad salarial, seguimiento 
y auditoría a esta clase de discriminación.

Ley 1532 de 7 de junio 2012: por medio 
de la cual se adoptan unas medidas de 
política y se regula el funcionamiento 
el programa Familias en Acción

Artículo 10. Parágrafo 2°: El programa privilegiará el 
pago de los subsidios a las mujeres del hogar, como 
una medida de discriminación positiva y de empodera-
miento del rol de la mujer al interior de la familia.

(Continuación)
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Leyes Disposiciones

Ley 1537 del 20 de junio de 2012: por 
la cual se dictan normas tendientes a 
facilitar y promover el desarrollo urba-
no y el acceso a la vivienda y se dictan 
otras disposiciones

Arts. 26, 29 y 37: Priorización del subsidio a madres co-
munitarias de las modalidades del ICBF; acceso prefe-
rente a los programas de vivienda de interés prioritario 
rural a las mujeres cabeza de familia, víctimas del con-
flicto armado; opción de ahorro a través del leasing ha-
bitacional y/o contrato de arrendamiento con opción 
de compra.

Ley 1542 del 5 de julio de 2012: por la 
cual se reforma el artículo 74 de la ley 
906 de 2004, código de procedimiento 
penal

Elimina el carácter querellable de los delitos de violen-
cia intrafamiliar e inasistencia alimentaria. Incluye el de-
ber de debida diligencia conforme con la Convención 
de Belém do Pará.

Ley 1551 del 06 de julio 2012: por la 
cual se dictan normas para modernizar 
la organización y el funcionamiento de 
los municipios

Art. 24 Parágrafo 1. Dispone “Licencia de maternidad. 
Las concejalas tendrán derecho a percibir honorarios 
por las sesiones que se realicen durante su licencia de 
maternidad, entendiéndose como justificable su inasis-
tencia”. Proposición realizada por la Senadora Alexandra 
Moreno Piraquive.

Ley 1561 del 11 de julio de 2012: por 
la cual se establece un proceso verbal 
especial para otorgar títulos de pro-
piedad al poseedor material de bie-
nes inmuebles urbanos y rurales de 
pequeña entidad económica, sanear 
la falsa tradición y se dictan otras dis-
posiciones.

Crea un proceso especial para el acceso a la propie-
dad, mediante otorgamiento de título a poseedores de 
bienes inmuebles y urbanos. Ordena el proferir fallos a 
favor de ambos cónyuges o compañeros permanentes 
que acceden al proceso especial.

Ley 1580 del 01 de octubre de 2012: 
por la cual se crea la pensión familiar

Reconoce una pensión familiar en el régimen de prima 
media calculando el tiempo cotizado por cada uno de 
los cónyuges o compañeros permanentes.

Ley 1592 de 3 de diciembre de 2012: 
por medio de la cual se introducen 
modificaciones a la Ley 975 de 2005, 
“por la cual se dictan disposiciones 
para la reincorporación de miembros 
de grupos armados organizados al 
margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a consecución de la 
paz nacional y se dictan otras disposi-
ciones para acuerdos humanitarios”, y 
se dictan otras disposiciones

Introduce el principio de enfoque diferencial en la ley 
975, para objeto de la participación de las víctimas en 
el proceso especial de dicha ley y de las medidas de 
garantía y protección para las poblaciones expuestas a 
mayor riesgo como las mujeres. Se concilian y armoni-
zan algunas disposiciones de la Ley 975 con la ley 1448 
de víctimas y restitución de tierras.

Ley 1595 del 21 de diciembre de 2012: 
por medio de la cual se aprueba el 
convenio sobre el trabajo decente 
para los trabajadores domésticos, 2011 
(número 189), adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en la 100a reu-
nión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo el 16 de junio de 2011

Incorpora al ordenamiento jurídico nacional, la conven-
ción de la OIT que garantiza la protección laboral míni-
ma que deben tener los trabajadores domésticos, a la 
par con las demás categorías de trabajadores,

(Continuación)
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Leyes Disposiciones

Ley 1626 del 30 de abril de 2013: por 
medio del cual se garantiza la vacu-
nación gratuita y obligatoria a la po-
blación colombiana objeto de esta, 
se adoptan medidas integrales para la 
prevención del cáncer cérvico uterino 
y se dictan otras disposiciones

Garantizar la vacunación contra el Virus del Papiloma 
Humano de manera gratuita a todas las niñas entre 
cuarto grado de básica primaria y séptimo grado de 
básica secundaria.

Acto Legislativo 02 de 2012: por el cual 
se reforman los artículos 116, 152 y 221 
de la Constitución Política de Colom-
bia (Fuero Militar)

En su último debate incluyó la referencia expresa a la 
exclusión que debe haber de los delitos de violación y 
abusos sexuales de la jurisdicción penal militar.

Ley 1639 del 02 de julio de 2013: por 
medio de la cual se fortalecen las me-
didas de protección a la integridad de 
las víctimas de crímenes con ácido y se 
adiciona el artículo 113 de la ley 599 
de 2000

Modificación del artículo 113 de la Ley 599 de 2000: 
Aumento de penas por lesiones que ocasionan defor-
midad causadas por agentes químicos y ácidos; control 
a la comercialización de estos productos y la atención 
especializada a las víctimas de quemaduras con ácido.

Ley 1652 del 12 de julio de 2013: por 
medio de la cual se dictan disposicio-
nes acerca de la entrevista y el testi-
monio en procesos penales de niños, 
niñas y adolescentes víctimas de deli-
tos contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales

Regula y otorga valor probatorio como medio de co-
nocimiento la entrevista o testimonio de niños, niñas 
y/o adolescentes víctimas de delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales. Regula la práctica de 
dichas entrevistas

Ley 1700 del 27 de diciembre de 2013: 
por medio de la cual se reglamentan las 
actividades de comercialización en red 
o mercadeo multinivel en Colombia

Relación con el tema de género: Regulación del merca-
do multinivel. Dentro de las actividades que se regulan, 
se incluyen medidas favorables dentro de los contratos 
con los que se vinculan a las personas naturales en-
cargadas de las ventas, así como la vigilancia para que 
existan condiciones justas en la remuneración o com-
pensación. Las mujeres son en su mayoría las encarga-
das de las ventas multinivel (Avon, Yambal, Tupperware, 
entre muchas otras).

Ley 1719 del 18 de junio de 2014: por 
la cual se modifican algunos artículos 
de las leyes 599 de 2000,906 de 2004 
y se adoptan medidas para garantizar 
el acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, en especial la violen-
cia sexual con ocasión del conflicto ar-
mado, y se dictan otras disposiciones

La presente ley tiene por objeto la adopción de medi-
das para garantizar el derecho de acceso a la justicia 
de las víctimas de violencia sexual, en especial de la 
violencia sexual asociada al conflicto armado interno. 
Estas medidas buscan atender de manera prioritaria las 
necesidades de las mujeres, niñas, niños y adolescentes 
víctimas.

Fuente: Congreso de la República de Colombia.

El paradigma se ha empezado a rom-
per. Se camina desde diversos espacios 
de socialización y toma de conciencia 
para que los colombianos entiendan no 
solo la cultura afrocolombiana, sino que 

desde la ley y la práctica reconozcan a 
la mujer negra como un símbolo de lu-
cha que es sujeto de derecho, así como 
que desde el ámbito legal sea respetada y 
aceptada en el pueblo de Colombia.
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Para esto se requiere realizar una retros-
pectiva y una evaluación tanto de las po-
líticas públicas como de la elaboración de 
programas educativos que promuevan 
un mayor entendimiento del significado 
de la esclavitud y la trata de esclavos, así 
como de sus consecuencias, en la vida de 
las personas afrodescendientes, especial-
mente de las mujeres negras, al igual que 
su aporte en la historia colombiana en la 
vida económica, cultural y social.

Discusión

A lo largo de la historia americana y co-
lombiana, historia marcada por la des-
igualdad y la discriminación, las muje-
res negras hacen parte o son ese eslabón 
de un sistema de discriminación estruc-
tural que ha dejado un legado lleno de 
estereotipos, en el que su foco ha sido la 
intersección de distintas formas de dis-
criminación vividas por este grupo mi-
noritario. Se evidencia que las mujeres 
afrodescendientes aún carecen de au-
tonomía; a la fecha carecen de recursos 
socioeconómicos y del poder necesario 
para alcanzar peldaños en diferentes 
ámbitos y desde allí estar en capacidad 
de tomar decisiones que empiecen a 
combatir ese racismo y de así superarlo.

Actualmente se camina desde diver-
sos espacios de socialización y toma de 
conciencia para que los colombianos 
entiendan no solo la cultura afrocolom-
biana, sino que también desde la ley y 
la práctica reconozcan a la mujer negra 
como el símbolo de lucha y que es sujeto 
de derecho, y, desde el ámbito legal, que 
sea respetada y aceptada en el pueblo de 
Colombia.

Por esta razón se requiere no solo que las 
políticas públicas y los programas pro-
movidos desde el Gobierno central va-
yan a la mano con la sociedad, sino que 
se requiere que la sociedad se involucre 
en la construcción de esta y se empiece 
a asumir ese rol que tenemos como, el 
cual básicamente es reconocer al indivi-
duo en su condición de persona, de co-
lectivo y como sujeto de derechos.

Claramente existe una interseccionalidad 
frente a la mujer en su esencia: ser mujer 
negra y proveniente de zonas alejadas del 
centro del país aún la caracteriza como 
una mujer que carece buenas prácticas, 
que no posee una formación académica 
y, sin lugar a duda, el conocimiento que 
posee se minimiza a algo cultural que 
para el centro del país es solo tener buen 
ritmo para los bailes y habilidad en la 
parte culinaria de manera empírica.

Todo tipo de desigualdad que carguen 
las mujeres negras es el resultado de la 
posición de subordinación en que han 
vivido por muchos años. Bajo ese con-
texto de dominación del más fuerte 
hacia al más débil se colonizó la mente 
del otro, se plasmó un imaginario social 
por el que se daba por hecho que el pa-
pel de la mujer negra en la sociedad era 
un papel mínimo, de manera que  solo 
servía para ser oprimida y así poder des-
pojarla de su cultura y de su historia. Se 
debe entonces reconocer el papel de la 
mujer afrocolombiana como sujeto de 
la historia, que, con sus diversas luchas 
sobre la igualdad, no discriminación, 
autonomía, territorio, cultura y resis-
tencia, se han venido revelando frente a 
un sistema que básicamente las deja por 
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fuera de muchos procesos. Es así como 
se requiere de manera urgente su incor-
poración en diversos espacios, desde los 
cuales puedan ser visibilizadas y sean 
sujetas de manera real de sus derechos.
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FUERO DE ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 
POR INTERPONER DENUNCIA DE ACOSO LABORAL, 
ÁMBITO Y APLICABILIDAD EN COLOMBIA A RAÍZ DE 
LA LEY 1010 DEL 2006
Yennifer Giraldo Giraldo, Olga Milena Lasso Arboleda,  
Leidy Johana Montes Leiva*

RESUMEN
Actualmente la figura de la resolución de conflictos, como lo 
es la conciliación, creada para tal fin, puede ser un mecanismo 
desventajoso para el trabajador que proceda a invocarla por acoso 
laboral. Esto con base al artículo 11, numeral 1 de la Ley 1010 del 
2006, en la que se lee: “La terminación unilateral del contrato de 
trabajo o la destitución de la víctima del acoso laboral que haya 
ejercido los procedimientos preventivos, correctivos y sancionatorios 
consagrados en la presente ley, carecerán de todo efecto cuando 
se profieran dentro de los seis (6) meses siguientes a la petición o 
queja, siempre y cuando la autoridad administrativa, judicial o de 
control competente verifique la ocurrencia de los hechos puestos en 
conocimiento”. Por tanto, la presente investigación tiene la finalidad 
de establecer si se puede invocar en Colombia el fuero de estabilidad 
laboral reforzada que determina la Ley 1010 del 2006, cuando se 
ha conciliado dentro del trámite por denuncia de acoso laboral. Se 
trata de un estudio descriptivo e inductivo que implementó una línea 
jurisprudencial acorde al método propuesto por Diego Eduardo 
López Medina en su libro El derecho de los jueces. Se identificó la 
sentencia arquimédica T-317-2020 de la Corte Constitucional, dado 
que es la última emitida por la Corte, y, de igual manera, se encontró 
la Sentencia STP3009-2020 de la Corte Suprema de Justicia, dado que 
es la última emitida por la Corte; ambas sentencias tienen relación 
con el tema de investigación. Se realizó un paralelo jurisprudencial 
entre sentencias emitidas por la Corte Suprema de Justicia y la Corte 
Constitucional frente al tema de acoso laboral. Mediante el análisis 
de diferentes sentencias tanto de la Corte Constitucional como de 
la Corte Suprema de Justicia, relacionadas con el tema de acoso 
laboral, se encontraron once sentencias de la Corte Constitucional  

*  Semillero de investigación, Fundación Universitaria del Área Andina. Pereira, Colombia. 
Correo electrónico: del Área Andina. Pereira, Colombia. Correo electrónico: olasso2@
estudiantes.areandina.edu.co

mailto:olasso2@estudiantes.areandina.edu.co
mailto:olasso2@estudiantes.areandina.edu.co


158

CUADERNO DE INVESTIGACIONES SEMILLEROS ANDINA, No. 14, Año 2021

y veintidós sentencias de la Corte Suprema de Justicia de las cuales se 
seleccionó un grupo para la realización del paralelo jurisprudencial. 
En conclusión, no se puede invocar el fuero de estabilidad laboral 
reforzada por interponer denuncia de acoso laboral cuando se ha 
optado por el mecanismo alternativo para la solución de conflictos 
como lo es la conciliación, pues al llegar en un acuerdo las partes ya 
no hay protección hacia retaliaciones posteriores. Esto de acuerdo 
con el artículo 11, numeral 1, de la Ley 1010 del 2006. Los más viable 
es no conciliar y más bien interponer la denuncia de acoso laboral 
para tener la protección del fuero de estabilidad laboral reforzada, de 
acuerdo con la Ley 1010 del 2006.

Palabras clave: Conciliación, Estabilidad laboral reforzada, Acoso laboral, De-
nuncia, Protección, Colombia, Trabajador, Empleador
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INTRODUCCIÓN

El tema de acoso laboral es relativamen-
te nuevo en Colombia. Aun así, en el 
2006 nace a la vida jurídica la Ley 1010, 
con el fin de prevenir, corregir y sancio-
nar todos aquellos comportamientos 
que afectan el ambiente laboral y aca-
rrean trastornos depresivos en quienes 
son víctimas de la modalidad de acoso 
en una relación laboral.

Inicialmente, se analizan los anteceden-
tes de acoso laboral, lo cual proporcio-
na unas buenas bases teóricas frente al 
tema. De igual manera, se profundiza 
en las normas desde la perspectiva de 
la Constitución, del Código Sustantivo 
de Trabajo, la Declaración Universal de 
Derechos humanos y algunos decretos, 
entre otras fuentes, lo que permite ob-
tener una amplia visión frente al mane-
jo del tema en nuestro país. También se 
explican las diversas formas de acoso 
laboral, así como los comportamientos 
que se presenten en una relación laboral 
y que se puedan catalogar como acoso 
laboral, al igual de las que no se pueden 
presumir que lo son.

La Ley 1010 de 2006 incita a la implemen-
tación de la conciliación para la solución 
de conflictos, por lo cual establece que las 
empresas deben contar con un comité de 
convivencia, el cual podrá formular pro-
puestas que puedan dar solución al con-
flicto frente a presuntas manifestaciones 
de acoso laboral. Ahora bien, lo que se 
pretende analizar es qué tan beneficioso 
será llegar a un acuerdo conciliatorio.

Si bien la norma mencionada protege a 
la víctima frente a las posibles retaliacio-
nes a las que se puede ver expuesta en 

el momento de entablar una denuncia o 
queja por acoso laboral por un término 
de seis (meses, es importante analizar 
si opera de la misma manera al imple-
mentar la conciliación para la solución 
de conflictos.

Se pretende, entonces, mediante un pa-
ralelo entre sentencias emitidas tanto 
por la Corte Constitucional como por 
la Corte Suprema de Justicia, en la que 
se realiza la adecuada depuración de un 
resultado —de acuerdo con su impor-
tancia— en esas sentencias, determinar 
cuál ha sido la posición frente al fuero 
de estabilidad laboral reforzada por in-
terponer denuncia por acoso laboral y 
responder a la siguiente pregunta: ¿se 
puede invocar en Colombia el fuero de 
estabilidad laboral reforzada que deter-
mina la Ley 1010 del 2006, cuando se ha 
conciliado dentro del trámite de denun-
cia por acoso laboral?

Metodología

Al establecer cómo se configura el fue-
ro de estabilidad laboral reforzada por 
interponer denuncia por acoso laboral, 
según la doctrina y la jurisprudencia a 
raíz de la Ley 1010 de 2006, implemen-
tando una línea jurisprudencial acorde 
al método propuesto por Diego Eduardo 
López Medina en El derecho de los jueces.

López Medina (2006) define el punto ar-
quimédico como,

una sentencia con la que el investiga-
dor tratará de dar soluciones a las re-
laciones estructurales entre varias sen-
tencias, su propósito fundamental será 
el de ayudar en la identificación de las 
sentencias hito de la línea, sistemati-
zándola en un gráfico de línea. 
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Para identificar la sentencia arquimédi-
ca es necesario realizar una búsqueda 
sobre el tema objeto de estudio, el fuero 
de estabilidad laboral reforzada por in-
terponer denuncia por acoso laboral, se-
gún la doctrina y la jurisprudencia que 
se da a raíz de la Ley 1010 de 2006, en 
la relatoría de la Corte Constitucional 
y el sistema de consulta por texto com-
pleto “Jurisprudencia” de la página web 
de la Corte Suprema de Justicia. Así, al 
continuar con los criterios para calificar 
como punto arquimédico de apoyo se 
encontró la Sentencia T-317-2020 de la 
Corte Constitucional, pues es la última 
emitida por la Corte; de igual manera, se 
encontró la Sentencia STP3009-2020 de 
la Corte Suprema de Justicia, dado que 
es la última emitida por la Corte; ambas 
sentencias tienen relación con el tema 
de investigación.

El segundo paso hace referencia a la 
“ingeniería reversa”, definido por López 

Medina (2006) como el estudio de la es-
tructura de citas del “punto arquimédi-
co”. Las sentencias arquimédicas encon-
tradas en el tema del fuero de estabilidad 
laboral reforzada por denuncia de acoso 
laboral son la T-317 de 2020 de la Corte 
Constitucional, y la STP3009-2020 en la 
Corte Suprema.

En la investigación se encontraron once 
sentencias de la Corte Constitucional y 
veintidós de la Corte Suprema de Justicia, 
las cuales se relacionan en las tablas 1 y 2.

De acuerdo con los objetivos planteados 
en esta investigación, realizamos la res-
pectiva depuración de las sentencias con-
cluyentes e importantes, y procedemos a 
enunciar las sentencias con las que se rea-
liza el paralelo jurisprudencial de ambas 
Cortes, con el propósito de determinar 
cuál ha sido la posición frente al fuero de 
estabilidad laboral reforzada por interpo-
ner denuncia por acoso laboral.

Tabla 1: Sentencias encontradas CC

Sentencias encontradas Corte Constitucional

T-317 DE 2020

T-882 de 2006
C-780 de 2007
T-238 de 2008

T-462 de 2015
T-293 de 2017
T-572 de 2017

T-239 de 2018
C-028 de 2019
T-007 de 2019
T-434 de 2020

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2: Sentencias encontradas CSJ

Sentencias encontradas Corte Suprema de Justicia

STP3009-2020
T-18537 (26-06-2007)
T-61898 (16-08-2012)
T-33076 (22-07-2013)
T-69608 (22-10-2013)

STL2498-2013
ATC5815-2014
STC8969-2015
STL2454-2015

STC5020-2016
STL9075-2016

STP11967-2016
STP5472-2016

AUTO-ATC1589-2016

STL16740-2017
STL2574-2017
STL4967-2017
STL9625-2017

STL12192-2017
STL13702-2017
STC-3808-2017
STC4988-2018

Fuente: elaboración propia.
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Figura 1: Sentencias paralelo Corte Constitucional 
para la elaboración de la línea jurisprudencial

T- 317 DE 2020

T-882-
2006

T-238-
2008

T-239-
2006

T-007-
2006

T-462-
2015

T-572-
2017

STP 3009 - 2020

STL2498-
2013

STC3808-
2017

STC4988-
2018

STC8969-
2015

ATC1589-
2016

Descripción del trabajo de campo y 
análisis de la información

Mediante el análisis de diferentes sen-
tencias tanto de la Corte Constitucional 
como de la Corte Suprema de Justicia 
relacionadas con el tema de acoso labo-
ral, se logró establecer algunas senten-
cias con las cuales se realiza un paralelo 
jurisprudencial, las cuales se enlistan a 
continuación.

• Corte Suprema de Justicia: STC-
8969-2015, ATC 1589-2016, STP 
3009-2020, STL 2498-2013, STC 
3808-2017, STC4988-2018.

• Corte Constitucional: T-317 de 
2020, T-572 de 2017, T-238 de 2008, 
T-882 de 2006, T-007 de 2019, T-462 
de 2015, T-239 de 2018.

Análisis Jurisprudencial

Desarrollo jurisprudencial  
Corte Suprema de Justicia

Acoso laboral de servidor público

Mediante la Sentencia STC-8969 de 
2015, acción de tutela interpuesta por el 
gestor en la que se le concedió el amparo 
y, en síntesis, fue instaurada para la pro-
tección constitucional de sus derechos 
fundamentales a la dignidad humana y 
la igualdad, al debido proceso, al salario 
mínimo, a la vida y al trabajo, presun-
tamente vulnerados por la entidad de-
mandada, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, concluye que, se-
gún la Ley 1010 de 2006, Canon 11,

a fin de evitar actos de represalias con-
tra quienes han formulado peticiones, 
quejas y denuncias de acoso laboral 
o sirvan de testigos en tales proce-
dimientos, estableciendo garantías 
contra la terminación unilateral del 
contrato de trabajo o destitución de la 
víctima de acoso laboral. 

Así, de acuerdo con la Corte Suprema de 
Justicia, según la norma citada, se pro-
tege a la supuesta víctima de cualquier 
conducta retaliatoria como despido, 
destitución o similar que lo aparte de 
su empleo, máxime que se trata de una 
persona con 63 años próxima a jubilarse.

Protección constitucional de los dere-
chos fundamentales

Vemos claramente en la Sentencia ATC 
1589-2016 cómo el gestor demandó la 
protección constitucional de los dere-
chos fundamentales a la vida, la salud, 
la igualdad, el respeto, la dignidad y el 
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trabajo en condiciones dignas, a la in-
formación, la petición, a la familia, a la 
protección constitucional del Estado por 
enfermedad mental, a escoger libremen-
te profesión u oficio y al derecho de sus 
hijos a tener una familia y no ser separa-
dos de ella.

Para el caso resulta trascendente la vin-
culación del procurador delegado para 
las Fuerzas Militares, dada la puntual 
queja formulada en el libelo genitor, por 
lo que es claro que lo decidido en esta 
acción también le incumbe, como quie-
ra que sus intereses pueden verse afec-
tados con la decisión final de tutela, sin 
que hubiese sido informado, como era 
del caso, de la petición de amparo, gene-
rándose el vicio señalado.

Amparo a los derechos  
fundamentales y debido proceso

Mediante la Sentencia STP 3009-2020, 
la Sala se pronuncia acerca de la impug-
nación formulada por la representante 
legal de la sociedad y en la que la accio-
nante refiere que sus derechos fueron 
vulnerados por el Tribunal accionado 
con la sentencia proferida el 29 de no-
viembre de 2019 en el proceso especial 
de acoso laboral, que declaró la inefica-
cia del despido y condenó a la parte de-
mandada al pago de cinco salarios mí-
nimos legales vigentes como multa, así 
como el reintegro de la demandante, al 
considerar que el juzgador desconoció 
las normas de carácter sustancial.

En este caso la sala estima que,

el objeto principal de la ley de acoso 
laboral y los bienes protegidos por ella 
conforme a su artículo 1º consiste en 

definir, prevenir, corregir y sancionar 
las diversas formas de agresión, mal-
trato y vejámenes, trato desconsidera-
do u ofensivo, en general todo ultraje a 
la dignidad humana. 

En tal sentido, el fallo fue el siguiente:

En mérito de lo expuesto, la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, en sala de Decisión de Tu-
telas No 1, administrando justicia en 
nombre de la República y por auto-
ridad de la ley, resuelve, confirmar el 
fallo recurrido, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva. 

Inestabilidad emocional  
y persecución

Mediante la Sentencia STL 2498-2013 se 
procede a proferir sentencia a la impug-
nación presentada por la demandante 
“contra el fallo proferido por la Sala La-
boral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, dentro de la acción 
de tutela instaurada por la recurrente 
contra la Fiscalía General de la Nación”.

Se señala que existió clara retaliación 
por la parte demandada en la que se ex-
presaba que “en razón a que había hecho 
caso omiso a la directriz impartida por 
la dirección, se daría reporte de dicha si-
tuación a la dirección Nacional del CTI, 
a la Dirección Seccional Administrati-
va de Medellín y a la oficina de Control 
Interno Disciplinario”. Se inicia así una 
situación de inestabilidad emocional 
y persecución, pues en principio no se 
observa que la entidad accionada, por 
medio de una actuación arbitraria haya 
desvinculado a la accionante, sino que 
la desvinculación obedeció a la renun-
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cia irrevocable que la misma tutelante 
presentó sin que se pueda verificar con 
certeza, como lo afirma la actora, que su 
renuncia fue producto del acoso laboral. 
Por tanto, La Corte Suprema de Justicia 
confirmo el fallo.

En la Sentencia STC3808-2017 el accio-
nante solicitó el amparo de sus derechos 
fundamentales a la igualdad, la estabili-
dad laboral reforzada, la seguridad so-
cial, el mínimo vital y la dignidad, los 
cuales considera vulnerados por el Mi-
nisterio del Trabajo. En la Resolución 
del 27 de octubre del 2016 se declaró 
insubsistente el nombramiento que se le 
hizo en el cargo de directora territorial 
Código 42, Grado 12, de libre nombra-
miento y remoción, ubicado en la Di-
rección Territorial de Magdalena. El ac-
cionante lo venía desempeñando desde 
el 14 de mayo del 2015, la tutelante pre-
senta dolencia, por lo cual se le concedió 
una licencia remunerada por el termino 
de 5,5 y nueve días, pero mientras se 
encontraba en dichas incapacidades re-
cibió llamadas por la subdirectora de ta-
lento humano de la accionada, solicitán-
dole que renunciara al cargo que ejercía.

La tutelante presentó queja por acoso 
laboral basándose en los hechos antes 
mencionados y posteriormente median-
te Resolución 4380 de 27 de octubre de 
2016, la ministra del Trabajo, sin ningún 
tipo de motivación, declaró insubsistente 
el nombramiento que se le había realiza-
do para ocupar el cargo mencionado, e 
incluso se le cancelaron las debidas pres-
taciones sociales. Solicita como principal 
protección dejar sin efecto dicho acto ad-
ministrativo y el debido reintegro laboral.

El Tribunal Superior de Santa Marta 
negó la protección reclamada aducien-
do que la actora tenía otros medios de 
defensa, como la acción de nulidad y el 
restablecimiento del derecho contra la 
decisión cuestionada.

Frente a la queja de acoso laboral, la cor-
poración afirma que no es viable, pues 
en el caso concreto solo existen las afir-
maciones de la tutelante y, por tanto, 
no se cuenta con suficientes elementos 
probatorios que permitan concluir una 
conducta de acoso laboral por parte de 
la accionada; de esta forma, se imposibi-
lita la intromisión del juez de tutela.

Por lo anterior, la corporación finalmen-
te decide negar las súplicas del presente 
trámite y confirmar el fallo del Tribunal 
Superior de Santa Marta.

También se encuentra la Sentencia 
STC4988-2018, tutela invocada frente la 
desvinculación de cargo que desempe-
ñaba con ocasión de la expedición de la 
Resolución No. 1 de 2018, por medio de 
la cual se aceptó un traslado y nombró 
en propiedad a la secretaria del Juzgado 
Primero Civil del Circuito Especializado 
en Restitución de Tierras. Sin tener en 
cuenta la debilidad manifiesta debido a 
su calidad de padre de dos menores y la 
estabilidad laboral reforzada que con-
sidera le otorga el artículo 11 de la Ley 
1010 de 2006, manifiesta que su retiro 
obedeció realmente a la materialización 
de un acoso laboral por parte de la titular 
de ese despacho, iniciado dos días des-
pués de su nombramiento en el cargo con 
la solicitud directa de presentación de su 
renuncia, y que, posteriormente, conti-
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nuó con una serie de llamados de aten-
ción injustificados en los que presentó 
escritos de descargo. Por esta razón pre-
sentó una queja disciplinaria ante Con-
sejo de la Judicatura de Santander; a la 
fecha no se ha tomado ninguna decisión 
de fondo.

El Tribunal negó el amparo solicitado 
aduciendo que con las pruebas apor-
tadas no se podía concluir que tanto el 
traslado de la empleada en carrera jurí-
dica como la desvinculación de Fabián 
Villamizar Suarez no corresponden a los 
actos de represalias o retaliaciones, tal 
como el tutelante alega a manera de fun-
damento de amparo, y, por el contrario, 
obedece a una causal objetiva de provi-
sión en propiedad.

De igual manera, que se halla más que 
superado el término de seis meses de 
fuero por acoso laboral, con el que in-
cluso hubiese podido haber contado en 
caso de que se hubiese logrado demos-
trar la existencia del presunto acoso. 
Para concluir sostuvo que no se demos-
tró la condición de vulnerabilidad, pues 
ser padre de dos menores no es suficien-
te para demostrarlo.

Precisa la Corte frente al fuero invoca-
do por el accionante que lo que pretende 
el artículo 11 de la Ley 1010 de 2006 es 
evitar retaliaciones o represalias contra 
quien ha formulado quejas constitutivas 
de acoso laboral, razón por la cual una 
solicitud de traslado, con el lleno de las 
formalidades legales, no encaja en tal 
situación, dado que como quedó pro-
bado —e incluso reconocido por el pe-
ticionario— la razón de su remoción es 
objetiva. Por lo anterior decide la Corte 
confirmar el fallo del Tribunal.

Desarrollo jurisprudencial  
Corte Constitucional

Despido unilateral por denuncia acoso 
laboral ante superiores jerárquicos

Por medio de la Sentencia T-317/20 la 
Corte Constitucional reitera lo siguiente:

Es responsabilidad de los represen-
tantes legales, del empleador o de los 
jefes superiores conocer y tramitar 
ante la propia empresa u organización 
la denuncia que presente el trabajador 
contra un jefe inmediato, supervisor o 
compañero; de no hacerlo el emplea-
dor o jefe superior queda jurídicamen-
te vinculado como partícipe en la co-
misión de este tipo de conductas.

Señala la Corte en su fallo lo siguiente:

Hubo un claro desconocimiento de 
lo señalado en el artículo 11 de la Ley 
1010 de 2006, norma que prohíbe el 
despido del trabajador que formule 
queja de acoso laboral dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la denuncia 
efectuada, igualmente para la Sala es 
evidente que la terminación unilateral 
del contrato laboral del accionante ca-
rece de todo efecto pues a la fecha en 
la que se le notificó la culminación del 
mismo, gozaba de un fuero legal en los 
términos establecidos en el citado pre-
cepto. Por lo anterior, se debe entender 
que por mandato de ley el vínculo con-
tractual nunca se extinguió y siguió su 
curso normalmente.

Por lo anterior, la Corte decidió:

REVOCAR la sentencia proferida por 
el  Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Oralidad de Barranquilla, En su lugar, 
CONCEDER el amparo de los derechos 
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fundamentales  al trabajo en condicio-
nes dignas, a la honra y al buen nombre 
del accionante, DECLARAR la inefica-
cia del despido, ORDENAR el reintegro 
del accionante [cursivas añadidas].

Despido sin justa causa, conductas de 
acoso laboral por parte de los compañe-
ros de trabajo en razón a su condición 
racial en la Sentencia T-572 de 2017

La Corte Constitucional determinó lo 
siguiente:

Las expresiones empleadas contra el ac-
cionante resultaron lesivas de su digni-
dad humana al restarle su condición de 
persona para identificarlo con animales 
o con objetos y al calificarlo de esclavo 
o no apto para el trabajo. Esta Corpora-
ción ha puesto de presente la conexidad 
entre la dignidad humana y derechos 
como el buen nombre o la honra.

Igualmente, argumenta lo siguiente:

Encuentra entonces la Sala que, frente 
a los actos discriminatorios de carác-
ter racial que padeció el accionante, 
la empresa accionada tomó cartas en 
el asunto 11 meses después de la pri-
mera queja formulada en octubre de 
2011, por lo tanto se tiene entonces 
que la atención tardía, las falencias en 
los procedimientos y la generalidad e 
inefectividad de las medidas, se tradu-
jeron en un déficit de protección del 
derecho de Becerra Palacios a no ser 
discriminado y de contera, de su dere-
cho al debido proceso. Advierte la Sala 
que esta insuficiencia podría estar vin-
culada a un posible incumplimiento de 
lo preceptuado en la Ley 1010 de 2006. 

La Corte también aclara:

el deber de protección de las autori-
dades a los derechos fundamentales 
implica un compromiso con su reali-
zación efectiva, dentro del ámbito de 
sus competencias. Para la Sala, estos 
postulados no fueron cumplidos por 
las autoridades del Ministerio que tu-
vieron a su cargo el conocimiento del 
asunto que motivó las actuaciones del 
señor Becerra Palacios.

Asimismo, señala:

Las inspecciones de Trabajo frente a la 
función preventiva permitían indagar 
por el cumplimiento de la Ley 1010 
de 2006 en la empresa A. R. Los Res-
trepos S. A. S., y la función coactiva 
daba lugar a requerir el cumplimiento 
de la ley contra el acoso laboral. De lo 
dicho se colige que las autoridades del 
trabajo omitieron el cumplimiento de 
sus deberes en detrimento del derecho 
fundamental del señor Becerra a no 
ser discriminado por razones de raza.

Por lo anterior, la Corte emitirá al Mi-
nisterio del Trabajo una orden en el si-
guiente sentido: “Formule una directriz 
específica que permita mejorar la aten-
ción y el trámite de las quejas por dis-
criminación racial en el ámbito laboral 
que se encaminan al logro del objetivo 
perseguido por el accionante”.

Por lo anterior, decide la Corte en su 
fallo:

REVOCAR la sentencia de tutela pro-
ferida por la Sección Cuarta del Con-
sejo de Estado, mediante la cual se 
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declaró improcedente la acción de tu-
tela presentada por el señor Jonh Jak 
Becerra Palacios dentro del presente 
proceso, TUTELAR los derechos a la 
dignidad humana, a la igualdad, a la 
no discriminación y al debido proce-
so ORDENAR al Ministro del Trabajo 
que conforme una comisión integrada 
por profesionales de diversas discipli-
nas y con conocimiento de la situación 
de las minorías étnicas en el país, para 
que en el término de tres (3) meses 
elaboren un documento que plantee 
las formas y contextos en los que pue-
de tener lugar el desconocimiento del 
principio de no discriminación racial, 
las implicaciones de dicha vulneración 
y las posibles formas de eliminarla, 
evitarla y tratarla, en particular en el 
entorno laboral.

Protección de los derechos fundamen-
tales como los son a la igualdad, al tra-
bajo y a la salud, mediante la Sentencia 
T-238 de 2008

El actor alega en su tutela,

haber puesto en conocimiento de las 
empresas accionadas en varias oportu-
nidades, los malos tratos y el acoso que 
su superior le propinaba, y dado que 
no se le renovó el contrato de trabajo, 
afirma que tal decisión compromete 
sus derechos al trabajo, la igualdad y 
la salud, no sólo por la discriminación 
que motivó su desvinculación, sino 
porque carece de medios para sobre-
vivir, particularmente porque depende 
de su empleo.

Establece la Corte lo siguiente:

[…] el principio de la estabilidad en el 
empleo que rige las relaciones labora-
les (Art. 53 de la C.P.), es un principio 

aplicable a todos los trabajadores, con 
independencia del tipo de empleador y 
de la modalidad de contrato.

[…]

La víctima de acoso laboral, además, 
podrá solicitar la intervención de una 
institución conciliadora autorizada 
legalmente a fin de que se supere la 
situación de acoso de una manera 
amigable. Si no hay respuesta de la em-
presa sobre esa situación, la Ley 1010 
de 2006 permite la denuncia de los 
hechos y señala la Corte que precisa-
mente para proteger a quien denuncia 
de cualquier represalia, el artículo 11 
de la de la Ley 1010 de 2006 consagró 
a favor de la víctima, la determina-
ción de que la terminación unilateral 
del contrato de trabajo de la persona 
que haya ejercido los procedimientos 
preventivos, correctivos y sancionato-
rios consagrados en la ley, carecerá de 
todo efecto dentro de los seis meses si-
guientes a la petición o queja, siempre 
y cuando la autoridad administrativa, 
judicial o de control competente, veri-
fique la ocurrencia de los hechos pues-
tos en conocimiento.

Por lo anterior, la Corte decide en su fa-
llo lo siguiente:

REVOCAR el fallo proferido por el Juz-
gado Treinta y Uno Penal del Circuito 
de Bogotá y, en su lugar CONCEDER la 
tutela transitoria para la protección de 
los derechos fundamentales al trabajo, 
igualdad, vida y seguridad social, así 
como la dignidad humana de Martín 
Benito Serrano Rueda por las razones 
consignadas en la parte motiva de esta 
sentencia, ORDENAR a las empresas 
Servientrega S. A. y Alianza Tempo-
rales Ltda., reintegren al accionante al 
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cargo que venía desempeñando u otro 
equivalente.

Persecución laboral constituye un caso 
de vulneración del derecho fundamen-
tal a gozar de un trabajo en condiciones 
dignas y justas, Sentencia T-882 de 2006

En síntesis, la accionante manifiesta lo 
siguiente:

[…] que fue nombrada para desempe-
ñar el cargo de Profesional Universita-
rio de la División Jurídica de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos 
de la ciudad de Ibagué, afirma la actora 
que fue citada a declarar en un proceso 
disciplinario en donde se le pedía ren-
dir cierta declaración a lo cual se negó, 
motivo por el cual su jefa inició una 
serie de actos y acciones de contenido 
discriminatorio, peyorativo y de ultra-
je tanto físico como verbal; al punto 
que se vio en la necesidad de recurrir 
ante la Defensoría del Pueblo, solici-
tando amparo y protección.

La Corte Constitucional, ha considera-
do “que la persecución laboral constitu-
ye un caso de vulneración del derecho 
fundamental a gozar de un trabajo en 
condiciones dignas y justas”.

En síntesis, la Corte determina lo 
siguiente:

el acoso laboral constituye una prác-
tica, presente en los sectores público 
y privado, mediante la cual de mane-
ra recurrente o sistemática se ejercen 
contra un trabajador actos de violen-
cia psicológica, que incluso pueden 
llegar a ser físicos, encaminados a 
acabar con su reputación profesional 
o autoestima, agresiones que pueden 
generar enfermedades profesionales, 

en especial, “estrés laboral”, y que en 
muchos casos inducen al trabajador a 
renunciar. 

Finalmente, después de todo un proceso 
la reintegraron al cargo que venía des-
empeñando, pero señala que su estrés 
laboral ha venido aumentando dada la 
persecución laboral. En el momento de 
revisar el presente expediente la Sala 
encuentra que se está ante un hecho 
superado.

Derecho de petición y debido proceso 
administrativo de docente que denuncio 
acoso laboral

En este caso se ordenó reubicar a la ac-
cionante sin que se tuviera en cuenta di-
rectrices que le eran aplicables a la Insti-
tución. En la Sentencia T-007 de 2019 la 
accionante manifestó lo siguiente:

que se presentaron situaciones de aco-
so laboral, tales como frases intimi-
dantes, gritos y uso de términos des-
calificativos, prohibición de realizar 
ciertas funciones, retiro de la carga 
laboral y se determinó su reubicación 
en otra institución educativa, presentó 
queja por acoso laboral ante la Procu-
raduría Provincial del Valle de Aburrá.

En igual sentido señala la Corte:

[…] la Ley 1010 de 2006 dispone cier-
tas medidas contra quienes incurran 
en prácticas de acoso laboral, distin-
guiendo para ello entre los sectores 
público y privado, por lo que “cuando 
el acoso laboral tiene lugar en el sector 
público, la víctima del mismo cuenta 
tan sólo con la vía disciplinaria para 
la protección de sus derechos, meca-
nismo que no sólo es de carácter ad-
ministrativo si no también judicial en 
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los términos del artículo 86 Superior, 
que no resulta ser eficaz para el am-
paro del derecho fundamental a gozar 
de un trabajo en condiciones dignas y 
justas.” Ahora bien, en el campo de las 
relaciones laborales, la Corte ha esta-
blecido que de acuerdo con el artículo 
25 de la Constitución Política, el de-
recho al trabajo no se limita a acceder 
a un empleo y permanecer en él, sino 
que incluye la garantía de ser realizado 
en condiciones dignas y justas y que 
además se ha establecido en el artículo 
2 de la Ley 1010 de 2006 que ninguna 
persona que esté inmersa en una rela-
ción laboral puede cometer conductas 
de acoso laboral.

También se cuestiona que aunque la 
queja por acoso laboral fue presentada y 
remitida por la Procuraduría, el Comité 
de Convivencia Laboral de la Secretaría 
de Educación de Medellín solo se pro-
nunció someramente tras la instaura-
ción de la acción de tutela, sin que pre-
viamente hubiera adoptado las medidas 
que ordena la Ley 1010 de 2006.<cita>

En conclusión,

se vulneró el derecho fundamental 
al debido proceso administrativo al 
disponer un traslado que no tuvo en 
cuenta las directrices que eran aplica-
bles y porque su denuncia por acoso 
laboral fue estudiada sin cumplir con 
lo dispuesto en la Ley 1010 de 2006. 

Por lo anterior, decide la Corte:

REVOCAR la sentencia de tutela pro-
feridas el 29 de marzo de 2018 por el 
Juzgado Primero Penal Municipal, 

CONCEDER el amparo de los dere-
chos fundamentales de petición y al 
debido proceso administrativo de Na-
talia Arbeláez Ospina, ORDENAR a la 
Secretaría de Educación de Medellín 
que adelante un proceso de traslado 
reubicando a Natalia Arbeláez Os-
pina en la Institución Educativa José 
Acevedo y Gómez, adoptando para tal 
efecto las medidas que sean necesarias 
para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo, OR-
DENAR al Comité de Convivencia La-
boral de la Secretaría de Educación de 
Medellín que tan pronto sea notificada 
esta providencia, reabra el trámite de 
la queja por acoso laboral presentada 
por Natalia Arbeláez Ospina con el 
fin de que la actuación se surta con 
el pleno respeto de las formas propias 
previstas en el ordenamiento jurídico 
[cursivas añadidas]. 

En la sentencia T-462 de 2015 se instau-
ró una acción de tutela contra la Emba-
jada del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte ante la República 
de Colombia, al considerar vulnerados 
sus derechos fundamentales al trabajo, 
al debido proceso, a la dignidad huma-
na, a la honra, al libre desarrollo de la 
personalidad, a la igualdad de personas 
afrodescendientes y a la libertad de culto 
y de conciencia. La Corte advierte que 
la vulneración de los derechos del accio-
nante no se presentó por el solo hecho 
de su despido, sino que presuntamente 
se extiende a todo el proceso disciplina-
rio. De igual manera, establece la Corte 
Constitucional que cuando el emplea-
dor decide de forma unilateral dar por 
terminado un contrato de trabajo basán-
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dose en alguna falta contenida en el re-
glamento interno de trabajo, debe tener 
en cuenta que se le debe comunicar al 
trabajador,

formalmente la apertura del proce-
dimiento disciplinario, formular en 
forma clara y precisa las conductas 
por las cuales se investiga y las faltas 
sancionables, dar traslado de todas las 
pruebas que fundamentan los cargos 
formulados, indicar el término para 
el ejercicio material del derecho a la 
defensa, que incluye el derecho a con-
trovertir las pruebas de cargo, pronun-
ciarse sobre el resultado del procedi-
miento con una adecuada motivación, 
imponer una sanción proporcional a 
los hechos probados y finalmente ga-
rantizar al trabajador la posibilidad de 
controvertir las decisiones adoptadas 
en el procedimiento disciplinario.

De igual manera, la Corte es clara al 
establecer que para que se configure el 
acoso laboral se debe cumplir con las si-
guientes características: primero, tener 
la intención de dañar, segundo, que con-
figure el daño y, finalmente, la agresión 
debe ser sistemática, deliberada, com-
pleja y continua.

En la presente providencia, la Embajada 
no pudo probar la responsabilidad del 
accionante en los actos de acoso laboral 
que le fueron imputados, convirtiéndose 
dichos actos en la causa del despido, de 
modo que se vulneró su derecho al debi-
do proceso.

Asimismo, cuando se está ante un pro-
ceso disciplinario y el acervo probatorio 
no es contundente para desestimar la 
presunción de inocencia, deberá dar-
se prevalencia a este principio y por la 

ausencia de pruebas determinar que la 
falta no fue cometida. De igual mane-
ra, la persona encargada de dirimir los 
conflictos que se presenten en una orga-
nización debe ser imparcial y objetiva, 
basándose en el análisis razonable de la 
evidencia Y en todo caso dando preva-
lencia a la presunción de inocencia.

Por lo anterior la Corte Constitucional 
demostró: “que la Embajada del Reino 
Unido e Irlanda del Norte en Colombia 
vulneró los derechos fundamentales a la 
igualdad y al debido proceso del señor 
Darwin Ayrton Moreno Hurtado, pues 
se vulneraron los derechos cuando se 
formularon acusaciones infundadas, 
inescindiblemente relacionadas con su 
identidad cultural y sus convicciones re-
ligiosas, al seguirle un proceso con múl-
tiples irregularidades y arbitrariedades, 
y al sancionarlo con una amonestación y 
con el posterior despido.”

En la Sentencia T-239 de 2018 se instau-
ra una acción de tutela para obtener re-
integro laboral del docente que denun-
ció actos de violencia de género y acoso 
laboral en una institución universitaria. 
Advierte la sala que la terminación del 
contrato de trabajo tuvo lugar por las 
múltiples denuncias de acoso laboral y 
violencia de género que la accionante 
presentó, y que las pruebas aportadas 
al expediente no sugieren otra razón 
diferente para su desvinculación con la 
institución, pues nunca se manifestó un 
bajo desempeño laboral ni ningún pro-
blema de conducta o falta disciplinaria. 
Por consiguiente, la Corte Constitucio-
nal estipula que dicho despido se dio 
para evitar que visibilizaran situaciones 
de acoso laboral y violencia de género, 
y, de esta forma, impedir que salieran 
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a la luz pública las políticas y los méto-
dos de abordaje de la problemática de la 
institución.

Para la Sala es claro que los motivos para 
la desvinculación de la actora fueron 
las actuaciones y denuncias frente a los 
supuestos casos de violencia de género 
y acoso laboral a los que presuntamen-
te se vieron expuestas las trabajadoras 
de Universidad de Ibagué, concluyendo 
con un enfrentamiento entre la actora y 
las directivas del plantel educativo.

La Corte manifiesta al respecto:

Un discurso y la manifestación de ex-
presiones que buscan la defensa de los 
derechos de las mujeres en el espacio 
laboral, especialmente cuando se trata 
de violencia de género, bajo ninguna 
óptica puede ser un fundamento legí-
timo para despedir a un trabajador y 
constituye en sí mismo discriminación 
por razón del género. Por lo anterior 
para la Sala es claro que en el marco de 
la terminación unilateral del contrato 
de trabajo de la tutelante, se violó sus 
derechos a la libertad de expresión y a 
la no discriminación pues la supresión 
de un discurso que promovía la de-
fensa de los derechos de las mujeres a 
estar libres de violencia, constituye un 
motivo discriminatorio.

Por tanto, si bien las universidades tie-
nen autonomía para la libre contratación 
no es procedente el despido por causas 
discriminatorias, ni siquiera basándose 
en la modalidad sin justa causa, pues 
el ejercicio de la libertad de expresión 
mediante el discurso que defiendan los 
derechos se considera un tipo de discur-
so de especial protección. Así, dados los 
hechos, se puede deducir que la razón 

para dar por terminado el vínculo labo-
ral fue acallar un discurso que defendía 
los derechos de las mujeres y que daba 
visibilidad a situaciones de violencia de 
género tales como el acoso y el abuso 
sexual.

La Corte Constitucional entonces 
resuelve:

AMPARAR los derechos a la no dis-
criminación y a la libertad de expre-
sión de la accionante y se ORDENA a 
la Universidad de Ibagué reintegrar a 
la tutelante Mónica Godoy Ferro, a un 
cargo de iguales o mejores condiciones 
al que ocupaba al momento de su des-
vinculación y exhorta a la Universidad 
de Ibagué a implementar un protocolo 
para la atención de casos de violencia 
de género, si aún no lo ha hecho y en 
el marco de sus funciones, implemente 
un protocolo de actuación para tales 
casos, así como rutas, procedimientos 
claros y efectivos para el trámite de las 
posibles denuncias de acoso laboral y 
sexual [cursiva añadida]. 

Conclusión del paralelo  
jurisprudencial entre la corte  
constitucional y la corte suprema 
de justicia

De acuerdo con el análisis jurispruden-
cial desarrollado con sentencias tanto de 
la Corte Suprema de Justicia como de la 
Corte Constitucional, podemos estable-
cer que la Corte Constitucional es más 
garantista frente a la protección a los 
trabajadores por el fuero de estabilidad 
laboral reforzada al interponer denuncia 
de acoso laboral, siempre fundamentán-
dose en la Ley 1010 del 2006, que pre-
cisamente nació en la vida jurídica con 
el objetivo de proteger a los trabajadores 
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contra actitudes y actos de acoso laboral, 
además de que establece una garantía al 
empleo cuando el trabajador instaura 
una denuncia por acoso laboral con el 
fin de evitar actitudes retaliatorias.

Lo anterior, fundamentado en las con-
sideraciones de la Corte Constitucional 
frente a la estabilidad laboral reforzada 
por interponer denuncia de acoso labo-
ral; además, en la verificación de la deci-
sión de cada sentencia que, en general, 
es tutelar los derechos fundamentales, 
ordenar el reintegro laboral, el pago de 
los prestaciones y los salarios debidos, 
entre otros.

Con respecto a la Corte Suprema de Jus-
ticia, aunque también es garantista fren-
te al fuero de estabilidad laboral refor-
zada por interponer denuncia de acoso 
laboral, lo que se evidencia es que este 
tribunal es más exigente frente al proce-
dimiento que se le debe dar a la acción 
de tutela, pues, en general, establece que 
la acción de tutela no resulta viable, ya 
que no se cumple con el requisito de 
subsidiaridad, por tanto, constituye un 
mecanismo residual que solo está lla-
mado a la prosperación en la medida en 
que se agoten los mecanismos de defen-
sa. Por otra parte, frente a la tutela que 
se instaura para solicitar la nulidad del 
nombramiento realizado y el reintegro 
laboral indica la Corte que la tutela no 
es el medio idóneo para solicitar esta 
pretensión.

Por lo anterior, aunque la Corte Suprema 
de Justicia en sus consideraciones 
menciona los siguiente: “la ley 1010 del año 
2006 y establece el objeto principal de esta 
ley de acoso laboral y los bienes protegidos 
por ella conforme a su artículo 1º, que 

consiste en definir, prevenir, corregir y 
sancionar las diversas formas de agresión, 
maltrato, vejámenes, trato desconsiderado 
u ofensivo, en general todo ultraje a la 
dignidad humana; finalmente en su 
decisión No Casa la Sentencia”.

Conclusiones

Después de analizar y entender cómo 
ha evolucionado la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional y la Corte Suprema 
de Justicia frente a grandes interrogantes 
legales en cuanto al fuero de estabilidad 
laboral reforzada por interponer denun-
cia de acoso laboral, como, por ejemplo, 
interpretar las normas de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1010 de 2006, po-
demos entender que se debe velar y dar 
garantías a las personas más desfavore-
cidas en cuanto a su situación laboral. 
Así, entonces, con base en este trabajo 
podemos concluir que se deben fijar 
unos parámetros claros y reales sobre di-
cho tema, entendiendo así la necesidad 
de crear un plan de contingencia que 
le brinde apoyo tanto laboral como de 
convivencia a los empleados, y se creen 
así mecanismos de compromiso que 
apunten hacia un entorno productivo 
y diverso. De esta manera, se siembran 
las raíces de un desempeño exitoso en un 
sitio de trabajo, y se le da la oportunidad 
a las víctimas en debilidad manifiesta a 
que puedan ser protegidas con el fuero 
de estabilidad reforzada por denuncia de 
acoso laboral.

De igual forma, podemos recalcar que 
el objetivo principal de la Ley 1010 del 
2006 es prevenir, corregir y sancionar 
todas aquellas conductas que atentan 
contra el ambiente laboral y crean terror, 
angustia o un perjuicio laboral desmoti-
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vador, encaminando a los trabajadores a 
renunciar, de manera que se dejan gran-
des vacíos psicológicos.

Ahora bien, respecto del interrogante de 
esta investigación, ¿se puede invocar en 
Colombia el fuero de estabilidad laboral 
reforzada que determina la Ley 1010 del 
2006, cuando se ha conciliado dentro 
del trámite de denuncia por acoso labo-
ral?, podemos concluir, después de todo 
el análisis realizado en esta indagación, 
que no se puede invocar el fuero de es-
tabilidad laboral reforzada por interpo-
ner denuncia de acoso laboral cuando se 
ha optado por el mecanismo alternativo 
para la solución de conflictos como lo es 
la conciliación, pues al llegar a un acuer-
do las partes ya no hay protección hacia 
retaliaciones posteriores. Esto, de acuer-
do con el artículo 11, numeral 1, de la 
Ley 1010 del 2006.

Por lo anterior, en materia de acoso labo-
ral los más viable es no conciliar y más 
bien interponer la denuncia de acoso la-
boral para lograr la protección del fuero 
de estabilidad laboral reforzada, en con-
formidad con la Ley 1010 del año 2006.
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RESUMEN
La carga microbiológica en las manos del personal de quirófano 
puede ser transmitida por el contacto con pacientes, con trabajadores 
de salud, con superficies inanimadas y por el lavado de manos 
inapropiado u omitido. Esto puede provocar un incremento en las 
infecciones asociadas a la atención en salud (IAAS), específicamente 
en las infecciones del sitio quirúrgico (ISQ) que se presentan con gran 
frecuencia y afectan la integridad física y emocional del paciente, 
además de que aumentan los costos en las instituciones de salud. 
Este estudio es de tipo descriptivo transversal y se realizó mediante 
hisopado de manos del personal del quirófano, en el pre y poslavado 
de manos. Adicionalmente, se le aplicó una encuesta diseñada por 
la OMS para evaluar el nivel de conocimientos sobre el lavado de 
manos quirúrgico. El cuestionario aplicado analizó que el 89,5 % de 
los participantes reciben información sobre el lavado de manos, sin 
embargo, se encuentran falencias en los conocimientos.

Palabras clave: higiene de las manos, infección de la herida quirúrgica, microor-
ganismos, seguridad del paciente.
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INTRODUCCIÓN

En Colombia las infecciones asociadas 
en la atención en salud (IAAS) especí-
ficamente en la atención quirúrgica del 
paciente indican que el 73 % de cirugías 
realizadas presenta infecciones del sitio 
quirúrgico (ISQ), asociado a la técnica 
quirúrgica y el lavado de manos (1). La 
carga microbiológica en las manos del 
personal de quirófano puede ser trans-
mitida por contacto directo o indirecto, 
de manera que provoque un incremento 
en las IAAS y que el paciente contraiga 
una ISQ. Esto puede afectar la integri-
dad física y emocional del paciente y 
aumentar costos en las instituciones de 
salud. La transmisión de patógenos en 
la atención de salud vulnera la política 
de seguridad del paciente, de modo que 
esta problemática representa la falta de 
control en el lavado de manos, su téc-
nica, tiempo de duración, la calidad de 
agua y los microorganismos presentes 
en ella. Se espera establecer las causas 
relacionadas con la carga microbiológi-
ca identificada en las manos del personal 
quirúrgico, para así mejorar la calidad 
de atención y prevenir las complicacio-
nes posoperatorias.

La transmisión de patógenos asociada 
con la atención de la salud se produce 
mediante contacto directo e indirecto, 
gotitas, aire y un vehículo común, es así 
que se genera el riesgo a que los pacien-
tes contraigan una infección en el sitio 
quirúrgico (ISQ). De este modo, la OMS 
identificó que la ISQ representa un alto 
porcentaje de las infecciones asociadas a 
la salud, pero datos de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) mues-
tran que más de 1,4 millones de perso-

nas en el mundo contraen infecciones 
en el hospital. En países desarrollados 
la prevalencia de pacientes que adquie-
ren infecciones asociadas a la atención 
en salud (IAAS) se encuentra entre un 
3,5 % y 12 %, mientras que en países en 
vía de desarrollo varía entre un 5,7 % y 
19,1 %; estas infecciones se asocian a la 
técnica quirúrgica, el lavado de manos, 
que indirectamente se puede relacionar 
con la carga microbiológica de las ma-
nos, siendo la más común las bacterias. 
De igual forma, influye la calidad del 
agua utilizada durante el lavado de ma-
nos y la calidad de los guantes, en los 
que es frecuente encontrar micro perfo-
raciones (1).

En Colombia se han realizado grandes 
esfuerzos por investigar y realizar estudios 
sobre los impactos de las infecciones 
asociadas a la atención en salud (IAAS). Se 
han presentado boletines que documentan 
más de 15 605 casos de IAAS, notificados 
por parte de IPS que cumplieron con 
los parámetros de calidad que fueron 
establecidos por el subsistema. En el 2010, 
la ISQ fue la más frecuente con un 24,5 %, 
seguido de infección urinaria; estos 
indicadores de infecciones conllevaron 
a la creación de un sistema de vigilancia 
de las IAAS, priorizando las asociadas a 
dispositivos y de resistencia bacteriana (1).

El proyecto tiene un alto enfoque en 
los objetivos de desarrollo sostenible, 
especialmente en el aplicativo 3, el cual 
indica el bienestar y la salud de la po-
blación, así como describe en un nivel 
general los principales problemas en 
salud y que requieren buscar una solu-
ción para el 2030. Entre estos objetivos 
está la cobertura de la atención en salud 
integral deshabilitando las despropor-
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ciones de pobreza y desigualdad que se 
presenta en el ámbito mundial, con el fin 
de generar una vida digna y de bienestar 
en la población. El estudio de la carga 
microbiológica de las manos y el lavado 
de estas permite identificar y estratificar 
una solución a uno de los problemas que 
se presentan en estos objetivos, pues es 
fundamental tener en cuenta que el la-
vado de manos no solo se asocia a infec-
ciones en el sitio quirúrgico, sino a con-
traer enfermedades infecciosas. Es por 
esto que se hace referencia a hacer partí-
cipe una solución, en este caso evitar las 
infecciones después de una cesárea, con 
el fin de disminuir la tasa de mortalidad 
materna, hacer prevención y promoción 
del lavado de manos correcto de modo 
que se elimine un alto porcentaje de la 
carga microbiológica que se presenta en 
estas, y, lo más fundamental, ayudar a ga-
rantizar el acceso universal a los servicios 
de salud, teniendo como prioridad la se-
guridad del paciente, su bienestar y la po-
sibilidad de gozar de una vida digna (2).

Las infecciones del sitio quirúrgi-
co (ISQ) alcanzan hasta el 73  % de los 
procedimientos quirúrgicos, por lo que 
su incidencia es uno de los indicado-
res para evaluar la calidad asistencial, 
pues las infecciones de sitio quirúrgico 
aumentan la estancia hospitalaria diez 
días en promedio. De igual forma, los 
costos aumentan significativamente, los 
pacientes tienen más probabilidades de 
morir, un 60  % más de ser admitidos 
en una unidad de cuidados intensivos 
y cinco veces de ser rehospitalizados. 
Según el reporte de Sistema de Vigilan-
cia del IAAS del Distrito Capital, en el 
2015 las ISQ fueron de 3344 casos en 
total, que corresponden a 0,54 % de las 
615.823 cirugías realizadas (3).

De esta manera, se establece la siguiente 
pregunta de investigación: ¿cuáles son 
los conocimientos y la carga microbio-
lógica de manos en personal quirúrgico 
en el pre y poslavado de manos, en una 
institución de salud, del municipio de 
Pereira-Risaralda en el segundo semes-
tre del 2021?

Este estudio tuvo como referencia varios 
artículos, en los cuales se puede obser-
var la relación que tienen con el objetivo 
principal. De esta manera, en un artícu-
lo publicado en el 2018 por Wistrand et 
al., el cual tenía como objetivo investigar 
las diferencias en el crecimiento bacte-
riano y la recolonización de las manos 
entre las enfermeras de quirófano y los 
que no son trabajadores sanitarios, así 
como investigar si existía crecimiento 
bacteriano en la interfaz del manguito 
del guante quirúrgico y la bata durante 
la cirugía, mediante un estudio piloto y 
ensayo clínico comparativo explorato-
rio, las muestras fueron aplicadas a vein-
tiocho personas, de las cuales la mitad 
eran enfermeras del quirófano y la otra 
mitad eran trabajadores no sanitarios.

Después de la desinfección de manos 
preoperatoria, la diferencia en UFC/mL 
(unidades formadoras de colonias/ml) 
entre las enfermeras del quirófano y 
los no trabajadores sanitarios después 
de usar guantes quirúrgicos fue 105 vs. 
790, donde en 10/12 enfermeras hubo 
crecimiento microbiológico después 
de haberse lavado las manos y en 6/13 
de los no trabajadores sanitarios tam-
bién. Se encontraron catorce especies 
de bacterias aisladas; en las enfermeras 
las más comunes fueron Staphylococcus 
warneri y Propionibacterium acnés, y en 
los no trabajadores sanitarios S. warneri 
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y Staphylococcus epidermidis junto con 
Staphylococcus pasteuri. Se estableció 
que en este estudio existía crecimiento 
bacteriano en el extremo del puño del 
guante, y que en su mayoría eran las 
mismas bacterias que se encuentran en 
las manos, lo que indica la necesidad de 
una interfaz más segura entre el guan-
te quirúrgico y la bata para evitar con-
taminación cruzada durante la cirugía. 
Ambos grupos tuvieron una cantidad 
significativamente mayor de crecimien-
to bacteriano, lo que indica una rápida 
recolonización (Wistrand et al., 2018).

Asimismo, en otra investigación publi-
cada en 2016, Mendoza-Castro presenta 
como objetivo determinar la relación de 
la técnica de lavado de manos quirúr-
gico y las infecciones posoperatorias 
en el Hospital de Apoyo San Francis-
co, Ayacucho, mediante un estudio de 
tipo cuantitativo descriptivo de corte 
transversal. En este estudio se encues-
tó con un formulario tipo cuestionario 
a un equipo quirúrgico de diecinueve 
profesionales: cinco enfermeras instru-
mentistas, cinco cirujanos especialistas, 
nueve médicos generales como ayudan-
tes y un total de diecinueve pacientes 
quirúrgicos.

En este estudio se observa que del 100 % 
(19), el 52, 6% se lava las manos inade-
cuadamente, y el 47,4 % emplean correc-
tamente el lavado de manos quirúrgico. 
También se muestra que del 100  % de 
pacientes evaluados, el 10,5 % fue inter-
venido de apendicitis aguda, el 15,8  % 
por cesárea, el 21,1  % fue sometidos a 
una curación quirúrgica, el 10,5 % ope-
rado por hernia inguinal y colecistitis, el 
15,8 % entró a sala por obstrucción in-
testinal, el 10,5 % por miomas y el 5,3 % 

por fractura expuesta. Sin embargo, nin-
gún paciente presentó infecciones poso-
peratorias. Pese a esto, se determinó que 
el lavado de manos con agua y jabón es 
una de las maneras más efectivas y eco-
nómicas para prevenir enfermedades 
infecciosas, teniendo en cuenta que las 
patologías operatorias son de caracte-
rísticas potencialmente contaminadas 
(Mendoza Castro, 2016).

El artículo de Saavedra et al. (2015) tiene 
como objetivo establecer los costos y la 
mortalidad asociados a la presentación 
de infecciones asociadas a la atención en 
salud (IAAS) en una institución de cuar-
to nivel, mediante un estudio de casos y 
controles. Este se realizó a partir de la 
mortalidad atribuible a IAAS, hacien-
do una diferencia entre las medianas de 
los costos de pacientes con IAAS y sin 
IAAS. Los costos fueron medidos en pe-
sos colombianos del 2008 y convertidos 
a dólares según tasa de cambio 2008 (1 
dólar = 1992,59 pesos colombiano). Se 
utilizó el método de costo directo, con 
cálculo de costos fijos y variables. Los 
costos variables fueron: el costo día-ca-
ma, enfermería (pacientes aislados), va-
loración médica, laboratorios, imágenes 
diagnósticas, interconsultas por espe-
cialista y medicamentos. Se discriminó 
el costo de la hospitalización en UCI, el 
costo de antimicrobianos y el de otros 
medicamentos. Los costos de adminis-
tración fueron considerados fijos. En 
este estudio se observa que los pacientes 
con más IAAS son los de las especialida-
des quirúrgicas (63,6 %), y los tipos de 
infección más frecuentes fueron neumo-
nía, infección del sitio quirúrgico (ISQ), 
órgano espacio (16,8 %) e infección de 
vías urinarias. Los microorganismos 
aislados con mayor frecuencia fueron 
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bacilos gramnegativos (78,5  %), cocá-
ceas grampositivas (18,7  %) y hongos 
(8,4  %). La mediana del costo de hos-
pitalización en los pacientes con IAAS 
fue USD 6329, y en los no infectados de 
USD 1207. Los pacientes con IAAS tu-
vieron mayor tiempo de estancia hospi-
talaria, pues ellos requirieron un exceso 
de cinco días de estancia en la UCI en 
comparación con los pacientes sin IAAS 
que también requirieron UCI. Se encon-
tró una mortalidad atribuible del 26,4 %, 
concluyendo que Las IAAS son eventos 
adversos a la atención que se asocian 
con mayor mortalidad y generación de 
costos extra (Saavedra et al., 2015).

La importancia de este proyecto radica 
en reconocer los factores extrínsecos 
e intrínsecos asociados a infecciones 
en el sitio operatorio adquiridas por el 
paciente, con relación a la cantidad de 
carga microbiológica que se presenta en 
el personal de salud, incluso cuando ya 
han pasado por el proceso de lavado de 
manos, lo cual supone la eliminación de 
la microbiota transitoria y la reducción 
de la microbiota residente. Esta acción 
contribuye a especificar cuáles son los 
microorganismos que forman colonias 
en las manos con mayor frecuencia e 
implica que haya una posible coloni-
zación de estos microorganismos en el 
sitio operatorio y que se dé de forma 
exógena. Al identificar y analizar esta si-
tuación podemos contribuir a mejorar la 
calidad de atención en salud y disminuir 
las infecciones asociadas a la atención en 
salud (IAAS), lo cual ocasiona un costo 
financiero adicional en las instituciones 
prestadoras de servicio, representado en 
la estancia hospitalaria del paciente y el 
gasto de insumos médico-quirúrgicos. 
Es importante lograr un beneficio in-

tegral en el paciente, contribuyendo a 
la disminución de la morbilidad que se 
presenta a través de las infecciones en 
el sitio operatorio, las cuales, en su ma-
yoría, se pueden prevenir a través de las 
acciones de trabajo que debe desarrollar 
el equipo quirúrgico, pero especialmen-
te el instrumentador quirúrgico como 
veedores del área quirúrgica y la política 
de la seguridad del paciente.

Las variables se describen en sus dos 
tipos: en las cuantitativas se presenta la 
edad cumplida de cada participante, y 
en las cualitativas se encuentran varia-
bles tales como el nivel de formación 
académica, en las que refleja los estudios 
y el aprendizaje adquirido, la formación 
del personal acerca del lavado de manos, 
así como se reconocen los conocimien-
tos educativos que tienen sobre la técni-
ca correcta del lavado de manos y qué 
funciones se relacionan con este. Asi-
mismo, el contenido visual como guía al 
correcto lavado de manos, en el que se 
analizan la visualización de herramien-
tas didácticas y la información no ver-
bal sumistrada para el lavado de manos 
adecuado.

Metodología

Este estudio es de tipo cuantitativo, ob-
servacional, descriptivo y transversal. 
Cuenta con una muestra que está con-
formada por diecinueve instrumenta-
dores quirúrgicos, médicos cirujanos y 
residentes de una institución del muni-
cipio de Pereira adscritos para el 2021, 
los cuales estuvieron regidos a unos cri-
terios de inclusión y exclusión.

En los criterios de inclusión se tiene en 
cuenta el personal médico y los ciruja-
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nos, los instrumentadores quirúrgicos 
y el consentimiento informado para las 
personas que participen del estudio. En 
los criterios de exclusión están los auxi-
liares de enfermería, y anestesiólogos.

Para la recolección de la información 
el instrumento utilizado fue el cuestio-
nario realizado por la OMS (2011) so-
bre los conocimientos de la higiene de 
las manos para profesionales sanitarios 
(Hand Hygiene Knowledge Question-
naire for Health-Care Workers de la 
OMS, traducido y validado para el en-
torno español. El cual contiene 21 pre-
guntas sobre los aspectos fundamentales 
de la higiene de manos y la transmisión 
de microorganismos a través de las ma-
nos durante la atención en los centros 
asistenciales de salud.

Los participantes del estudio se seleccio-
naron de forma aleatoria. Se les presentó 
el consentimiento informado y se les pi-
dió el favor de firmarlo, luego se entregó 
la encuesta a realizar descrita. En el mo-
mento de diligenciarla se tomaron, en 
promedio, un tiempo de ocho minutos, 
y una vez realizada la encuesta en su to-
talidad se entregaba a la persona encar-
gada de la recolección de los datos.

El análisis de la información de los datos 
recolectados en relación con la medición 
de conocimientos fue tabulado en Excel 
2019®, en el cual se realizó el análisis en 
el paquete estadístico SPSS V.25 licen-
ciado. Se realizó un análisis univariado 
y bivariado. Para variables cualitativas se 
utilizó frecuencias absolutas y relativas, 
para variables cuantitativas se utilizó 
medidas de tendencia central (media, 

mediana) y medidas de dispersión (des-
viación estándar y/o rango intercuartíli-
co). Para el análisis bivariado se utiliza-
ron pruebas de normalidad (Kolmogorov 
Smirnov) y de asociación estadística para 
análisis cuantitativo-cualitativo (U de 
Mann-Whitney) y bivariados cualitativos 
(chi cuadrado de Pearson) con un valor 
de significancia p < 0,05.

En relación con el consentimiento in-
formado y de acuerdo con la Resolución 
8430 de 1993 el estudio se considera de 
riesgo mínimo, en relación con el artícu-
lo 5, en el cual se señala:

En toda investigación en la que el ser 
humano sea sujeto de estudio, debera 
prevalecer el criterio del respeto a su 
dignidad y la protección de sus dere-
chos y su bienestar [..] se ajustará a los 
principios científicos y éticos que la 
justifiquen, donde prevalecerá la segu-
ridad de los beneficiarios y se expresan 
claramente los riesgos (mínimos), los 
cuales no deben, en ningún momento, 
contradecir el artículo 11 de esta reso-
lución, Además contará con el consen-
timiento informado para el sujeto de 
investigación o su representante legal 
con las excepciones dispuestas en la 
presente resolución. 

Resultados

Caracterización sociodemográfica

Se realizó un análisis de diecinueve en-
cuestas en el que se encontró un prome-
dio de edad de 47,2 (D.E 10,2), presen-
tándose a su vez una pérdida de un dato, 
ya que el participante no respondió esta 
pregunta.
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Tabla 1: Caracterización sociodemográfica de la población objeto de estudio

Frecuencia Porcentaje %

G
én

er
o

Femenino
Masculino

2
17

10,5 %
89,5 %

O
cu

pa
ci

ón

Medico
Residente

13
6

68,4 %
31,6 %

Á
re

a 
de

 s
al

ud

Cirugía
Otro Cirugía General
Otro Ortopedia
Otro Cirugía Plástica
Otro Cirugía Urología
Uci

14
1
1
1
1
1

73,7 %
5,3 %
5,3 %
5,3 %
5,3 %
5,3 %

En las variables sociodemográficas se 
encontró que el 89,5 % de los participan-
tes son hombres, yel 68,4 %(13) son mé-
dicos cirujanos. En relación con el área 
de salud al cual se encuentran vincula-
dos, se observó que el 73,7 % pertenecen 
al área de cirugía (véase la Tabla 1).

Características de  
los conocimientos

Al valorar los resultados obtenidos so-
bre los conocimientos básicos que tiene 
cada participante sobre el lavado de ma-
nos, se logró establecer que el 89,5 % de 
los profesionales del quirófano tiene for-
mación acerca de la higiene de manos, 
en el que el 100 % utiliza una solución 
alcohólica con el fin de hacer una fric-
ción de sus manos y desinfectarlas du-
rante su estancia en el área del quirófa-
no. El 94,7 % de los participantes admite 
que recibe capacitaciones de promoción 
del lavado de manos, y que además es 
visible el material de apoyo para realizar 

un correcto lavado de manos. Sin em-
bargo, el 78 % de estas personas describe 
que no cuentan con personal capacitado 
para ejercer estos programas o activida-
des sobre la promoción de la higiene de 
manos (véase la Tabla 2).

Tabla 2: Conocimientos y promoción sobre el 
lavado de manos

Fr
ec

ue
nc

ia

Po
rc

en
ta

je
%

¿Formación 
sobre higiene 
de manos?

NO
SÍ

2
17

10,5 %
89,5 %

¿Utiliza solu-
ción alcohólica 
para higiene 
de manos?

NO
SÍ

0
19

100 %

¿Actividades 
de promoción 
de la higiene 
de manos?

NO
SÍ

1
18

5,3 %
94,7 %

¿Instructor 
educativo en 
higiene de 
manos?

NO
SÍ

4
15

21,1 %
78,9 %
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Es claro observar que el 100  % de los 
participantes tienen claro que no se debe 
hacer uso de uñas artificiales en el área 
quirúrgica, pues son fuente de coloniza-
ción; asimismo, el 94,7  % reconoce no 
hacer uso de joyas. Además, se encontró 
una pequeña relación con las lesiones en 
la piel, ya que el 84,2 % no está de acuer-
do con que se realicen actividades qui-
rúrgicas si presenta estas lesiones, por 
el grado de exposición a microrganismo 
patógenos (véase la Tabla 3).

Tabla 3: Colonización de las manos y uso de 
objetos

Fr
ec

ue
nc

ia

Po
rc

en
ta

je
%

¿Uso de 
joyas debe ser 
evitada por la 
colonización 
de manos?

NO
SÍ

1
18

5,3 %
94,7%

¿Lesiones en la 
piel, debe ser 
evitada por la 
colonización 
de manos?

NO
SÍ

3
16

15,8 %
84,2 %

¿Uñas artificia-
les, debe ser 
evitada por la 
colonización 
de manos?

NO
SÍ

0
19

100 %

¿Crema de 
manos, debe 
ser evitada por 
la colonización 
de manos?

NO
SÍ

8
11

42,1 %
57,9 %

Es claro que el resultado de estos ítems 
está basado en los momentos de lavado 
de manos descrito por la OMS, donde el 
100 % de la población objeto de estudio 
está de acuerdo en que si no se realiza 

una higiene de manos antes de tocar al 
paciente se puede presentar una trans-
misión de microorganismos hacia el 
mismo paciente. El 94,7  % del equipo 
quirúrgico coincidió en que se pueden 
vulnerar algunos ítems específicos del 
momento del lavado de manos y que 
existe una posible transmisión de mi-
croorganismos para el personal sanitario 
cuando se toca al paciente, hay contacto 
con su entorno, hay una exposición a los 
fluidos corporales de este y no se hace 
un lavado de manos; también es posible 
la transmisión de microorganismos hacia 
los pacientes cuando se omite el lavado 
de manos antes de realizarle algún proce-
dimiento aséptico (véase la Tabla 4).

Tabla 4: Transmisión de microorganismos en el 
personal sanitario y los pacientes

H
ig

ie
ne

 d
e 

m
an

os

Fr
ec

ue
nc

ia

Po
rc

en
ta

je
%

¿Transmisión 
de microor-
ganismos en 
personal sani-
tario, después 
de tocar al 
paciente?

NO
SÍ

1
18

5,3 %
94,7 %

¿Transmisión 
de microor-
ganismos 
en personal 
sanitario, expo-
sición a fluidos 
corporales?

NO
SÍ

1
18

5,3 %
94,7 %

¿Transmisión 
microorga-
nismos en 
personal sani-
tario, antes de 
procedimiento 
limpio?

NO
SÍ

2
17

10,5 %
89,5 %



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

183

H
ig

ie
ne

 d
e 

m
an

os

Fr
ec

ue
nc

ia

Po
rc

en
ta

je
%

¿Transmisión 
microorganis-
mos en perso-
nal sanitario, 
después de 
contacto con 
entorno del 
paciente?

NO
SÍ

1
18

5,3 %
94,7 %

¿Transmisión 
microorga-
nismos en 
pacientes, 
antes de tocar 
al paciente

NO
SÍ

0
19

100 %

¿Transmisión 
microorganis-
mos en pacien-
tes, exposición 
a fluidos 
corporales?

NO
SÍ

2
17

10,5 %
89,5 %

¿Transmisión 
microorganis-
mos en pacien-
tes, después de 
contacto con 
entorno del 
paciente?

NO
SÍ

5
14

26,3 %
73,7 %

¿Transmisión 
microorga-
nismos en 
pacientes, 
antes de un 
procedimiento 
limpio?

NO
SÍ

1
18

5,3 %
94,7 %

Según los resultados obtenidos en esta 
pregunta, se puede describir que el 
78,9  % de los participantes de esta en-
cuesta indicó que hacer una fricción con 
solución alcohólica no es tan efectiva 
contra los gérmenes como hacer el lava-
do de manos con jabón y agua. De esta 
misma manera, se puede determinar 
que el 57,9 % coincide en que para ellos 

la fricción de las manos es menos rápida 
en comparación con el lavado de manos. 
Finalmente, para el 68,4 % es fundamen-
tal realizar el lavado de manos con agua 
y jabón y la fricción de las manos con la 
solución alcohólica de forma secuencial, 
con el fin de mantener sus manos desin-
fectadas y limpias (véase la Tabla 5).

Tabla 5: Uso de soluciones alcohólicas vs. lavado 
de manos con agua y jabón

Fr
ec

ue
nc

ia

Po
rc

en
ta

je
%

¿La fricción 
es más 
rápida que 
lavado de 
manos?

Falsa
Verdadera

11
8

57,9 %
42,1%

¿La fricción 
causa más 
sequedad 
de piel que 
el lavado de 
manos?

Falsa
Verdadera

12
7

63,2 %
36,8 %

¿La fricción, 
más eficaz 
contra los 
gérmenes 
que el 
lavado de 
manos?

Falsa
Verdadera

15
4

78,9 %
21,1 %

¿Realizar 
lavado y 
fricción 
de manos 
secuencial?

Falsa
Verdadera

6
13

31,6 %
68,4 %

El resultado de los conocimientos sobre 
el lavado de manos tuvo diferentes esfe-
ras de análisis. El 59,4 de la población 
objeto de estudio describió que la vía de 
transmisión cruzada más frecuente es 
cuando los trabajadores de la salud no 
hacen un lavado de manos, por ende, 
sus manos no se encuentran limpias. A 
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esta situación se le suma que el 52,6 % 
está de acuerdo en que la forma más fre-
cuente de que se presenten infecciones 
por gérmenes es cuando los microor-
ganismos ya estaban presentes en el pa-
ciente, mientras que el 41,2 % afirmó que 
el entorno hospitalario y sus superficies 
son las fuentes más frecuentes para que 
el paciente adquiera una infección. Al 
indagar sobre el tiempo que se requie-
re para hacer fricción de las manos con 
solución alcohólica, el 62,2 % indicó que 

se demora un minuto. En cuanto a las 
capacitaciones realizadas por parte de la 
institución de salud sobre el lavado de 
manos, el personal notificó que esta se 
recibe de forma obligatoria en el inicio 
del contrato, y luego de forma continua 
o periódica, añadiendo que también se 
pueden visualizar pósteres con informa-
ción sobre los pasos del lavado de manos 
en cada lavabo que se encuentra cerca las 
salas quirúrgicas; el 57,9 % de los partici-
pantes lo confirma (véase la Tabla 6).

Tabla 6: Conocimientos sobre el lavado de manos, en relación a la transmisión, frecuencia y tiempo

Frecuencia Porcentaje %

¿Vía de transmi-
sión cruzada entre 
pacientes?

1. Compartir objetos no invasivos entre los 
pacientes.

1 5,3 %

2. El aire circulante en el hospital. 1 5,3 %

3. La exposición de los pacientes a superfi-
cies colonizadas por gérmenes.

6 31,6 %

4. Las manos de los trabajadores de la salud 
cuando no están limpias.

11 57,9 %

¿Fuente más 
frecuente de gér-
menes que causa 
infección?

1. El entorno (las superficies) del hospital. 8 42,1 %

2. El sistema de agua del hospital. 1 5,3 %

3. Microorganismos ya presentes en el pa-
ciente.

10 52,6 %

¿Tiempo de higie-
ne de manos con 
base de alcohol?

*1 minuto 12 63,2 %

*10 segundos 1 5,3 %

*20 segundos 6 31,6 %

¿Recibe informa-
ción sobre la higie-
ne de manos?

1. Al menos una vez al mes. 5 26,3 %

2. Anual. 4 21,1 %

3. Formación obligatoria al inicio del contra-
to, de formación continua periódica.

8 42,1 %

4. Nunca. 2 10,5%

¿Se visualiza póster 
sobre el lavado de 
manos?

1.Expuesto en cada lavado de todas las sa-
las.

11 57,9 %

2.Expuesto en la mayoría de las salas. 8 42,1 %
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Tabla 7: conocimientos sobre el tipo de higiene de manos (fricción con solución alcohólica, lavado de 
manos con agua y jabón o ninguno)

Frecuencia Porcentaje

¿Qué higiene de manos necesita, antes de la 
palpación abdominal?

Fricción 9 47,4 %

Lavado 9 47,4 %

Ninguno 1 5.3 %

¿Qué higiene de manos necesita, antes de 
poner una inyección?

Fricción 6 31,6 %

Lavado 13 68,4 %

Ninguno 0

¿Qué higiene de manos necesita, después 
quitarse guantes?

Fricción 7 36,8 %

Lavado 12 63,2 %

Ninguno 0

¿Qué higiene de manos necesita, después de 
asear cama paciente?

Fricción 5 26,3 %

Lavado 14 73,7 %

Ninguno 0

¿Qué higiene de manos necesita, tras expo-
nerse a sangre?

Fricción 5 26,3 %

Lavado 14 73,7 %

Ninguno 0

Al indagar sobre el tipo de higiene de 
manos que se debe realizar en algunas 
situaciones, se observó que para reali-
zar una palpación abdominal la mitad 
(47,4 % de los participantes) se lava las 
manos, y la otra mitad hace fricción 
de las manos. En referencia al procedi-
miento realizado para administrar un 
medicamento inyectable, la mayoría 
(68,4  %) de los profesionales de la sa-
lud se lava las manos con agua y jabón, 
una vez se deje de tener contacto con 
el paciente y su entorno y se retire los 
guantes; el 63,2 % se hacen un lavado de 
manos, como lo indica la OMS, con sus 
cinco momentos de lavado de manos. 
Finalmente, casi todo el personal que 
está expuesto a fluidos —como la san-
gre—responden que se hacen el lavado 
de manos (el 73,7 %) (véase la Tabla 7).

Discusión

Los resultados hallados se basaron es-
pecialmente en la pregunta problema, la 
cual pretende dar a conocer cuáles son 
los conocimientos que tienen los profe-
sionales de la salud del área quirúrgica 
acerca del lavado de manos.

Los resultados de este estudio tienen 
una gran relación con estudios descritos 
más arriba, como, por ejemplo, el estu-
dio de Mendoza Castro (2016), quien 
demuestra la relación e importancia que 
tiene realizar el lavado de manos, pues a 
pesar de no obtener infecciones durante 
los procedimientos quirúrgicos descri-
tos, fue claro y se determinó que el lava-
do de manos con agua y jabón es una de 
las maneras más eficaces y económicas 
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de prevenir enfermedades infecciosas, 
teniendo en cuenta que algunas de las 
patologías operatorias son caracteriza-
das potencialmente contaminadas.

En este mismo estudio, por medio de la 
aplicación de su instrumento, se eviden-
ció que los conocimientos que el perso-
nal de salud adquiere sobre el lavado de 
manos no son lo suficientemente apli-
cados en la cotidianidad, puesto que se 
vio reflejado en el inadecuado lavado de 
manos que realizaron la mayoría de los 
participantes (Mendoza Castro, 2016).

Es por esto que los resultados refleja-
dos actualmente en este estudio indi-
can que la mayoría del personal de sa-
lud recibe información sobre el lavado 
de manos quirúrgico correcto, pero los 
autores analizan que no se aplican en 
su totalidad estos conocimientos ni de 
forma adecuada. Se observan lagunas de 
gran importancia en estos profesiona-
les, puesto que se encuentran falencias 
en cuanto a algunos conceptos sobre el 
lavado de manos con jabón y agua, así 
como sobre la fricción con solución de 
alcohol, los cuales se deben emplear en 
el momento de realizar procedimientos 
o actividades que tengan que ver con el 
paciente. Es importante que se tengan en 
cuenta los cinco momentos de lavado de 
manos, ya que se considera que algunos 
profesionales no aplican los conceptos 
de cada ítem al que hace referencia este 
procedimiento. Es por eso que se puede 
llegar a un análisis respaldado por uno 
de los artículos mencionados, según el 
cual la transmisión de microorganismos 
por contacto directo con los pacien-

tes es una debilidades que se tienen en 
el área de la salud, y un foco principal 
para determinar porque se presentan las 
infecciones en el sitio operatorio. Es im-
portante tener presente que el lavado de 
manos es una de las acciones más utili-
zadas y eficientes para evitar y controlar 
las infecciones de los pacientes.

Teniendo en cuenta estas determinacio-
nes y los resultados de estudios como 
el realizado por Saavedra et al. 2015, es 
muy probable que al no aplicar adecua-
damente los conocimientos del lavado 
de manos y presentarse debilidades en 
la práctica de este procedimiento au-
menten los costos y las estancias hos-
pitalarias de los pacientes, en la cual las 
entidades de salud tienen un problema 
interno vinculados con el paciente, ya 
que se vulnera la política de seguridad 
del paciente y se ve afectado su estado fí-
sico y emocional a causa de la evolución 
de la enfermedad.

CONCLUSIONES

El lavado de manos es uno de los me-
canismos fundamentales para prevenir 
la transmisión de microorganismos, por 
lo que las capacitaciones y las actualiza-
ciones acerca de este deben hacerse de 
forma periódica y actualizada.

El concepto de los cinco momentos del 
lavado de manos facilita y fortalece el 
conocimiento del lavado de manos para 
los profesionales de la salud, por tanto, 
se considera importante aplicarlos de 
forma repetitiva en la atención de salud.
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Las universidades juegan un papel fundamental en el desarrollo 
social, por lo cual se debe prestar interés a la formació integral de 
su red de alumnos enfatizando en las competencias y capacidades 
que derivan de sus habilidades blandas y permiten un adecuado 
rendimiento académico. El objetivo de este artículo es describir la 
relación entre los rasgos de personalidad y las habilidades blandas 
en estudiantes de quinto semestre del programa de psicología de 
la Fundación Universitaria del Área Andina. Se realizó un estudio 
cuantitativo de tipo descriptivo, utilizando un muestreo probabilístico. 
La muestra estuvo conformada por 61 estudiantes. Como técnicas 
para la recolección de datos se utilizó el Cuestionario Factorial de 
Personalidad (16PF-5) y la Escala de Habilidades Blandas (EHB). 
Los resultados muestran polos negativos para la escala G, H, C y B; 
y polos positivos para las escalas Q4 y O. En cuanto a las habilidades 
blandas, los participantes se caracterizarón por mostras habilidades 
de comunicación, empatía y motivación, así como puntuaciones 
bajas para la habilidad de seguridad en sí mismos.
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INTRODUCCIÓN

El tema de investigación del presente 
trabajo busca identificar rasgos de per-
sonalidad relacionados con las habilida-
des blandas en los estudiantes pertene-
cientes a quinto semestre del programa 
de psicología de la FUAA en Valledu-
par. Se han evidenciado cada día mas 
la importancia que las soft skills tienen 
no solo para el rendimiento académico, 
sino también su enmarcada importan-
cia en la construcción de líderes com-
petentes en el mercado laboral, y, espe-
cíficamente, la importancia de estas en 
profesionales del campo de la psicología 
cuya atención implica destrezas y capa-
cidades de índole intrapersonal.

Las prácticas educativas actuales en la 
educación superior se centran en el en-
foque por competencias. Se prepara al 
futuro profesional no solo en conoci-
mientos y praxis específicas, sino ade-
más en actitudes y habilidades sociales 
apropiadas para su quehacer en el con-
texto laboral. Desde esta concepción se 
propone revisar los conceptos y las ge-
neralidades de las competencias y habi-
lidades sociales, así como rasgos de per-
sonalidad tales como variables centrales 
del presente estudio.

Las universidades juegan un papel fun-
damental en el desarrollo social, por lo 
cual se debe prestar interés a la forma-
ción integral de su red de alumnos en-
fatizando en las competencias y capaci-
dades que se derivan de las habilidades 
blandas y permiten un adecuado ren-
dimiento académico. Se hace necesario 
darle la importancia que las “habilida-
des blandas” juegan en el desarrollo del 

aprendizaje social y el posterior desenvol-
vimiento de los sujetos cuando se aden-
tran en el entorno laboral. Normalmente, 
las evidencias de rendimiento académi-
co o laboral de estudiantes de pregrado, 
posgrado y aquellos que se encuentran 
en prácticas están evaluados por indica-
dores que pueden ser cuantificados, sin 
embargo, para un óptimo desempeño se 
debe establecer una malla curricular que 
garantice una estrecha relación e igual-
dad en la formación de habilidades duras 
y habilidades blandas, ya que esta dupla 
juega un rol importante en el desempeño 
efectivo y en el impacto social.

Personalidad

La Real Academia de la Lengua Española 
(2020) define personalidad como “aque-
lla diferencia individual que constituye 
a cada persona y que por lo tanto la dis-
tingue de otras”. De igual manera, tam-
bién la define como aquellos “conjuntos 
de características o cualidades origina-
les que destacan en algunas personas, ya 
sea en una actividad específica o en un 
ambiente social”. La personalidad abar-
ca un conjunto de componentes que la 
constituyen, como lo son los factores ge-
néticos y los componentes contextuales 
o medioambientales que están estrecha-
mente relacionados con la construcción 
social, derivados del aprendizaje social. 
Por tanto, conforman diferentes formas 
de comportamiento que se ven afecta-
das no solo por el componente genético, 
sino también por el medio en el cual se 
desenvuelve y desarrolla el individuo.

Para abarcar el concepto de personali-
dad se parte por lo expuesto por Allport 
(1974), quien establece que,
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la personalidad es la organización di-
námica de los sistemas psicofísicos que 
determina una forma de pensar y de 
actuar, es decir, aquellas capacidades 
del comportamiento como los hábi-
tos, aptitudes y rendimiento que son 
únicas en cada sujeto en su proceso de 
adaptación al medio.

Cabe destacar que una de las teorías mas 
significativas del estudio de la persona-
lidad es la teoría de los rasgos, la cual 
tiene variaciones con aportes de auto-
res como Eysenck y Cattell, así como 
del mismo Allport, quienes centran su 
interés en los componentes y las dimen-
siones básicas del comportamiento, te-
niendo como factor principal los rasgos 
psicológicos. En este sentido, lo definen 
como aquellos atributos que se encargan 
de dar estabilidad al comportamiento 
y/o conducta del individuo.

En los estudiantes, la personalidad cons-
tituye uno de los componentes psicoló-
gicos con mayor influencia en la destre-
za cognitiva, así como en el rendimiento 
escolar; en aquellos que acceden a la 
educación superior y en particular los 
estudiantes de pregrado en psicología 
se encuentran, generalmente, frente a 
situaciones académicas estresantes a las 
que requieren hacerle frente y manejar 
de la mejor manera posible. Esto inclu-
ye todos aquellos compromisos que los 
docentes asignen para cada área aca-
démica, así como las diversas prácticas 
de la malla curricular que tendrán una 
exigencia elevada de niveles de atención 
y responsabilidad. Asimismo, aquellos 
compromisos estarán mediados por 
rasgos de personalidad en el nivel indi-
vidual y que serán fundamentales para 

comprender no solo los logros académi-
cos, sino también las relaciones sociales 
(Aragón Borja, 2011).

Específicamente, en cuanto a los ras-
gos de personalidad, en la Universidad 
del Magdalena, Santa Marta, Colombia 
(2006), se realizó un estudio cuyo obje-
tivo fue establecer la relación entre el ni-
vel de pensamiento, los rasgos de perso-
nalidad y los promedios académicos en 
estudiantes universitarios. La muestra 
estuvo conformada por 195 estudiantes 
(124 mujeres, 71 hombres), estudian-
tes de quinto semestre de las carreras 
de Medicina, Psicología, Enfermería, 
Biología, Ingeniería de Sistemas, Con-
taduría, Licenciatura en Matemáticas, 
Licenciatura en Preescolar, Ingeniería 
Ambiental y Sanitaria, Administración 
Turística y Hotelera, Ingeniería Civil, 
Administración de Empresas y Nego-
cios Internacionales.

Se aplicó la prueba de pensamiento ló-
gico de TOLT y el 16PF. Los resultados 
obtenidos para la carrera de Psicología, 
cuya muestra estuvo conformada por 39 
estudiantes (veinticinco mujeres y cinco 
hombres), en los resultados obtenidos a 
través del cuestionario de personalidad 
de Cattell, se encontró que, en cuanto 
al pensamiento concreto, puntúan po-
los negativos con un 68 %. Esto muestra 
que se debe fortalecer habilidades para 
el desarrollo de destrezas cognitivas que 
permitan robustecer un pensamiento 
crítico y analítico.

Otro estudio, llevado a cabo en la Fa-
cultad de Estudios Superiores Iztacal, 
tuvo como objetivo describir el perfil 
de personalidad de los estudiantes de 
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la carrera de psicología; su muestra del 
estudio estuvo conformada por 433 es-
tudiantes de primero a octavo semestre 
de la carrera, a quienes se les aplico el 
Test 16PF. En general, en la norma se 
encontraron los factores de expresivi-
dad emocional, sociabilidad, confianza, 
dominancia, autosuficiencia, inteligen-
cia, impulsividad y autoestima. Como 
características positivas se catalogó a los 
estudiantes como poseedores de pensa-
miento liberal, poco convencional y con 
poco apego a las normas morales; son 
compasivos, sensibles y emotivos, así 
como espontáneos, sinceros y francos. 
Sin embargo, durante los tres primeros 
años de la carrera poseen poco autocon-
trol y son emocionalmente poco estables 
y maduros. Se discuten los resultados a 
la luz de las características idóneas para 
esta profesión, así como la necesidad de 
fortalecer aquellas que les permitan des-
empeñarse adecuadamente en su ejerci-
cio profesional en beneficio del paciente.

La personalidad se encuentra relacio-
nada con el desarrollo de habilidades y 
destrezas académicas de estudiantes de 
formación superior; continuamente, el 
alumnado se encuentra expuesto a si-
tuaciones dentro de su formación profe-
sional que son causantes de un alto nivel 
de estrés, como lo son la realización de 
trabajos individuales o grupales, exposi-
ciones, presentación de parciales o acti-
vidades extracurriculares, en las cuales, 
la gran mayoría de los estudiantes y en 
un porcentaje altamente significativo de 
los estudiantes del programa de Psicolo-
gía, deben poner en marchas habilidades 
para la vida. Estas habilidades, a diferen-
cia de las habilidades duras, poseen un 
nivel de dificultad a la hora de cuantifi-
car, como lo es, por ejemplo, la comuni-

cación y la escucha activa, la capacidad 
de liderazgo, así como la planificación 
y la gestión del tiempo, habilidades que 
generalmente se encuentran vinculadas 
con rasgos de personalidad que brindan 
una base teórica para un marcado desa-
rrollo de dichas habilidades o soft skills 
(Guerra Báez, 2019).

Habilidades blandas

Las competencias blandas son definidas 
por Vera (2016), citado en Marrero et 
al., 2018) como las capacidades particu-
lares que podrían mejorar el desempeño 
laboral, facilitar la movilidad interna, 
catapultar la carrera profesional y prede-
cir el éxito laboral. Otros autores, como 
Cinque (2015), consideran que las habi-
lidades blandas no solo son importantes 
para para el éxito laboral, sino para lo-
grar felicidad en la vida. Lo cierto es que 
según algunos estudios los empleadores 
valoran más las competencias blandas 
que las habilidades técnicas o cognitivas.

Por su parte, Vallejo (2019) define las 
denominadas “habilidades” o “compe-
tencias blandas” como aquellos atribu-
tos o características de una persona que 
le permiten interactuar con otras de ma-
nera efectiva, lo cual, generalmente, se 
enfoca en el trabajo, o ciertos aspectos 
de este, o incluso a la vida diaria. No es 
solo un ingrediente en particular, sino 
que es el resultado de una combinación 
entre las habilidades sociales que po-
seemos, temperamento, carácter y otros 
factores psicosociales y culturales que 
hacen a una persona dada a relacionarse 
de manera efectiva con otros. En conclu-
sión, según las anteriores definiciones, 
las habilidades blandas son las caracte-
rísticas de una persona que le permiten 
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tener la capacidad de interactuar con sus 
pares de forma efectiva y regulada, y en 
función de buscar el desarrollo personal 
y social.

Diversos estudios destacan la importan-
cia de las habilidades blandas y los ras-
gos de personalidad e inclusión de estas 
en la educación superior, ya que, si bien 
las competencias duras son medidores 
de logros académicos y desempeño la-
boral, no siempre son predictores del 
éxito. Según un estudio realizado por 
la Universidad de Harvard junto con la 
Carnegie Foundation y el Stanford Re-
search Center, menciona que, contrario 
a lo que se cree, las soft skill producen el 
85 % del éxito en las carreras, mientras 
que las hard skills o habilidades duras 
solo el 15 %. Asimismo, los conocimien-
tos, las técnicas y las destrezas son el re-
quisito mínimo para desempeñarse en 
una posición, sin embargo estas “habili-
dades mínimas aceptables” están siendo 
reemplazadas por estándares cada vez 
más altos. Precisamente, entre estos es-
tándares emergen lo que muchos llaman 
“habilidades blandas” (Lazarus, 2013, ci-
tado en Maya y Orellana, 2016).

Asimismo, Naranjo (2019), en su estu-
dio sobre la importancia de las habilida-
des blandas en el contexto actual, seña-
la que las estadísticas arrojadas por las 
encuestas muestran que las habilidades 
que se consideran con mayor importan-
cia para el desarrollo de competencias 
académicas y profesionales son la credi-
bilidad con un 76 %, asertividad con el 
52 %, liderazgo con el 50 %, confianza/
seguridad con el 69 % y lenguaje verbal 
con un 67 %.

De acuerdo con lo anterior, en el desa-
rrollo adecuado de las habilidades blan-
das surgen diferentes obstáculos que 
permiten una apropiación de estas por 
parte del alumnado de instituciones de 
educación superior, ya que si bien las 
competencias duras se encuentran bien 
implementadas dentro los procesos de 
formación y los estrictos pénsums aca-
démicos, no sucede lo mismo con las 
competencias suaves, puesto que cada 
individuo posee estilos de personalidad 
diferentes que dificultan la apropiación 
adecuada en los proceso de aprendizaje, 
así como la adecuada evaluación de estas.

Cabe mencionar que las competencias 
blandas pueden entrenarse desde tem-
prana edad, y algunos rasgos de per-
sonalidad pueden modificarse en fun-
ción de los roles o las experiencias que 
los individuos afrontan a lo largo de su 
vida (Gottschalk, 2005; Roberts et al., 
2002, citado en Maya y Orellana, 2016). 
Asimismo, autores como Singer et al. 
(2009) mencionan que la realización de 
intervenciones significativas, como, por 
ejemplo, talleres prácticos, van a aumen-
tar de una manera positiva el surgimien-
to y posterior desarrollo de las soft skills.

Existen algunos autores que resaltan 
más unas habilidades que otras depen-
diendo de la intención. Si es el campo 
laboral, es evidente que se resaltará más 
la negociación, pero igual se ha trata-
do de elaborar una lista genérica de las 
también llamadas soft skills, entre ellas el 
liderazgo, el trabajo en equipo, la gestión 
de conflictos, la motivación, la comuni-
cación efectiva, la escucha activa, los 
conocimientos políticos y culturales, la 
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capacidad de negociación, el fomento de 
confianza, hablar en público y observar 
el lenguaje corporal (Doyle, 2019).

Otros autores señalan que estas com-
petencias blandas se clasifican en pen-
samiento crítico y habilidades para 
resolver problemas, habilidades de co-
municación, habilidades de colabora-
ción y creatividad e innovación (Hales, 
2012, citado en Maya y Orellana, 2016). 
Las habilidades de comunicación, si 
bien tienen un amplio espectro, podrían 
resumirse en dominio del lenguaje oral 
y escrito, el lenguaje corporal y habilida-
des de presentación para estar en capaci-
dad de exponer las propias ideas y a uno 
mismo. Además, estas se encuentran 
ligadas a las habilidades de interacción 
social y al manejo de conflictos, indis-
pensables en el medio laboral para des-
empeñarse exitosamente (Maya y Ore-
llana, 2016).

Por otra parte, la capacidad de aprendi-
zaje y el pensamiento crítico son indis-
pensables en este entorno globalizado, 
cambiante y de fácil acceso a la infor-
mación. Ahora es imprescindible contar 
con colaboradores que tengan la capa-
cidad de recopilar, diseminar y generar 
conocimiento para su propio desarrollo 
y el de la empresa. El trabajo en equipo 
que incluye las habilidades de interac-
ción y cooperación ha demostrado ser 
clave en las organizaciones, puesto que 
genera una filosofía de esfuerzo y logros 
compartidos, así como un compromiso 
pactado con la colectividad antes que en 
lo individual, lo que genera mejores re-
sultados en el largo plazo (Puga y Mar-
tínez, 2008).

En relación con la creatividad, esta se 
traduce como aquella capacidad que 
permite pensar más allá de lo estableci-
do e innovar. No debe asociarse a algo 
propio de las carreras artísticas, sino 
como un aspecto elemental de cual-
quier profesión. Cuando la ética no está 
inmersa en la conducta de las personas 
de una organización puede traer conse-
cuencias muy graves:

Un profesional que no es ético puede 
generar consecuencias negativas en 
la vida de otras personas. A modo de 
ejemplo, si se es médico, abogado o 
político, se puede cambiar el destino 
de esa persona, de la familia y de la so-
ciedad. (Llanos, 2014) 

De esta manera, el comportamiento 
ético constituye la piedra angular para 
crear cimientos sólidos en los cuales se 
afianzarán procesos y decisiones tras-
parentes que permitirán a las empresas 
trascender en el tiempo. Por tanto, si 
el sector educativo focaliza sus esfuer-
zos en desarrollar tempranamente estas 
habilidades blandas desde las aulas, se 
estaría garantizando elevar el nivel de 
empleabilidad de las personas, en este 
caso particular de los estudiantes de 
psicología.

Debido a la actual pandemia que vivi-
mos y el manejo que se la está dando en 
el nivel local, se ha dificultado la imple-
mentación adecuada y a tiempo de los 
instrumentos utilizados para medir las 
variables. Asimismo, no se ha podido 
contar con una participación activa de 
los estudiantes, lo que ha conllevado a 
no contar con una muestra particular-
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mente grande. Sin embargo, se espera 
alcanzar los objetivos planteados, los 
cuales implican identificar los ante-
cedentes personales, determinar los 
rasgos de personalidad y describir las 
habilidades blandas en estudiantes de 
quinto semestre del programa de psico-
logía de la Fundación Universitaria del 
Área Andina.

Metodología

Esta investigación es de tipo no experi-
mental; se llevó a cabo mediante un en-
foque cuantitativo de tipo descriptivo. 
El objetivo es describir la relación entre 
rasgos de personalidad y las habilidades 
blandas en estudiantes de psicología.

Participantes

En este estudio participarón estudia-
nes de quinto semestre del programa 
de psicología activos en la Fundación 
Universitaria del Área Andina, sede 
Valledupar, con una población de 83 
estudiantes, con edades comprendidas 
entre los 18 y 33 años. La muestra está 
conformada por 61 estudiantes con las 
edades respectivamente mencionadas, 
de ambos géneros, escogidos mediante 
un muestreo probabilístico simple.

Tabla 1: Datos demográficos de la muestra

Característica sujetos porcentaje

Sexo 
F 56 91,8 %
M 5 8,2%

Edad  
18-20 39 64 %
21-25 18 29,5 %
26-33 4 6,5 %

Total 61 100 %

Fuente: elaboración propia.

Instrumentos

Para esta investigación se aplicarón dos 
instrumentos de medición: el primero 
fue el Cuestionario de Factorial de Per-
sonalidad (16PF-5), de Raymond Catte-
ll, con el objetivo de determinar los ras-
gos de personalidad. Esta prueba consta 
de 185 reactivos y permite la identifica-
ción de dieciséis factores primarios de 
personalidad: (A) Afiabilidad, (B) Ra-
zonamiento, (C) Estabilidad, (E) Domi-
nancia, (F) Animación, (G) Atención de 
las normas, (H) Atrevimiento, (I) Sensi-
bilidad, (L) Vigilancia, (M) Abstracción, 
(N) Privacidad , (O) Aprehensión, (Q1) 
Apertura al cambio, (Q2) Autosuficien-
cia, (Q3) Perfeccionismo, (Q4) Tensión. 
Además, a través de estos Cattel iden-
tifico cinco dimensiones globales que 
permiten resumir los dieciséis factores 
primarios y una descripción más amplia 
de la personalidad: (Ext) Extraversión, 
(Ans) Ansiedad, (Dur) Dureza, (Ind) 
Independencia, (AuC) Autocontrol. La 
administración de la prueba puede ser 
individual o colectiva, aplicada a adoles-
centes y adultos aaprtir de los dieciséis 
años de edad, con una duración entre 40 
y 45 minutos (Cattell y Mead, 2008).

En cuanto a las propiedades psicométri-
cas, el 16pf-5 muestra una consistencia 
interna de 0,76 y un nivel de confiabili-
dad de 0,68-0,86, utilizando el Test-Re-
test como prueba estadística, realizando 
correlaciones com el RRF, CPI, NEO-
PIR, MBTI y análisis factorial.

También se usó la Escala de habilidades 
blandas (EHB), con un ámbito de apli-
cación para personal administrativo. 
Tiene como propósito medir los proce-
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sos involucrados en el comportamiento 
emocional, efectivo de la Escala de Habi-
lidades Blandas en personal administra-
tivo; es aplicado de manera Individual o 
colectiva y no tiene tiempo límite. Gene-
ralmente, se requiere de un promedio de 
diez a quince minutos para su aplicación. 
Esta prueba tiene como objetivo evaluar 
el grado desarrollo de habilidades blan-
das en jovenes universitarios y adultos, 
mediante la descripción de catorce di-
mensiones: habilidades de comunica-
ción, seguridad en sí mismos, capaci-
dad de insertarse en un equipo, manejo 
de situaciones de conflicto, capacidad 
de negociar, persuación/perseverancia, 
dirección de equipos, flexibilidad, lide-
razgo, ambición/competitividad, toma 
de decisiones, autoestima, inteligencia 
emocional y emoatía (Cornejo Valdivia 
y García Alonso, 2020).

En cuanto a la validez de la EHB, se em-
pleó análisis factorial; se obtuvo validez 
mediante el alfa de Cronbach en cada 
uno de sus indicadores, lo que arrojó 
una confiabilidad de 0,84.

Procedimiento

Para ésta investigación se gestionó la 
participación voluntaria de la muestra 
estudiantil, quienes una vez informados 
leyeron y firmaron un formato de con-
sentimiento informado. A continuación, 
fue enviado, en primer lugar, el cuestio-
nario de rasgos de personalidad 16PF-5, 
y luego la Escala de Habilidades Blandas 
(EHB). La recolección de datos fue de 
forma individual en un momento de-
terminado. Los datos obtenidos fueron 
tabulados para la obtención de los resul-
tados de la investigación.

Consideraciones éticas

Para el desarrollo de está investigación 
se tomó en cuenta el artículo 2, numeral 
5, de la Ley 1090 de 2006, sobre el rol del 
psicólogo. En esta se pone en manifiesto 
que los resultados individuales obteni-
dos serán usados únicamente con fines 
académicos, descartando cualquier uso 
económico, laboral o cualquier otro. La 
única excepción a esta condición sucede 
si alguna autoridad judicial competente 
(por ejemplo, la Fiscalía) solicita a los in-
vestigadores el acceso a la información, 
o si hay inminencia de riesgo al bienes-
tar físico o mental del participante.

Resultados

En este trabajo investigativo se estudia-
ron los rasgos de personalidad y habili-
dades blandas en jóvenes universitarios 
pertenecientes al programa de psicolo-
gía. Los resultados de la investigación 
incluyen la descripción de los datos ob-
tenidos a través de los instrumentos em-
pleados. Se analizaron los resultados de 
61 estudiantes de ambos sexos.

A continuación, se muestran los resul-
tados obtenidos de la prueba 16PF-5. La 
investigación pretende determinar los 
rasgos comunes de personalidad entre 
los estudiantes de psicología.

En los resultados de la escala B para los 
rasgos Pensamiento concreto y abstrac-
to, los participantes se caracterizaron por 
presentar, en el polo negativo, consisten-
cia para el rasgo pensamiento concreto 
(B-), con un porcentaje significativo del 
47,5  %, lo cual implica baja capacidad 
cognitiva: problemas de aprendizaje ya 
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sea por un nivel bajo de instrucción o 
por una marcada ansiedad.

Figura 1: Rasgos de personalidad
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Fuente: elaboración propia.

Figura 2: Razonamiento
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Fuente: elaboración propia.

Figura 3: Estabilidad
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Fuente: elaboración propia.

De la muestra total, para la escala C, cu-
yas puntuaciones son altas para ambos 
polos, el 45,9  % obtiene puntuaciones 
altas en el factor inestabilidad emocio-

nal (C-), seguido del 50,8 % dentro de la 
norma para la muestra. Esto quiere decir 
que la mitad de los estudiantes maneja 
ambos sentimientos, suele en ocasiones 
mostrarse reactiva y emocionalmente 
cambiante, y en otras emocionalmente 
estable, adaptable y segura.

Figura 4: Atención a las normas
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Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la escala G, atención a las 
normas, se encuentra que el factor des-
preocupado obtiene puntuaciones altas 
(G-) en la mayoría de la muestra, con 
un 49,1 % del total. Por tanto, los sujetos 
tienen mayor tendencia hacia el desor-
den, el inconformismo y la aceptación 
de pocas obligaciones.

Figura 5: Atrevimiento
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Fuente: elaboración propia.

En la figura 5 se muestran las puntuacio-
nes totales de la población para la escala 
H, con un 45,9 para el polo negativo (H-
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). Se evidencia mayor prevalencia en el 
factor tímido, en cual se encuentran per-
sonas temerosas, cohibidas y con falta 
de confianza. Asimismo, encontramos 
que el 54,1 % de la muestra total se en-
cuentra entre ambos polos, por lo cual 
se mostraran tímidos ante ciertas situa-
ciones, y en otras son personas que se 
atreven a pasar los limites interpersona-
les y son capaces de iniciar interacciones 
con extraños sin temor al fracaso.

En cuanto a la escala O, el factor de in-
seguridad marcó decatipos altos para 
el 44,2 % de la muestra total. Se obser-
va que puntuaciones positivas en esta 
escala (O+) indican sujetos inseguro y 
despreocupados, con sentimientos de 
culpa y remordimiento, así como con 
poco capacidad de aceptación. Por otra 
parte, observamos que para esta misma 
escala el 52,4 % muestran personas con 
puntuaciones dentro de la norma. Esto 
quiere decir que son sujetos que mane-
jan ambos sentimientos y pueden tener 
remordimientos, pero también son per-
sonas satisfechas y autosuficientes.

Figura 6: Aprehensión
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En cuanto a la escala Q4, escala de 
tensión, se muestra mayor prevalencia 
para el rasgo de tensión, con un deca-

tipo (Q4+). Esto muestra que el 42,6 % 
de los sujetos son personas enérgicas, 
tensionadas e intranquilas, en ocasio-
nes irritables y con problemas para 
mantenerse inactivos.

Figura 7: Tensión
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Fuente: elaboración propia.

Por otra parte, entre las habilidades 
blandas más comunes en los estudiantes 
destacan las dimensiones de empatía, 
motivación, habilidades de comunica-
ción, seguridad en sí mismo, perseve-
rancia, trabajo en equipo y manejo de 
situaciones de conflicto, con lo cual se 
obtenie los siguientes resultados.

Figura 8: Perseverancia
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Entre la dimensión de perseverancia 
encontramos puntuaciones altas en el 
72 % de la población total, lo cual indica 
personas con objetivos claros a través de 
esfuerzo y constancia. Además, son su-
jetos capaces de reconocer los errores y 
buscar soluciones alternativas.
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Figura 9: Empatía

Siempre 66%

Nunca 

A veces 3%
Casi

siempre 29%

Fuente: elaboración propia.

Para la habilidad interpersonal empatía, 
aproximadamente el 66 % de la muestra 
total puntúa alto para esta dimensión. 
Esto evidencia personas que son capa-
ces de reconocer sus propias emociones, 
dispuestos ayudar a los demás y buenas 
relaciones sociales.

Figura 10: Motivación

Siempre 59%

Nunca 5%
A veces 5%

Casi
siempre 31%

Fuente: elaboración propia.

Con un 59  % aproximadamente de la 
muestra total, encontramos que más de 
la mitad de los estudiantes son personas 
con capacidad de motivar a otras per-
sonas y capacidad de retroalimentación 
positiva. Es importante mencionar que 
la motivación, junto con la escucha aser-
tiva, conforman unas de las capacidades 
más importantes dentro del liderazgo.

Figura 11: Habilidades de comunicación
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Fuente: elaboración propia.

Para la comunicación asertiva, eficaz 
y efectiva encontramos que el 42,6  % 
cuenta con fluidez verbal y no verbal, 
expresión de sentimientos y emociones. 
Además, es una de las habilidades blan-
das mas buscadas en la formación de 
líderes. Es una habilidad que se debe re-
forzar en los estudiantes, sobre todo en 
las profesiones en formación del campo 
de la psicología, puesto que conforma 
las herramientas fundamentales e indis-
pensables en la profesión.

Figura 12: Seguridad en sí mismo
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Fuente: elaboración propia.

Para la dimensión de seguridad en sí 
mismo o confianza encontramos que 
solo el 4,9  % de los estudiantes siente 
confianza y seguridad en el momento 
de hablar con otros; son sujetos que son 
sociables y receptivos a entablar nuevas 
relaciones sociales. Adicional a esto ob-
servamos que solo el 44,2 % de los estu-
diantes poseen seguridad y confianza en 
sí mismo, por tal motivo es una habilidad 
que se debe reforzar en gran medida.

Discusión

La presente investigación busca descri-
bir los rasgos de personalidad y habilida-
des blandas de los estudiantes de psico-
logía de la Fundación Universitaria del 
Área Andina, Valledupar, con el fin de 
establecer la relación entre ambas varia-
bles para buscar fortalecer estos rasgos y 
habilidades que permitan la formación 
de profesiones integrales y competentes 
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a la hora de integrarse al mercado labo-
ral. Pues si bien algunas de estas capaci-
dades se pueden ir desarrollando desde 
edades muy tempranas, es en la forma-
ción académica superior que los sujetos 
están más abiertos al cambio y la aptitud 
positiva hacia nuevos aprendizajes.

En cuantos a los factores de personali-
dad, los resultados coinciden con los 
estudios realizados por Varillas (2018), 
en los que los estudiantes puntuaron con 
rasgos bajos en es la escala H. En esta 
se muestran sujetos tímidos, temeros y 
cautelosos, así como resultados pareci-
dos en cuanto a la escala C, estabilidad; 
los resultados muestran bajas en pun-
tuaciones en esta escala, presentando 
rasgo baja para inestabilidad emocional. 
Asimismo, para la escala G, se encuen-
tran similitudes en cuanto al factor que 
evalúa la despreocupación con niveles 
muy bajos.

De igual forma, los resultados coinciden 
con los estudios realizados por García 
Castro (2019), en los que los rasgos de 
personalidad de los estudiantes de psi-
cología muestran puntuaciones bajas 
para la confianza, la seguridad y la ex-
traversión, así como bajos niveles de res-
ponsabilidad. De igual manera, para los 
factores de razonamiento, impulsividad 
e inestabilidad emocional se mostra-
ron polos negativos que coinciden con 
los estudios realizados por Contreras y 
Reséndiz (2017) en estudiantes de psi-
cología de México. Cabe resaltar que la 
escala B puntuó con índices altos para 
pensamiento concreto, lo que evidenció 
dificultad en la capacidad cognitiva y fa-
cilidad para nuevos aprendizajes.

En cuanto a las habilidades blandas más 
desarrolladas en los estudiantes, los re-
sultado se apoyan con la investigación 
realizada por Cornejo Valdivia y García 
Alonso (2020) en una universidad pri-
vada de Arequipa. En esta se muestra 
que al igual que el presente estudios, los 
estudiantes muestran niveles altos en el 
desarrollo de estas capacidades, coinci-
diendo con la predominancia de habili-
dades de comunicación, perseverancia, 
empatía y niveles bajos para la habilidad 
de seguridad en sí mismo, así como ni-
veles adecuados de manejo de situación 
de conflicto.

Siguiendo esta línea, Huaman Veras-
tein y Quispe Mamani (2019) realizan 
un estudio que aborda las habilidades 
blandas en egresados de Psicología. Los 
porcentajes alcanzados para la empatía 
puntúa un nivel medio, resultados que 
difieren de los obtenidos en la presente 
investigación, en la que la empatía pun-
túa como una de las habilidades en ma-
yor nivel. Lo anterior puede resultar de 
la combinación de otras habilidades que 
marcan niveles bajos, como, por ejem-
plo, la orientación al servicio. Por el con-
trario, en los estudiantes de pregrado se 
muestra mayor destreza para conectar, 
comunicarse y entrar en el mundo de 
otro, capacidad que será indispensable 
para las intervenciones en los diferentes 
contextos.

Como menciona Gómez et al. (2020), 
las habilidades blandas deben ser desa-
rrolladas desde etapas tempranas, espe-
cialmente en lo jóvenes, ya que en los 
adultos deben ser fortalecidas a través 
del entrenamiento y el aprendizaje con-
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tinuo. Por tanto, es importante incluir en 
los currículos universitarios programas 
que fortalezcan el desarrollo de dichas 
habilidades, ya que la poca adquisición y 
el manejo de estas predispone a una am-
plia desventaja cuando se incorporan al 
mundo laboral. Asimismo, menciona que 
entre las habilidades más estudiadas se 
encuentran la motivación, la comunica-
ción, la resolución de conflictos y la toma 
de decisiones , entre otras, y que, por tan-
to, deben ser puestas en práctica desde 
los ámbitos académicos, ya que suelen 
ser las menos desarrolladas en lo jóvenes.

Según Heckman (2012), el término ha-
bilidades blandas está asociado a los 
rasgos de la personalidad. Su origen 
se relaciona con la postura de Howard 
Gardner (1983), quien en su teoría ex-
pone los diversos tipos de inteligencia 
que las personas tienen. Entre estas des-
tacaba una llamada “inteligencia inter-
personal”, que,

comprende la capacidad del sujeto 
para discriminar entre los individuos a 
su alrededor y para descubrir sus dis-
tintos estados de ánimo. En su forma 
avanzada, el conocimiento interperso-
nal permite al adulto hábil leer las in-
tenciones y deseos de los otros.

En conclusión, según las anteriores de-
finiciones las habilidades blandas son 
las características de una persona que 
le permiten tener la capacidad de inte-
ractuar con sus pares de forma efectiva y 
regulada y en función de buscar el desa-
rrollo personal y social.

Conclusiones

La formación integral incluye una pers-
pectiva multifactorial que tienda al de-
sarrollo de una personalidad completa, 
responsable, segura y práctica que, aso-
ciada con el desarrollo de habilidades 
socioemocionales, garantice o al menos 
aporte una gran ventaja en los jóvenes 
durante su formación académica pro-
fesional y su posterior vinculación al 
mundo laboral.

Debido a que las habilidades blandas 
están asociadas a rasgos de personali-
dad, los estudiantes de pregrado de psi-
cología se están formando para atender 
diferentes necesidades sociales: no solo 
problemas de salud mental, bienestar 
emocional y motivacional, sino tam-
bién intereses de índole educativa tales 
como problemas de aprendizaje, orien-
tación escolar, charlas psicoeducativas, 
así como factores culturales y aquellos 
relacionados con el clima organizacio-
nal, en los cuales es necesario contar con 
competencias, habilidades, conocimien-
tos y destrezas que no se enfoquen pre-
cisamente en los conjuntos de saberes 
innatos del sujeto, sino en aquellas capa-
cidades que se han adquirido través del 
aprendizaje, la práctica y la experiencia, 
y que han sido entrenadas a los largo de 
la vida para dar una adecuada solución a 
las diferentes tareas en las que son espe-
cíficamente útiles.

Desde una perspectiva teórica, este estu-
dio muestra una implicación conceptual 
de rasgos de personalidad que se expli-
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can y contextualizan de acuerdo con el 
Test de personalidad PF16-5, mostran-
do aquellos factores comunes de la per-
sonalidad que mayor destacan en los 
estudiantes de pregrado de psicología 
que se encuentran en ciclos avanzados 
de formación profesional y la respectiva 
descripción de habilidades blandas que 
estos poseen, con el fin de aportar nue-
vas investigaciones referentes a estudios 
que muestren una relación entre perso-
nalidad y competencias suaves. También 
se pretende realizar aportes prácticos a 
aquellos conocimientos que se tienen de 
las habilidades sociales y los componen-
tes de la personalidad que son propios de 
cada individuo, así como ver la forma en 
que se manejan y entrenan estas compe-
tencias que no son parte de la formación 
académica de su respectivo programa. 
Por tanto, se requieren intervenciones 
prácticas en la formación universitaria 
enfatizando en el actual contexto laboral 
en el que nos encontramos.

Su importancia radica en el hecho de 
que las instituciones educativas centran 
su interés en la formación integral de 
un conjunto de saberes que se conside-
ren aptos y eficaces para el desempeño 
académico y su posterior incursión en el 
mundo laboral. Sin embargo, cada día se 
realizan numerosas investigaciones en 
las que las habilidades sociales cobran 
un papel de mayor importancia para el 
desarrollo en sociedad. Estamos frente 
a un mercado laboral cada vez se centra 
más en el bienestar integral de sus em-
pleados, en tener en sus equipos de tra-
bajos personas con habilidades sociales 
que no se pueden cuantificar como un 
título, el dominio de idiomas o un ma-
nejo adecuado de recursos físicos, entre 
otros, sino que se esta enfatizando en 

personas con habilidades interpersona-
les, que posean una óptima capacidad de 
relacionarse e interactuar con otras per-
sonas, posean capacidades de liderazgo, 
negociación, planificación y orientación 
de resultados con una adecuada comu-
nicación asertiva y escucha activa.

Por otra parte, Thieme (2007), citado en 
Guerra Báez (2019), manifiesta que las 
competencias blandas en los estudian-
tes de educación superior no son pro-
ducto de los programas académicos y 
formativos de las instituciones, sino que 
corresponden a rasgos de personalidad 
propios de los estudiantes. Cabe resaltar 
que dichas habilidades o competencias 
serán parte del contexto universita-
rio solo hasta que el alumno lo vincule 
como una parte indispensable de su for-
mación profesional, es decir, hasta que 
estos se apropien e identifiquen el valor 
e implicación en el desarrollo personal, 
socia y académico.

Asimismo, otro autores como Raciti 
(2015), citando en (Guerra, 2019), men-
ciona que a pesar de que algunas insti-
tuciones han abordado el tema, se han 
centrado en rasgos de personalidad que 
no tienen mucho con ver con el adecua-
do desarrollo de las habilidades blandas, 
puesto que estás deben reforzarse desde 
la niñez, la adolescencia e, incluso, en la 
adultez tardía, pues desempeñaran un 
papel indispensable en diversas áreas de 
la vida.

Por lo anterior se busca que los centros 
educativos incluyan en su formación 
el desarrollo de dichas habilidades que 
permiten una mejor calidad de forma-
ción y aprendizaje, pero que, sin embar-
go, se requiere conocer aquellos atribu-



CUADERNO DE
INVESTIGACIONES
SEMILLEROS ANDINA

E-ISSN 2619-6301 No. 14, Año 2021

203

tos individuales de cada persona, hacer 
énfasis en las competencias que destacan 
en mayor grado y fundamentar en aque-
llas capacidades que no se muestren po-
sitivamente, puesto que no es suficien-
te el manejos de una o dos habilidades 
sino que se requiere una combinación 
de varias para un excelente desempe-
ño y que, si bien es cierto se pueden ir 
desarrollando desde edades tempranas, 
es en las instituciones de educación su-
perior donde se es más abierto a nuevos 
aprendizajes.

La investigación deja en evidencia resul-
tados que permiten identificar habilida-
des que requieren ser fortalecidas en los 
estudiantes de psicología, con énfasis en 
competencias que mostraron un nivel 
bajo tales como seguridad en sí mismo y 
habilidades de comunicación. Se resalta 
el hecho de que los programas requeri-
dos para abordar las soft skills deben ser 
incluidas en el pénsum académico de las 
instituciones de educación superior, con 
el fin de mejorar las bases metodológi-
cas y brindar así nuevas oportunidades 
al aprendizaje y desarrollo social de los 
estudiantes.
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